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P R O L O G O . 

Si consideramos la biografía de Miguel de Cer
vantes como una ecuación que todavía tiene bas
tantes incógnitas, no extrañaremos que las tentati
vas hechas para resolver este problema hayan dado 
resultados distintos y á veces contradictorios; ni 
podía suceder otra cosa, supuesto que algunas equis 
han sido sustituidas, no por datos positivos, sino 
por cantidades imaginarias. 

Con la publicación de los presentes Documentos 
no pretendemos dar solución completa á la ecuación 
biográfica del autor del Quijote, aspiramos única y 
exclusivamente á despejar varias incógnitas de la 
misma ofreciendo á los estudiosos datos nuevos, 
más ó menos importantes, pero todos de autentici
dad indubitada. 



— vm 

Tarea algo difícil parecía ser la de encontrar 
documentos inéditos sobre Cervantes y su familia, 
después de las investigaciones llevadas á cabo desde 
hace más de un siglo por eminentes literatos é ilus
tres historiógrafos; pero habiendo quedado por ex
plorar los Archivos de Protocolos de Valladolid y 
Madrid, no era infundada la esperanza de dilatar la 
fama de Cervantes con documentos recogidos en 
dichos centros. 

Nuestra gestión en el primero fué infructuosa, 
quizás porque fuimos allá preocupados con la idea 
de hallar la escritura de venta del Quijote; pero los 
trabajos hechos en el de Madrid han dado resul
tados muy superiores á los que nos prometíamos, 
no obstante que la investigación en sí presentaba y 
presenta algunos inconvenientes. 

E l primero es que los pobres no tienen ni pueden 
tener un notario fijo que autorice todos ó casi todos 
los documentos en que intervengan, sino que en la 
mayor parte de los casos son llevados ante el escri
bano de la otra parte contratante, que realmente es 
la actora en este detalle como en lo esencial del 
contrato. Si Cervantes hubiera tenido gran capital 
ó al menos una posición desahogada habría también 
tenido un notario fijo, cuyos protocolos, en poco 
tiempo registrados, proporcionarían la mayor parte 
de las noticias que allí se buscaran. Si sucede, como 
sucedió, lo contrario, el investigador carece de guía 
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en sus trabajos, estos se practican al azar, se pierde 
mucho tiempo y se logran resultados escasos. 

Por otra parte, la vida errante del autor del Qui
jote hace muy difícil la investigación directa sobre 
sus documentos, porque muy pronto se pierden las 
pistas que con algún resultado se seguían. 

Parece, por último, que la fatalidad persigue á 
nuestro héroe aun después de muerto, porque los 
protocolos de los notarios Francisco de Yepes, Diego 
Hernández, Pedro de Salazar y Juan de Chaves, 
que autorizaron algunos documentos de la familia 
de Cervantes, han llegado hasta nosotros tan mer
mados, que en todos ellos faltan los instrumentos 
otorgados en uno ó varios años, y es de suponer 
que entre estos se habrían encontrado algunos refe
rentes á individuos de dicha familia. 

Como estas faltas son tan antiguas que alcanzan 
á la formación del Archivo actual, ni aun queda la 
esperanza de encontrar algún día los protocolos que 
entonces no se entregaron. 

Con un poco de constancia en el trabajo para 
compensar tales inconvenientes y ayudados de la 
fortuna, que vino á suplir aquellas deficiencias, lle
gamos á reunir esta pequeña colección de docu
mentos que hoy salen á luz en el presente libro 
ordenado bajo el plan siguiente: 

DOCUMENTOS. Son 56 y están sacados en su 
mayor parte del Archivo de Protocolos de Madrid, 



arsenal de noticias importantísimas para la historia 
en general y más especialmente para la biografía de 
nuestros grandes hombres; de los Archivos parro
quiales de la villa y corte ; del Libro de la Herman
dad de Impresores de Madrid, y del Libro de Re
denciones de la Orden de la Santísima Trinidad, 
en cuyo campo, segado por ilustres cervantistas, 
todavía se ha podido espigar alguna noticia inte
resante. 

Aun á riesgo de que se haga pesada la lectura 
de estos documentos, hemos preferido publicarlos 
íntegros, porque circunstancias que parecen insigni
ficantes, personas que se citan por incidencia, los 
testigos, y aun los escribanos, pueden mañana apa
recer en otras investigaciones y ser ocasión de apro
vechar nuevos documentos que pudieran pasar des
apercibidos para el inquiridor que de unas y otros 
no estuviera advertido. Hemos suprimido las fórmu
las generales, propias de esta clase de documentos, 
pues nada importan para el asunto que persegui
mos, y en cuanto á la puntuación y ortografía, 
hemos procurado separar los períodos, deshacer las 
abreviaturas, poner con mayúscula los nombres y 
apellidos, y hacer aquellas precisas modificaciones 
que, sin alterar la estructura de las palabras, hagan 
menos extraña y más fácil la lectura de los presen
tes documentos. 

Del estudio total y comparativo de los mismos 
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se desprenden naturalmente las dos siguientes ob
servaciones: primera, que nos dan una idea más 
real, más prosaica, si se quiere, del autor del Qui
jote^ pero al mismo tiempo más verdadera que 
todas las fantasías á que se han entregado muchos 
de sus admiradores; segunda, que sus fechas fijan 
nuevas estancias de Cervantes en Madrid, aumen
tan las de Sevilla, disminuyen las de Alcalá de 
Henares y hacen llegar al límite cero tanto las refe
rentes á la campaña de la Tercera como las relati
vas á su residencia en territorio manchego. 

Dedúcese de esta última observación que el 
autor del Quijote, durante varios años y en perío
dos más ó menos largos, residió habitualmente en 
Andalucía, cuyas costumbres estudió y describió 
admirablemente, y de cuyo lenguaje tomó un sin
número de modismos que, sembrados á granel, se 
encuentran en sus inmortales obras. Dedúcese tam
bién que Rodrigo de Cervantes debió dejar Alcalá 
de Henares mucho antes del tiempo que suelen 
marcar los autores, como ya lo hacía sospechar la 
circunstancia de no encontrarse en los libros de 
Santa María de dicha ciudad las partidas de bautis
mo de sus dos hijos menores. 

Casi todos los biógrafos de Cervantes han soste
nido que éste asistió á la jornada de la Tercera, 
fundándose en que así lo indica en el pedimento de 
la Información del año 1590'; pero si tenemos en 
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cuenta que en dicho documento van englobados los 
servicios de Miguel y Rodrigo de Cervantes, y por 
ende que es fácil atribuir al uno los hechos del otro 
hermano, que Miguel estaba en Tomar por Mayo 
de 1581, en Cartagena á fines de Junio de este año, 
ocupado en cosas del servicio de S. M . , y en Madrid 
por el otoño de 1583; que el Marqués de Santa 
Cruz, después de haber reducido la Tercera y otras 
islas, entró en Cádiz el 15 de Septiembre del dicho 
año, se hace casi imposible que Miguel de Cervan
tes pudiera asistir á dicha jornada. 

No cabe dudar que Cervantes fué á Portugal en 
los primeros meses del año 1581 quizá con deseo 
de tomar parte en aquella campaña; pero puede 
creerse, no sin fundamento, que su manquedad fuera 
un obstáculo para conseguir ser destinado al ejér
cito activo, y que en cambio se utilizara su habilidad 
para el desempeño de algunas comisiones del servi
cio del Rey, como la que se le dio para Cartagena, 
y probablemente las que desempeñó en Orán y 
Mostagán, aunque de estas últimas todavía no se 
conocen documentos. 

Con respecto á la residencia más ó menos larga 
de Cervantes en la Mancha, se ha de notar que, 
examinados los documentos hasta hoy conocidos, 
no se encuentra uno que esté fechado en territorio 
manchego ni en que se dé la más ligera noticia ó 
referencia de haber estado allí el autor del Quijote. 
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Nuestros lectores saben bien el poco valor que en 
buena lógica tienen las pruebas negativas, pero 
como las positivas en contrario van invadiendo casi 
todo el tiempo de la vida de Cervantes, resulta que 
apenas queda margen suficiente en este espacio 
para marcar cuándo y cuánto tiempo estuvo en la 
Mancha el autor del Quijote. 

Si Cervantes en su obra inmortal quiso censurar 
la viciosa administración de la capital de la Monar
quía ó de alguna gran ciudad, y procuró despistar á 
sus contemporáneos poniendo la escena en un lugar 
de l a Mancha, lo consiguió sobradamente, porque 
van pasados cerca de tres siglos y los españoles de 
hoy seguimos tan despistados como los de princi
pios del siglo xvi i . 

Apuntamos esta idea porque brota de los mismos 
documentos, y hacemos punto final porque es muy 
fatigosa la navegación contra corriente y porque 
además luchamos con nuestros propios y naturales 
deseos (i). 

ILUSTRACIONES. Son notas á los anteriores docu
mentos, en las cuales hemos procurado ser todo lo 
sobrios que nos ha sido posible, pues aunque algunos 
de ellos se prestan á más largos comentarios, no 

(t) El autor de estas líneas es natural de la provincia de Al 
bacete, y por lo tanto hubiera deseado que el autor del Quijote 
fuese muy manchego por nacimiento ó por razón de residencia. 



hemos creído conveniente llegar hasta las últimas 
consecuencias, ya por evitar controversias, ya por 
no promover quejas de personas ó de corporacio
nes, ya también porque en algunos casos pudiera 
esto ser ocasionado á conjeturas que mañana serían 
desmentidas por nuevos documentos. 

Nuestra norma ha sido que las notas vayan ceñi
das á lo que dicen los documentos, sin detenernos 
á rebatir las afirmaciones en contrario hechas por 
otros autores, ya porque muchos de estos nos me
recen gran respeto y están disculpados por no haber 
visto más documentos, ya también porque se hubie
ra hecho interminable la labor de refutar opiniones 
y conjeturas sobre Cervantes y su familia. Si alguna 
vez lo hemos hecho ha sido cuando el punto con
trovertido estaba mal interpretado por un autor y 
aceptado así por todos los demás, y cuando estába
mos convencidos de que lo dejaríamos esclarecido y 
sin quedar lugar á ulteriores discusiones. 

A l comentar algunos documentos que señalan 
nuevos puntos de vista en la biografía de Cervantes 
hemos tenido necesidad de suplir lo que aquellos no 
dicen con las conjeturas que hemos creído más apro
ximadas á la verdad. Si con nuevos documentos ó 
con razones más poderosas se demuestra que en 
estas opiniones hemos rebasado los límites de lo 
verosímil, aceptaremos con gusto cualquier modifi
cación y aun contradicción de las mismas. 
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APÉNDICE I. L a sepultura de Cervantes, en el 
cual se da noticia de varios documentos en demos
tración de que el convento de Trinitarias se fundó 
donde hoy está con antelación á la muerte de Cer
vantes, y de que allí fué sepultado según lo dispuso 
en su testamento. Se insertan además algunos refe
rentes á los preludios de las cuestiones del convento 
con Doña Francisca Romero, por querer ésta ejer
cer oficios de prelada más que de fundadora. 

II. ¿Dónde se impr imió p o r p r imera vez el 
i Quijote*? — Hacemos en él una ligera historia de 
la imprenta de Pedro Madrigal y de sus sucesores, 
fijando los sitios en que estuvo y por ende los en 
que se imprimieron la i.a y 2.a parte del Quijote. 

III. Facsímiles.—Comprende 24 firmas, que 
conviene tengan presentes los que hayan de regis
trar documentos para completar la biografía de 
Cervantes, y además se reproduce el principio de la 
Información (documento num. 19) porque en ella 
hace el autor del Quijote explícita confesión de que 
es natural de Alcalá de Henares. 

Nos complacemos en dar testimonio público de 
gratitud al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo-Obispo de 
Madrid-Alcalá que con paternal cariño y sabio crite
rio nos dió licencia para hacer estas investigaciones 
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histórico-literarias en los Archivos parroquiales de la 
villa y corte, y al Sr. D. Teolindo Soto, Archivero 
general de Protocolos de Madrid, cuya ilustración y 
buena amistad hemos puesto á contribución para 
conseguir que desaparezcan varias de las lagunas 
que se notaban en la historia de Miguel de Cer
vantes Saavedra. 



D O C U M E N T O NÚM. i 

Poder del Licenciado J u a n de Cervantes á su hi ja 
D o ñ a M a r i a p a r a tomar á p rés tamo 100.000 
maravedises. 

Alcalá, 13 Mayo 1533. 

«Sepan quantos esta carta de poder vieren, como 
yo, el licenciado Juan de Cervantes, residente en la 
villa de Alcalá de Henares, digo: que por quanto 
doña María de Cervantes, mi hija, ha de tomar 
prestados del señor Diego de la Haya, cambio 
habitante en la corte de sus magestades, cien mili 
maravedís e porque la dicha doña María mi hija no 
se puede obligar sin mi licencia por estar debaxo 
de la patria potestad e también por ser menor de 
edad de veinte y cinco años e para validación del 
contrato es pedido mi licencia y consentimiento e 
que dé seguridad e fianzas para la paga de los 
dichos cien mili maravedís, por ende otorgo e 
conozco que doy e otorgo licencia y facultad a la 
dicha doña María de (Jervantes, mi hija, para que 
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pueda fazer qualquier obligación e recaudo al dicho 
Diego de la Haya por los dichos cien mili marave-
dis e qualquier juramento e solenidad que con
venga e dar en prendas qualesquier joyas e bienes 
e doy poder cumplido a la dicha doña María de 
Cervantes, mi hija e al señor licenciado Juan Sán
chez de Villanueva, relator del Consejo Real, e al 
señor licenciado Carrasco, camarero del reverendis-
simo señor obispo de Badajoz, residentes en la 
corte de sus magestades, e a qualquier dellos in 
solidum, para que puedan obligarme por fiador de la 
dicha doña María e de mancomún e cada uno por 
el todo para la paga e cumplimiento de lo susodicho 
e otorgar en razón dello qualesquier escripturas de 
obligaciones e juramento con las fuerzas e firmezas, 
penas e posturas e condiciones e renunciaciones de 
leyes e con las otras clausulas e solenidades que 
requieran ser otorgadas, las quales yo por la pre
sente dende agora para entonces e de entonces para 
agora otorgo e ratifico e me obligo de pagar los 
dichos cien mili maravedís al tiempo que me obli-
garedes, e para ello obligo mi persona e bienes 
muebles e rayces habidos e por haber e doy poder 
cumplido a qualesquier juezes e justicias de sus 
magestades ante quien esta carta paresciere, a cuya 
jurisdicción me someto, e renuncio mi propio fuero 
e domizilio para que por todo vigor de derecho me 
costringan e apremien a lo cumplir e pagar como si 
fuere condenado por sentencia definitiva por mi con
sentida e pasada en cosa juzgada sobre lo qual 
renuncio qualesquier leyes que en mi favor sean, e 



quan cumplido e bastante poder tengo para ello tal 
lo doy e otorgo a vos la dicha doña María con sus 
incidencias e a vos los susodichos licenciados con 
sus incidencias e dependencias, anexidades e cone
xidades, en firmeza de lo cual otorgué esta carta 
ante el escribano publico e testigos de yuso escrip-
tos que fue otorgado en Alcalá a trece días del mes 
de mayo año del nascimiento de nuestro salvador 
Jesu Christo de mili e quinientos e treinta e tres 
años. Testigos que fueron presentes a lo que dicho 
es, Andrés de Cervantes, hijo del dicho licenciado 
Cervantes, e Alonso de Quiros, vecino de Alcalá, e 
Pedro de Gil Martinez, vecino de Probencio.—Yo, 
Fernando de Atienda, escribano de sus magestades 
y escribano publico en la dicha villa, fui presente en 
uno a lo que dicho es con los dichos testigos e lo 
escrebi de otorgamiento del dicho licenciado Cer
vantes que aquí en el registro desta carta su nom
bre firmó al qual doy fee que conozco ser el mesmo 
otorgante e por ende fize aquí este mió signo a tal 
en testimonio de verdad.—Fernando de Atienga, 
escribano.» 

(Protocolo de Rojas, 1533, rotulado Rosal y Córdova, 1362.) 
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D O C U M E N T O N U M . 2 

Obligación de D o ñ a M a r i a de Cervantes de pagar á 
Diego de l a H a y a 100,000 maravedises. 

Madrid, 13 Mayo 1533. 

«Sepan quantos esta carta de obligación vieren, 
como yo, doña María de (Jervantes, hija del licen
ciado Juan de Cervantes, mi señor, y el licenciado 
Villanueva, relator del Consejo de sus magestades, 
e yo la dicha doña María de (Jervantes, por mí 
misma, e amos a dos en nombre del dicho licenciado 
Juan de (Jervantes por virtud del poder que del 
habemos e tenemos escripto en papel e sinado e 
firmado de escribano publico su tenor del qual es 
este que se sigue: 

( A q u í entra el poder anterior.) 

Por ende, nos los dichos doña María de Cervan
tes e el licenciado Villanueva, en nombre del dicho 
licenciado Juan de (Jervantes, e por virtud del dicho 
su poder que de suso va encorporado e usando del, 
e yo, la dicha doña María de (¡Cervantes, como 



prencipal deudora, e obligando como obligamos al 
dicho licenciado Juan de Cervantes por fiador e prin
cipal pagador de mi la dicha doña María de Cer
vantes e de mancomún e a voz de uno e cada uno 
de nos e de nuestros bienes por si e por el todo 
renunciando las leyes autentica de duobus e todas 
las otras leyes e fueros e derechos que son e hablan 
en razón de los que se obligan de mancomún, otor
gamos e conoscemos que yo la dicha doña María 
me obligo e yo el dicho licenciado Carrasco obligo 
al dicho licenciado Cervantes de dar e pagar a vos 
el señor Diego de la Haya, cambio habitante en la 
corte de sus magestades, e a quien vuestro poder 
hobiere e por vos lo hobiere de haber e de recaudar 
cien mili maravedis de la moneda usual corrientes 
en estos reynos de Castilla, los quales son por razón 
que los habéis prestado a mi la dicha doña María 
de Cervantes en dineros contados e por me hazer 
buena obra de que me doy e otorgo por bien con
tenta, pagada e entregada a toda mi voluntad, e en 
razón del entregamiento que de presente no parece 
renuncio las leyes y excebcion del derecho y de la 
non numerata pecunia según en ellas se contiene, e 
ansi por esta razón me obligo yo la dicha doña 
María e yo el dicho licenciado Carrasco obligo al 
dicho licenciado (Jervantes de dar y pagar a vos el 
dicho Diego de la Haya e a quien el dicho vuestro 
poder hobiere los dichos cien mili maravedis de 
hoy dia de la fecha desta carta fasta dos meses pri
meros siguientes, e para mas seguridad de la paga 
de los dichos maravedis yo, la dicha doña María, 



vos doy en prendas un rosario que tiene ciento e 
una perlas orientales e una manga de raso con 
sesenta e un ojales de oro, en cada uno tres perlas, 
lo qual habéis de volver a mi la dicha doña María 
al tiempo que os pague los dichos maravedis, de 
lo qual yo la dicha doña María me obligo e yo el 
dicho licenciado Carrasco obligo al dicho licenciado 
(Jervantes so pena del doblo por nombre de interese, 
pena e postura convencional que yo la dicha doña 
María sobre mi pongo e yo el dicho licenciado 
pongo sobre el dicho licenciado Cervantes e la dicha 
pena pagada o no o graciosamente remitida, que 
todavía se guarde e cumpla e pague lo que dicho 
es, para lo qual cumplir e pagar yo la dicha doña 
María obligo mi persona e bienes e yo el dicho 
licenciado Carrasco la persona e bienes del dicho 
licenciado Cervantes, muebles e rayces habidos e 
por haber e damos poder cumplido a qualesquier 
juezes e justicias ante quien esta carta pareciere a 
cuya jurisdicion y fuero me someto yo la dicha doña 
María e yo el dicho licenciado Carrasco al dicho 
licenciado inervantes renunciando como renunciamos 
nuestro propio fuero e su propio fuero e la ley S¿ 
convenerit de jurisdictione omnium jud icum para 
por todos los remedios e rigores del derecho cos-
tringan a mi la dicha doña María e al dicho licen
ciado Cervantes a cumplir lo susodicho con las cos
tas e daños que se os recrecieren, bien ansi como si 
sobre ello fuese dada sentencia definitiva de juez 
competente e pasada en cosa juzgada, e renunciamos 
todas e qualesquier leyes, fueros e derechos, plazos 
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e términos que en favor de mi la dicha doña María 
e del dicho licenciado Cervantes sean e la ley e 
derechos en que diz que general renunciación de 
leyes fecha que non vala, e yo la dicha doña María 
de Cervantes por ser muger renuncio las leyes de 
los emperadores Justiniano y Veleyano e el beneficio 
de la nueva constitución e ley de Toro que son e 
hablan en favor e ayuda de las mugeres, de las qua-
les yo fui avisada por el presente escribano, en fir
meza de lo qual otorgamos esta carta de obligación 
ante el escribano publico e testigos de yuso escrip-
tos. Que fue fecha e otorgada en la villa de Madrid 
a xiij dias del mes de mayo año del nascimiento de 
nuestro señor Jesu Christo de mili e quinientos e 
treinta e tres años. Testigos que fueron presentes 
Diego de Rojas e Ruy Díaz de Pozoblanco, estantes 
en esta corte. Asi lo otorgo y me obligo en nombre 
del dicho señor licenciado inervantes.—Doña María. 
— E l licenciado de Villanueva.—Rojas » 

(Protocolo de Rojas, 1533, rotulado Rosal y Córdova, 1562.) 



D O C U M E N T O NÚM. 3. 

Donación de J u a n Francisco Locadelo en f avor de 
D o ñ a Andrea de Cervantes. 

Madrid, g Junio 1568. 

^Sepan quantos esta carta de donación ynrevoca-
ble vieren, como yo, Juan Locadelo, residente al pre
sente en esta villa de Madrid y corte de su mages-
tad, digo: que por quanto yo tengo mucha obligación 
e soy en mucho cargo a la señora doña Andrea de 
(Jervantes, hija de Rodrigo de Cervantes, residente 
en esta dicha villa e corte, ansi porque estando yo 
ausente de mi natural en esta tierra me ha regalado 
y curado algunas enfermedades que he tenido assi 
ella como su padre e hecho por mi y en mi utilidad 
otras muchas cosas de que yo tengo obligación a lo 
remunerar y gratificar por ende en la via e forma 
que haya mejor lugar de derecho, e cumpliendo lo 
susodicho otorgo e conozco por esta presente carta 
que hago gracia y donación a la dicha señora doña 
Andrea de (Jervantes pura perfecta ynrebocable que 
llama el derecho entre vivos para ella e sus herede
ros y sucesores presentes y por venir y para quien 



— 9 — 

ella quisiere e por bien tuviere es a saber de los 
bienes y cosas siguientes: 

Primeramente de siete piegas de tafetanes amari
llos y colorados que entre todos hay treynta y seys 
piernas. 

Item una saya de raso negro entera bordada de 
habalorio y de granates negros. 

Una basquiña de raso negro guarnezida de ter
ciopelo. 

Una basquiña de raso negro guarnezida de ter
ciopelo picado. 

Una basquiña de terciopelo negro con sus 
cuerpos. 

Una basquiña de paño de mezcla guarnecida de 
terciopelo pardo. 

Una ropa de tafetán guarnecida de terciopelo. 
Un jubón de telilla de plata guarnecido de negro 

y oro. 
Un jubón de tela de oro carmesí. 
Otro jubón de raso negro pespuntado e otro de 

tafetán amarillo picado. 
Seis cofias de oro y plata. 
Un cordón y un rosario de cristal e ochenta pin

tas y una argolla de cristal. 
Dos mantos de burato de seda. 
Dos escriptorios el uno de Flandes y el otro de 

taracea. 
Diez lientos de Flandes. 
Ocho colchones de Rúan e los dos dellos con 

hazes de fustán blanco con su lana. 
Seys sabanas de Rúan y las dos labradas de 



punto real e otras seys almohadas de Holanda e 
Rúan labradas dellas y dellas blancas. 

Una alhombra grande verde de tres ruedas e otra 
alhombra pequeña colorada e amarilla. 

Una carpeta verde y encarnada. 
Un capote de raxa de mezcla aforrado en pellejos 

negros. 
Una escribanía de asiento e tres caxas para toca

dos, son de taracea las caxas. 
Tres bufetes de nogal y una mesa de nogal con 

sus bandas de cadena. 
Cinco sillas de nogal. 
Y dos almohadas de terciopelo verde de estrado. 
Veynte e quatro platos de estaño grandes y pe

queños. 
E una fuente e un jarro de lo mismo e un 

salero. 
Seys tablas de manteles alymanyscos. 
Una vihuela. 
Una colcha y quatro frazadas blancas. 
Una caxa de peynes buena de ver. 
Un espexo grande. 
Trezientos escudos de oro en oro. 
Dos braseros de caxa. 
Quatro candeleros de agofar. 
Cinquenta botones de cristal. 
Otro papel con otras cosas de cristal, asi botones 

como tronos. 
Los quales dichos bienes de suso declarados le 

doy por las causas susodichas e por otras muchas 
buenas obras que della he recibido e porque tenga 
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mejor con que se poder casar e honrar e para ayuda 
al dicho su casamiento sin que en ello otra alguna 
persona ni sus padres ni hermanos ni alguno dellos 
tenga ni haya cosa alguna contra la voluntad de la 
dicha doña Andrea, la qual los tenga e posea, goze 
y emplee como ella quisiere e por bien tuviere e los 
gaste e destribuya a su voluntad, con tanto, que si 
los dichos sus padres o hermanos o alguno dellos 
o otra qualquier persona se entremetiere a se los 
tomar o quitar todo o parte dellos o hazerle sobre-
llos otra molestia o vexacion alguna por el mismo 
caso, desde luego esta donación quede e sea en si 
ninguna e de ningún valor y efecto y la obligo a me 
volver e restituir a mi o a quien por mi lo haya de 
haber luego como el dicho caso acaezca sin deteni
miento alguno todos enteramente como de mi los 
recibe, salvo aquello que hasta el dicho dia ella 
hobiere consumido y gastado de su libre voluntad, 
con que lo que del dicho dinero hobiere comprado 
que estuviere en pie me lo dé e restituya con todo 
lo demás que de los dichos bienes hobiere, porque 
es mi voluntad que nadie se los tome ni ocupe ni se 
aproveche dellos por causa ni razón alguna contra 
voluntad de la dicha doña Andrea, e por quanto 
toda donación que es fecha en mayor cuantía de 
quinientos sueldos en lo demás no vale sino es insi
nuada por ante juez competente, por ende tantas 
quantas vezes esta dicha donación ecede o eceder 
puede del mayor numero de los dichos quinientos 
sueldos tantas donaciones vos hago y las insinuó y 
he por insinuadas como si lo fueren ante el tal juez 
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competente y de esta hora en adelante que esta 
carta es fecha e otorgada con el gravamen susodi
cho, me quito, desisto e aparto del señorío, propie
dad, tenencia y posesión que he e tengo a los 
dichos trezientos escudos e bienes de suso declara
dos, e todo ello lo doy, cedo, renuncio y traspaso 
en la dicha doña Andrea (Jervantes y le doy poder 
cumplido para que luego o cada e quando que qui
siere e por bien tuviere lo pueda tomar y aprehen
der la posesión real, autual, corporal vel casi dello, 
y lo tener y poseher, emplear e gastar, vender, dar 
e donar e hazer dello lo que quisiere e por bien 
tuviere como de cosa suya propia, libre e quita, 
habida e adquirida por el titulo y para el efecto 
sobredicho y para mas firmeza y en señal de pose
sión se lo doy y entrego de presente todo ello en 
escudos y bienes en presencia del escribano y testi
gos de yuso escritos al qual pido dé fee de la dicha 
entrega e yo el presente escribano doy fee que en 
mi presencia y de los testigos de yuso escritos el 
dicho señor Juan Francisco de Locadelo dio y entre
go a la dicha doña Andrea los dichos trezientos 
escudos en oro e todos los bienes e joyas de suso 
declarados en los mismos bienes e cosas suso dichas, 
y la dicha doña Andrea lo recibió realmente e lo 
paso a su poder y quedo señora y posehedora dello 
y se dio por entregada dello. E yo, el dicho Juan 
Francisco Locadelo, me obligo de no revocar esta 
dicha donación guardándose la forma en ella conte
nida en tiempo alguno por decir que me habeys sido 
ingrata ni desconocida ni por otra alguna de las 
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causas porque el derecho permite que semejantes 
donaciones puedan ser revocadas e que lo que ansí 
le doy le sera cierto e sano e no yre ni verne contra 
ello en tiempo alguno ni por alguna manera guar
dándose lo contenido en esta escritura so obligación 
expresa que hago de se lo pagar por mi persona e 
bienes que expresamente para ello obligo y doy 
poder a las justicias de sus magestades de quales-
quier partes que sean ante quien esta carta pares-
ciere y della fuere pedido cumplimiento de justicia 
a la jurisdicion de las quales y de cada una dellas 
me someto y renuncio mi propio fuero y jurisdicion 
e domicilio y la ley S i convenerit de jurisdictione 
omnium judic t im para que por todos los remedios e 
rigores del derecho y execucion de justicia me com
pelan e apremien a lo ansi tener e guardar y cum
plir como si contra mi fuese pasado por sentencia 
difinitiva de juez competente e pasada en cosa juz
gada e por mi consentida sobre lo qual renuncio y 
quito de mi favor y ayuda todas e qualesquier leyes, 
fueros e derechos, hordenamientos y privilegios y 
todas ferias de pan e vino, coger e comprar e ven
der y dias feriados y mercados francos y especial
mente renuncio la ley e derecho que dize que gene
ral renunciación de leyes no vala. Y yo, la dicha 
doña Andrea de Cervantes, que soy presente a todo 
lo que dicho es, digo e confieso y otorgo que recibo 
de mano del dicho señor Juan Francisco Locadelo 
los dichos trezientos escudos de oro en oro y todos 
los bienes y joyas de suso declarados y que acebto 
la merced y donación que de todo ello me haze e le 
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beso las manos por ello, en firmeza de lo qual 
ambos otorgamos la presente ante el escribano e 
testigos de yuso escritos. Que fue fecha e otorgada 
en la villa de Madrid a nueve dias del mes de junio 
de mili e quinientos e sesenta e ocho años. Testigos 
que fueron presentes a lo que dicho es Francisco 
de Villanueva e Miguel de la Corte, criados del 
dicho señor Juan Francisco, e Alonso Gutiérrez de 
Cumbres, criado del licenciado Sánchez de Cordova, 
residentes en esta corte, y el dicho señor Juan 
Francisco y la dicha señora doña Andrea lo firma
ron de sus nombres a los quales yo el escribano 
conozco.—Francisco Locadelo.—Doña Andrea de 
Cervantes. — Pasó ante mi Francisco Hortiz, escri
bano.» 

(Protocolo de Francisco Ortiz, 1568, folio 523.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 4. 

Asiento y soldada de Isabel de Alvea r con D o ñ a 
Andrea de Cervantes. 

Madrid, 1.0 Setiembre 1573. 

«Sepan quantos esta carta de asiento y soldada 
vieren, como yo, María de Alvear, viuda, muger 
que fui de Francisco Cachopin, difunto, vecino de 
la villa de Santander, estante al presente en esta 
corte, como madre tutriz que soy de la persona e 
bienes de Isabel de Alvear, mi hija, y del dicho mi 
marido, otorgo y conozco por esta presente carta 
que la pongo a soldada con vos la señora doña 
Andrea de Cervantes, estante en esta corte, por 
tiempo y espacio de dos años cumplidos primeros 
siguientes que empiezan a correr y a se contar 
desde hoy dia de la fecha y otorgamiento desta 
carta, y en este tiempo la habéis de dar de comer 
e beber e vestir e calzar honestamente a vuestra 
elecion y voluntad conforme a la calidad de la dicha 
mi hija, y casa y cama en que duerma y laballe su 
ropa y curalla sus enfermedades y al fin del dicho 
tiempo enseñada á labrar y coser y hacer cadenetas, 
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y un vestido de saya y sayuelo y ropa y camisas y 
manto y manteo y sus tocados que valga veinte 
ducados, y seis mil maravedís en dinero, y con esto 
me obligo que la dicha mi hija os servirá bien y 
fielmente sin se ausentar del dicho servicio sopeña 
que si se fuere o ausentare que pierda lo servido y 
torne a servir de nuevo y sea traida a mi costa de 
donde quiera que fuere habida, y para en quenta y 
parte de pago de los dichos seis mil maravedís que 
vos la dicha señora doña Andrea habéis de pagar 
en dineros en fin del dicho servicio, recibo de vos 
quarenta e quatro reales en presencia del escribano 
e testigos desta carta, de cuya entrega yo el escri
bano doy fee. E yo la dicha doña Andrea de Cer
vantes, que estoy presente a lo que dicho es, otorgo 
e conozco por esta presente carta que recibo a sol
dada a la dicha Isabel de Alvear, vuestra hija, por 
el dicho tiempo e prescio en el qual me obligo de 
la dar lo necesario como por vos está declarado y 
al fin del mostrada a labrar y coser y hacer cade
neta y el dicho vestido como de suso se contiene 
que valga los dichos veinte ducados y al fin del 
tiempo doze ducados que resto debiendo de los 
seis mil maravedís que le soy obligada a pagar 
atento que de presente pago los quatro ducados 
dellos so pena que por ello me puedan executar e 
que no la echaré del dicho servicio, sirviéndome 
bien, so pena de pagar el dicho servicio vacio, y 
para ello ambas partes, cada una por lo que nos 
toca y es obligado a cumplir, obligamos nuestras 
personas e bienes... (Siguen ¿as seguridades y renun* 
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daciones ordinarias.) Que fue fecha e otorgada en 
la villa de Madrid a primero dia del mes de sep
tiembre de mil e quinientos e setenta e tres años. 
Testigos que fueron presentes a lo que dicho es 
Juan de Pastrana e Damián de Salvatierra e Mateo 
de Carrera, estantes en esta corte y la dicha doña 
Andrea lo firmó de su nombre y por la dicha María 
de Alvear un testigo en el registro desta carta a las 
quales otorgantes yo el dicho escribano conozco,— 
Doña Andrea de Cervantes.—Juan de Pastrana, 
—Ante mí Juan López del Castillo.—Llevé LI ma
ravedís, que fué fuera.» 

(Protocolo de Juan López del Castillo, 1573, folio 650.) 



D O C U M E N T O NÚM. 5. 

Obligación de D . Alonso Pacheco de pagar á Doña 
Magdalena Pimentel de Sotomayor 500 dticados 
p a r a el dia de Santiago de este año . 

Madrid, 7 Mayo 1575. 

«Sepan quantos esta carta de obligación vieren, 
como yo, don Alonso Pacheco, vezino de la cibdad 
de Xerez, cerca de Badajoz, estante al presente en 
esta corte, otorgo y conozco por esta presente carta 
que me obligo de dar e pagar a vos la señora doña 
Madalena Pimentel de Sotomayor, estante en esta 
corte, e a quien vuestro poder hobiere e por vos lo 
hobiere de haber e recaudar en qualquier manera, es 
a saber: quinientos ducados que valen ciento e 
ochenta e siete mili e quinientos maravedís, los qua-
les vos debo e son por razón de que yo os era 
deudor dellos por una donación que en vuestro favor 
hice e otorgué por la qual os doné e mandé la 
cantidad por las razones e obligaciones que para 
ello tuve y me obligué de os hacer pago de la dicha 
cantidad quando heredase los bienes e hazienda en 
que yo subcedo por fin e muerte de don Pedro 
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Portocarrero, mi señor y padre, y es ansí que el 
dicho mi padre es muerto e pasado desta presente 
vida y ansi yo he subcedido en sus bienes y mayo-
radgo como su hijo legitimo, y cumplió el plago a 
que os estaba obligado a pagar los dichos quinien
tos ducados y vos los queriades cobrar de mi y 
executarme, y por me hazer comodidad e buena 
obra habéis habido por bien de me aguardar por la 
paga de los dichos quinientos ducados al plago que 
adelante se dirá, e ansi por estas razones os con
fieso ser deudor de los dichos quinientos ducados y 
ser verdad todo lo suso dicho, y en razón de no 
parecer de presente lo que aqui digo a mayor abun
dancia renuncio las dos leyes y excesion de la innu-
merata pecunia que acerca de lo que de presente 
paresce hablan que me no valan, por lo qual me 
obligo de os dar e pagar los dichos quinientos 
ducados para el dia de Santiago primero venidero 
deste presente año de mili e quinientos e setenta e 
cinco años puestos e pagados en esta villa de Ma
drid a mi costa e mynsion so pena de pagarlo con 
el doblo, y para el cumplimiento dello obligo mi 
persona e bienes muebles y raizes habidos e por 
haber e doy poder cumplido a todas e qualesquier 
juezes e justicias de su magestad, de qualesquier 
partes que sean, al fuero e jurisdicion de los quales 
y de cada una dellas me someto, renunciando, como 
para ello renuncio, mi propio fuero, jurisdicion e 
domicilio e la ley S i convenerit de jurisdictione 
omnium jud icum para que por todo remedio e 
rigor de derecho e via executiva me compelan e 
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apremien a lo asi cumplir como si contra mi asi 
fuese pasado por sentencia definitiva de juez com
petente pasada en cosa juzgada e por mi consentida, 
sobre lo qual renuncio qualesquier leyes que sean 
en mi favor e la ley e derecho que dize que general 
renunciación de leyes fecha non vala. Que fue fecha 
e otorgada en esta villa de Madrid a siete dias del 
mes de mayo de mili e quinientos e setenta e cinco 
años, siendo presentes por testigos Baltasar Coym-
bra y Gaspar Sánchez y el licenciado Agustín 
Bravo, estantes en esta villa de Madrid e corte de 
su magestad. Y los dichos Baltasar Coymbra e 
Gaspar Sánchez juraron a Dios en forma de dere
cho conoscer al dicho señor otorgante y se llama 
como aqui se nombra y es el contenido en esta 
escriptura el qual lo firmó de su nombre.—Don 
Alonso Pacheco.—Pasó ante mi, Pedro de Salazar, 
escribano.—Derechos un real.» 

(Protocolo de Pedro Salazar, 1575, fol. 576.) 
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D O C U M E N T O N U M . 6. 

E s c r i t u r a de D o ñ a Magdalena Pimentel de Soto-
mayor dando p o r ningunas l a donación que en su 

favor hizo D . Alonso Pacheco, y l a obligación de 
éste p a r a con Felipe López. 

Madrid, 7 Mayo 1575. 

«En la villa de Madrid, a siete dias del mes de 
Mayo de mili e quinientos y setenta y cinco años, 
ante mi el escribano publico e testigos de yuso 
escriptos páreselo presente la señora doña Madalena 
Pimentel de Sotomayor, hija legitima de Rodrigo 
de Cervantes y de doña Leonor de Cortinas, sus 
padres estantes en esta corte, y con licencia y con
sentimiento que primero e ante todas las cosas 
pidió e demando al dicho Rodrigo de Cervantes 
que estaba presente para hacer jurar e otorgar esta 
escriptura y lo que en ella ira contenido y el dicho 
Rodrigo de Cervantes otorgó que el daba e dio la 
dicha licencia según y como e para lo que por ella 
le es pedida e demandada y se obligo de lo haber 
por firme y de no la revocar so expresa obligación 
que para ello hizo de su persona y bienes; por tanto, 
la dicha doña Madalena, usando de la dicha licencia, 
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dixo que por quanto en dias pasados el señor don 
Alonso Pacheco le hizo una donación y obligación 
de le pagar quinientos ducados para quando here-
dasse por las razones contenidas en la escriptura 
que pasó ante Miguel de Terreros, escribano de su 
magestad, y es ansi que para que por ella hobiese 
e cobrase los dichos quinientos ducados a Felipe 
López, florentin, dio poder en causa propia para 
que los cobrase del dicho señor don Alonso y ansi 
dixo e confeso que se los debia al dicho Felipe 
López, y visto por el dicho señor don Alonso hizo 
obligación al dicho Felipe López para que como 
persona que los habia de haber en virtud del dicho 
poder en causa propia se los pagaría a cierto plazo, 
y el dicho Felipe López hizo en favor de la dicha 
doña Madalena una cédula firmada de su nombre 
en que dixo e declaro que no embargante que le 
habia dado el dicho poder en causa propia y se 
habia puesto en su cabeza la dicha deuda y confe
sado que se los debia a el, la verdad era que no 
eran suyos sino de la dicha doña Madalena, porque 
no le era deudor a el de ninguna cosa, y ansi ella 
por esta carta en la mejor via y forma que ha lugar 
de derecho da por ninguna la dicha escriptura de 
donación y la obligación hecha por el dicho señor 
don Alonso en favor del dicho Felipe López y pide 
al susodicho por ella ni dé por si ni use de la dicha 
obligación por quanto para la paga de los dichos 
quinientos ducados y contento dellos le tiene el 
dicho señor don Alonso hecha una escriptura de 
obligación ante el presente escribano para se los 
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pagar al plazo en ella contenido como por ella 
parece con la qual se contenta y desta sola quiere 
usar, y ansi pido al dicho Felipe López no use de la 
obligación en su favor por ella hecha y obligado al 
dicho don Alonso como este pide al suso dicho se 
la dé y entregue al dicho señor don Alonso Pacheco, 
y se obligó de no cobrar ni usar de ninguna de las 
escripturas susodichas sino desta que últimamente 
se otorgó ante el presente escribano, y para el cum
plimiento de lo aqui contenido obligó su persona e 
bienes habidos e por haber e dió poder cumplido a 
todos e qualesquier justicias de su magestad de 
qualesquier partes que sean al fuero e jurisdicion de 
las quales y de cada una dellas se sometió, renun
ciando, como para ello renunció, su propio fuero e 
jurisdicion e domicilio e la ley S i convenerit de 
j u r i sd ic t iom omnium jud icum para que por todo 
rigor de derecho e via executiva la compelan e 
apremien a lo ansi cumplir como si contra ella ansi 
fuesse passada por sentencia difinitiva de juez com
petente passada en cosa juzgada e por ella consen
tida, sobre lo qual renunció todas e qualesquier 
leyes que sean en su favor y la ley que dize que 
general renunciación de leyes fecha non vala y 
renunció las leyes de los emperadores Justiniano y 
consulto Veleyano y la nueva constitución y leyes de 
Toro, del remedio de las quales fue avisada por el 
presente escribano, y siendo dellas avisada las renun
ció que le non valan e por ser menor de veinte e 
cinco años y mayor de diez y seis juró por Dios 
nuestro señor e por santa María su madre e por las 
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palabras de los evangelios e por una señal de la 
cruz en que puso su mano derecha en la de mi el 
presente escribano de tener y guardar y cumplir 
esta escriptura y lo en ella contenido y contra ella 
no iré ni verné agora ni en tiempo alguno ni por 
alguna manera ni pediré restitución i n integrum 
contra este juramento diziendo que fui lesa, enga
ñada ni danificada, ni alegaré otra excepción alguna, 
e si la dixere o alegare quiero no ser oyda en juizio 
ni fuera del demás de ser perjura e caer en caso de 
menos valer, e me obligo que deste juramento no 
pediré absolución ni relaxacion a nuestro muy sancto 
padre ni a otro juez ni perlado que me lo pueda 
conceder, e puesto caso que de proprio motu o 
cierta ciencia me sea concedida no usaré dello, e 
tantas quantas vezes me fuere concedido, tantas 
hago este juramento e una mas, por manera que 
haya mas un juramento que una relaxacion e sobrello 
renuncio la bula de San Pedro e decisión de Rota 
e otras qualesquier bulas e breves concedidos e por 
conceder que me non valan. Que fue fecha e otor
gada esta carta en la dicha villa de Madrid en el 
dicho dia, mes e año dichos, siendo presentes por 
testigos Baltasar de Coymbra y Gaspar de los 
Reyes y don Ramón Monreal, estantes en esta 
corte, y los otorgantes, a quien yo el escribano doy 
fee que conozco, lo firmaron de sus nombres.—Ro
drigo de Cervantes.—Doña Madalena Pimentel de 
Sotomayor.—Pasó ante mi, Pedro de Salazar, escri
bano.— Derechos un real.» 

(Protocolo de Pedro de Salazar, 1575, fol. 477.) 
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D O C U M E N T O N U M . 7. 

P r ó r r o g a del plazo de l a obligación de D . Alonso 
Pacheco en f avor de D o ñ a Magdalena Pimentel 
de Sotomayor hasta N a v i d a d del año 1580. 

Madrid, i.0 Agosto 1575. 

^En la villa de Madrid, a primero dia del mes de 
agosto de mili e quinientos e setenta e cinco años, 
ante mi el escribano publico e testigos yuso escrip-
tos pareció presente doña Madalena Pimentel de 
Sotomayor, hija legitima del señor Rodrigo de 
Cervantes y de la señora doña Leonor de Cortinas, 
sus padres, estantes en esta corte, con licencia e 
autoridad y expreso consentimiento que primero e 
ante todas cosas pidió e demando a el dicho señor 
Rodrigo de Cervantes, su padre, para hacer e otor
gar e jurar esta scriptura y lo que en ella irá decla
rado, y el dicho Rodrigo de Cervantes, que está 
presente, otorgo que daba e dio a la dicha doña 
Madalena Pimentel de Sotomayor, su hija, la dicha 
licencia según e como e para lo que por ella es 
pedida e demandada y se obligó de la haber por 
firme y de no la revocar agora ni en tiempo alguno 
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ni por alguna manera so obligación que para ello 
hizo de su persona e bienes. Por tanto, la dicha 
doña Madalena Pimentel de Sotomayor por sí y 
usando de la dicha licencia a ella dada por el dicho 
su padre dixo que en dias pasados el muy illustre 
señor don Alonso Pacheco, residente en corte de su 
magestad, por ante el presente escribano le hizo e 
otorgó una obligación en su favor por la qual se 
obligó de le dar e pagar quinientos ducados para 
se los pagar por el dia de Santiago próximo pasado 
deste presente año de quinientos y setenta y cinco 
como se contiene en la dicha escriptura, y no em
bargante que es cumplido el plazo y ella podia usar 
de la dicha obligación y conforme a ella cobrar la 
dicha cantidad, y porque su voluntad es de no cobrar 
de presente la dicha cantidad por muchas causas 
que a ello le mueven, y por tanto otorgó que en la 
mejor via e forma que de derecho ha lugar prorro
gaba e prorrogó el plazo de la dicha obligación por 
de aqui a el dia de navidad fin del año que verná 
de ochenta, y se obligaba e obligó que no embar
gante que el plazo contenido en la dicha obligación 
que se otorgó en su favor ante el presente escribano 
por el dicho señor don Alonso Pacheco que fue 
fecha a siete dias del mes mayo deste dicho año de 
quinientos y setenta y cinco es cumplido, ella sus
pendía y suspendió el efecto y paga della hasta el 
dicho dia que esta dicho, y hasta ser cumplido no 
pedirá execucion de la dicha obligación y quantia 
en ella contenida ni tratará de lo en ella contenido 
y si intentase de lo pedir o cobrar quiere no ser 
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oída en juizio y fuera del, y para cumplimiento dello 
obligó su persona e bienes habidos y por haber e 
dió poder cumplido a todos y qualesquier juezes e 
justicias de su magestad de qualquier parte que 
sean, al fuero y jurisdicción de las quales y de cada 
una dellas se sometió, renunciando, como para ello 
renunció, su propio fuero e jurisdicción e domicilio 
e la ley S i convenerit de jurisdictione omnium j u d i -
cum para que por todo remedio y rigor de derecho 
y via executiva la compelan a lo ansi cumplir como 
si contra ella ansi fuese pasada por sentencia difini-
tiva de juez competente pasada en cosa juzgada y 
por ella consentida sobre lo qual renunció todas y 
qualesquier leyes, fueros y derechos que sean en su 
favor y por ser menor de veinte y cinco años y 
mayor de diez y ocho juró por Dios nuestro señor y 
santa María su madre y por las palabras de los 
santos evangelios y por una señal de cruz tal como 
esta 5( en que puso su mano derecha en la del pre
sente escribano de tener, guardar y cumplir esta 
escriptura y lo en ella declarado... (Siguen ¿as segu
ridades ordinarias.) En testimonio de lo qual otor
gó esta carta en la manera que está dicho, siendo a 
ello testigos que fueron presentes a lo que dicho es 
Baltasar Coymbra y don Diego Davila y Baltasar 
de Frias, estantes en esta corte, y los dichos otor
gantes, á quien yo el escribano doy fee que conozco 
lo firmaron de sus nombres en el registro.—Doña 
Madalena Pimentel de Sotomayor.—Pasó ante mi, 
Pedro de Salazar.—Derechos un real. 

(Protocolo de Pedro de Salazar, 1575, fol. 245.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 8. 

E s c r i t u r a de Rodrigo de Cervantes y de su hi ja 
D o ñ a Magdalena Pimentel de Sotomayor apar
tándose de l a ejecución que hab ían puesto á Don 
Alonso Pacheco. 

Madrid, 8 Setiembre 1575. 

«En la villa de Madrid, a veinte e ocho dias del 
mes de setiembre de mili e quinientos e setenta e 
cinco años, ante mi, el escribano publico e testigos 
de yuso escriptos pareció presente Rodrigo de Cer-
bantes y doña Madalena Pimentel de Sotomayor, 
su hija, estantes en esta villa de Madrid, e la dicha 
doña Madalena Pimentel, con licencia e autoridad 
y expreso consentimiento que primero e ante todas 
cosas pidió e demando al dicho Rodrigo de Cer-
bantes, su padre, para que juntamente con el hazer 
e otorgar esta escriptura y jurarla, y el dicho Ro
drigo de Cerbantes, su padre, otorgo que daba e 
dio la dicha licencia a la dicha doña Madalena 
Pimentel de Sotomayor, su hija, para lo que se la 
pide, y se obligó de lo haber por firme y de no la 
revocar agora ni en tiempo alguno ni por alguna 
manera so expresa obligación que para ello hizo de 
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su persona e bienes. Por tanto, el dicho Rodrigo de 
Cerbantes y doña Madalena Pimentel de Sotoma-
yor, su hija, usando de la dicha licencia, ambos a 
dos, de mancomum y a voz de uno e cada uno 
dellos de por si y por el todo, renunciando, como 
renunciaron, las leyes De duobus reis debendi y ley 
autentica Prcesente hoc ita de fidejussoribus y el 
beneficio de la división y excusión y demás leyes 
de la mancomunidad según e como en ellas y cada 
una dellas se contiene que les non valan, dixeron 
que por quanto el dicho Rodrigo de Cerbantes 
pareció ante el señor licenciado Alvaro Garcia de 
Toledo, alcalde de la casa e corte de su magestad, 
y presentó una escriptura y por virtud della el y la 
dicha doña Madalena Pimentel pidieron execucion 
ante Francisco de Yepes, escribano de provincia, 
contra don Alonso Pacheco por contia de quinien
tos ducados, según se contiene en los autos de exe
cucion que sobre ello pasan ante el dicho Yepes 
escriuano, y ahora se han concertado con el dicho 
don Alonso Pacheco de que les haga nueva obliga
ción para les pagar los dichos quinientos ducados a 
ciertos plazos y con ciertas condiciones según e 
como se contiene en la escriptura de obligación que 
sobre ello el dicho don Alonso Pacheco otorgó ante 
el presente escriuano, y por razón de haber el dicho 
don Alonso hecho la dicha obligación, ellos queda
ron de apartarse de la dicha execucion y darla por 
ninguna para no la proseguir y de pagar ellos de su 
parte la decima y costas, y ellos, cumpliendo, otor
gan que aceptan la dicha obligación hecha ultima-
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mente ante el presente escribano para les pagar los 
dichos quinientos ducados para usar della eligiendo 
el plazo, y quedándose esta dicha obligación ultima-
mente hecha en su fuerza e vigor, dixeron que se 
apartaban e apartaron del dicho pedimiento de exe-
cucion hecho por ellos ante el dicho señor alcalde y 
daban e dieron por ninguno y de ningún valor ni 
efeto la dicha execucion y auto della, y se apartaban 
e apartaron del dicho intentado por virtud de la 
dicha obligación que presentaron para seguir y pro
seguir la dicha execucion, y piden al señor alcalde 
mande volver y restituir al dicho don Alonso Pa
checo todos e qualesquier bienes que por la dicha 
razón le estuvieren executados, embargados e toma
dos libremente y sin costa alguna, porque ellos 
desde luego se obligaban e obligaron que pagarán 
a el alguazil que hizo la dicha execucion los mara-
vedis e decima y costas processales que por razón 
de haber pedido la dicha execucion se pidieren y 
demandaren a el dicho don Alonso Pacheco, porque 
de todo ello se obligan a le sacar a paz e a salvo e 
se obligaron que si a el dicho don Alonso se le 
pidiere la dicha decima y costas e alguna cosa 
pagare y lastare, ellos se lo pagarán a el dicho don 
Alonso llanamente, y para que anssi lo cumplirán 
obligaron sus personas e bienes habidos e por haber 
e dieron poder cumplido a todas e qualesquier jus
ticias de su magestad de qualesquier partes que 
sean, al fuero e jurisdicion de las quales e de cada 
una dellas se sometieron renunciando... (Siguen las 
renunciaciones y firmezas ordinarias.) Que fue 
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fecha e otorgada esta carta en la dicha villa de 
Madrid a treinta dias del mes de septiembre de mili 
e quinientos e setenta e cinco años, siendo a ello 
presentes por testigos Baltasar Coymbra y Fran
cisco Morales y Baltasar de Alcalá, estantes en esta 
corte, y el dicho Rodrigo de Cerbantes leyó esta 
escriptura en altas vozes en presencia de mi el escri
bano e testigos e después de haberla leydo dixo que 
la otorgaba ansi porque la entendia y habia leydo, 
y ansi ambas partes lo otorgaron como dicho es y 
lo firmaron de sus nombres a las quales dichas 
partes y testigos yo el dicho escribano doy fee que 
conozco.—Rodrigo de Cerbantes.—Doña Madalena 
Pimentel de Sotomayor.—Passó ante mi, Pedro 
de Salazar, escribano.—Derechos real y medio.» 

(Protocolo de Pedro de Salazar, 1575, fol. 610,) 



- 32 — 

D O C U M E N T O NÚM. 9. 

Obligación de D . Alonso Pacheco de pagar á D o ñ a 
Magdalena Pimentel de Sotomayor 500 ducados 
dentro de dos años. 

Madrid, 30 Septiembre 1575. 

«Sepan quantos esta escritura vieren como yo, 
don Alonso Pacheco, vecino de la ciudad de Xerez, 
cerca Badajoz, estante al presente en esta villa de 
Madrid corte de su magestad, digo: que por quanto 
yo en dias pasados hize y otorgue en favor de la 
señora doña Madalena Pimentel de Sotomayor, hixa 
lexitima de Rodrigo de Cervantes y doña Leonor 
de Cortinas, sus padres, una escritura de donación 
por la qual le done e hize gracia de quinientos 
ducados y por las razones contenidas en la dicha 
escritura me obligue se los dar e pagar para cierto 
plazo y este es cumplido, y después la dicha doña 
Madalena con licencia y consentimiento de dicho su 
padre me dio espera y plazo para le pagar los 
dichos quinientos ducados para el dia de Santiago 
de este presente año de setenta y cinco, y después 
por me hazer mas comodidad la dicha señora doña 



Madalena con licencia del dicho su padre me dio 
espera por la dicha cantidad para no cobrar de mi 
la dicha deuda ni usar de una obligación que des
pués de la dicha donación le hize ante el presente 
escribano quando me dio la primera espera hasta el 
dia de navidad fin del año de ochenta, y es ansi que 
la dicha doña Madalena Pimentel, yendo contra lo 
que se habia obligado de me aguardar, me dió a 
executar ante el señor licenciado Alvaro Garcia de 
Toledo, alcalde de la casa e corte de su magestad, 
y ante Francisco de Yepes, su escribano, y estando 
en este estado no embargante que yo no pude ser 
executado por razón de la dicha espera y escritura 
que dello la dicha doña Madalena Pimentel con 
licencia del dicho su padre me hizo, y que se habia 
de dar por ninguna la dicha execucion, e yo no 
quise ni he querido usar del remedio que tenia por
que mi voluntad es y siempre lo ha sido de satisfa-
zer y pagar a la dicha señora doña Madalena Pimen
tel los dichos quinientos ducados, y ansi por esta 
presente carta en la mejor via e forma que mejor 
haya lugar de derecho digo que me obligo de dar e 
pagar a la dicha señora doña Madalena Pimentel y 
a quien su poder hobiere los dichos quinientos 
ducados desde hoi dia de la fecha desta carta en dos 
años primeros siguientes, y si durante este tiempo 
o antes de ser cumplido y llegado, su magestad 
fuere servido de me mandar librar su cédula y 
facultad real para descascar y cortar algunos alcor
noques que tengo en las mis dehesas en termino de 
la dicha ciudad de Xerez, le pagaré los dichos qui-

3 
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níentos ducados dentro de cinco meses de como se 
despachare la dicha cédula real, e haziendome su 
magestad merced de me dar facultad y licencia para 
tomar sobre los dichos bienes de mi mayorazgo 
qualquier cantidad de dineros, luego que se me 
despache la dicha cédula dentro de tres meses de 
la fecha del despacho della le daré y pagaré los 
dichos quinientos ducados, lo qual cumpliré no em
bargante que no sean cumplidos los dichos dos 
años, que yo desde luego me quito, desisto y aparto 
del derecho a mi adquirido para no ser executado 
por esta deuda hasta el dicho año de ochenta por 
razón de la dicha espera a mi otorgada en favor 
mió por la dicha doña Madalena con licencia del 
dicho su padre la doy por ninguna y de ningún 
valor y efecto, quedándose en su fuerza e vigor para 
que pueda usar della y ser amparado para no ser 
executado hasta pasados los plazos aquí referidos, la 
qual dicha cantidad de los dichos quinientos ducados 
me obligo de le pagar sin le hazer disquento, demás 
y allende de qualesquier bienes e otras cosas que 
yo antes de agora le haya dado, porque aquello se 
lo he dado de mi propia voluntad y si necesario es 
dello le hago donación porque antes de agora la 
tengo fecha por las causas que para ello ha habido 
y hay, y ansi líquidamente le debo los dichos qui
nientos ducados y se los pagaré a los dichos plazos 
y me obligo de se los pagar en esta corte, y si para 
el dicho tiempo no se los diere e pagare en su casa 
en esta dicha villa de Madrid, quiero y he por bien 
que la dicha doña Madalena Pimentel pueda enviar 
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desde esta corte a donde yo estuviere y a la dicha 
ciudad de Xerez a lo cobrar, y a la persona que 
fuere me obligo de le pagar un ducado por cada un 
dia de los que se ocupare en la yda, estada y vuelta 
a lo cobrar y para liquidación de los dias que en 
ello se ocupare sea creido la tal persona por su 
juramento y con solo esto sin otra liquidación ni 
averiguación pueda ser executado por ello como 
por lo principal, y para que ansi lo cumpliré obligo 
mi persona e bienes habidos e por haber e doy 
poder cumplido á todas y qualesquier justicias y 
juezes de su magestad y especialmente a los seño
res alcaldes de la casa e corte de su magestad para 
que antellos pueda ser convenido y executado por 
lo susodicho como si viviese y morase en esta corte o 
en las cinco leguas della, que aunque no sea hallado 
en esta corte ni su jurisdicion quiero ser executado 
como si lo fuese, porque yo me someto a la jurisdi
cion de las dichas justicias y de los dichos señores 
alcaldes de corte, renunciando, como para ello renun
cio, mi propio fuero e jurisdicion e domicilio y la 
ley S i convenerit de Jurisdíct ione, para que me com
pelan a lo ansi cumplir como si contra mi fuese 
pasada por sentencia difinitiva de juez competente 
pasada en cosa juzgada e por mi consentida, sobre 
lo qual renuncio todas e qualesquier leyes, fueros, 
derechos e ordenamientos que sean en mi favor e la 
ley que dize que general renunciación de leyes 
fecha non vala. En testimonio de lo qual otorgué 
esta carta ante el presente escribano e testigos; 
que fué fecha e otorgada en la villa de Madrid a 



treyttta días del mes de setiembre de mili e quinien
tos y setenta y cinco años, siendo a ello presentes 
por testigos Baltasar Coymbra e Francisco de Mo
rales y Baltasar de Alcalá, estantes en esta corte, y 
el dicho señor don Alonso, a quien yo el escribano, 
doy fee que conozco, lo firmó de su nombre.—Don 
Alonso Pacheco.—Pasó ante mi Pedro de Salazar, 
escribano.—Derechos real y medio.» 

(Protocolo de Pedro de Salazar, 1575, fol. 621.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 10. 

C u r a d u r í a de D o ñ a Constanza de Figueroa, discer
nida en f avo r de su madre D o ñ a Andrea de 
Cervantes. 

Madrid, 12 Octubre 1576. 

«En la villa de Madrid, a diez dias del mes de 
Otubre de mil y quinientos y setenta y seis años, 
ante mi, el escribano y testigos abaxo escritos, 
paresció presente doña Andrea de Zerbantes y dixo 
que doña Costanza de Figueroa, que es menor de 
doze años y mayor de seis, la qual es su hija y está 
en su poder, y para seguir sus pleitos y causas de 
la dicha su hija menor y cobrar sus bienes y hazien-
da le es necesario ser proveyda de tutora y ella lo 
quiere ser, pide al señor corregidor desta villa de 
Madrid le mande discernir el dicho cargo que ella 
está presto de hazer el juramento y dar la fianza 
que es obligada, y porque por indispusicion no 
puede parecer en persona ante el señor corregidor 
a hazer este pedimiento y juramento y dar la dicha 
fianza, su merced lo mande cometer a mi el dicho 
escribano para que ante mi lo haga el dicho jura-
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mentó y dé la dicha fianza. Testigos Hernán Gó
mez y Juan Ruiz, estantes en esta corte.—Doña 
Andrea de Cerbantes. — Pasó ante mi Pedro de 
Salazar, escribano. 

»E después de lo susodicho, en la dicha villa de 
Madrid, a onze dias del mes de otubre de mili e 
quinientos e setenta e seys años, visto este pedi-
miento hecho por la dicha doña Andrea de her
bantes por el muy magnifico señor licenciado Alonso 
Pérez de Salazar, teniente de corregidor desta villa 
de Madrid e su tierra por su magestad dixo que 
mandaba y mandó que la dicha doña Andrea de 
herbantes haga el juramento con la selenidad neces-
saria ante mi el presente escribano y dé la fianza 
que de derecho es obligada y fecho lo suso dicho 
mandó se le lleve para ver lo fecho y proveer en 
justicia.—El licenciado Pérez de Salazar.—Pasó 
ante mi Pedro de Salazar, escribano.» 

«En la villa de Madrid, a doze dias del mes de 
otubre de mili e quinientos y setenta y seys años 
ante mi, el escribano publico y testigos yuso escrip-
tos, la dicha doña Andrea de Zerbantes juró por 
Dios nuestro señor en forma de derecho de que 
como buena curadora de la dicha doña Costan^a de 
Figueroa seguirá sus pleitos e causas e los que de 
presente tiene e adelante tuviere con todas e quales-
quier personas asi eclesiásticas como seglares en 
todos e qualesquier tribunales ansi en demandando 
como en defendiendo e porná a qualesquier perso-
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ñas ansí eclesiásticas como seglares todas e quales-
quier demandas que a la dicha su menor conviniere 
hazer para que se le adjudiquen e manden dar y 
entregar todos e qualesquier bienes rayzes y semo
vientes e otras qualesquier cosas que se le deban e 
hubiere de haber por qualesquier derecho, e lo 
seguir y proseguir en todas instancias fasta lo 
fenescer e acabar y en todo allegar a su provecho, e 
le arredrará e desviará su daño, y para lo fazer 
tomará consejo con letrados e personas de ciencia e 
conciencia y hará lo que buena curadora debe y es 
obligada, e si asi lo hiziese Dios la ayudase, al con
trario se lo demandase, la qual al fin e conclusión 
del dicho juramento dixo: si juro e amen; e para 
que asi lo cumpliría dio por su fiador a Miguel 
Tellez, platero, vezino desta villa que estaba pre
sente, el qual lo quiso ser, e la dicha doña Andrea 
de yerbantes como principal y el dicho Miguel 
como su fiador e principal pagador, e haziendo 
como para ello hazia e hizo de deuda e caso ageno 
suyo proprio y ambos a dos juntamente y de man
común y a voz de uno y cada uno dellos por si e 
por el todo renunciando, como renunciaron, las leyes 
De duobus re ís debendi y el authentica Prcesente 
hoc i ta de Jidejussoribus y el beneficio de la divi
sión y excusión y las demás leyes que hablan en 
razón de los que se obligan de mancomún, como en 
ellas se contiene, que no les valan, e otorgaron que 
se obligaban e obligaron que la dicha doña Andrea 
de herbantes hará y cumplirá lo que tiene jurado y 
prometido, donde no que si por no lo cumplir alguna 



- 4° -

perdida daño o menoscabo se le siguiere a la dicha 
menor que ellos y qualquier dellos debaxo de la 
dicha mancomunidad se lo darán y pagarán llana
mente sin pleito alguno y para el cumplimiento y 
paga dello obligaron sus personas y bienes... (Siguen 
las seguridades ordinarias.) Otrosi, yo, la dicha 
doña Andrea de yerbantes, renuncio las leyes de 
los emperadores Justiniano y Veleyano que hablan en 
favor de las mugeres, que me non valan. Testigos 
Pedro de Torres y Hernán González y Juan Ruiz, 
estantes en esta corte, y los dichos otorgantes lo 
firmaron de sus nombres a los quales yo el escri
bano conozco.—Miguel Tellez.—Doña Andrea de 
(Jervantes.—Pasó ante mi Pedro de Salazar, escri
bano.—Derechos real e medio.» 

«E por el dicho señor licenciado Alonso Pérez de 
Salazar, theniente de corregidor susodicho, visto el 
dicho juramento y ñanga hecho y dado por la dicha 
doña Andrea de Cervantes dixo que le discernia y 
discernió a la dicha doña Andrea de (Jervantes el 
oficio y cargo de tutora ad litem de la dicha doña 
Costanga de Figueroa, su hija menor, y la daba y 
dió poder cumplido quan bastante de derecho se 
requiere para que en nombre de la dicha doña Cos-
tanga de Figueroa, en razón de qualesquier pleitos, 
pueda parezer en juicio ante todos e qualesquier 
juezes y justicias de su magestad eclesiásticas y 
seglares de qualquier fuero e jurisdicion que de los 
pleitos e causas de la dicha menor puedan y deban 
conocer, y ante ellos y qualesquier dellos pueda 
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poner y ponga todas y qualesquier demandas ante 
todas e qualesquier personas y hazer qualesquier 
pedimientos y requerimientos, citaciones, protesta
ciones y emplazamientos y pedir execuciones, pri
siones y hazer qualesquier juramentos de calumnia 
y decisorio y de verdad dezir y en prueba presentar 
qualesquier testigos, escripturas y probanzas y las 
abonar, y las de contrario tachar y contradecir y 
concluir, pedir e oyr sentencia o sentencias interlo-
cutorias y difinitivas y las en favor de la dicha 
menor consentir y de las en contrario appelar y 
suplicar y seguir la tal apelación y suplicación alli 
y a donde a la dicha menor convenga y hazer y 
haga todos los demás autos y diligencias judiciales 
y extrajudiciales que convengan y que la dicha 
menor haría y hazer podría siendo de edad cumplida, 
que quan cumplido poder es necesario, tal se le dió 
con sus incidencias y dependencias, anexidades y 
conexidades con libre y general administración, y 
para que pueda dar poder y poderes a qualesquier 
procuradores con clausula de sostituir, y a lo que 
hiziere obligó la persona y bienes de la dicha 
menor e interpuso su autoridad y decreto judicial 
en tanto quanto habia lugar y de derecho, y lo 
firmó de su nombre. Testigos Juan del Campillo y 
Jhosepe de Ucles y Christoval Cuevas, escribanos 
del numero desta villa. — E l licenciado Pérez de 
Salazar. — Pasó ante mi Pedro de Salazar, escri
bano.—Derechos un real.» 

(Protocolo de Pedro de Salazar, 1576, fol. 1.268.) 
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D O C U M E N T O NÚM. n . 

Poder de Rodrigo de Cervantes á Lucas y Diego de 
Sor i a p a r a cobrar 800 ducados del licenciado 
Pedro Sánchez de Córdoba. 

Madrid, 20 Octubre 1576. 

«Sepan quantos esta carta de poder vieren como 
yo, Rodrigo de (Jerbantes, vezino de la noble villa 
de Madrid, otorgo y conozco por esta carta que doy 
y otorgo todo mi poder cumplido según que de 
derecho mejor puede y debe valer, es a saber: a 
Lucas de Soria y a Diego de Soria, vezinos de la 
cibdad de Granada, ausentes, como si fueran pre
sentes, y a cada uno y qualquier dellos i n solidum 
especial y expresamente para que por mi y en mi 
nombre para mi mismo puedan haber y cobrar, rece-
bir e recaudar del licenciado Pedro Sánchez de 
Cordova, vezino de la dicha cibdad de Granada, y 
de sus bienes ochocientos ducados que me debe y 
está obligado a dar y pagar, y hazer presentación de 
una carta requisitoria de la justicia desta dicha villa 
de Madrid y de las escripturas y recaudos por 
donde se me deben, y pedir se cumpla la dicha 
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requisitoria e pedir execucion en la persona e bienes 
del dicho licenciado Pedro Sánchez, y de lo que 
cobrare, rescibiere y recaudare, puedan dar y den 
carta o cartas de pago finiquito, las quales valgan y 
hagan fee en juizio y fuera del como si yo mesmo 
las diese y otorgase y al otorgamiento dellas pre
sente fuese, e para pedir prisiones, ventas, trances e 
remates de bienes y hazer qualesquier escripturas 
de plazo y espera y obligaciones y recaudos que 
sean nescesarios, aunque aqui no vaya declarado, con 
todas las fuerzas, vínculos e firmezas, sumisiones e 
poderlos de las justicias y sobre la cobranza e recau 
danga de lo suso dicho parezer en juicio y fuera del 
y poner las demandas, pedimientos e requerimien
tos, citaciones y emplazamientos que convengan y 
sean nescesarios ante qualesquier juezes e justicias 
eclesiásticas e seglares que del dicho pleito o pleitos 
pueda e deba conozer, e presentar testigos, proban
zas, escripturas y otro qualquier genero de prueba... 
[Siguen las f ó r m u l a s ordinarias.)—Fecha y otor
gada en la noble villa de Madrid a veinte dias del 
mes de otubre de mili e quinientos y setenta y seis 
años, estando presentes por testigos Juan Mosquera, 
escribano de su magestad y Gregorio de Pago e 
Juan de Truxillo, estantes en corte, y el dicho otor
gante, que yo el presente escribano doy fee conozco, 
lo firmó de su nombre.— Rodrigo de (Jerbantes.— 
Ante mi Rodrigo de Vera. — Derechos real y 
medio.» 

(Protocolo de Rodrigo de Vera, 1576, fol. 762.) 
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D O C U M E N T O N U M . 12. 

Ampliac ión de l a información pedida p o r Rodrigo 
de Cervantes sobre el cautiverio de sus hijos 
Rodrigo y Migue l . 

Madrid, 29 Noviembre 1576. 

«ILLUSTRE SEÑOR: 

Rodrigo de Cerbantes digo que yo hize cierta 
información cerca de como tengo en Arxel dos 
hijos cautivos, y vista por los señores del supremo 
consejo de su magestad, mandan que se dé mas in
formación. A vuestra merced pido y suplico mande se 
examinen los testigos que presentare al tenor destas 
preguntas insertas en esta información firmada de 
vuestra merced y signada de Miguel Sánchez, escri
bano, y lo que dixeren al pie de la dicha informa
ción me lo mande dar por testimonio y signado como 
haga fee, para lo qual &.—Rodrigo de Cerbantes.» 

«En la villa de Madrid, a nueve dias del mes de 
Noviembre de mili e quinientos e setenta e seis 
años ante el muy magnifico señor licenciado Alonso 
Pérez de Salazar, teniente de corregidor en la dicha 
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parescíó Rodrigo de herbantes e presentó la 
petición siguiente: 

( A q u í ¿a petición.) 

Y presentada pedió lo en ella contenido e justicia, 
e visto por su merced mandó que dé información y 
se traya y proveerá justicia.—Ante mi Rodrigo 
de Vera. 

TESTIGO. En la dicha villa de Madrid, en este 
dicho dia, mes e año suso dichos del dicho pedi-
miento juró sobre lo susodicho por Dios e santa 
María e señal de la cruz en forma Antonio Marco, 
escribano de Valencia e vezino della, e prometió de 
dezir verdad e dixo lo siguiente: 

j . A la primera dixo que conoze a los dichos 
Miguel e Rodrigo de (Jerbantes, cautivos. 

Item fue preguntado por las generales, dixo que 
es de edad de veynte e ginco años, poco mas o 
menos, e no concurre en las generales. 

ij. A la segunda dixo que ha oido dezir que 
han servido al Rey en Italia. 

iij , A la tercera dixo que a Rodrigo de (¡her
bantes ha visto estropeada la mano ezquierda e ha 
oido dezir por cosa cierta que fue de un arcabugago 
que le dieron en la batalla naval peleando con los 
enemigos. 

iiij. A la quarta dixo que es verdad que viniendo 
este testigo de Italia en compañia de Rodrigo de 
herbantes en una fragata fue este testigo cautivo 
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por los cosarios de Argel donde cautivaron ansi-
mismo al dicho Rodrigo de herbantes, e también 
dende a pocas horas cautivaron al dicho Miguel de 
(Jerbantes que iba en la galera del Sol y los lleva
ron a Argel, los quales quedaron cautivos y esto fue 
por el mes de septiembre del año pasado de qui
nientos y setenta e cinco, y este testigo salió de 
cautivo de Argel por el mes de mar^o deste pre
sente año de quinientos e setenta e seys y los dichos 
Rodrigo e Miguel de herbantes quedaron cautivos 
el Rodrigo en poder de Ramadam baxá, Rey de 
Argel, y el Miguel de (Jervantes en poder de Mami 
Arnaut, capitán de los cosarios de Argel, en cuyo 
poder este testigo ansimismo estuvo cautivo, e por 
esto sabe por cosa cierta e aviriguada que al pre
sente están alia cautivos. 

v, A la quinta dixo que ha oido dezir que ellos 
e sus padres son pobres e que con dificultad los 
pueden rescatar por la poca posibilidad que tienen. 
Y esto es la verdad y lo que sabe en ello, e lo firmó 
de su nombre.—Antonio Marco. — Ante mi Johan 
Mosquera, escribano. 

AUTO. E por su merced visto mandó que yo el 
dicho escribano dé un traslado de la declaración del 
dicho testigo al pie de la información que pasó ante 
el dicho Miguel Sánchez, escribano, signada y en 
publica forma, a lo qual interpuso su autoridad e 
decreto judicial e lo firmó de su nombre.—El licen
ciado Pérez de Salagar.—Ante mi Rodrigo de Vera.» 

(Protocolo de Rodrigo de Vera, 1576, fol. 1479.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 13, 

Poder de Rodrigo de Cervantes d Gaspar de Baeza 
p a r a cobrar 800 ducados del licenciado Pedro 
Sánchez de Córdoba. 

Madrid, 25 Febrero 1577. 

«Sepan quantos esta carta de poder vieren, como 
yo, Rodrigo de Zerbantes, estante en esta villa y 
corte de su magestad, otorgo y conozco por esta 
carta que doy y otorgo todo mi poder cumplido 
según que de derecho mejor puede y debe valer y 
de derecho se requiera a Gaspar de Baeza, vecino 
de la cibdad de Granada, que está ausente, como si 
fuese presente, especial y espresamente para que 
por mi y en mi nombre e representando mi propia 
persona pueda haber e cobrar, rescebir y recaudar 
para mí propio del licenciado Pedro Sánchez de 
Córdoba, vecino de la dicha cibdad de Granada, y 
de sus bienes y de quien y con derecho se deba 
cobrar ochociendos ducados en reales castellanos 
que me debe en virtud de una obligación de plazo 
pasado y en virtud de una carta requisitoria presen
tada ante la justicia de la dicha cibdad de Granada 
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y ante Luís Díaz, escribano del numero de la dicha 
cibdad, y de lo que cobrare, rescibiere y recaudare 
pueda dar y dé sus carta o cartas de pago y fini
quito y lasto con cesión de acciones, si alguno pagare 
como fiador de otro, las quales valgan y hagan fee 
en juizio y fuera del como si yo mismo las diese y 
otorgase y al otorgamiento dellas presente fuere. 
Y otrosi le doy este dicho poder para hazer sobre 
y en razón de lo suso dicho qualesquier conciertos 
y dar esperas con el dicho licenciado Pedro Sán
chez e con otras qualesquier personas por el tiempo 
y plazo y termino que le paresciere e bien visto le 
fuere haziendo para ello qualesquier escripturas y 
recaudos que sean necesarios por ante qualesquier 
escribanos e notarios con las fuerzas e firmezas que 
convengan e sean necesarias, e pedir e aceptar y 
sacar de poder de qualesquier escribanos que en mi 
favor se hizieren y otorgaren sobre la cobranga e 
recaudan^a de los dichos ochocientos ducados y 
costas y salarios, parescer en juizio y fuera del ante 
todos y qualesquier juezes e justicias de qualesquier 
partes que sean, de qualesquier fueros e jurisdicio-
nes, y si la dicha execucion estuviere pedida, pedir 
se proceda en ella y que se haga trance y remate 
de qualesquier bienes e tomar la posesión dellos e 
poner inquilinos e dar fianzas conforme a la ley y 
pedir la dicha execucion de nuevo si fuere necesario 
y presentar todas probanzas y escripturas en prin
cipal y en tachas, pedir y oir sentencia y sentencias 
ansi interlocutorias como definitivas e las que se 
dieren en mi favor consentirlas e de las en contrario 
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apelar e suplicar, seguir y proseguir la tal apelación 
e suplicación para allí y donde y ante quien y con 
derecho se deban seguir... E otrosí, por esta carta 
revoco y doy por ningunos qualesquier poderes que 
para lo suso dicho haya dado y otorgado a Lucas de 
Soria y Diego de Soria y a qualquier dellos dexan-
dolos, como los dexo, en su buena honra y fama 
para que de aqui adelante no usen dellos en mi 
nombre con protestación que lo que hizieren no me 
pare perjuicio y sea nulo y de ningún valor y efecto 
y ansí pido se les notifique, en firmeza de lo qual 
otorgué esta carta de poder y revocación en la 
manera que dicha es ante el publico escribano e los 
testigos aqui contenidos, que fue fecho y otorgado 
en la villa de Madrid a veynte y cinco dias del mes 
de hebrero de mil y quinientos y setenta y siete 
años, siendo presentes por testigos Juan Mosquera, 
escribano de su magestad, y Gregorio de Pago y 
Juan de Truxillo, estantes en esta villa y corte de 
su magestad, y el dicho otorgante, que yo el escri
bano conozco, lo firmó de su nombre.—Rodrigo de 
Cervantes.—Pasó ante mi Rodrigo de Vera.—De
rechos un real.» 

(Protocolo de Rodrigo de Vera, 1577, fol. 196.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 14. 

Poder de D o ñ a Magdalena Pimentel de Sotomayor 
y de su padre Rodrigo de Cervantes á Alonso de 
Córdoba p a r a cobrar 500 ducados de D . Alonso 
Pacheco. 

Madrid, u Mayo 1578. 

«En la villa de Madrid, á onze dias del mes de 
Mayo de mili e quinientos e setenta e ocho años, 
ante mi, el escribano e testigos, parescieron presen
tes doña Magdalena Pimentel de Sotomayor e Ro
drigo de Cervantes, su padre, estantes en esta corte, 
y la dicha doña Magdalena con licencia del dicho su 
padre que le dió y ella la rescibió, y della usando 
ambos á dos j untos = dixeron que por quanto por 
su orden Alonso de Cordova, estante en esta corte, 
va a la ciudad de Xerez, cerca de Badajoz, con una 
requisitoria del señor alcalde Ximenez Ortaza y 
refrendada de mi, el escribano, para cobrar de don 
Alonso Pacheco, vecino de aquella ciudad, quinien
tos ducados y costas e salarios segund que en la 
dicha carta requisitoria se contienen, a que se refie
ren, y en la dicha carta requisitoria lleva y se le ha 
de pagar por el dicho don Alonso Pacheco un 
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ducado de salario por los días de la ida e vuelta y 
estada, y porque es poco salario para el dicho Alonso 
de Cordova porque ellos quedan de dar e pagar al 
dicho Alonso de Cordova demás del ducado cada 
dia que lleva de salario a cumplimiento de a qui
nientos maravedis cada dia, y si por caso no hobiere 
de que cobrar el dicho ducado de salario que asi ha 
de dar el dicho don Alonso de los bienes del dicho 
don Alonso, le darán e pagaran todos los maravedis 
que se montaren a razón de los dichos quinientos 
maravedis cada dia de los dias que se ocupare en la 
ida y estada e vuelta en el dicho negocio conforme 
a la dicha requisitoria, y el dicho Alonso de Cordova 
ha de ser obligado a hazer las diligencias para 
haber e cobrar los dichos quinientos ducados, costas 
e salarios conforme a la dicha requisitoria e instruc
ción que ha de llevar e lleva firmada del licenciado 
Roa, y para en quenta e parte de pago de los mara
vedis que ansi ha de haber dellos rescibió y le paga
ron cien reales y el los rescibió y dello dió carta de 
pago y el dicho Alonso de Cordova lo aceptó ansi 
e quedó de hacer las diligencias que fueren necesa
rias conforme a la dicha requisitoria y instrucción 
que lleva y ha de llevar firmada del dicho Licen
ciado Roa y quedó el dicho Alonso de Cordova que 
pagándole los dichos quinientos ducados e costas e 
salarios, conforme a la dicha requisitoria, los traerá 
y entregará a poder de la dicha doña Magdalena 
Pimentel de Sotomayor y traerá testimonio e dili
gencias hechas por ante escribano del dicho nego
cio, y para ello obligó su persona y bienes habidos 
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y por haber, y los dichos Rodrigo de Cervantes y 
la dicha doña Magdalena Pimentel de Sotomayor, 
ambos a dos juntos, renunciando como renunciaron 
las leyes de la mancomunidad en forma como en 
ellas se contienen... (Siguen las seguridades y fir
mezas.) E la dicha doña Magdalena Pimentel de 
Sotomayor renunció las leyes de los emperadores 
senatus consultus Veleyano y leyes de Toro e Parti
das de que fue avisada e juró en forma de derecho 
de guardar, cumplir, pagar e haber por firme todo 
lo susodicho e de no ir ni venir contra ello, e de 
no pedir relaxacion del dicho juramento, y si lo 
pidiere no le vala en testimonio de lo qual.—Testi
gos que fueron presentes á lo que dicho es Diego 
del Castillo e Alonso de Cantadilla e Gaspar de 
Segura, estantes en esta corte, y los otorgantes lo 
firmaron de sus nombres, a los quales otorgo que 
los conozco y el dicho Rodrigo de (Jervantes por 
ser sordo tomó esta escriptura e la leyó y entendió 
el. efecto della y dixo que asi lo otorgaba e otorgó 
y firmólo. Testigos los dichos.—Rodrigo de Cer
vantes.—Doña Magdalena Pimentel de Sotomayor. 
—Alonso de Córdoba. —Pasó ante mi Francisco 
de Yepes.» 

(Protocolos de Francisco de Yepes y otros, 1518-1583.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 15, 

Obligación de Rodrigo de Cervantes, D o ñ a Leonor 
de Cortinas y D o ñ a Magdalena Pimentel de Soto-
mayor de pagar á Hernando de Torres todo lo 
que más costare el rescate de M i g u e l de Cervantes 
sobre los 200 ducados, á que se habia obligado 
D o ñ a Andrea de Cervantes, y los 1.07y reales, que 
hab ían entregado los otorgantes. 

Madrid, 29 Junio 1578. 

«En la villa de Madrid, a nueve dias del mes de 
Junio de mili e quinientos e setenta e ocho años, 
ante mi, Francisco de Yepes, escribano de su ma-
gestad e de provincia en esta corte, e testigos de 
yuso escriptos, parescieron presentes Rodrigo de 
Cervantes e doña Leonor de Cortinas, su muger, e 
doña Magdalena de Pimentel de Sotomayor, su hija, 
estantes en esta corte, e dixeron que por quanto 
Miguel de Cervantes, hijo de los dichos Rodrigo de 
(Jervantes e doña Leonor de Cortinas y hermano 
de la dicha doña Magdalena, esta cabtivo en Argel, 
y Hernando de Torres, mercader, vecino de la 
ciudad de Valencia, se ha encargado de le rescatar 
al dicho Miguel de (Jervantes, y para el dicho efeto 
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doña Andrea de Cervantes, hermana del dicho cab-
tivo, se ha obligado a le pagar doscientos ducados 
por razón del dicho rescate y demás desto han dado 
y entregado al muy reverendo padre Fray Gerónimo 
de Villalobos, comendador del numero de nuestra 
señora de la Merced desta villa, mili e setenta e siete 
reales para que los envié al dicho Hernando de 
Torres juntamente con la dicha obligación de la 
dicha doña Andrea.—Por ende, los dichos Rodrigo 
de (Jervantes e doña Leonor de Cortinas, su muger, 
con licencia del dicho su marido que le dió y ella la 
rescibió, e la dicha doña Magdalena Pimentel de 
Sotomayor, su hija y hermana del dicho Miguel de 
(¡Cervantes, con licencia de los dichos sus padres, que 
les pidió, y ellos se la dieron, y ella la rescibió, y 
della usando todos tres juntamente y renunciando a 
voz de uno e cada uno dellos por si e por el todo 
renunciando, como dixeron que renunciaban, las 
leyes de la mancomunidad como en ellas se contiene 
y las demás leyes de que se puedan aprovechar, 
dixeron que se obligaban e obligaron por sus per
sonas e bienes muebles e rayzes habidos e por haber 
que todo lo demás que costare el rescate del dicho 
Miguel de (Jerbantes de los dichos tres mili e dos
cientos e setenta e siete reales que tienen entrega
dos en la dicha obligación e dineros al dicho Her
nando de Torres lo darán e pagarán al dicho Her
nando de Torres o a quien su poder hobiere luego 
que paresciere haberle rescatado en tierra de cris
tianos por testimonio de escribano con firma del 
dicho Miguel de Cervantes, pagarán, como dicho es, 
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todo aquello que costare el dicho rescate mas de los 
dichos tres mili e doscientos e setenta e siete reales 
so pena del doblo e costas, e para ello obligaron las 
dichas sus personas e bienes... (Siguen las seguri
dades ordinarias.) E la dicha doña Leonor de Cor
tinas e doña Magdalena de Cervantes, su "hija, 
renunciaron las leyes de los emperadores, senatus 
consultus Veleyano e la nueva constitución e leyes 
de Toro e Partidas que son e hablan en favor de las 
mugeres, de que fueron avisadas, e juraron en forma 
de derecho por Dios e Santa María su madre e una 
señal de cruz a tal como esta )3B en que pusieron 
sus manos derechas en manos de mi, el escribano, 
de guardar e cumplir e pagar esta escriptura e de no 
ir ni venir contra ella agora ni en tiempo alguno, ni 
pedir ni pedirán relaxacion deste juramento a nues
tro muy sancto padre, ni perlado, ni juez que poder 
para se lo relaxar tenga, e si de su proprio motu les 
fuere concedida no usarán del so pena de perjuras 
e de caer en caso de menos valer, en testimonio de 
lo qual lo otorgaron asi en la manera que dicha es 
ante el presente escribano e testigos yuso escriptos. 
Testigos que fueron presentes Juan González, vecino 
de la villa de Tarazona, y Luis de las Vacas e Juan de 
Valverde, vecinos de la villa de la Motilla del Palan-
car, estantes en esta corte, y las dichas otorgantes, 
que yo el escribano doy fee que conozco, lo firmaron 
de sus nombres.—Rodrigo de inervantes.—Doña 
Leonor de Cortinas.—Doña Magdalena Pimentel de 
Sotomayor.—Pasó ante mi Francisco de Yepes.» 

(Protocolo de Francisco de Yepes, rotulado, 1518 á 1583.) 
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D O C U M E N T O N U M . 16. 

P a r t i d a de rescate de D . Diego de Benavides 
(testigo M i g u e l de Cervantes.) 

Argel, 3 Septiembre 1580. 

«En la ciudad de Argel, a tres días del mes de 
setiembre, en presencia de mi, el dicho notario, el 
dicho padre fray Juan Gil , redentor susodicho, res
cató a don Diego de Benauides, natural de la ciudad 
de Baega, hijo de Florez de Benauides e de doña 
Inés de Peralta, naturales de la ciudad de Baega, es 
de edad de veinte e siete años, alto de cuerpo, del
gado de rostro, pocas barbas, tiene una señal en el 
carrillo izquierdo de vn golpe que le dieron quando 
le captivaron, estaba en poder de (Jeretel, arráez de 
Constantinopla, captivo en el fuerte de Túnez, en el 
servicio de su magestad, a treze dias del mes de 
septiembre del año de mili e quinientos e setenta e 
quatro; costó su rescate docientos e cinquenta escu
dos de oro en oro, ayudóse este captivo en Argel 
con docientos escudos de oro en oro, e de la limosna 
del Consejo de Cruzada fue ayudado con cinquenta 
escudos de oro que hacen doblas de Argel, a ra^on 
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de ciento e veinte e cinco ásperos cada escudo, seis
cientas e veinte e cinco doblas, en fee de lo cual lo 
firmaron de sus nombres. Testigos Miguel de Molina 
e Miguel de Cerbantes, christianos.—Frai Juan Gil. 
— Pasó ante mi Pedro de Rivera, notario apos
tólico.» 

(Archivo Hist. N a c , Libro de Redenciones, fol. 156.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 17. 

P a r t i d a de rescate de J u a n Gut iér rez (testigo 
M i g u e l de Cervantes.) 

Argel, 12 Octubre 1580. 

«En la ciudad de Argel, a do^e días del mes de 
otubre, en presencia de mi, el dicho notario, el 
muy reverendo padre frai Juan Gil , redentor suso 
dicho, rescató a Juan Gutiérrez, natural de Palacios 
Rubios, jurisdicion de la villa de Arevalo, hijo de 
Miguel Gutiérrez e de María Gómez, de edad de 
sesenta años, mediano de cuerpo, bien barbado, 
entrecano, con una nube en el ojo izquierdo; estaba 
en poder del alcalde Prada, turco renegado, captivo 
en el fuerte de Túnez, en servicio de su magestad, a 
treze de septiembre del año de mili e quinientos e 
setenta e quatro, ha que sirve a su magestad en el 
reyno de Ñapóles veinte y ocho años, costó su res
cate quarenta doblas, dieronse a Mami, turco, diez 
doblas porque tratase de este rescate e le comprase 
como que era para si porque se vendia en el ^oco, 
que por todas son cinquenta doblas, con las quales 
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fue ayudado de la limosna del Consejo de Indias, 
en fee de lo qual lo firmaron de sus nombres. Tes
tigos Gaspar Martinez e Miguel de Cerbantes, chris-
tianos.—Frai Juan Gil . — Passó ante mi Pedro de 
Rivera, notario apostólico. 

(Archivo Hist. Nac,, Libro de Redenciones, fol. 158 v.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 18. 

Información del cautiverio de M i g u e l de Cervantes, 
pedida p o r su padre Rodrigo de Cervantes, 

Madrid, i.0 Diciembre 1580. 

«Rodrigo de (Jerbantes, vezino desta villa, digo: 
que a mi me conviene averiguar como Miguel de 
(Jerbantes, mi hijo, e de doña Leonor de Cortinas, 
mi muger, le cautivaron y estuvo cautivo en la 
ciudad de Argel en poder de enemigos y de como 
al presente el dicho mi hijo está rescatado y en 
su libre libertad en la ciudad de Valencia, el qual 
es de edad de hasta treinta y dos años poco mas o 
menos y está manco de la mano izquierda de un 
arcabuco que le dieron en la batalla naval peleando 
contra los enemigos. A vuestra merced pido y suplico 
mande que los testigos que presentare se examinen 
al tenor deste pedimiento y lo que dixeren y depu 
sieren me lo mande dar signado y en forma y a ello 
interponga su autoridad para que dello conste a su 
magestad y a los señores del su consejo de guerra 
e para ello &. —Rodrigo de herbantes.» 
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«En la villa de Madrid, a primero dia del mes de 
diciembre de mili e quinientos e ochenta años, ante 
el señor licenciado Prieto, teniente de corregidor en 
la dicha villa y su tierra por su magestad, Rodrigo 
de herbantes, vezino desta villa, presentó la peti
ción del tenor siguiente: 

( A q u í l a pet ición.) 

E leida e por su merced vista dixo que dé infor
mación de lo contenido en el dicho pedimiento, e 
dada, proveerá justicia. — Ante mi Rodrigo de 
Vera.» 

«En la dicha villa de Madrid, a los dichos primero 
dia del dicho mes de diziembre del dicho año de 
mil e quinientos e ochenta años, el dicho Rodrigo 
de herbantes presentó por testigo a Juan de Este-
fano, arraguces, estante en esta corte, que posa a 
la calle de Toledo, y su habitación es en la cibdad 
de Valencia a la parroquia de San Tomas, de edad 
que dixo ser de treinta e quatro años poco mas o 
menos, e no le tocan las generales, e siendo pregun
tado por el dicho pedimiento dixo que lo que sabe 
es que este testigo conoce al dicho Miguel de her
bantes mucho tiempo ha y sabe que ha estado cau
tivo en la cibdad de Argel y este testigo le conoció 
en el dicho cautiverio, porque este testigo estuvo 
también cautivo en la dicha ciudad de Argel con 
el mismo amo que el dicho Miguel de (Jerbantes 
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estaba, y estaban juntos en una casa y podrá habet* 
como mes y medio poco mas o menos que el dicho 
Miguel de (¡herbantes se rescató y le rescató un 
fraile e le remedió, y este testigo le ha visto resca
tado y libre en la dicha ciudad de Valencia y le oyó 
dezir que le habia costado el rescate quinientos 
escudos que valen en la dicha ciudad de Argel a 
quinze reales e medio cada uno, y sabe que tiene 
manco el brago contenido en el dicho pedimiento 
y por su aspecto parece ser de la edad en el dicho 
pedimiento contenida, e ha oido dezir al dicho 
Miguel de herbantes que es hijo del dicho Rodrigo 
de herbantes, que le presenta por testigo, y este 
testigo le traxo una carta para el, y esto es lo que 
sabe e la verdad por el juramento que hizo, en ello 
se afirmo e ratificó e no firmó porque dixo que no 
sabia.—Ante mi Rodrigo de Vera.» 

«En la dicha villa de Madrid este dicho dia pr i
mero de diziembre del dicho año el dicho Rodrigo 
de (¡herbantes para información de lo contenido en 
el dicho pedimiento presentó por testigo a Mateo 
Pasqual, corgo, habitante en la ciudad de Barcelo
na, estante al presente en esta corte, del qual fue 
rescebido juramento en forma de derecho, y siendo 
preguntado por el dicho pedimiento dixo ser de 
edad de treinta años poco mas o menos y que lo 
que sabe es que este testigo como negociante pasó 
muchas veces a la ciudad de Argel en la qual vió 
al dicho Miguel de herbantes, de las señas en el 
dicho pedimiento contenidas, cautivo en la dicha 
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ciudad de Argel con vna cadena al pie, y se llamaba 
e nombraba herbantes y decia ser desta villa de 
Madrid, e podrá haber como mes e medio poco mas 
o menos que este testig-o le ha visto rescatado e 
libre en la cibdad de Valencia y le dixo que le 
habia costado su rescate quinientos escudos de a 
quinze reales e medio cada vno y dixo que era hijo 
del dicho Rodrigo de herbantes, y esto es lo que 
sabe e la verdad por el juramento que hizo e no 
firmó porque dixo que no sabia.—Ante mi Rodrigo 
de Vera.» 

«En la dicha villa de Madrid, a nueve dias del 
mes de diziembre de mil e quinientos e ochenta años 
del dicho pedimiento, juró sobre lo susodicho por 
Dios e santa María y señal de la cruz en forma 
Francisco de Aguilar, portugués, natural de Villa-
rreal, estante al presente en esta villa de Madrid, de 
edad que dixo ser de treinta e quatro años poco 
mas o menos e no le tocan las generales; siendo 
preguntado por el dicho pedimiento dixo que conoce 
al dicho Miguel de herbantes, de las señas conteni
das en el dicho pedimiento, el qual sabe que estuvo' 
cautivo en la ciudad de Argel en poder de infieles, 
y este testigo le vido en la dicha ciudad como cau
tivo con su argolla al pie y agora le ha visto libre e 
rescatado en la cibdad de Valencia, y esto lo sabe 
porque lo vido por vista de ojos estando este testigo 
cautivo en la dicha cibdad, y vinieron juntos en vna 
nave quando se rescataron hasta la cibdad de Va
lencia donde al presente está el dicho Miguel de 
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herbantes y este testigo le oyó dezir que era natu
ral desta villa de Madrid y hijo del dicho Rodrigo 
de herbantes y esto es lo que sabe e la verdad e lo 
firmó de su nombre.—Francisco de Aguilar.—Ante 
mi Rodrigo de Vera.» 

(Protocolo de Rodrigo de Vera, 1580, fol. 1.380.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 19. 

Información del cautiverio de M i g u e l de Cervantes, 
pedida p o r él mismo. 

Madrid, 18 Diciembre 1580. 

«ILLUSTRE SEÑOR: 

Miguel de (Jerbantes, natural de Alcalá de Hena
res, residente en esta corte, digo: que a mi derecho 
conviene probar y averiguar con información de 
testigos de como yo he estado cautivo en la ciudad 
de Argel y como soy rescatado y lo que costó mi 
rescate y lo [que] quedo a deber del y como yo 
sali a pagallo a cierto tiempo, a vuestra merced 
pido e suplico mande que los testigos que presen
tare se examinen al tenor deste pedimiento y lo que 
dixeren y depusieren, escrito en limpio, en publica 
forma, en manera que haga fee, me lo mande dar 
para en guarda de mi derecho, pido justicia e para 
la qual, &.—Miguel de Cerbantes. 

En la villa de Madrid, a diez y ocho dias del mes 
de diziembre de mil e quinientos y ochenta años, 

5 
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ante el muy magnifico señor licenciado Juan Prieto 
de Orellana, theniente de corregidor en la dicha villa 
e su tierra por su magestad, se leyó esta petición: 

( A q u í l a petición.) 

E leida por su merced e vista, dixo que dé infor
mación de lo que dize, que está presto de proveer 
justicia e ansi lo proveyó- e mandó.—Ante mi Ro
drigo de Vera. 

En la villa de Madrid, este dicho dia, mes e año 
susodicho de este pedimiento juró sobre lo susodicho 
por Dios e santa María e señal de cruz en forma 
Rodrigo de Chaves, natural de la ciudad de Badajoz, 
que al presente está en esta corte, que viene de cau
tiverio de la ciudad de Argel, de edad que dixo ser 
de veinte e ocho años poco mas o menos e no le 
tocan las generales, e siendo preguntado por el dicho 
pedimiento dixo que sabe que el dicho Miguel de 
(Jerbantes ha estado cautivo en poder de enemigos 
en la cibdad de Argel y este testigo le vido en el 
dicho cautiverio, como que estuvo juntamente con el 
en el dicho cautiverio, y sabe que se rescató por qui
nientos e veinte escudos o quinientos e treinta a ra^on 
cada escudo de quatrocientos maravedís, los quales 
pagó el padre fray Juan Gil , de la orden de la San
tísima Trinidad, el qual al tiempo que se rescató, 
porque no llevaban harto dinero para el rescate, el 
infiel que le tenia cautivo no le quería rescatar, y 
ansi el dicho fraile le rescató con que el dicho Mi-
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dos mili e tantos reales que era fama que faltaba 
para el rescate del dicho Miguel de (Jerbantes de lo 
que le hauian dado los padres del dicho Miguel de 
(Jerbantes para el dicho rescate, y ansimismo sabe 
este testigo, como persona que trataba e comuni
caba con el dicho Miguel de herbantes como su 
amigo, que quedó el dicho Miguel de (Jerbantes a 
deber mas de mili reales, los quales le habian pres
tado algunos mercaderes christianos, que iban a la 
dicha cibdad, para comer y otras cosas para pasar 
su cautiverio, porque el moro que le tenia cautivo 
no le daba de comer en todo el tiempo que fue 
cautivo, y esto lo sabe como persona que lo vió por 
vista de ojos e siendo cautivo como el dicho (for
bantes, y esto es la verdad e lo que sabe so el jura
mento que hizo e lo firmó de su nombre.—Rodrigo 
de Chaves.—Ante mi Rodrigo de Vera. 

En la dicha villa de Madrid, a diez e nueve dias 
del mes de diziembre de mili e quinientos e ochenta 
años del dicho pedimiento juró sobre lo susodicho 
por Dios e santa María y señal de cruz en forma 
Francisco de Aguilar, portugués, natural de Agui-
lar, estante en corte, que viene de cautiverio, de 
edad que dixo ser de treinta e quatro años poco 
mas ó menos e no le tocan las generales, y siendo 
preguntado por el dicho pedimiento dixo que sabe 
que el dicho Miguel de Qerbantes estuvo cautivo en 
la cibdad de Argel en poder de enemigos cinco 
años poco más ó menos y este testigo le vido andar 
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como cautivo con su cadena al pie y sabe que se 
rescató en quinientos ducados de oro poco mas o 
menos, que es el ducado a quatrocientos maravedis, 
aunque allá vale a diez e siete reales, y sabe que le 
rescató el padre frai Juan Gil , de la orden de la 
Trinidad, e que quedó a deber de su rescate al pie 
de dos mili reales al dicho fraile y dellos le hizo 
cédula de se los pagar a cierto tiempo, y ensimismo 
sabe que quedó a deber más, mas no se acuerda 
qué tantos, a mercaderes e personas que iban a la 
dicha cibdad de Argel que se los hablan prestado 
para comer porque el moro que le tenia cautivo no 
le daba de comer ni vestir, y esto lo sabe como per
sona que estando cautivo le vió por vista de ojos y 
se rescataron a un tiempo el y el dicho Cerbantes y 
vinieron juntos en una nao del dicho cautiverio, y 
esto es lo que sabe e la verdad so el juramento que 
hizo e lo firmó de su nombre.— Francisco de Agui
jar.—Ante mi Joan Mosquera, escribano. 

AUTO. E vista la dicha información por el dicho 
señor licenciado Prieto, theniente de corregidor en 
la dicha villa y su tierra por su magestad, dixo que 
mandaba e mandó que se le dé al dicho Miguel de 
herbantes un treslado, dos o mas signados y en 
publica forma en manera que haga fee para el 
efecto que los pide, en los quales y en cada uno 
dellos dixo que interponía e interpuso su autoridad 
e decreto judicial y lo firmó de su nombre.—El 
licenciado Prieto.—Ante mi Rodrigo de Vera.» 

(Protocolo de Rodrigo de Vera, 1580, fol. 1399.) 
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D O C U M E N T O N U M . 20 

Información del catitiverio de Rodrigo de Chaves 
(testigo M i g u e l de Cervantes.) 

Madrid, ig Diciembre 1580. 

«MUY MAGNIFICO SEÑOR: 

Rodrigo de Chaves, natural de la ciudad de 
Badajoz, digo: que a mi derecho conviene probar y 
averiguar como yo he estado cautivo en la ciudad 
de Argel seis años, los tres en Argel y los tres en 
Costantinopla, e de como estando en la fuerte de 
Túnez me perdi e fui cautivado y de como estoy 
rescatado y lo que me costó el rescate y lo que 
resté debiendo del y de como quedé de pagalle y 
como ansi mesmo quedé debiendo dos mil e qui
nientos reales a personas mercaderes e tratantes 
que me los prestaron para cobrar y salir de cauti
verio, a vuestra merced pido e suplico mande que 
los testigos que presentare se examinen al tenor 
deste pedimiento y lo que dixeren y depusieren 
escrito en limpio en publica forma en manera que 
haga fee, me lo mande dar para en guarda de mi 
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derecho, pido justicia e para ello &.—Rodrigo de 
Chaves. 

En la villa de Madrid, a diez e nueve dias del 
mes de Diciembre de mil e quinientos e ochenta 
años, ante el muy magnifico señor licenciado Prieto 
de Orellana, theniente de corregidor en la dicha 
villa e su tierra, por su magestad, se leyó la peti
ción siguiente: 

( A q u í la petición.) 

E leyda por su merced e vista la dicha petición 
dixo que dé información de lo que pide y está presto 
de hazer justicia.—Ante mi Rodrigo de Vera. 

En la villa de Madrid, a diez e nueve dias del 
dicho mes de deziembre del dicho año de mil e 
quinientos e ochenta años del dicho pedimiento juró 
sobre lo susodicho por Dios e por santa María y 
señal de cruz en forma Miguel de herbantes, vezino 
desta villa, de edad que dixo ser de treinta e un 
años poco mas o menos, e no le tocan las generales, 
y siendo preguntado por el dicho pedimiento dixo 
que conoce al dicho Rodrigo de Chaves, el qual 
sabe .que ha estado cautivo en Constantinopla y en 
la cibdad de Argel en poder de enemigos y este 
testigo le vió cautivo en la cibdad de Argel en 
poder de enemigos y le vió venir de la ciudad de 
Constantinopla hasta la cibdad de Argel bogando 
como tal esclavo en las galeras de Azan baxá, rey 
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de Argel, y después de desembarcado estaba en las 
dichas galeras como tal cautivo, y en la dicha cib-
dad de Argel oyó dezir a otras personas christianas 
que estaban cautivas como el dicho Rodrigo de 
Chaves habia sido cautivo en el fuerte de Túnez 
porque ellos lo hablan visto, y sabe que está resca
tado y que le costó su rescate trecientos escudos de 
oro de a quatrocientos maravedís cada uno y dellos 
quedó debiendo al padre frai Juan Gil , que le ayudó 
a rescatar, e a otros mercaderes christianos que 
tratan e contratan en la dicha cibdad de Argel dos 
mil e quinientos reales castellanos y que se los 
hablan prestado ansi para su rescate como para 
comer e vestirse, y esto lo sabe como persona que 
lo vió por vista de ojos estando este testigo cautivo 
en la dicha cibdad de Argel y se rescató al tiempo 
que se rescató el dicho Rodrigo de Chaves e vinie
ron juntos en un baxel hasta Denia que es en el 
reino de Valencia y le ha contratado el tiempo que 
ha estado cautivo y después acá, y el qual sabe que 
es persona honrada y de gente noble y caualleros, 
natural de la cibdad de Badajoz, e que ha sido muy 
buen soldado y esto es la verdad e lo que sabe so 
el juramento que hizo e lo firmó de su nombre.— 
Miguel de Cerbantes.—Ante mi Rodrigo de Vera. 

En la dicha villa de Madrid, a los dichos diez e 
nueve dias del dicho mes de deziembre del dicho 
año del dicho pedimiento juró sobre lo susodicho 
por Dios e santa María y señal de cruz en forma 
Francisco de Aguilar, natural de Villarreal, en el 
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reino de Portugal, de edad que dixo ser de treinta 
e tres años poco mas ó menos e no le tocan las 
generales, e siendo preguntado por el dicho pedi-
miento dixo que conoce al dicho Rodrigo de Cha
ves el qual sabe que estuvo cautivo en la cibdad de 
Argel porque este testigo le vido en el dicho cauti
verio y también sabe que estuvo cautivo en Cons-
tantinopla en poder de enemigos, porque estando 
este testigo en la cibdad de Argel le vido venir en 
las galeras de Azan baxá, rey de Argel, bogando 
como tal cautivo, y le vido estar en las dichas gale
ras y andando con sus cadenas a los pies y sabe 
que está rescatado al presente y ha oido decir que 
le costó trezientos ducados y sabe que del dicho 
rescate quedó debiendo, al tiempo que se rescató, 
dineros en la cibdad de Argel a mercaderes e tra
tantes que se los habian prestado, y ansi mismo en 
la cibdad de Valencia le prestaron dineros ansi 
mismo para su rescate, y esto lo sabe como persona 
que estuvo en el dicho cautiverio y se rescató 
quando el dicho Rodrigo de Chaves y vinieron 
juntos, el qual en la dicha cibdad de Argel y otras 
partes ha oido dezir que el dicho Rodrigo de Cha
ves es persona muy noble e buen soldado y que es de 
gente principal e caualleros, y ansi mismo sabe que 
el dicho Rodrigo de Chaves fué cautivo en el fuerte 
de Túnez, y esto lo sabe como persona que lo oyó 
dezir a muchos cautivos y lo tiene por muy cierto y 
sin duda, y esto es lo que sabe y la verdad so el 
juramento que hizo e lo firmó de su nombre.— 
Francisco Daguilar.—Ante mi Rodrigo de Vera. 
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AUTO. E vista por el dicho señor teniente, el 
licenciado Prieto, la dicha información, dixo que 
mandaba e mandó que della se le dé al dicho Ro 
drigo de Chaves un treslado dos o mas escritos en 
limpio en publica forma en manera que haga fee 
para el efecto que la pide, en los quales y cada uno 
dellos dixo que interponia e interpuso su autoridad 
y decreto judicial e lo firmó de su nombre.—El 
licenciado Prieto.—Ante mi Rodrigo de Vera.» 

(Protocolo de Rodrigo de Vera, 1580, fol. 1.394.) 
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D O C U M E N T O N U M . 21 

Testimonio de las diligencias hechas p a r a el rescate 
. de algunos cautivos. 

Argel, 5 Marzo 1581. 

«Este es traslado bien e fielmente sacado de el 
testimonio que se truxo de Argel, de como algunos 
captivos no pudieron ser habidos para los rescatar, 
su tenor del cual es este que se sigue: 

En la ciudad de Argel a cinco dias del mes de 
Marzo de este presente año de mil y quinientos y 
ochenta e uno, Pedro de Rivera, escribano de la 
redención e notario apostólico en esta ciudad de 
Argel, tierra de Berbería, entre christianos, hago fe 
e verdadero testimonio como el muy reverendo 
padre Fray Juan G i l , redentor de captivos christia
nos por Su Magestad e por la orden de la Santísi
ma Trinidad, estante a el presente en esta dicha 
ciudad de Argel me mandó y requirió una e muchas 
veces, por quanto asi convenia al servicio de Dios 
nuestro Señor, e al particular de su Magestad, e a 
lo tocante a su oficio conforme a la instrucción que 
los señores presidente e oidores del real e supremo 
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Consejo de su Magestad le habian dado e mandado 
por ella se rigiese e gobernase en lo tocante a su 
oficio, e orden que habia de tener para hacer la 
dicha redención, en que la dicha instrucción le man
daba que de los adyutorios que rescibiese en España 
para ayuda a rescatar, sus deudos amigos e parien
tes fuesen los primeros que hubiese de rescatar e 
donde no, por no poder ser habidos, o ser muertos, 
o haber perdido la fe, o andar en viaje fuera de 
Argel, o de otra qualquier manera, relevase un tes
timonio información en manera que hiciese fe como 
no podian ser habidos, e la causa por que no se 
rescataban; e visto por mi el dicho Pedro de Rivera 
el dicho pedimento que el dicho Padre Fray Juan 
Gil me hizo e me mandó hiciese una y muchas 
veces, hago fe, como dicho es, como dende veinte e 
tres dias del mes de Agosto del año de mil e qui
nientos y ochenta anduve preguntando entre mu
chos christianos por muchos captivos que el dicho 
Padre dijo tenia obligación por haber rescebido en 
España ayuda de limosna para sus rescates, e para 
esto me dió una memoria escripta de su mano, lo 
qual hice en los meses de Agosto, Septiembre, Octu
bre, Noviembre, Diciembre, hasta la fecha deste 
dicho testimonio, la qual memoria decia desta ma
nera.-^Alonso Manzano, vecino de Tarifa, Antón 
de Elsa, vecino de Conil, Alonso Jiménez, Alonso 
López, vecino de la ciudad de Ubeda, Alvaro Pérez, 
Antón Pérez, vecino de Córdoba, Aparicio Torreal, 
vecino de la villa de Ondarroa, Agustín Nieto, veci
no de Salamanca, Alonso Hernández, Alonso García 
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de Laguna, Alonso Nuñez, Andrés Jiménez, Balta
sar Mimbre, Martin de Quemada, natural de Car-
mona, Bartolomé de Ortega, vecino de la ciudad de 
Baeza, Christoval de Ortega, vecino de Medina del 
Campo, Cosme de Valencia, natural de la ciudad de 
Córdoba, Cristóbal de Valencia, natural de la cidad 
de Zamora, Cristóbal de Morrano, natural de la 
cidad de Valencia, Diego López, vecino de Peñafiel, 
Francisco Gutiérrez, natural de Moratilla, Francisco 
de Palma, natural de la cidad de Toledo, Juan Gu
tiérrez, natural de Trepiana, Juan de Rebollar, 
natural de Cartaga, Juan de Olmedo, natural de 
Toledo, Juan de Rojas, natural de Aguilar, Juan 
Nuñez, natural de la villa de Fraga, Juan de Roa, 
vecino del Puerto de Santa Maria, Juan Sánchez, 
vecino de Toledo, Juana L.0 de Coango, vecina de 
Antequera, Mateo Nadador, vecino de la ciudad de 
Córdoba, Pedro de Espinosa, natural de Valderas, 
Pedro de Undasoro, natural de Ondarroa, Pascual 
Jiménez, natural de Troe, Salvador Rodríguez, Sal
vador de Lucena, Tomé de Pina, portugués, Antonio 
de Sosa, natural de la ciudad de Córdoba, con otros 
christianos que luego diré; de todos estos susodi
chos, en los dichos meses yo anduve en veces como 
hombre conoscido e platico en este Argel pregun
tando con mucha cautela, recato y secreto, como el 
dicho Padre Fray Juan Gil me lo mandó, pregun
tando por ellos, y sabiendo e informándome si eran 
vivos o muertos, e no hallé de ninguno de los suso
dichos christianos quien me dijese ni diese razón de 
ellos, porque descian como era muy publico, de lo 



- n — 
qual yo también el susodicho notario doy fe, andar 
sus patrones en viaje e no haber venido ninguno 
en todo el tiempo que el dicho padre Fray Juan Gil 
estuvo [en] este Argel, que fue tiempo y espacio 
de nueve meses poco mas o menos, sino fue 
Arnaute Mami, capitán de la mar, que vino a once 
dias del mes de Enero del año de mil y quinientos 
e ochenta e uno, en poder del qual no se halló nin
gún christiano que el dicho Padre Fray Juan Gil, 
redentor susodicho, tuviese encomendado y obli
gación de rescatar, si no fuese a Fray Juan de San
tiago, fraile profeso de la dicha orden e a Gines de 
Salazar, natural de Alcántara, los quales el dicho 
Padre rescató y no se los quisieron dar si no resca
taba otros dos viejos con ellos, lo qual el dicho 
Padre hizo e rescató, atento la obligación que tenia; 
y en poder del Rey Hassam Bajá hallé, por la Me
moria quel dicho Padre redentor me dió, Alonso 
Sánchez de Alcaudete, vecino de Córdoba, y a Bar
tolomé de Quemada, vecino de Carmona, e a Barto
lomé de Cassas, vecino de Tarifa, este me dixeron 
que era muerto dias habia, y Jaime de Latasa, 
vecino de Alcoy y a Pedro de Biedma, natural de 
Jaén, e a Fancisco Ruiz, natural de Colomera y a 
Pantaleon Portugués y a Don Jerónimo de Palafox, 
destos susodichos él dicho padre redentor trató una 
y muchas veces, en presencia de mi el dicho nota
rio, de sus rescates, y el dicho Rey Hassam Bajá le 
dijo a el dicho Padre Fray Juan Gil muchas veces 
que sus cristianos que eran hombres graves e que 
no tenia cristiano que no fuese caballero, que a nin-
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guno dellos daria menos de en quinientos escudos de 
España en oro, e que el dicho Don Jerónimo de Pala-
fox no le daria menos de mil escudos, por ser hom
bre de grande rescate e ser caballero; del qual hago 
fe que el dicho Padre redentor dió por él quinientos 
escudos, e no le quiso dar, e asi se los llevó todos 
a Constantinopla, por que el dicho Padre Fray Juan 
Gil, redentor susodicho, dijo no tenia tanta cantidad 
que dar por los rescates destos cristianos, ni ayuda 
de sus deudos para sus rescates, ni se hallaba al pre
sente con tanta cantidad de escudos para dar por 
los rescates de los tales, e ansi rescató a Miguel de 
Cervantes, natural de Alcalá de Henares, por qui
nientos escudos en oro, e si no los diera en oro no 
se le dieran, e dellos el dicho Padre buscó entre 
moros a trueco de doblas con sus intereses; de 
Bartolomé de Cassas, por ser muerto; e ser verdad 
ansi dello doy fe habérmelo dicho un renegado que 
se llamaba Cayban, criado del dicho Rey; de Diego 
de Valderrama, natural de Antequera, doy fe haber
me dicho cristianos ser muerto en esta dicha ciudad 
de Argel; Hernando de Herrera, atambor, doy fe 
que deste me dixeron cristianos, que se habia res
catado antes que viniese esta dicha limosna y se 
embarcó en esta dicha ciudad de Argel para Sici
lia; de Hernando de Chinchilla* natural de Ibros, 
doy fe ser y haber renegado y ser turco; García 
Fernandez, vecino de la ciudad de Jerez de Ba
dajoz, y de Alonso Hernández, vecino del Corral 
de Almaguer, que son los captivos que el dicho 
padre me dijo le habia dado el Consejo de Ordenes 
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limosna para rescatallos, doy fe que no parecen 
vivos ni muertos, e haber preguntado por ellos a 
muchos cristianos; Mateo Gómez, natural de la 
cidad de Burgos, doy fe haberme dicho cristianos 
que venia de viaje de Tetuan quelehabia rescatado 
la orden de la Merced; y Alonso Martinez, natural 
de Belmonte, doy fe haber renegado y ser moro; 
de Antonio de Sosa e Diego López, vecino de 
Peñafiel, y el Sosa vecino de Córdoba, y de Mateo 
Nadador, vecino de la ciudad de Córdoba e de Juan 
de Roa, natural del Puerto de Santa Maria, para 
quien el dicho Padre traia ayudas, doy fe que cua
tro dias antes que el dicho Padre se hubiese de 
embarcar vinieron de viaje, y el dicho Padre por 
haber ya gastado toda la hacienda que en su poder 
tenia, no los rescató, antes para pagar algunos dere
chos de las puertas tomó dinero a cambio de Fran
cisco Saso, mercader, vecino de Valencia, sin otros 
que habia tomado del susodicho para rescate de 
cuatro captivos que rescató del capitán Arnaute 
Mami; de todo lo qual yo el susodicho Pedro de 
Rivera, escribano e notario apostólico, doy fe como 
dicho es haber pasado en mi presencia y ser todo 
verdad y haberme informado de muchos christianos 
ser todo esto verdad, e yo por ser captivo de mucho 
tiempo en este Argel doy nueva fe ser todo .ello 
ansi, e haber visto algunos de los christianos renega
dos y de haber hecho el dicho Padre Fray Juan Gil , 
redentor susodicho, todas las diligencias posibles, e 
haberme hecho buscar a los dichos christianos para 
rescatallos, atento la instrucción e mandado de Su 
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Magestad, e por no poder ser habidos ni haber 
efecto los rescates de los susodichos e haber gastado 
el dicho Padre Fray Juan Gil sus ayudas en otros 
cristianos atento estar de partida y decir que le 
mandaban los Señores Presidente e oidores del 
Real e Supremo Consejo de su magestad, se fuese 
en España, porque aguardar a que vinieran todos 
los adyutorios y encomiendas que el dicho Padre 
tenia fuera hacer mucha costa e detenerse en esta 
tierra mucho tiempo, de todo la qual doy verda
dero testimonio ser verdad, e haber mas de siete mil 
cristianos fuera de Argel que andan en corso con 
sus patronos, tiempo de diez y seis meses antes mas 
que menos, e no haber venido a esta dicha ciudad 
de Argel, como dicho es, en todo el tiempo que el 
dicho Padre Fray Juan Gil há que está en Argel, 
sino el capitán Arnaute Mami e no otro levante ni 
cosario ninguno; de todo lo qual, como dicho es, 
doy verdadera fe e testimonio con los christianos 
firmados en esta carta, Miguel de Molina, Inés de 
Salazar, Francisco de Moriana, Alonso Aragonés, 
Sebastian de Ortega, Damián de Mena, Fran
cisco de Leiva, Don Francisco Ortiz Osorio, Pedro 
Delgado, Pedro de Castro; de todo lo qual yo el 
dicho Pedro de Rivera, escribano e notario susodi
cho 'doy fe, e va escripto en dos hojas con estas 
firmado de diez christianos, en testimonio de lo cual 
lo firmé aqui de mi sólito e apostólico señal en este 
mismo dia, mes e año susodicho.—Pedro de Rivera, 
notario apostólico.» 

(Archivo Hist. N a c , Libro de Redenciones, 1579 a 81.) 



D O C U M E N T O NÜM. 22 

Poder de D o ñ a Leonor de Cortinas á J u a n Fortu-
nyo p a r a sacar de Valencia y llevar á A r g e l 
2.000 ducados de mercaderías l idias , cuyo benefi
cio s i rva p a r a el rescate de M i g u e l de Cervantes. 

Madrid, 25 Agosto 1582. 

«Sepan quantos esta carta de poder vieren, como 
yo, doña Leonor de Cortinas, viuda, madre legitima 
que soy de Miguel de Cervantes, mi hijo, digo: que 
por quanto su magestad me hizo merced por su 
real cédula de darme licencia para que del reyno de 
Valencia pudiese sacar para la ciudad de Argel dos 
mili ducados de mercaderías licitas para que de lo 
que procediere desta merced sirva para el rescate 
del dicho mi hijo Miguel de (Jervantes segund y 
como se contiene y declara por la cédula de la 
dicha merced que su magestad me dió, a la qual me 
remito y refiero. Y porque yo quiero acomodarme 
con la dicha merced, otorgo y conozco que doy mi 
poder cumplido quan bastante de derecho se requie
re a Juan Fortunyo, mercader, vezino de la ciudad 
de Valencia, ausente, como si fuere presente, tra
tante en la dicha ciudad de Argel, y a quien el lo 
sostituyere, especialmente para que por mi y en mi 

. 6 
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nombre y como yo mesma pueda concertarse y se 
concierte con qualquier mercader tratante en Argel 
o otra qualquier persona cerca de la dicha real 
cédula y merced y renuncie en la tal persona con 
quien se concertare el derecho que yo tengo a la 
dicha merced para que use della como quisiere e 
por bien tuviere, esto por el precio y quantia de 
maravedís que se concertare y bien visto le fuere, y 
en testimonio dello otorgue en mi nombre por ante 
qualquier notario escribano publico las escrituras de 
concierto que le parecieren con las clausulas y firme
zas de derecho necesarias y reciba y cobre el precio 
por que se concertaren y dé carta de pago dello. 
Todo lo qual yo desde luego apruebo e ratifico y 
quiero que valga como si por mi fuese especificado, 
que quan cumplido e bastante poder tengo para lo 
que dicho es otro tal y ese mismo doy y otorgo al 
dicho Juan Fortunyo y a sus sustitutos con sus inci
dencias y dependencias y con libre y general admi
nistración e le relievo en forma de derecho, e para 
lo haber por firme obligo mi persona e bienes... 
(Siguen las firmezas y renunciaciones.) Que fué 
fecha y otorgada en la villa de Madrid, a veinte y 
cinco dias del mes de agosto de mili e quinientos y 
ochenta y dos años, siendo testigos Diego Sánchez 
y Pedro de Sosa y Juan de Corral, estantes en esta 
corte, y la dicha otorgante, que yo conozco, lo firmó 
en el registro.—Doña Leonor de Cortinas.—Pasó 
ante mi Pedro Gutiérrez de Molina, escribano 
publico.» 

(Protocolo de Pedro Gutiérrez de Molina, 1575 á 1582.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 2 

Testamento de Rodrigo de Cervantes. 

Madrid. 8 Junio 1585. 

«In Dei nomine amen. Sepan quantos esta carta 
de testamento ultima e postrimera voluntad vieren, 
como yo, Rodrigo de Zerbantes, vezino desta villa 
de Madrid, estando hechado en la cama de la enfer
medad que Dios nuestro señor fué servido de me 
dar, creyendo como firmemente creo en la santissima 
Trinidad y en todo aquello que cree e confiesa la 
santa fee católica, y deseando poner mi anima en 
carrera de salvación, otorgo y conozco por esta 
presente carta que a honor e gloria de mi señor Jesu 
Christo e de su bendita madre, a quien ruego sea 
intercesora con su hijo bendito, que me perdone mis 
pecados e lleve mi anima a su santa gloria, amen, 
hago e ordeno mi testamento, ultima y postrimera 
voluntad, en la forma e manera siguiente: 

Primeramente encomiendo mi anima a Dios nues
tro señor y el cuerpo a la tierra para do fué formado. 

Item mando que si Dios nuestro señor fuere ser
vido de me llevar, mi cuerpo sea sepultado en la 
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perochia o monesterio que a doña Leonor de Cor
tinas, mi mujer, le paresciere, la qual haga decir e 
diga las misas que quisiere y a donde fuere su 
voluntad, y que me acompañe la cruz e clérigos e 
cofradias e frailes que la dicha mi muger quisiere, 
porque todo esto lo dexo a su albedrio e voluntad, 
y quiero que me entierren en el monesterio de 
nuestra señora de la Merced desta villa. 

Item digo y declaro que al tiempo e quando yo 
casé y velé con la dicha doña Leonor de Cortinas, 
mi muger, la susodicha truxo a mi poder ciertos 
bienes dótales suyos que no me acuerdo qué canti
dad ni los que fueron, la declarazion desto dexo en 
que la dicha doña Leonor de Cortinas, mi muger, 
lo diga e declare, lo qual sea valido porque no dirá 
en esto mas de la verdad, lo qual quiero y es mi 
voluntad que se le dé e pague de mis bienes sin 
que se le ponga impedimiento alguno. 

Item digo e declaro que yo no debo cosa alguna 
a ninguna persona. 

Item mando que se den a las mandas forgosas lo 
acostumbrado. 

Y para cumplir e pagar mi testamento e lo en el 
contenido, dexo e nombro por mis albazeas e testa
mentarios a la dicha doña Leonor de Cortinas, mi 
muger, e a Catalina de Palazios, viuda, muger que 
fué de Hernando de Saladar, a las quales e a cada 
una de ellas i n solidum doy mi poder cumplido 
para que entren e tomen mis bienes e los vendan e 
rematen en publica almoneda o fuera della, e de su 
valor cumplan e paguen este mi testamento, y en 
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el remanente que quedare de mis bienes, dexo e 
nombro por mis herederos universales de todos 
mis bienes a Miguel de Zerbantes e a Rodrigo de 
(Jervantes y a Juan de yerbantes y a doña Andrea 
de Zerbantes e a doña Madalena de herbantes, 
mis hijos, e hijos de la dicha doña Leonor de 
Cortinas, mi muger, los quales quiero que hayan 
y hereden mis bienes por iguales partes con la 
bendición de Dios e la mia, y revoco e anulo e 
doy por ninguno e de ningún valor y efeto qual-
quier testamento o testamentos, codicilio o codici-
lios, manda o mandas que antes deste haya hecho, 
que quiero que no valgan ni hagan fee en juicio e 
fuera del, salvo este que al presente hago que quiero 
que valga por mi testamento y ultima voluntad, y 
si no valiere por tal, vala por codicilio o en aquella 
via e forma que mejor hobiere lugar de derecho, 
en testimonio de lo qual lo ototgo ansi ante el pre
sente escribano y testigos infraescritos, que fué fecho 
e otorgado en la villa de Madrid a ocho dias del 
mes de junio de mili e quinientos e ochenta e cinco 
años, siendo presentes por testigos fray Antonio de 
Avila e fray Pedro de (Jorita frayles profesos de la 
orden de nuestra señora de la Merced y Alonso de 
Vega, clérigo, y Lagaro García e Francisco de 
Buen, v.0 (sic) empedradores, estantes en esta corte, 
y el dicho otorgante que yo el escribano conozco lo 
firmó y también lo firmaron los testigos que supie
ron y el dicho otorgante tomó el dicho testamento 
en sus manos e le leyó, e después de haberle leydo 
dixo que asi le otorgaba, e que yo el dicho escri-
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baño lo leyese publicamente ante los dichos testi
gos.— Testigo, Alonso de Vega. — Testigo, Fray 
Pedro de (Jorita. — Testigo, Francisco de Buen 
¿Vecino?—Fray Antonio de Avila. — Rodrigo de 
Cerbantes.—Pasó ante mi Diego Hernández.— 
Derechos un real y medio.» 

(Protocolo de Diego Hernández, 1572 á 86.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 24. 

Carta de censo impuesto por Inés Osorio, mujer de 
Je rón imo de Velázquez, autor de comedias, en 

favor de Gaspar Maldonado (testigo, M i g u e l de 
Cervantes). 

Madrid, 20 Octubre 1585. 

«Sepan quantos esta carta de venta e nueva im
posición de censo e tributo vieren, como yo, Inés 
Ossorio, por mi y en nombre de Gerónimo de Ve-
lazquez, mi marido... Digo que es ansi que el dicho 
Gerónimo Velazquez e yo debemos a Gaspar Mal-
donado, menistril, ducientos ducados por otros tan
tos que a nuestra instancia y ruego nos prestó... 
Digo que vendo a vos, Gaspar Maldonado, cinco 
mil e trecientos e cinquenta e siete maravedís de 
censo e renta en cada un año... e me obligo de dar 
e pagarlos por los tercios... e impongo dicho censo... 
sobre unas casas que tenemos en esta villa, en la 
calle real de Lavapies Que fué fecha e otorgada 
en la villa de Madrid a primero dia del mes de 
Agosto de mili e quinientos e ochenta e cinco años, 
siendo presentes por testigos Miguel de Cervantes 
e Gabriel Maldonado y Andrés Carrillo, vecinos y 



estantes en esta dicha villa y por la dicha otorgante 
no saber escrebir a su ruego firmó uno de los dichos 
testigos, a la qual dicha otorgante yo el escribano 
doy fee que conozco.—Miguel de Cerbantes.—Ante 
mi Joseph de Ucles.» 

(Protocolo de José de Uclés, 1585.) 



89 

D O C U M E N T O N U M . 2 

Concierto de Rodrigo y D o ñ a Magdalena de Cer
vantes con Napoleón Lomelin sobre unos p a ñ o s 
de tafetán que había empeñado M i g u e l de Cer
vantes, su hermano. 

Madrid, 10 Septiembre 1585. 

«En la villa de Madrid, a diez dias del mes de 
septiembre de mili y quinientos y ochenta y cinco 
años, en presencia de mi el presente escribano y 
testigos de yuso escriptos parescieron presentes 
Rodrigo de Zervantes y doña Magdalena de Zer-
vantes, hermanos, residentes en esta corte, e dixe-
ron que por quanto habrá dos años, poco mas o 
menos tiempo, Miguel de Zerbantes, su hermano, 
por orden de la dicha doña Magdalena empeñó al 
señor Napoleón Lomelin cinco paños de tafetán 
amarillos y colorados para aderezo de una sala, que 
tienen setenta y quatro varas y tres quartas, por 
treinta ducados, y que hasta agora han estado en 
el empeño, y la dicha doña Magdalena hizo pedi-
miento ante el señor alcalde Pedro Bravo de Soto-
mayor en que pidió se le entregasen pagado el 
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dicho empeño, y después de haber puesto y fecho 
el dicho pedimiento se han concordado en esta 
manera: en que dicho Napoleón Lomelin compra 
de la dicha doña Magdalena y la susodicha le vende 
los dichos tafetanes a siete reales la vara, que mon
tan quinientos e veinte e tres reales, y el dicho 
prescio se lo quieren pagar con que se obliguen al 
saneamiento dellos, los quales dichos cinco paños la 
dicha doña Magdalena, por ella e por sus herederos 
y sucesores después della, dijo que vendía y vendió 
los dichos cinco paños al dicho señor Napoleón 
Lomelin para el e para quien del hobiere titulo o 
causa, voz o razón en qualquier manera por el dicho 
prescio de los dichos quinientos e veynte e tres rea-
lles pagados los dichos treinta ducados del dicho 
empeño, que la dicha doña Magdalena confesó ha
berlos rescibido e pasado a su parte e poder real
mente e con efecto del dicho señor Napoleón Lome
lin en reales de contado, y en razón de la entrega e 
prueba de la paga, puesto que es cierta e de pre
sente no paresce, renunció las leyes de la entrega y 
prueba de la paga que les non vala, y de docientos 
e noventa e tres reales, cumplimiento a los dichos 
quinientos e noventa e tres reales, ambos los suso
dichos se dieron por bien contentos e pagados y 
entregados a toda su voluntad realmente e con 
efecto, por quanto los han rescibido e pasado a su 
parte e poder realmente e con efecto del dicho señor 
Napoleón Lomelin en una libranza librados en el 
cambio de Juan Ortega de la Torre e compañía, y 
en razón de la entrega, puesto que es cierta e de 
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presente no paresce, renunciaron las dos leyes y 
excebcion del derecho y prueba e paga como en 
ellas se contiene, que ambas partidas montaron los 
dichos quinientos e noventa e tres reales, y ambos 
a dos los dichos Rodrigo de Zerbantes y doña 
Madalena de Zerbantes juntos y de mancomum y a 
voz de uno e cada uno dellos e de sus bienes por si 
e por el todo in solidum se obligaron a la eviccion 
y saneamiento de los dichos cinco paños, y que por 
ellos ni por el dicho Miguel de Zerbantes, su her
mano, que los empeñó, ni por otra persona alguna 
en su nombre pedirán ni demandarán otra cosa en 
razón de lo susodicho al dicho señor Napoleón 
Lomelin ni a otra persona alguna cosa alguna ni 
parte de lo susodicho so pena que si algo se pidiere 
lo volverán con el doblo e costas por nombre de 
interese, y la dicha pena pagada o no, que esta 
carta y lo en ella contenido se guarde, cumpla y 
execute, sobre lo qual sea creido el dicho señor 
Napoleón Lomelin o la persona que tuviere o pose
yere los dichos cinco paños con su juramento, con 
el qual y con esta escriptura sin otro recaudo les 
pueda executar por todo lo susodicho, e para ello 
obligaron sus personas e bienes, muebles erayzes... 
(Siguen las firmezas ordinarias.) E otrosí, la dicha 
doña Magdalena renunció las leyes de los nobles 
emperadores Justiniano e del senatus consultus Ve-
leyano y leyes de Toro y de Partida, en que se con
tiene que muger alguna no puede ser fiadora ni 
presa por deuda que deba ni fazer ni otorgar cosa 
que sea de su daño e perjuicio, del beneficio e 
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remedio de las quales dichas leyes yo el presente 
escribano la avisé y certifiqué, y siendo avisada, las 
renunció como en ellas se contiene, en testimonio 
de lo qual otorgaron esta escriptura en el dicho mes 
y año dichos en presencia de mi el presente escri
bano. Testigos que fueron presentes a lo que dicho 
es, Juan Vázquez del Pulgar y Juste de Oliva, sas
tre, los quales juraron a Dios en forma debida de 
derecho conocer a los dichos otorgantes y que se 
llaman e nombran como de suso dize sin cautela, y 
Marcos Diaz del Valle, estantes en Madrid, y los 
dichos otorgantes lo firmaron de sus nombres.— 
Rodrigo de Cerbantes.—Doña Magdalena de Cer-
bantes.—Pasó ante mi Baltasar de Ugena.—Dere
chos real e medio.» 

(Protocolo de Baltasar de Ugena, 1584 á 1589, fol. 127.) 
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D O C U M E N T O N U M . 26. 

Carta de pago de M i g u e l de Cervantes en favor de 
Diego de Alburqtierque y M i g u e l Ange l L a m b í a s 
por iSy.ooo maravedises. 

Madrid, 30 Diciembre 1585. 

«En la villa de Madrid a treynta dias del mes de 
Diciembre de mili y quinientos y ochenta y cinco 
años, en presencia de mi el presente escribano y 
testigos de yuso scriptos, pareció presente Miguel 
de Cervantes, residente en esta dicha villa de Ma-

(drid, y dixo que se daba y dio por contento pagado 
y entregado a toda su voluntad de los señores Bal
tasar Gómez del Aguila y compañía, residente en 
esta corte, de ciento y ochenta y siete mili marave
dís que le da y paga en virtud de una libranza de 
cambio a el dirigida y por el aceptada, firmada de 
Diego de Alburquerque y Miguel Angel Lambías, 
cuyo thenor con la dicha aceptación bien y fielmente 
sacado es como se sigue. 

En Sevilla cinco de diziembre mili y quinientos 
y ochenta y cinco. Pagarán vuesas mercedes por 
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esta primera de cambio a diez dias vista al señor 
Miguel de herbantes ciento y ochenta y siete mili 
maravedís por la valor recibida del mismo en reales 
de contado y pónganse a nuestra quenta.—Christo 
con todos.—Pagarán vuestras mercedes como se 
dize.—Diego de Alburquerque y Miguel Angel Lam
bías.— A los illustres señores Baltasar Gómez y 
Compañía, mis señores en Madrid, primera.—Acep
tada en diez y nueve de Diziembre por nos Gómez 
y Compañía. 

Los quales dichos ciento y ochenta y siete mili 
maravedís el dicho Miguel de herbantes confessó 
haber recibido del dicho Baltasar Gómez y compa
ñía por la razón contenida en la dicha cédula de 
cambio que de suso va incorporada, librados en el 
cambio de Andrés de Ecija y Pedro de Villamor 
en esta manera, los diez y siete mili maravedís en 
veynte y tres dias deste presente mes y año, y los 
seys mili y ochocientos maravedís en veynte y ocho( 
dias deste presente mes, y los ciento y sesenta y 
tres mili y ducientos maravedís restantes a cumpli
miento de los dichos ciento y ochenta y siete mili 
maravedís, hoy día de la fecha desta, en el dicho 
cambio de Andrés de Ecija y Pedro de Villamor, 
de los quales en la manera que dicha es, se dió por 
contento pagado y entregado a toda su voluntad y 
en razón de la entrega, que de presente no parece, 
renunció la excepción de la innumerata pecunia, del 
haber non visto, contado ni recibido y de la prueba 
de la paga y otro remedio que le competa, que le 
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non vala, y se obligó en forma de derecho que le 
son bien dados y pagados los dichos maravedís y 
que agora ni en ningún tiempo por el ni por otra 
persona alguna en su nombre, no se pedirán ni 
demandarán otra vez so pena del doblo y costas y 
daños que sobre ello se le seguieren y recrecieren, 
y otorgó de los dichos maravedís carta de pago en 
forma tan bastante como de derecho se requiere, 
estando presentes por testigos Rodrigo Fernandez 
y Gerónimo de Perea, estantes en esta corte, que 
juraron en forma de derecho conocer al dicho otor
gante y ser el mismo que otorga esta carta de pago, 
y ansí mismo fué testigo Juan Muñoz, y el dicho 
otorgante lo firmó de su nombre.—Miguel de her
bantes.—Ante mi Domingo de Ochoa de Arratia. 
—Derechos un real.» 

(Protocolo de Domingo de Ochoa de Arratia, 1583 á 86.) 
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D O C U M E N T O NÜM. 27. 

Carta de pago de Doña Andrea de Cervantes en 
favor de yerónimo de Val ladol id por 500 reales. 

Madrid, 14 Agosto 1587. 

«En la villa de Madrid, a catorze dias del mes 
de agosto de mili e quinientos e ochenta e siete 
años, ante mi el presente escribano e testigos de 
yuso escritos paresció presente doña Andrea de 
Zerbantes, vecina de la villa de Madrid, e dixo que 
confesaba e. confesó haber recibido de Gerónimo de 
Valladolid, vecino de Sevilla, por mano de Luis 
Gallo, estante en esta corte, quinientos reales que 
el dicho Gerónimo de Valladolid le ha dado e 
pagado por la dicha orden para en parte de pago 
de mayor suma que el dicho Gerónimo de Vallado-
lid está encargado de cobrar en virtud de poder 
que tiene de la dicha doña Andrea de Zerbantes 
para cobrar de doña Ana de Illescas, vecina de Sevi
lla, los quales el dicho Luis Gallo se los ha dado e 
pagado por el dicho Gerónimo de Valladolid en el 
cambio de Andrés de Ecija e Pedro de Villamor, e 
de los dichos quinientos reales se daba e dió por 
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contenta, pagada y entregada a toda su voluntad 
porque los ha recibido e pasado a su parte e poder 
realmente e con efecto, e porque la entrega de pre
sente no paresce, aunque es verdad, renunciaba e 
renunció las leyes de la innumeratá p e c i e n t a e del 
haber non visto e las demás de su favor, e de los 
dichos quinientos reales daba e dió carta de pago al 
dicho Gerónimo de Valladolid e quan cumplido e 
bastante poder a su derecho convenga, e se obli
gaba e obligó de lo haber por firme e no lo deman
dar en tiempo alguno so expresa obligación que 
hizo de su persona e bienes y lo otorgó assi e firmó 
de su nombre, siendo presentes por testigos Fran
cisco Ramírez e Pedro Fernandez Laulas, estantes 
en esta corte, e juraron en forma de derecho cono
cer a la dicha doña Andrea e que es la mesma aqui 
contenida, y Jacome Vázquez da Seixas, estante en 
esta corte.— Doña Andrea de Cervantes. — Pasó 
ante mi Francisco de la Concha. 

Recibi esta carta de pago para enviar a la parte, 
en cuyo favor la otorgo, sacada en limpio, fecha el 
dicho dia.—Doña Andrea de Cervantes.» 
(Protocolo de Francisco de la Concha, rotulado, iGooá 1604.) 
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DOCUiMENTO N U M . 28. 

Arrendamiento de unas casas en l a calle de Lega-
nitos hecho po r Diego de Medina en f avor de 
D o ñ a Leonor de Cortinas por tiempo de un año. 

Madrid, 21 Agosto 1593. 

«En la villa de Madrid a veynte e un dias del 
mes de Agosto de mil e quinientos e noventa e tres 
años, por ante mi el escribano e testigos paresció 
presente Diego de Medina, pellexero, vezino desta 
villa, e dixo que arrendaba e dio en arrendamiento 
a doña Leonor de Cortinas, viuda, vecina desta 
dicha villa de Madrid, unas casas que el ha e tiene 
en esta dicha villa en la calle que llaman de Lega-
nitos en linde de casas de Roa, labrador, e Geróni
mo de Estrada, cordonero, e por delante la calle 
publica con todo lo que a la dicha casa le perte
nece por tiempo de un año cumplido primero 
siguiente, que comienza a correr e corre este dicho 
arendamiento desde quince dias del mes de setiem
bre primero venidero deste año hasta ser cumplido 
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el dicho año e por prescio e quantia de cinquenta 
ducados en todo el dicho año pagados en esta for
ma, por tercios de quatro en quatro meses, con que 
el primero tercio se le ha de dar entrando a vivir 
en la dicha casa y dentro de quatro meses el otro 
segundo, tercero y el ultimo dentro de otros quatro, 
lo que cupiera rata por cantidad, y del tercio pri
mero, que se le ha de pagar, la dicha Doña Leonor 
de Cortinas ha de dar lo que montaren dos meses 
a María de las Nieves, muger de Pedro Montoya, a 
razón de a real e quartillo cada un dia para el sus
tento de dos hijos del dicho Diego de Medina que 
la susodicha tiene en su poder, que a los dichos 
real e quartillo cada dia montan setenta e cinco 
reales en ambos meses, y lo que mas montare el 
dicho tercio primero lo ha de haber, como dicho es, 
el dicho Diego de Medina, y pasados los dichos 
quatro meses del dicho primero tercio la dicha 
doña Leonor de Cortinas ha de dar a la dicha 
María de las Nieves a quenta de los tercios segundo 
y tercero en cada un mes treinta e siete reales y 
medio para el sustento de los dichos dos niños, 
los quales dichos treinta e siete reales e medio se 
obligó el dicho Diego de Medina de recibir en 
quenta del alquiler de la dicha casa, e no teniendo 
la dicha María de las Nieves los dichos dos niños o 
teniéndolos otra persona alguna, sea obligada la 
dicha doña Leonor a le dar los dichos treinta e siete 
reales e medio para los alimentos de los dichos 
niños, y con lo dicho el dicho Diego de Medina 
dixo que se obligaba e obligó que las dichas casas 
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le serán a la dicha doña Leonor de Cortinas ciertas 
e seguras e que no le serán quitadas por mas ni 
por menos ni por el tanto que otra persona alguna 
por ellas le dé, ni para su propia vivienda, so pena 
de la dar otra tal casa tan buena y en tan buen 
sitio e lugar e por el mismo tiempo e prescio, por 
quanto se la arrienda para los alimentos e crianza 
de los dichos niños, e para mas seguridad de lo 
susodicho dixo que hipotecaba e hipotecó las dichas 
casas las quales se obligó que durante el dicho 
tiempo no las venderá ni enagenará a persona 
alguna ni por alguna manera sobre que la tal venta 
y enagenacion sea en si ninguna y de ningún valor 
ni efecto, e todavia pase con esta carga e hipoteca 
en su poseedor, e la dicha doña Leonor, que pre
sente estaba, dixo que acetaba y acetó esta escritura 
de arrendamiento de las dichas casas por el dicho 
tiempo, prescio e condiciones y se obligó por su 
persona e bienes muebles e raizes habidos e por 
haber de pagar e que pagará los dichos cinquenta 
ducados según e de la forma e manera que de suso 
va contenido e declarado. E para lo cumplir cada 
una de las partes por lo que les toca obligaron sus 
personas e bienes... (Siguen las seguridades ordina
r ias.) E la dicha doña Leonor de Cortinas por ser 
muger renunció las leyes de los emperadores, sena-
tus consultus Veleyano e su auxilio e remedio, de 
que fué avisado por mi el escribano, e lo otorgaron 
ansi. Testigos que fueron presentes a lo que dicho 
es, Pasqual Garcia y el capitán Juan Sevillano de 
la Cueva e Pedro de Aguilera, estantes en esta 
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corte, e la dicha doña Leonor lo firmó, e por el 
dicho Diego de Medina un testigo, y doy fe que 
conozco a los otorgantes.—Doña Leonor de Cor
tinas.—Juan Sevillano de la Cueva.—Ante mi San
tiago Sánchez.» 

(Protocolo de Santiago Sánchez, 1593.) 



D O C U M E N T O NÚM. 29. 

Arrendamiento de las casas de l a calle de Legani-
tos po r otro afw más en f avor de D o ñ a Leonor 
de Cortinas. 

Madrid, 15 Setiembre 1593. 

«En la villa de Madrid, á quince dias del mes de 
Setiembre de mil e quinientos e noventa e tres 
años, por ante mi el escribano e testigos paresció 
presente Diego de Medina, pellexero, estante en 
esta corte e vecino desta villa de Madrid, e dixo 
que arrendaba e dio en arrendamiento a doña Leo
nor de Cortinas, viuda, vecina desta dicha villa, unas 
casas suyas propias que ha e tiene en esta dicha 
villa, que son las propias en que la susodicha vive e 
mora al presente, según e como se las tiene arren
dadas por tiempo y espacio de un año cumplido, que 
comienza a correr e corre desde quince dias del mes 
de setiembre primero que verná del año venidero de 
quinientos e noventa e quatro y se acabará en 
quince dias del mes de setiembre del año adelante 
de mil e quinientos e noventa e cinco e por prescio 
de cinquenta ducados en todo el dicho año, pagados 
en esta forma: treinta e nueve reales que le han de 
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dar y entregar luego por el y en su nombre a Juana 
de Lucero su muger, y sesenta e un reales que le han 
de dar para vestir y calzar sus hijos, y todo lo res
tante a cumplimiento de los dichos cinquenta duca
dos que ha de dar a María de las Nieves, que cria 
los hijos del dicho Diego de Medina, o a otra qual-
quier persona que los tuviere, para sus alimentos, 
dándole un real e quartillo cada día, que viene a 
montar los maravedís restantes, y si alguna cosa 
mas se le diere de los dichos cinquenta ducados se 
obligó de le dar en arrendamiento la dicha casa 
cumplido el dicho año hasta que la susodicha quede 
desquita de lo que asi hubiere dado demás de los 
dichos cinquenta ducados, e se obligó que durante 
el dicho tiempo la dicha casa le será cierta e segura 
e que no le será quitada por mas ni por menos ni 
por el tanto que otro por ella le dé, ni para su propia 
vivienda, so pena de le dar otra tal casa tan buena 
y en tan buen sitio e lugar a su contentamiento so 
pena de le pagar las costas e daños que sobrello se 
le siguieren e recrescieren, e para la seguridad de 
le susodicho hipotecó por especial y expresa hipo
teca la dicha casa, la qual se obligó de no vender 
ni enagenar so pena que la tal venta y enagenacion 
sea en si ninguna y de ningún valor ni efecto, e 
todavía pase con esta carga e hipoteca. E la dicha 
doña Leonor de Cortinas, que presente estaba, dixo 
que acetaba y acetó este arrendamiento hecho en su 
favor por el dicho Diego de Medina por el dicho 
tiempo e prescio e condiciones, y se obligó por su 
persona e bienes, habidos e por haber, de pagar e 
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que pagará los dichos cinquenta ducados según e 
de la forma que de suso va dicho e declarado e de 
vivir e que vivirá la dicha casa e la pagará de vacio, 
para lo qual ansi guardar e cumplir e haber por 
firme cada una de las partes, por lo que les toca, 
obligaban e obligaron sus personas e bienes mue
bles e raices, habidos e por haber... (Siguen las 
seguridades ordinarias.) Y la dicha doña Leonor 
de Cortinas, por ser muger, renunció las leyes de 
los emperadores, senatus consultus Veleyano y Jus-
tiniano e su auxilio e remedio, de que fué avisada 
por mi el escribano, e como certificada dellas las 
renunció, e lo otorgaron ansi ante mi el escribano. 
Testigos que fueron presentes Bartolomé Sánchez 
e Alonso de Robles e Alonso de Padilla, estantes 
en esta corte, y la dicha doña Leonor lo firmó, e 
por el dicho Diego de Medina no saber, un testigo. 
—Doña Leonor de Cortinas.—Bartolomé Sánchez.» 

(Protocolo de Santiago Sánchez, 1593.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 30. 

Traspaso de los arrendamientos anteriores hecho en 
favor de Alonso de Paredes por D o ñ a Magdalena 
de Sotomayor con motivo de l a muerte de su 
madre D o ñ a Leonor de Cortinas. 

Madrid, g Noviembre 1593. 

«En la villa de Madrid, a nueve dias del mes de 
Noviembre de mil e quinientos e noventa e tres 
años, por ante mi el escribano e testigos paresció 
presente doña Magdalena de Sotomayor, residente 
en esta corte, como hija y heredera que es e quedó 
de doña Leonor de Cortinas, su madre, difunta, 
que sea en gloria, a la qual yo el escribano doy fee 
que conozco, e dixo que por quanto Diego de Me
dina, pellexero, vecino desta villa de Madrid, alquiló 
a la dicha su madre unas casas que el susodicho ha 
e tiene en esta villa a la calle de Leganitos por 
tiempo y espacio de un año, que comenzó a correr 
desde quince dias del mes de setiembre pasado 
deste presente año hasta ser cumplido, e por prescio 
de cinquenta ducados, según y de la forma y ma
nera que se contiene en la dicha escritura de arren-
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damiento que della le hizo por ante mi el presente 
escribano en esta villa en veinte e un dias del mes 
de agosto pasado deste dicho presente año, a que 
se refiere, y por otra escritura de arrendamiento 
hecha y otorgada por el dicho Diego de Medina en 
favor de la dicha su madre por ante mi el presente 
escribano en los dichos quince dias del dicho mes 
de setiembre deste dicho año paresce se la tornó a 
arrendar por otro año que habia de comenzar a 
correr desde quince dias del mes de setiembre pri
mero venidero del año que verná de mil e quinien
tos e noventa e quatro, como se contiene en el 
dicho arrendamiento, a que se refiere, e porque por 
no tener necesidad, por haber muerto la dicha su 
madre, de la dicha casa, e por otras causas que a 
ello la mueven, la quiere dar e traspasar los dichos 
arrendamientos por el dicho tiempo e préselos, según 
y de la forma que en ellos se contiene e declara, a 
Alonso de Paredes, residente en esta corte, y po
niéndolo por obra en aquella via e forma que de 
derecho mejor lugar haya dixo e otorgó que cedia 
y cedió e traspasaba e traspasó la dicha casa por 
todo el tiempo que le falta por correr de los dichos 
dos años en el dicho Alonso de Paredes, y ha de 
comenzar a correr y corre por él desde el sábado 
primero que viene, que se contarán trece dias deste 
presente mes e año dichos hasta acabar el tiempo 
de los dichos dos años conforme a los dichos arren
damientos e por el dicho prescio de los dichos cin-
quenta ducados en cada un año, sacado del primero 
año lo que ella y su madre han vivido en la dicha 



— i.7 — 

casa desde los dichos quince dias del mes de sep
tiembre pasado hasta los dichos trece deste presente 
mes que ha de quedar por quenta del susodicho, e 
porque la dicha su madre tenia pagados demasiados 
demás de lo que tiene vivido en la dicha casa ciento 
e cinco reales, el dicho Alonso de Paredes se los ha 
de dar y entregar luego, como en efecto se los dió 
e pagó el dicho Alonso de Paredes en presencia de 
mi el escribano e testigos, de que doy fee, y la 
dicha doña Magdalena rescibió y se obligó que 
durante el dicho tiempo, cumpliendo el dicho Alonso 
de Paredes con las condiciones del arrendamiento 
que a la dicha su madre hizo el dicho Diego de 
Medina, la dicha casa le será cierta y segura y que 
no le será quitada por ella ni por otra persona en 
su nombre por mas ni por menos ni por el tanto, 
so pena de le dar otra tal casa tan buena y en tan 
buen sitio y lugar a su contentamiento, y el dicho 
Alonso de Paredes, que presente estaba, dixo que 
aceptaba y aceptó este dicho traspaso de arrenda
miento de la dicha casa por el dicho tiempo e pres-
cio e condiciones y de cumplir e que cumplirá el 
tenor e forma del dicho arrendamiento principal 
llanamente y sin pleito alguno, y para lo qual ansi 
guardar e cumplir e pagar e haber por firme... 
(Siguen las seguridades ordinarias.) Testigos que 
fueron presentes Hernando Alvarez y Juan Martin y 
Felipe de Montoya, estantes en esta corte, y los 
otorgantes, que doy fe conozco, lo firmaron.—Doña 
Madalena de Sotomayor.—Alonso de Paredes.» 

(Protocolo de Santiago Sánchez, 1593.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 31 

Poder de D . Pedro de L a n u z a y de P e r ellos d 
Doña Constanza de Figueroa p a r a cobrar 1.400 
ducados en siete años. 

Madrid, 3 Diciembre 1596. 

«Sepan quantos esta carta de poder en causa 
propia vieran como yo, don Pedro de Lanuza y de 
Perellós, comendador de Mora, que es de la orden 
de Santiago, y al presente estoy en esta villa de 
Madrid e corte de su Magestad, otorgo e conozco 
por esta presente carta que doy e otorgo poder 
cumplido en causa propia, libre, llenero, quan bas
tante de derecho se requiere y es necesario, á doña 
Costanza de Figueroa, hija de Nyculas de Ovando, 
difunto, residente en esta corte, especialmente para 
que por mi y en mi nombre e para la susodicha en 
su caso e fecho propio pueda demandar, rescebir e 
cobrar de los administradores, arrendadores, recep
tores, recaudadores e fieles coxedores que han sido, 
son o fueren de las rentas reales de las sedas de 
Granada e de quien lo deba pagar en cualquier ma
nera, es a saber, mili e quatrocientos ducados de a 
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onze reales cada uno, los quales ha de haber e 
cobrar de la renta de mi encomienda de Mora, cuya 
recompensa está situada en las dichas rentas de 
las dichas sedas de Granada, y los ha de haber 
e cobrar en siete años, cada año duzientos duca
dos, en las dichas pagas que cada año se me pagan 
de mi encomienda, que son por Navidad y San 
Juan de cada año, y la primera paga ha de cobrar 
la que se cumplirá por el dia de Navidad primero 
venidero deste presente año de mili e quinientos 
e noventa e seis en fin del y en ella cien ducados, 
e otra paga de otros cien ducados ha de cobrar de 
la paga que se cumplirá por el dia de San Juan 
de Junio del año que verná de mili e quinientos 
e noventa e siete e asi sucesivamente cada año 
ha de cobrar duzientos ducados en las dichas pagas 
hasta haber cobrado los dichos mili e quatrocientos 
ducados en los dichos siete años, e le doy este 
poder para que del rescibo e cobranza de los dichos 
mili e quatrocientos ducados en las dichas pagas e 
de cada una cosa e parte dello pueda dar y otorgar 
cartas de pago, de finiquito, lastos, poderes en causa 
propia e los demás recaudos que quisiere, e sobre 
la cobranza dello e de cada una cosa e parte dello 
pueda parecer en juicio ante todas e qualesquier 
juezes e justicias de su Magestad o otras qualesquier 
e ante ellas e qualesquier dellas pueda hazer qua
lesquier pedimientos, pedir execuciones y las jurar y 
hazer qualesquier juramentos e autos judiciales y 
extrajudiciales que yo mismo haria e hazer podría 
siendo presente, que para ello a la dicha doña Cos-
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derechos e acciones, mixtos e directos, reales, per
sonales y executivos e todos aquellos que me per
tenecen e pertenecer pueden en qualquier manera, 
que para ello la hago procurador actor en su fecho 
e caso propio, que los mili e quatrocientos ducados 
la dicha Costanza de Figueroa debia haber por 
otros tantos que me obligué de pagarle por obliga
ción otorgada en esta dicha villa de Madrid en 
veynte e cinco dias del mes de Jullio del año de 
mili e quinientos e noventa e cinco, que pasó ante 
Alonso de Prada, escribano, e para hacerla pago 
dellos le doy este poder que yo confieso ser asi 
verdad, e porque en esta escriptura no va incorpo
rada la dicha obligación, relievo a la dicha doña 
Costanza de Figueroa de la probanza e averigua
ción que sobre ello fuere obligada a hazer para que 
dello quede relevada, renuncio las dos leyes y 
excepción del derecho y las demás leyes que hablan 
acerca de la prueba de lo que de presente no consta 
ni parece, que me non valan, que yo declaro que 
para la cobranza de los dichos mili e quatrocientos 
ducados, que la dicha doña Constanza de Figueroa 
ha de cobrar en virtud de este poder, no tengo dado 
poder en causa propia ni cesión a ninguna persona, ni 
lo tengo cobrado ni lo cobraré, y sobre ello renuncio 
la ley tercera Códice de Novationibus y me obligo 
que los dichos mili y quatrocientos ducados en las 
dichas pagas, según y como a mi se me han pagado 
e pagan, les serán ciertos e seguros e bien pagados 
y a ellos ni a parte por caso e fecho mió no le será 
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puesto impedimento, embargo ni contradicción, e si 
le fuere puesto, yo me obligo a pagar la tal paga o 
pagas o parte dellas que no cobrare llanamente e 
sin pleito alguno y por ello me pueda executar y 
cobrarlo de mi e de mis bienes luego todo lo que 
no se le pagare e mas lo que entonces se le restare 
debiendo de las pagas de este poder, aunque no 
sean llegados los plazos, bien ansi como si lo fue
sen, porque en caso que le sea fecho embargo o 
impedimiento en qualquier de las dichas pagas por 
caso e fecho mió, yo me obligo a le pagar llana
mente luego en reales de contado los dichos mili e 
quatrocientos ducados o lo que dellos no hubiere 
cobrado, aunque no sean llegados los dichos plazos 
de las pagas, e para liquidación de que se le pusiere 
embargo o impedimiento en las dichas pagas o 
qualquiera dellas para por todo me executar quiero 
que sea bastante recado para de mi lo cobrar testi
monio dado con autoridad de justicia signado de 
escribano por donde conste dello, la qual quiero 
que me pare perjuicio, aunque se dé sin para ello 
yo ser citado ni llamado, porque para ello desde 
luego lo quedo, e para en caso que su Magestad me 
mexore de encomienda, desde luego se lo situó y 
doy este poder para que lo cobre todo o la parte 
que dello no hubiere cobrado de los dichos mil e 
quatrocientos ducados en las primeras pagas y fru
tos del primero año que me petenesciere de los fru
tos e rentas de la encomienda que se me diere, e 
demás de lo referido y sin que sea visto, innovado 
ni suspendido asi mismo me obligo para que en 
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caso que su Magestad me mande volver e restituir 
mi hazienda, como se lo tengo pedido e suplicado, 
dentro de diez meses como tomare la posesión de 
ella daré e pagaré a la dicha doña Constanga de 
Figueroa o a quien por ella lo hubiere de haber los 
dichos mili e quatrocientos ducados o la parte que 
dellos no hubiere cobrado puestos e pagados en 
esta dicha villa de Madrid e corte de su Magestad 
en reales de contado a mi costa e riesgo, que yo 
consiento que para el cumplimiento e pago de lo 
contenido en este poder en causa propria se quede 
en su fuerza e vigor la dicha obligación que le tengo 
fecha, e para su antelación e prelacion e si para en 
los casos que va dicho no lo diere e pagare a la 
dicha doña Constanga de Figueroa lo que va refe
rido puesto e pagado en esta dicha villa de Madrid 
y corte de su Magestad, una, dos y quantas veces 
quisiere pueda enviar una persona a todas e quales-
quier partes, donde yo e mis bienes o qualquier de 
mi u dellos estuviere o estuvieren, aunque sea fuera 
destos reynos, a cobrar lo en este poder contenido 
o qualquier parte dello que no hubiere pagado, e a 
la persona que fuere a la dicha cobranza me obligo 
de le pagar quinientos maravedís de salario por 
cada un dia de los que la tal persona se ocupare 
en la dicha cobranza de ida y estada o se oviere de 
ocupar de vuelta, contando a razón de ocho leguas 
por cada dia de camino, y asi mismo me obligo de 
le pagar el dicho salario de los mas dias que la tal 
persona se ocupare de cobrar los dichos salarios, 
por los quales quiero ser executado solo con que la 
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declare los dias que en ello se hubiere ocupado e 
hubiere de dar por de vuelta, porque en su juramento 
in litem de la tal persona defiero e de la mas pro
banza e averiguación que fuese obligado a hazer le 
relievo, porque dello quede relevado, e para que el 
dicho juramento e declaración me pare perjuicio 
por una, dos o cuantas veces le hiciere, me doy por 
citado y llamado para que no sea necesario ma¿ 
citación ni llamamiento, del qual dicho salario me 
obligo que no pediré moderación ni commutacion, 
sino que enteramente le pagaré e qualquiera excep
ción que me competa e competer pueda en general 
o en especial la renuncio en particular, e para el 
cumplimiento e paga de todo lo de suso contenido 
e que lo habré por firme obligo mi persona e bienes, 
derechos e acciones habidos e por haber e doy 
poder cumplido a todas e qualesquier juezes e jus
ticias de su magestad de qualesquier partes que 
sean al fuero e jurisdicion de las quales e de cada 
una de ellas me someto y por especial sumisión al 
fuero e jurisdicción de los señores del consejo real 
de las ordenes y alcaldes de la casa e corte de su 
magestad para que ante ellas e qualesquier dellas 
pueda ser executado a la paga e cumplimiento 
desta escriptura, aunque al tiempo del serlo yo ni 
mis bienes no sea ni sean fallados en su destrito e 
jurisdicion, bien asi como si lo fuese e fuesen en su 
domicilio... (Siguen las renunciaciones de leyes.) 
Y confieso ser mayor de veynte e cinco años. Que 
fué fecha y otorgada esta carta en esta dicha villa 
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de Madrid e corte de su magestad a tres dias del 
mes de diziembre de mili e quinientos e noventa e 
seys años, siendo testigos Lorenzo Tello e Juan de 
Balmaseda e Bartolomé Rodríguez, todos residentes 
en esta dicha villa, y el dicho señor otorgante, al 
qual yo el escribano doy fee que conozco, lo firmó 
de su nombre, y el dicho don Pedro de Lanuza con
sintió que deste poder se den dos o mas traslados a 
la dicha doña Constanza de Figueroa, con que todos 
se entienda ser una misma cosa.—Don Pedro de 
Lanuga y de Perellós.—Pasó ante mi Pedro de 
Salagar, escribano.—Derechos dos reales.» 

(Protocolo de Pedro de Salazar, rotulado, 1601.) 



115 — 

D O C U M E N T O N U M . 32. 

Aceptación del anterior poder y renunciación que 
hizo D o ñ a Constanza de Figueroa de otro cual
quier derecho ó pretensión sobre l a persona ó bie
nes de D . Pedro de L a n u z a y de Perellós. 

Madrid, 8 Diciembre 1596. 

«En la villa de Madrid, a ocho dias del mes de 
digiembre de mili y quinientos e noventa y seys 
años, ante mi el escribano publico y testigos de 
yuso escriptos paresció presente doña Costanga de 
Figueroa, vecina desta villa, hija de Nicolás de 
Ovando, difunto, y de doña Andrea de Cerbantes, 
y otorgó que se da por contenta e pagada de el 
señor don Pedro de Lanuza, comendador de la 
encomienda de Mora, de mili e quatrocientos duca
dos de a onze reales cada uno, que el dicho don 
Pedro de Lanuza se obligó de pagarla por escrip-
tura de obligación otorgada en esta dicha villa de 
Madrid en veynte y cinco dias del mes de Julio del 
año de mili y quinientos e noventa e cinco, que 
pasó ante Alonso de Prada, escribano, porque para 
la cobranza de los dichos mili y quatrocientos duca-
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cios el dicho don Pedro de Lanuza le ha dado poder 
en causa propia para que cobre los dichos mili y 
quatrocientos ducados de la renta de la recompensa 
de su encomienda, que está situada en la renta de 
las sedas de Granada, que los ha de cobrar en siete 
años, cada año ducientos ducados en dos pagas, 
como se declara en el poder en causa propia sobre 
ello otorgado ante mi el presente escribano en esta 
dicha villa de Madrid en tres dias deste dicho mes 
de diciembre y año de mili y quinientos y noventa 
e séys, y con el dicho poder se da por pagada y 
satisfecha de la dicha obligación, esto saliendole 
cierto la cobranza de los dichos mili y quatrocientos 
ducados á los tiempos y plazos, y como en el dicho 
poder en causa propia se contiene, y ansi no ha de 
poder usar de la dicha obligación si no fuere para 
en los casos que el dicho poder en causa propia 
refiere, y ansimismo ha de poder usar de la dicha 
obligación para en caso que el dicho don Pedro de 
Lanuza fallezca sin haber cobrado los dichos mili y 
quatrocientos ducados, para que sucediendo el caso 
de fallecer el dicho don Pedro de Lanuza sin haber 
cobrado la dicha doña Constanza de Figueroa los 
dichos mili y quatrocientos ducados ó qualquier 
parte dellos, luego lo pueda haber y cobrar en vir
tud de la dicha obligación de los bienes y hazienda 
del dicho don Pedro de Lanuza, confesó la dicha 
doña Constanza de Figueroa haberle otorgado el 
dicho don Pedro de Lanuza el dicho poder en causa 
propia para la dicha cobranza de los dichos mili y 
quatrocientos ducados y tenerle en su poder y ser 
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ansi cierto, y porque dello de presente no consta 
relevó al dicho don Pedro de Lanuza de la probanza 
y averiguación que sobre ello fuere obligado a hazer 
para que dello quede relevado, renunció las dos 
leyes y escebcion del derecho y las demás que 
hablan acerca de la prueba de la entrega y de lo 
demás que de presente no consta ni parece, que le 
non vala, y ansi mismo la dicha doña Constanza de 
Figueroa dió por libre al dicho señor don Pedro de 
Lanuza de todo y qualquier derecho que contra el 
tenga aunque fuese y ser pueda pretensión de casa
miento y derecho contra su hacienda por cualquier 
causa, derecho y pretensión que contra el dicho don 
Pedro de Lanuza y sus bienes le compete y puede 
competer, que de todo se apartó y excluyó para 
que no le quede derecho alguno en ninguna forma, 
excepto la cobranza de los dichos mili y quatrocien-
tos ducados como de suso va hecha mincion, y si 
otra cosa pidiere sobre ello no ha de ser oida en 
juicio ni fuera del, demás de pagar el interés princi
pal con las costas, daños y intereses y menoscabos 
que sobre ello se siguieren y recrescieren y la pena 
pagada o no, lo contenido en esta escriptura se ha 
de guardar y cumplir e para el cumplimiento e pago 
de todo lo suso contenido la dicha doña Constanza 
de Figueroa obligó su persona y bienes, derechos y 
acciones, habidos y por haber, y dió poder cumplido 
a todas y qualesquier juezes y justicias de su ma-
gestad de qualesquier partes que sean y a las demás 
justicias que del cumplimiento dello puedan y deban 
conocer, al fuero y jurisdicion de las quales y de 
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cada una dellas se sometió, y por especial sumisión 
se sometió al fuero e jurisdicion de los señores 
alcaldes de la casa y corte de su magestad y demás 
justicias que residen en esta corte, para que ante 
ellas y cada una de ellas pueda ser convenida y 
compelida al cumplimiento dello, renunciando, como 
para ello renunció, su propio fuero, jurisdicion y 
domicilio y la ley .SV convenerit de jurisdictione 
omnium JudieUM para que por todo remedio e 
rigor de derecho e via executiva le compelan y 
apremien a lo ansi cumplir e pagar bien ansi como 
si contra ella ansi fuese pasada por sentencia difini-
tiva dada por juez competente en contradictorio 
juicio por la dicha doña Constanza de Figueroa, 
consentida e pasada en autoridad de cosa juzgada, 
sobre lo qual renunció qualesquier leyes, fueros e 
derechos que sean en su favor y la ley y derecho 
que dice que general renunciación de leyes fecha 
non vala, y en lo que es necesario y conveniente 
para la fuerza y firmeza de esta escriptura renunció 
las leyes que son en su favor, de el remedio de las 
quales yo el presente escribano la avisé, y siendo 
sabidora dellas y de su misma fuerza y vigor las 
renunció, que la non valan, y porque dixo ser menor 
de veynte y cinco años, confesando como confesó 
ser mayor de veynte años, juró por Dios nuestro 
señor y por sancta María su madre y por las pala
bras de los santos evangelios e por una señal de 
cruz a tal como esta ^ en que puso su mano dere
cha de tener, guardar y cumplir y haber por firme 
lo contenido en esta escriptura... (Siguen ¿as segur i -
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dades ordinarias.) Y a la dicha doña Constanza de 
Figueroa se la ha de dar un traslado de esta escri
tura para tenerla para en guarda de su derecho y 
otro al dicho don Pedro de Lanuza, y la dicha doña 
Constanza de Figueroa lo otorgó en presencia y con 
asistencia de doña Andrea de Cerbantes, su madre, 
a la qual yo el escribano conozco, e a ello fueron 
testigos Juan Carrillo de Salas, criado de la duquesa 
de Villahermosa, y Lorenzo Tello y Felipe de San-
tillana, natural del valle de Santillana en la mon 
taña, y los dichos Juan Carrillo y Lorenzo Tello, 
testigos, juraron a Dios en forma de derecho cono
cer a la dicha doña Constanza de Figueroa, otor
gante, e llamarse como de suso va nombrada, e ser 
la mesma que otorga esta escriptura, y la dicha 
doña Constanza de Figueroa, otorgante, lo firmó de 
su nombre, e asi mismo lo firmó la dicha doña 
Andrea de (Jerbantes.—Doña Costanga de Figue
roa.—Doña Andrea de Cerbantes.—Pasó ante mi 
Pedro de Saladar, escribano.—Derechos dos reales.)^ 

(Protocolo de Pedro de Salazar, rotulado, 1601.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 33. 

Poder de D . Pedro de Lanuza y de Pe r ellos p a r a 
que en el caso de que él fallezca D o ñ a Constanza 
de Figueroa cobre en una sola paga todo lo que 
se le debiere de los 1.4.00 ducados. 

Madrid, 8 Diciembre 1596. 

«En la villa de Madrid, a ocho dias del mes de 
diziembre de mili e quinientos e noventa e seys años, 
ante mi el escribano publico e testigos de yuso 
escriptos paresció presente don Pedro de Lanuza, 
comendador de Mora, de la orden de Santiago, 
residente en esta corte, e dixo que ante mi el pre
sente escribano en esta dicha villa de Madrid, en 
tres dias deste dicho mes de diziembre e año de 
mili e quinientos e noventa e seys otorgó un poder 
en causa propia en favor de doña Costanera de 
Figueroa para que para si en su fecho e caso pro-
prio pudiese recebir e cobrar de las rentas de las 
sedas de Granada e de quien lo deba pagar mili e 
quatrocientos ducados en siete años de la renta que 
por recompensa de su encomienda tiene situada en 
las dichas rentas de las dichas sedas de Granada e 
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lo hubiese e cobrase, en cada año de los dichos siete, 
ducientos ducados, que los ha de haber la dicha 
doña Costanga de Figueroa por la causa e segund 
todo se declara en el dicho poder en causa propria. 
— E l dicho don Pedro de Lanuza dixo que dexando 
como dexa el dicho poder en causa propria en su 
entera fuerza e vigor demás de lo en el contenido, 
de nuevo otorga, quiere e consiente que en caso 
que el dicho don Pedro de Lanuza fallezca primero 
que la dicha doña Costanga de Figueroa haya cobra
do los dichos mili e quatrocientos ducados entera
mente, luego como fallezca el dicho don Pedro de 
Lanuza la dicha doña Constanza de Figueroa o 
quien tuviere su derecho pueda de los bienes, rentas 
e hazienda de el dicho don Pedro de Lanuza y que 
del quedaren haber e cobrar los dichos mili e qua
trocientos ducados ó la parte o cantidad que dellos 
no hubiere cobrado, no embargante que no sean 
cumplidos los dichos siete años, bien ansi como si lo 
fuesen, e para ello y el cumplimiento dello el dicho 
don Pedro de Lanuza se obligó e a sus bienes e 
dió poder para el cumplido a qualesquier justicias 
dé su magestad de qualesquier partes que sean, al 
fuero e jurisdicion de las quales y de cada una de 
ellas se sometió, e a los señores alcaldes de la casa 
e corte de su magestad e del consejo de las ordenes, 
e lo rescibió por sentencia pasada en cosa juzgada, 
e renunció qualesquier leyes que sean en su favor e 
la que dice que general renunciación de leyes fecha 
non vala, e lo otorgó siendo testigos Lorenzo Tello 
e Juan de Balmaseda e Juan de Baeza, todos resi-
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dentes en esta dicha villa de Madrid y corte de su 
magestad, e lo firmó de su nombre el dicho otor
gante, al qual yo el presente escribano doy fee que 
conozco.—Don Pedro de Lanuga y de Perellos.— 
Pasó ante mi Pedro de Salazar, escribano.—Dere 
chos real y medio.» 

(Protocolo de Pedro de Salazar, rotulado, 1601.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 34. 

Obligación del convento de l a Merced de M a d r i d 
p a r a el rescate de Ltcis de M o l i n a , cautivo en 
A r g e l . 

Madrid, 2 Abril 1598. 

«Sepan quantos esta carta de obligación vieren, 
como nos, el comendador, frailes e convento del mo
nasterio de nuestra Señora de la Merced de Redemp-
cion de captivos desta villa de Madrid, estando jun
tos en nuestro capitulo como lo tenemos de uso y 
de costumbre para tratar de las cosas tocantes e 
convenientes al bien e utilidad de la dicha casa e 
monasterio e redempcion de captivos, que está a su 
cargo, y especial para hazer e otorgar esta escrip-
tura, habiendo sido para ello llamados a campana 
tañida, conviene a saber: el Maestro fray Juan Tem
poral, comendador del dicho monesterio y fray Fran
cisco Ruiz, fray Juan Fernandez, fray Pedro Pérez, 
fray Francisco de Rivera, fray Pedro de Mendoza, 
fray Pedro de San Jorge, fray Juan del Campo, 
fray Dionisio Martínez, todos frailes profesos e 
conventuales de la dicha casa e monesterio en voz 
y en nombre della e de los demás frailes que al pre-
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senté son y de los que fueren de aqui adelante por 
quien hacemos y prestamos voz e caución De rato 
grato judicatum solvendo para que estarán e pasa
rán por lo que por nosotros se hiciere e otorgare, e lo 
cumplirán e habrán por firme so obligación expresa 
que para ello hacemos de los bienes propios y ren
tas de la dicha casa e monesterio, espirituales e 
temporales, habidos e por haber, e debaxo de la 
dicha caución e obligación otorgamos e confesamos 
haber recibido del señor Matheo Enriquez de He
rrera, alguacil mayor de la Santa e general Inquisi
ción, quatro myll e ciento e setenta e un reales para 
que se conviertan precisamente, los myll e nove
cientos setenta e un reales en el rescate de Gaspar 
de la Plaga, vecino de la ciudad de Cuenca, hijo de 
Andrés de la Plaga y de Catalina Martínez, su mu-
ger, y los dos myll e doscientos reales restantes en 
el rescate de Luis de Molina, vecino de la dicha 
ciudad, hijo de Pedro de Molina, que ambos a dos, 
los dichos Gaspar de la Plaga e Luis de Molina, 
están captivos en Argel, de los quales dichos quatro 
myll e ciento e setenta e un reales nos otorgamos 
por contentos, entregados e satisfechos a toda nues
tra voluntad por haberlos recibido e pasado a nues
tra parte e poder realmente e con efecto en reales de 
contado, y en ragon de la entrega dellos, porque no 
parece de presente, renunciamos la excepción del 
derecho y de la non numerata pecunia y leyes 
de la prueba de la paga, como en ellas se contiene, 
e prometemos e nos obligamos que en la primera 
jornada que se ha de hacer a Argel este presente 



— 125 — 

año de myll e quinientos e noventa e ocho por los 
relixiosos de la dicha relixion que han de ir a redi
mir e rescatar captivos, buscarán con todo cuidado 
y diligencia conforme a las señas que se nos han 
dado a los dichos Gaspar de la Plaga e Luis de Mo
lina, y hallándolos, los rescatarán y libertarán del 
captiverio, e los traerán a estos Reynos de Castilla 
quando los dichos relixiosos que fueren a la pre
sente redempcion dieren la vuelta a ella, e no lo 
haciendo e cumpliendo ansi, le volverémos e resti-
tuirémos los dichos myll e ciento e setenta e un 
reales que nos ha dado y entregado para el dicho 
objeto, e nos pueda executar por ellos, luego que se 
haya venido de hacer la presente redempcion, no 
veniendo rescatados los dichos captivos, descon
tando de la dicha cantidad las costas e averias de 
llevar e traer el dicho dinero, e porque para el res
cate del dicho Gaspar de la Plaga tenemos recibi
dos, por otra parte, de doña Catalina de Salmerón, 
mujer que fué del Licenciado Almagan, medico, 
cient ducados, se declara que si el dicho Gaspar de 
la Plaga pareciere para rescatarle, se han de conver
tir también en su rescate los dichos cient ducados, 
y si no pareciere, se han de poder convertir en el 
rescate de otros captivos, e no se han de volver a 
la dicha doña Catalina de Salmerón, la qual los dió 
e nosotros los recibimos con esta condición, e para 
el cumplimiento e pago de lo que dicho es obliga
mos los bienes propios e rentas de la dicha casa e 
monasterio, espirituales e temporales... (Siguen ¿as 
seguridades y firmezas.) Y en testimonio dello 
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otorgamos la presente ante el escribano y testigos 
yuso escriptos en la villa de Madrid a dos dias del 
mes de Abrill de myll e quinientos e noventa e ocho 
años, habiendo sido presentes por testigos Francisco 
Serrano, escribano de su Magestad, y Inocencio Mar
tínez de Azañon, e Pedro Bermudez, estantes en 
esta corte, y los dichos otorgantes a quien yo el 
escribano doy fe que conozco, lo firmaron de sus 
nombres en el registro. — Fray Juan Temporal, 
comendador. — Fray Francisco Ruiz. — Fray Juan 
Fernandez.—Fray Pedro Pérez.—Fray Francisco 
de Ribera.—Fray Pedro de San Jorge.—Fray Juan 
del Campo.—Fray Pedro de Mendoza.—Fray Dio
nisio Martínez.—Pasó ante mi Gonzalo Fernandez. 
—Sin derechos.» 

(Protocolo de Gonzalo Fernández, 1598, Abri l , fol. 168.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 35. 

Obligación del convento de l a Merced de M a d r i d 
p a r a el rescate de L u i s de Mol ina , cautivo en 
Arge l . 

Madrid, 3 Abri l 1598. 

«Sepan quantos esta carta de obligación vieren, 
como nos, el comendador, frayles y convento del 
monasterio de Nuestra Señora de la Merced de 
redempcion de captivos desta villa de Madrid, e 
estando juntos en nuestro capitulo como lo tenemos 
de uso e de costumbre para tratar de las cosas 
tocantes e convenientes al bien y utilidad de la 
dicha casa e monasterio e redempcion de cautivos, 
que está a su cargo, y especial para hazer y otorgar 
esta escritura, habiendo sido para ello llamados 
a campana tañida, conviene a saber: el maestro fray 
Juan Temporal, comendador del dicho monasterio, 
fray Pedro Bejarano, fray Diego Martínez de Salas, 
fray Francisco Gómez, fray Bernardo de Torres, 
fray Juan del Campo, fray Bartolomé Fernandez, 
fray Pedro de Mendoga, fray Martin de Santa Ana, 
todos frailes profesos y conventuales de la dicha 
casa e monasterio, en voz y en nombre della y de 
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los demás frailes que al presente son y de los que 
fueren de aqui adelante, por quien hacemos y pres
tamos voz e caución De rato grato judicatum sol-
vendo para que estarán e pasarán por lo que por 
nosotros se hiziere y otorgare e lo cumplirán e 
habrán por firme, so obligación expresa que para 
ello hazemos de los bienes propios e rentas de la 
dicha casa e monasterio, espirituales y temporales, 
habidos e por haber, y debaxo de la dicha caución 
e obligación otorgamos e confesamos haber recibido 
del señor Mateo Enriquez de Herrera, alguacil 
mayor de la Santa y general Inquisición quatro mili 
y ciento y sésenta reales para que se conviertan 
precisamente en el rescate de Gaspar de la Plaga, 
vezino de la ciudad de Cuenca, hijo de Andrés de 
la Plaga y de Catalina Martinez, su muger, y asi 
mismo en el rescate de Luis de Molina, vezino de 
la dicha ciudad, hijo de Pedro de Molina, que 
ambos a dos los dichos Gaspar de la Plaga y Luis 
<Je Molina están cautivos en Argel, de los quales 
dichos quatro mili y ciento y sesenta reales nos 
otorgamos por contentos, entregados y satisfechos 
a toda nuestra voluntad por haberlos recibido y 
pasado a nuestra parte y poder realmente y con 
efecto en reales de contado, y en razón de la entrega 
dellos, porque no paresce de presente, renunciamos 
la escepcion del derecho y de la non numerata 
pecunia y leyes de la prueba de la paga, como en 
ellas se contiene, y prometemos e nos obligamos 
que en la primera jornada que se ha de hacer a 
Argel este presente año de mili e quinientos y 
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noventa y ocho por los religiosos de la dicha religión 
que han de ir a redimir y rescatar captivos busca
rán con todo cuidado y diligencia, conforme a las 
señas que se nos han dado, a los dichos Gaspar de 
la Plaga y Luis de Molina, y hallándolos, los resca
tarán y libertarán de cautiverio y los traerán a estos 
reinos de Castilla quando los dichos religiosos que 
fueren a la presente redempcion dieren la vuelta a 
ella, y no lo haciendo e cumpliendo ansi le volve
remos y restituiremos los dichos quatro mili y ciento 
y sesenta reales que nos ha dado y entregado para 
el dicho efecto, y nos pueda executar por ellos luego 
que se haya venido de hazer la presente redempcion 
no viniendo rescatados los dichos cautivos, y porque 
para el rescate de uno dellos que es el dicho Gaspar 
de la Plaga tenemos recibidos, por otra parte, de 
doña Catalina de Salmerón, muger que fué de el 
Licenciado Almagan, medico, cient ducados, se de
clara que si el dicho Gaspar de la Plaga paresciere, 
para réscatarle se han de convertir también en su 
rescate los dichos cient ducados, y si no pareciere, 
se han de poder convertir en el rescate de otros 
cautivos y no se han de volver a la dicha doña 
Catalina de Salmerón, la qual los dió y nosotros los 
recibimos con esta condición, e para el cumplimiento 
e paga de lo que dicho es, obligamos los bienes 
propios e rentas de la dicha casa e monasterio, espi
rituales e temporales... (Siguen las firmezas ordina
rias.) Y en testimonio dello otorgamos la presente 
ante el escribano e testigos yuso escritos en la villa de 
Madrid a tres dias del mes de Abril de mili y qui-

9 
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níentos y noventa y ocho años, siendo testigos 
Francisco Garcia de Azañon, Pedro Bermudez e 
Pedro Garcia, estantes en esta corte, y lo firmaron 
de sus nombres los dichos otorgantes a quien yo el 
escribano doy fee que conozco.—Fray Juan Tem
poral, comendador.—Fray Pedro Bejarano.—Fray 
Diego Martinez de Salas.—Fray Francisco Gómez. 
—Fray Bernardo Torres.—Fray Juan de Campo.— 
Fray Bartolomé Fernandez.—Fray Pedro de Men
doza.—Fray Martin de Santa Ana.—Pasó ante mi 
Gongalo Fernandez.—Sin derechos.» 

(Protocolo de Gonzalo Fernández, 1598, Abri l , fol. 169.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 36. 

C u r a d u r í a de Isabel de Saavedra discernida en 
favor de Bartolomé de Torres, procurador de 
número de M a d r i d . 

Madrid, 9 Agosto 1599. 

«En la villa Madrid, a nueve dias del mes de 
Agosto de mili e quinientos e noventa e nueve 
años, ante el señor licenciado Don Francisco Arias 
Maldonado, del consejo de su magestad, alcalde de 
su casa y corte, e por ante mi, Martin de Urraca, 
escribano de su magestad e de provincia en ella, e 
testigos, pareció Isabel de Saavedra por si y Ana 
Franca, su hermana, hijas que quedaron de Alonso 
Rodríguez e Ana Franca, su muger, difuntos, e 
dixo que por quanto ella y la dicha su hermana son 
mayores de doce años e menores de veynte y cinco, 
y tienen nezesidad de que se les cobren sus bienes 
y hazienda de las personas en quien quedaron por 
muerte de los dichos sus padres, e ponerse a soldada, 
e seguir sus pleitos, e poner algunas demandas, e 
por ser ellas menores no lo pueden hazer por sus 



peísonas, por tanto que nombraba y nombró por su 
curador ad litem a Bartolomé de Torres, procura
dor del número de esta corte, que presente estaba, 
pidió al dicho señor alcalde lo mande lo acete e 
jurar. E por el dicho señor alcalde visto mandó lo 
acete e haga el juramento e dé la fianza que en tal 
caso es obligado. E yo el dicho escribano rescebi 
juramento en forma de derecho del dicho Bartolomé 
de Torres, el qual le hizo cumplidamente, y so cargo 
dixo que acetaba e acetó la dicha curaduría ad litem 
de las personas de las dichas menores y se encar
gaba y encargó de usar bien e fielmente del dicho 
oficio e cargo y donde viere su provecho se le alle
gará y su daño arredrará y seguirá sus pleitos e 
causas y no los dexará indefensos y donde su con
sejo no bastare le tomará de personas de ciencia e 
conciencia que más que el sepan y en todo hará 
aquello que bueno y diligente curador ad litem debe 
y es obligado a hazer por sus menores, e a la con
clusión del dicho juramento dixo, si juro e amen, e 
para que lo cumplirá dió por su fiador a Juan del 
Campillo, escribano de provincia, que presente esta
ba, dixo que salia e salió por fiador del dicho Bar
tolomé de Torres en la dicha razón e se obligó que 
el susodicho hará e cumplirá lo por el de suso 
jurado e prometido, e no lo haziendo e cumpliendo 
ansi, él como tal su fiador e principal pagador 
haziendo de deuda e fecho ageno suyo propio lo 
hará e cumplirá por él. E para que ansi lo cumpli
rán ambos a dos, principal e fiador, juntamente, de 
mancomum, á voz de uno e cada uno dellos por si 
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in solidum e por el todo, renunciando las leyes de 
la mancomunidad, como en ellas se contiene, se obli
garon con sus personas e bienes, muebles e rayzes, 
habidos e por haber, e dieron su poder cumplido a 
qualesquier justicias de su magestad a cuya jurisdi-
cion se sometieron, e renunciaron su propio fuero 
para que les compelan a ello, e lo recibieron por 
sentencia difinitiva sin lugar de apelación, e renun
ciaron qualesquier leyes de su favor e la general, e 
lo otorgaron ansi siendo testigos Juan de Urraca de 
Baños e Diego Hernández, escribanos de provincia. 
— Campillo.— Bartolomé de Torres. — Ante mi 
Martin de Urraca. 

AUTO. E visto por el dicho señor alcalde el 
juramento, acetacion e fianza dada por el dicho 
Bartolomé de Torres, dixo que le discernía e discer
nió la dicha curaduría ad litem de las personas de 
las dichas menores, e le daba e dió licencia e facul
tad para que en nombre de las dichas menores 
parezca en juicio ante qualesquier juezes e justicias 
e ponga qualesquier demandas en qualesquier tribu
nales a qualesquier personas de qualquier estado e 
condición que sean de qualesquier maravedís e 
otras cosas que tengan en su poder pertenecientes 
a las dichas menores, e seguir, fenecer e acabar los 
tales pleitos e demandas en todas instancias, e para 
que pueda poner e ponga a servicio e soldada las 
dichas menores e a cada una dellas con qualesquier 
personas e por qualquier tiempo e prescio, e otorgar 
sobre ello ante qualesquier escribanos las escrituras 
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de asiento que convengan e todo aquello que las 
dichas menores pudieran hazer, si fueran de edad 
cumplida, que a todo ello dixo que interponía e 
interpuso su autoridad e decreto judicial, e lo señaló. 
—Ante mi Martin de Urraca.» 

(Protocolo de Martín de Urraca, 1599.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 37. 

Asiento de servicio de Isabel de Saavedra en casa 
de D o ñ a Magdalena de Sotomayor, 

Madrid, 11 Agosto 1599. 

«En la villa de Madrid, a onze dias del mes de 
Agosto de mili e quinientos e noventa e nueve 
años, por ante mi el presente escribano e testigos, 
paresció presente Bartolomé de Torres, procurador 
del número de esta corte, en nombre e como cura
dor ad litem que es de Isabel de Saabedra, hija de 
Alonso Rodríguez e Ana Franca, su muger, difun
tos, e por virtd de la curaduría que de la dicha me
nor le fué discernida por el señor Alcalde don Fran
cisco Arias Maldonado y Sotomayor, ante Martin 
de Urraca, escribano de provincia, que su tenor es 
como se sigue: 

( A q u í l a c u r a d u r í a . ) 

Y de la dicha curaduría usando, dixo que ponia 
e puso a servicio a la dicha Isabel de Saabedra, su 
menor, con doña Magdalena de Sotomayor, hija 
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del licenciado Cervantes de Saavedra, su padre, 
difunto, que está presente, por tiempo de dos años 
cumplidos primeros siguientes, que comienzan a 
correr e corren desde hoy dicho día hasta ser cum
plidos, e por veynte ducados que se le han de dar 
en todo el dicho tiempo, durante el qual la dicha 
menor servirá a la dicha doña Magdalena de todo 
lo que le mandare dentro de su casa e la acompa
ñará e servirá bien e fielmente, y la dicha doña 
Magdalena le ha de enseñar a hazer labor y a coser, 
e darla de comer e beber, e cama e camisa labada, 
e hazella buen tratamiento, y obligó a la dicha su 
menor a que no se irá ni ausentará de su casa y ser
vicio, y si se fuere e ausentare lo haya de servir 
adelante el tiempo que faltare, y la dicha doña Mag
dalena, que presente estaba, confesando como con
fesó ser mayor de veynte e cinco años, dixo que 
acetaba e acetó la dicha escritura de asiento hecha 
e otorgada en su favor a el dicho Bartolomé de 
Torres, e recibía e recibió en su casa e servicio a la 
dicha Isabel de Saavedra por el dicho tiempo de 
los dichos dos años, durante los quales le dará de 
comer e beber e cama e camisa labada, e terná en 
su casa e hará buen tratamiento e la enseñará a 
labrar e coser, e al fin del dicho tiempo le dará e 
pagará los dichos veynte ducados llanamente e sin 
pleito alguno, e para lo ansi guardar, cumplir, pagar 
e haber por firme cada una de las partes por lo que 
les toca, la dicha doña Magdalena obligó su per
sona e bienes, habidos e por haber, y el dicho Bar
tolomé de Torres la persona e bienes de la dicha 
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su menor, e dieron su poder cumplido a qualesquier 
justicias de su magestad a cuya jurisdicion se some
tieron e renunciaron su propio fuero, jurisdicion e 
domicilio e la ley S i convenerit de jurisdictione 
omnium jud icum para que les compelan a ello por 
todo rigor de derecho como por sentencia definitiva 
dada por juez competente pasada en cosa juzgada 
e renunciaron qualesquier leyes de su favor e la 
general, e la dicha doña Magdalena renunció las 
leyes de los Emperadores, senatus consultos e su 
auxilio e remedio, e como avisada dellas las renun
ció, e lo otorgaron ansi ante mi el presente escri
bano publico e testigos yuso escritos. Testigos que 
fueron presentes a lo que dicho es: Diego Beltran 
e Llórente de Valloria e Domingo de Urraca, estan
tes en esta corte, y los otorgantes lo firmaron de 
sus nombres.—Bartolomé de Torres.—Doña Mada-
lena de Sotomayor.—Ante mi Martin de Urraca.» 

(Protoco'o de Martín de Urraca, 1599.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 38. 

Asiento de entrega de dos ejemplares impresos del 
«Quijote» p a r a los fondos de l a Hermandad de 
Impresores de M a d r i d , antes del 26 de Mayo del 
año 1604. 

^Libro de la Hermandad de San Juan Evangelista á la 
Porta-Latina y de los Impresores de Madrid.» 

Año de 1604 a 1605. 

(Francisco de Robles, fundidor de letras de im
prenta, Mayordomo de dicha Hermandad, debe en 
26 de Mayo de 1604 por cuenta de capillas los 
libros siguientes, que se han recibido en diversas 
veces en papel, entregados por las imprentas aso
ciadas y destinados para aumento de los fondos de 
la Hermandad): 

«2 Fieles Desengaños, cada uno 80 pliegos. 
6 Catecismos de la doctrina xpiana a 5 pliegos. 
2 Contemptus mundi, a 20 pliegos. 
2 del Santo Inocente de la Guardia, a 8 '/a pliegos. 
2 A B C virginales, a 80 pliegos. 
2 Conceptos espirituales, á 40 pliegos. 
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2 Promptuarios, a 68 pliegos. 
2 Espejos de perfección, a 23 pliegos. 
2 Agnus tipicus, á 22 V» pliegos. 
2 Catecismos de la doctrina xpiana, a 5 pliegos. 
2 Contemptus mundi, a 22 % pliegos. 
1 de Divina Poesia, a 22 pliegos. 
2 Catecismos que es doctrina xpiana, a 5 pliegos. 
2 Obras del P . Rivadeneira, a 362 pliegos. 
2 Romanceros generales, á 125 pliegos. 
2 Lámparas encendidas, á 47 pliegos. 
2 Tratados espirituales, a 13 '/a pliegos. 
2 Fray Pedro de Alcántara, a 18 pliegos. 
2 Arcadias de Lope, a 44 pliegos. 
2 Instituciones de la Congregación, a 30 pliegos. 
2 Lugares escritúrales, a 39 pliegos. 
2 Catecismos de doctrina xpiana, a 5 pliegos. 
2 Don Quixotes, a 83 pliegos. 
1 Libro de la Madalena, a 22 pliegos.» 

GASTOS. 

E n 30 de Mayo, a los hijos de Cornelio Bodan para su 
camino, 8 reales. 

E n 3 de Octubre, para el entierro de Bernal Curlet, 
85 reales. 

E n 2 de Enero de 1605, de la misa de honras de Cornelio 
Bodan, que murió en Málaga, 10 reales. 

Recibido = 1.368 rs. 8 mrs. Gastador 1.132 rs. 16 mrs. 

Año de 1605 á 1606. 

Alonso de Paredes, impresor, Mayordomo de la 
Hermandad, se entregó en 11 de Junio de 1605 de 
los libros siguientes, que hablan ingresado durante 
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el ejercicio de 1604 a 1605, y todavía no se habian 
vendido: 

«2 Fieles Desengaños, cada uno de 80 pliegos, 
6 Catecismos de la doctrina christiana, cada uno de 5 pliegos. 
2 Contemptus mundi, a 20 pliegos. 
2 Conceptos espirituales a 4 pliegos. 
2 Promptuarios, a 68 pliegos. 
1 de Divina Poesia, a 22 pliegos. 
2 Catecismos, que es doctrina xpiana, a 5 pliegos. 
2 Obras del P . Rivadeneira, a 362 pliegos. 
2 Romanceros generales, a 125 pliegos. 
2 Lámparas encendidas, a 47 pliegos. 
2 Tratados espirituales, a 13 ' A pliegos. 
2 Arcadias de Lope, a 44 pliegos. 
2 Instituciones de la Congregación, a 30 pliegos. 
2 Catecismos de doctrina christiana, a 5 pliegos. 
2 Quixotes, a 83 pliegos. 
1 Libro de la Madalena, a 46 pliegos. 

E n Julio se vendió un Quixote en 8 reales y medio.» 

GASTOS. 

E n Marzo 1606, 21 reales del pleito que se truxo ante el 
Vicario para mudar la Hermandad. 

En Mayo, g reales 12 maravedís que se gastaron en sacar 
la licencia de Toledo para mudar la Hermandad. 

E n idem, 2 reales y un quarto de pagar el porte de los 
sonetos que truxeron de Alcalá. 

En idem, 12 reales de las honras que se dixeron por 
Sebastian de Cañas y por Pedro de Villanueva. 

Recibido—680 rs. 22 mvs. Gastado—^.¿6 rs. 26 tnrs. 

(Libro i.0 de la Hermandad de Impresores de Madrid.) 



D O C U M E N T O NÚM. 39. 

Poder de M i g u e l de Cervantes á Francisco de Ro
bles, licenciado Diego de A l f a y a y Francisco de 
M a r p a r a querellarse contra los que en Lisboa 
hayan impreso ó quieran i m p r i m i r el «Quijote». 

Valladolid, 12 Abri l 1605. 

«Sepan quantos esta carta de poder vieren, como 
yo, Miguel de 5ervantes Saauedra, residente en 
esta corte, digo: que por quanto yo compuse un 
libro yntitulado E l yngenioso hidalgo don quijote de 
la mancha, y por el rey nuestro señor me está dado 
y concedido su previlegio y facultad, despachado en 
toda forma, para que yo o quien mi poder hobiere 
le pueda ympremir y vender en estos Reynos de 
Castilla y en el de la Corona de Portugal por 
tiempo de diez años con proybicion y penas que 
ninguna persona sin mi poder y licencia le pueda 
ympremir ni vender según del dicho previlegio consta 
y paresze, a que me refiero.=Y a mi noticia ha 
venido que algunas personas en el dicho Reyno de 
Portugal han ympresso o quieren ympremir el 
dicho libro sin tener, como no tienen, para ello 
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poder ni Ucencia mia contraviniendo el dicho previ-
legio y facultad Real. Por tanto, en la via e forma 
que mexor de derecho lugar haya otorgo y conozco 
por esta presente carta que doy y otorgo todo mi 
poder cumplido, libre, llenero y bastante, según le 
tengo y de derecho en tal caso se requiere y mas 
puede y debe valer, con libre y general administra
ción y con facultad que le puedan substituir en una, 
dos o mas personas, las que quisieren, y los revocar 
y otros de nuevo poner, á Francisco de Robles, 
librero del Rey nuestro señor, y al licenciado Diego 
de Alfaya, capellán de su magestad, y a Francisco 
de Mar, residentes en la gibdad de Lisboa, y a cada 
uno y qualquier dellos por si e i n solidum, especial
mente para que por mi y en mi nombre y como yo, 
representando mi persona se puedan querellar y 
acusar criminalmente o en la mejor via e forma que 
de derecho lugar haya de las persona o personas 
que sin el dicho mi poder han ympresso o ympri-
mieren el dicho libro en qualesquier partes destos 
Reynos de Castilla y en el de la Corona de Portu
gal, pidiendo sean condemnados y pugnidos en las 
penas en que han incurrido e incurrieren conforme 
al dicho real privilegio y a las leyes de los Reynos 
y señoríos de su magestad para donde me está con
cedida la impresión y venta del dicho libro, y en 
razón dello hagan en el dicho mi nombre qualesquier 
pedimentos, querellas, requerimientos, citaziones, 
protestaziones y presentaziones de testigos, scriptu-
ras y probanzas, y pidan embargos, entregas, pri
siones, ventas y reventas de bienes, y tomen pose-



siones dellos y hagan juramentos y todos los demás 
autos y diligencias que judicial y extrajudicialmente 
convengan y sean necesarias y las que yo, en virtud 
del dicho privilegio y facultad Real, podria hazer 
presente siendo, y asimismo hagan qualesquier con
ciertos en razón de la dicha impression y venta del 
dicho libro, dando a las persona o personas con 
quien se conzertaren los poderes y licencias que les 
paresciere y bien visto fuere para que las referidas 
personas ó quien su poder hobiere puedan imprimir 
e vender el dicho libro en los dichos Reynos de la 
Corona de Castilla y Portugal por el tiempo que yo 
lo puedo hazer conforme al dicho previlegio o por 
el que se conzertaren, rescibiendo y cobrando e 
resciban y cobren en el dicho mi nombre la cantidad 
de maravedís y cosas, que por razón de la licencia y 
poder para la dicha impression y venta del dicho 
libro se conzertare se me hayan de dar, y asimismo 
hagan qualesquier conciertos con los que le han 
impresso hasta ahora y impremieren de aqui ade
lante otorgando sobre todo las scripturas, conciertos 
y poderes que bien visto les fuere y haziendo lo que 
yo como señor del dicho previlegio y en virtud del 
puedo hazer, y con lo que de todo prozediere se 
haga la orden y voluntad del dicho Francisco de 
Robles, a quien pertenesce el dicho privilegio y cuyo 
verdadero mercader es, conforme a una scriptura de 
concierto entre él y mi fecha, de la exsibicion y 
demostración de la qual le relievo, porque quan 
bastante y cumplido poder para todo ello tengo les 
doy e otorgo a los susodichos y a qualesquier zn 
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solidum con sus incidencias y dependencias y cón 
mi general administración y con la relevación y 
obligación de mi persona y bienes, habidos y por 
haber, e la firmeza en derecho necesaria, y lo otor
gué en forma en la gibdad de Valladolid a doze 
dias del mes de Abril de mili y seyscientos y ginco 
años siendo testigos Tomas de Balza y Francisco 
González y Francisco de Palacios, estantes en esta 
corte, y el dicho otorgante, a quien yo el escribano 
doy fee que conozco, lo firmó.—Miguel de Cerban-
tes Saauedra. — Ante mi Juan Calvo.—Derechos 
real y medio.» 

(Protocolo de Juan Calvo, 1605, fol. 559.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 40. 

Deuda de M i g u e l de Cervantes á Francisco de Robles. 

Madrid, 23 Noviembre 1607, 

Inventario de los bienes de Francisco de Robles, merca
der de libros, vecino de Madrid, aportados al matri
monio que ha contraído con Crispina Juberto, su 
segunda muger. 

(Casas en la calle de Santiago.—Censo.—Censo 
contra la villa de Madrid y su pósito.—Otro censo 
—Ropas.—Plata blanca.—Plata dorada.—Libros 
españoles.-—Libros encuadernados de Lion y París. 
— Libros en papel de Lion y París.—Libros en 
papel blanco. — Libros de a cuarto. — Libros de 
a ocho.) 

«Memoria de lo que me deben á mi Francisco de Robles. 

Miguel de Cerbantes, por cédula de dineros 
prestados, quatrocientos y cinquenta reales... ©450 . 

Juan de la Cuesta, impresor de libros, como prin
cipal, y María Rodríguez de Rivalde, como su fiado
ra, de resto de obligación de mayor suma, 3^)661.» 

(Protocolo de Juan de Obregón, 1608, fol. 787.) 
10 



D O C U M E N T O NÚM. 41 

P a r t i d a de desposorios de Isabel de Cervantes 
con L u i s de M o l i n a . 

Madrid, 8 Septiembre 1608. 

«En ocho de Septiembre del dicho año (1608) 
yo, el licenciado Francisco Ramos, desposé in facie 
eclesise a Luis de Molina con doña Isabel de Saave-
dra por mandamiento. Testigo el doctor Carrillo, 
medico, y Pedro Diaz de Paredes y Miguel de her
bantes.— E l licenciado Ramos.» 

A l margen: Luis de Molina y Doña Isabel de 
Saavedra. 
(Parroquia de San Luis. Libro i.0 de matrimonios, fol. 166.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 42, 

Carta de pago y recibo de parte de l a dote de D o ñ a 
Isabel de Cervantes otorgada po r su esposo L u i s 
de M o l i n a . 

Madrid, 5 Diciembre 1608. 

«Sepan quantos esta carta de pago de dote vie
ren como yo, Luis de Molina, vecino de la ciudad 
de Cuenca, residente en esta corte, digo: que por 
quanto a servicio de Dios nuestro señor y de su 
bendita madre la virgen María señora nuestra, yo 
soy desposado por palabras de presente que hazen 
legitimo y verdadero matrimonio con mi esposa 
doña Isabel de herbantes y Saabedra, muger que 
primero fué de Diego Sanz, hija legitima de Miguel 
de herbantes, y porque yo me entiendo de velar 
con la dicha mi esposa en haz de la sancta madre 
yglesia, y consumarle su matrimonio, la qual ha 
traydo a mi poder por sus bienes dótales y propio 
caudal para ayuda de sustentar las cargas del ma
trimonio catorce mili y setecientos y cinquenta y 
tres reales en bienes y joyas y vestidos y ajuar de 
casa, que me ha entregado, tasados y apreciados 
por personas que dello entienden, los quales son en 
la forma e manera siguiente: 
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Reales. 

Primeramente nueve camisas de muger, a tres du
cados cada una g> 297 

Item seys sabanas, a treinta reales cada una © 1 8 0 
Item quatro sabanas gordas, a dos ducados cada 

una © 0 8 8 
Otra sabana, en doze reales © 0 1 2 
Una colcha blanca, en cinquenta y cinco reales... © 0 5 5 
Item seys almohadas y ocho acericos, en quatro 

ducados todos © 0 4 4 
Item quinze servilletas, a tres reales cada u n a . . . . © 0 4 5 
Dos tablas de manteles, en veinte y quatro reales 

ambas a dos © 0 2 4 
Item dos manteos de cotonía, en treinta reales.... © 0 3 0 
Item dos excúsales, en ocho reales g)oo8 
Item dos cobertores blancos, en ocho ducados.. . . © 0 8 8 
Quatro sillas grandes, en quarenta reales cada 

una ©160 
Tres taburetes, a diez y ocho reales cada u n o . . . . © 0 5 4 
Otro taburete bajo, en diez reales ®oio 
Item seis colchones, a quarenta reales cada uno.. . © 2 4 0 
Item seis cueros de guadamecíes, que tienen decien

tes y diez y seis pieles, a dos reales y quartillo 
cada piel © 4 8 6 

Item dos bufetes de pino, en veinte y quatro reales. © 0 2 4 
Item un bufete de nogal, en ocho ducados g)o88 
Item dos bufetes chicos, en veinte y quatro reales. © 0 2 4 
Un escriptorio, en veinte y cuatro reales © 0 2 4 
Una mesa de nogal, en diez y seis reales © 0 1 6 
Dos cofres, en seis ducados entrambos g)o66 
Dos arcas, en veinte reales entrambas © 0 2 0 
Item dos candeleros de azófar e un velón, en cinco 

ducados 2) 055 
Item un almirez, en diez y ocho reales © 0 1 8 
Item un caldero, en diez y ocho reales $018 
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Reales. 

Item un cazo y una sartén y un asador y un candil, 
en tres ducados ®033 

Item un armario de madera, en veinte reales © 0 2 0 
Item dos camas de nogal, en ciento y cinquenta 

reales © 1 5 0 
Otra cama de cordeles y una cuna, en quarenta 

reales © J40 
Item una artesa, en veinte reales © 0 2 0 
Item dos cobertones de cama, en veinte y quatro 

reales © 0 2 4 
Item unas esteras de esparto, en ciento y cinquenta 

reales © 1 5 0 
Item dos atados de tocas y valonas, en cien reales. ® 100 
Item una estufilla y capillos, en quatro ducados... © 0 4 4 
Item quatro abanicos, en treinta y dos reales © 0 3 2 
Item un espejo, en doze reales © 0 1 2 
Item seis libros de diferentes historias, en cien 

reales $>ioo 
Item dos pares de hebillas de plata en ocho ducados. g)o88 
Item una caxita de plata nielada, en siete ducados. © 0 7 7 
Item una zelosia, en veinte reales.., © 0 2 0 
Item una almohadilla de hazer labor, en doce 

reales © 0 1 2 
Item una almohada, en ciento y quarenta reales. . © 1 4 0 
Item quatro almohadas de estrado, de terciopelo 

negro, en decientes y ochenta reales © 2 8 0 
Item otra alombra de estrado, en ciento y cinquenta 

y quatro reales ® 154 
Item una colcha de seda de dos hazes, en ciento 

setenta y ocho reales 9 178 
Item unas medias de seda y unas ligas, en seys 

ducados © 0 6 6 
Item ciento y catorze anas de tapices, a veinte rea

les cada una 2 © 2 8 0 
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Reales 

Item dos sortixas de diamantes, en quatrocientos 
treinta y seis reales ©436 

Item otra sortixa de un rubi, en tres ducados ©033 
Item otra sortixa de un claveque, en diez y seis 

reales ©016 
Item un brasero de cobre con su caxa, en cinquenta 

reales ©050 
Item un retrato de San Juan con su marco dorado, 

en treinta reales ©030 
Item otro retrato de sant Enofre con su marco, en 

treinta y quatro reales ©034 
Item una cabeca de sant Juan, en veinte reales . . . ©020 
Item un Ecce Homo con su caña, en quarenta 

reales ©040 
Item otro retrato de la Virgen, en quarenta reales. ©040 
Item otro de nuestra señora del Carmen, en cin

quenta reales ©050 
Item un sant Francisco, en seys ducados g)o66 
Item un liencjo de Flandes, en treinta reales ©030 
Item una cama de campo de raxa de las Navas, 

jaquelada con su cobertor y sobremessa, en mili 
y cien reales ig)joo 

Item un vestido de gorbion rosa seca, guarnecido, 
en mil reales ig)ooo 

Item una ropa de terciopelo negro con su basquiña 
de raso aprensado, en mili reales 1^)000 

Item un manteo francés de raso carmesí con cinco 
pasamanos de oro, en cinquenta ducados ©550 

Otro manteo de damasco carmesí con catorze pa
samanos de colores, en trecientos y cinquenta 
reales ©350 

Item otros dos manteos, el uno de saya entrapada 
con tres ribetes de terciopelo carmesí y el otro 
de damasco azul y dorado, en decientes reales.. ©200 
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Reales. 

Item un manto de los de Granada, en cien reales.. 
Item una lechuguilla de puntas de Flandes, en cien 

reales 
Item un retablo de la Asumpcion de Nuestra Señora 

con sus puertas, en treynta ducados 
Item un calentador, en tres ducados 
Item un rebociño de gorgoran de Toledo aforrado 

en felpa pajiza de colores con dos passamanos 
angostos, en cien reales 

Item un rebociño de gorgoran negro aforrado en 
felpa negra, en docientos reales 

Item una ropa y basquiña de rayadillo de Granada 
con su jubón de gurbión, en quatrocientos reales. 

Item una saya y jubón de raso blanco de la China, 
en quatrocientos reales 

Item una basquiña de gorgoran negro Jlano, en seys 
ducados 

Item un jubón negro de tafetán bordado de trenci
llas, en cien reales 

Item un xarro de plata blanco, plata y hechura 
ducientos y veynte y seys reales 

Item tres cucharas de plata, en treinta y nueve 
reales 

Item quatro tenedores, en quatro ducados , . . 
Item unas manillas de oro, en docientos reales.... 
Item un salero de plata dorado, en seys ducados.. 
Item una copa de plata dorada, en siete ducados 

menos tres reales 
Item un barquillo de plata, medio dorado, en cient 

reales 
Item un Agnus Dei de oro, en ciento y treinta y dos 

reales 
Item una aspa de Sant Andrés de oro, en tres du

cados 

® IOO 

©33° 
@o33 

© 1 0 0 

g)20O 

®400 

© 4 O O 

®o66 

® 100 

©226 

©039 
©044 
g)200 

@o66 

©074 

©100 

©132 

©033 
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Reales 

Item un hábito de Alcántara de oro, en diez ducados. © 11 o 
Item una sortixa de oro de un topacio, en diez du

cados © n o 
Tres pares de arracadas de oro, unas de filigrana, 

y otras con unas calabacicas de ámbar y otras 
con unas piedrecillas falsas moradas, en cien 
reales $ 100 

Item una gargantilla de oro, en ducientos y sesenta 
y quatro reales ©264 

Item un apretador de oro, en quatro ducados ©044 
Item unos candeleros buxias de plata, en ciento y 

quarenta y tres reales S)i43 

i4®753 

Todos los quales dichos bienes, que montan los 
dichos catorce mili y setecientos y cinquenta y tres 
reales, han sido tasados y apreciados según y de 
la manera que de suso se declara con mi interven
ción y asistencia por personas que dello entienden, 
cuya tasación y aprecio apruebo e tengo por bien 
e fielmente hecha, y de todos los dichos bienes me 
doy por contento y entregado a mi voluntad por 
quanto la dicha doña Isabel de herbantes y Saabe-
dra me los ha entregado, y yo los he rescebido 
realmente y con efecto, en presencia del escribano 
y testigos de esta carta, de la qual entrega yo el 
presente escribano doy fee porque se hizo en mi 
presencia y de los dichos testigos, de los quales 
dichos bienes y de los dichos catorze mili y sete
cientos y cinquenta y tres reales de su valor, yo el 
dicho Luis de Molina doy e otorgo carta de pago 
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a la dicha doña Isabel de (Jert^11^5, tan bastante 
quanto a su derecho convenga, e prometo y me 
obligo de no los disipar, obligar ni hipotecar a mis 
propias deudas ni disponer dellos en manera alguna 
y de los tener siempre en pie de manifiesto y depo
sito como bienes doctales y propio caudal de la 
dicha mi esposa, los quales la consigno y señalo en 
lo mejor y mas bien parado de todos mis bienes y 
hazienda, muebles y rayzes, habidos y por haber, 
que al presente tengo y tuviere de aqui adelante, e 
me obligo con mi persona y los dichos mis bienes 
que cada y quando que el matrimonio entre mi y 
la dicha doña Isabel de herbantes, mi espossa, 
fuere disuelto por muerte o divorcio o por otro 
qualquier caso que el derecho permite, la volveré y 
restituiré a ella o a sus herederos y sucessores, o a 
quien por ella lo hubiere de haber, los dichos 
catorze mili y setecientos y cinquenta y tres reales, 
y a ello quiero ser compelido y apremiado por 
todo rigor de derecho e via executiva, y es decla
ración que los bienes que agora rescibo son demás 
y aliende de los dos mili ducados que Juan de 
Urbina e Miguel de herbantes me están obligados 
a pagar por quenta de la dote de la dicha mi esposa 
a ciertos planos por escritura otorgada ante Luis de 
Velasco, escribano de su magestad, en veinte y 
ocho de agosto de este año, la qual ha de quedar 
y queda en su fuerga y vigor, e para el cumplimiento 
de ello obligo la dicha mi persona e bienes... 
(Siguen las seguridades ordinar ias . )—Y ansi lo 
otorgó ante el escribano y testigos de yuso escritos 
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en la villa de Madrid a cinco dias del mes de diciem
bre de mili y seyscientos y ocho años, estando pre
sentes por testigos Juan Muñoz y Lucas del Valle y 
Pedro de Castañeda, estantes en esta corte, y lo 
firmó de su nombre el señor otorgante, al qual yo 
el presente escribano doy fee que conozco.—Luis 
de Molina.—Pasó ante mi Domingo Roldán. 

(Protocolo de Domingo Roldán, 1608 á 1617, fol. i.0) 



— ^ 5 — 

D O C U M E N T O NÚM. 43. 

P a r t i d a de velaciones de Isabel de Cervantes 
con L u i s de M o l i n a . 

Madrid, i.0 Marzo 1609. 

«En el dicho dia (primero de Marzo de 1609) 
por decreto de Señoria Illustrisima el Señor Carde
nal de Toledo, vellé a Luis de Molina con doña 
Isabel de Saavedra; padrinos Miguel de (Jerbantes 
y doña Catalina de Salagar. Testigos Pedro Diaz de 
Paredes y Mateo Aparicio y Juan de Agedo Belaz-
quez y otros, y lo firmé. — E l Licenciado Ramos.» 

A l margen: Luis de Molina con Doña Isabel de 
Saavedra. 

(Parroquia de San Luís . Libro i.0de matrimonios, fol. 163.) 



D O C U M E N T O NÚM. 44. 

1 es lamento de D o ñ a C a t a l i n a de S a l a z a r 
Vozmedtano, mujer de M i g u e l de Cervantes. 

Madrid, 16 Junio 1610. 

«En el nombre de Dios, amen. Sepan quantos 
esta carta de testamento vieren, como yo, doña 
Catalina de Salagar Bosmediano, muger de Miguel 
de Zerbantes Saabedra, estante e residente en esta 
villa de Madrid, corte de su magestad, estando 
buena y sana y en mi buen seso, juicio, memoria y 
entendimiento natural, creyendo y confesando en 
todo aquello que tiene e cree, manda e predica la 
santa madre iglesia romana y debajo desta católica 
fe e creencia he vivido e protesto de vivir, y si, lo 
que Dios nuestro señor no quiera ni permita, por 
persuasión del demonio en el articulo de mi muerte 
alguna cosa contra lo que aqui digo hiziere, digere 
o mostrare, lo revoco, y con esta invocación divina 
hago y ordeno este mi testamento e ultima volun
tad a servicio de Dios nuestro señor y de su bendita 
madre y de los demás santos y santas de la corte 
celestial en la forma e manera siguiente: 
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Primeramente mando y ofrezco mi alma a Dios 
nuestro señor y a su bendita madre, que la hizo e 
crió a su imagen y semejanza, y el cuerpo a la 
tierra de do fue formado, del qual y de mis bienes 
y hacienda mando que se haga lo siguiente: 

Item mando que quando Dios sea servido de me 
llevar desta presente vida, mi cuerpo sea llevado al 
lugar de Esquivias, jurisdicion de la cibdad de T o 
ledo, y me entierren en la sepoltura de Fernando 
de Salagar Bosmediano, mi padre, que está en el 
coro de la yglesia del dicho lugar junto a la grada 
del altar mayor de la dicha yglesia, que está con 
su losa. 

Item mando que me acompañen todos los cléri
gos del dicho lugar y las cofradías de que fuere 
cofrada en el dicho lugar y me amortajen con el 
habito de Señor San Francisco a quien tengo por 
mi devoto. 

Item mando que el dicho dia de mi entierro, si 
fuese hora, y si no luego otro dia siguiente, me 
digan una misa cantada y todas las demás misas, 
que se pudieren dezir en el dicho lugar, de difuntos, 
y se pague la limosna acostumbrada y a las cofra-
dias se les den los maravedises que se les suelen y 
acostumbran a dar. 

Item mando que luego como yo fallesciere se me 
digan nueve misas de alma en la yglesia y casa de 
Nuestra Señora de Loreto de la dicha villa de 
Madrid y se pague la limosna luego de mis bienes. 

Item mando se digan por mi alma y las almas de 
mis padres y de mi tio Juan de Palacios, clérigo. 
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cien misas rezadas y se digan dentro del primero 
año de mi fallescimiento y se pague la limosna de 
ellas y se digan en la yglesia del dicho lugar de 
Esquibias. 

Item mando se me hagan mis honras y cabo de 
año en el dicho lugar como es uso y costumbre y 
se pague la limosna. 

Item mando se ponga ofrenda de pan e vino 
sobre mi sepoltura a parezer y discreción de mis 
alba zeas. 

Item mando para ayuda a la canonización de 
Señor San Isidro desta dicha villa quatro reales de 
limosna. 

Item mando a Francisco de Palacios Salagar, mi 
hermano, vecino del dicho lugar de Esquibias, cinco 
aranzadas y media de majuelo, que es el majuelo que 
llaman de Pedro Hrnandes, que está en los quartos, 
su vedueño jaén, linderos por una parte majuelo de 
doña Ana Quijada, y por otra parte majuelo de 
doña Francisca Barrasa. 

Y asimismo mando al susodicho el majuelo del 
espino que es a Val de la Fuente, su caber quatro 
aranzadas, jaén, los quales dichos dos majuelos tie
nen olivos y estos dichos dos majuelos fueron de el 
dicho Juan de Palacios, mi tio, y se los mando por 
cumplir su voluntad que tuvo por su testamento, 
debajo de cuya dispusicion murió, con la propia 
carga y obligación que me los mandó a mi, que son 
ocho misas rezadas perpetuamente en cada un año 
para siempre jamas mientras los tuviere cada pose-
hedor. 



Item mando al dicho Francisco de Palacios, mí 
hermano, el tercio y remanente de quinto que mi 
madre, Catalina de Palacios, me mandó por su tes
tamento, debajo de cuya dispusicion murió, con la 
carga que me lo mandó que es una misa voluntaria 
a Señor San Francisco, y el dicho tercio y quinto 
es la parte de casa que está inclusa en la casa del 
dicho mi hermano en que de presente vive, y más 
aranzada y media de majuelo jaén en el majuelo de 
la Cueva que está incluso con el del dicho mi her
mano, y mas otra aranzada y media en el Villar que 
está inclusa con otra aranzada y media del dicho 
mi hermano, y mas otro majuelo que llaman el 
albillo junto a la fuente que dizen de Umbidales y 
mas una tierra tras cabega, que ha sido majuelo, su 
caber quatro aranzadas, lindero por una parte con 
majuelo de Andrés Ugena, clérigo, y por otra parte 
con tierra o majuelo de Juana de Enzinas, y mas un 
huerto, que está ahora hecho cerca, que llamaban de 
los perales, junto a la yglesia del dicho lugar, y no 
tiene toda la dicha hazienda mas carga de la dicha 
misa, libre de todos censos perpetuo ni al quitar ni 
otra ninguna hipoteca. 

Item mando al dicho Francisco de Palacios Sala-
zar, mi hermano, una ymagen de la Magdalena y 
otra de Nuestra Señora con su niño al pecho y son 
pinturas de Flandes, que son del tamaño de hasta 
una quartilla de papel. 

Item mando al dicho Miguel de Zerbantes Saa-
bedra, mi marido, el majuelo de camino de Seseña 
su vedueño jaén, que cabe quatro aranzadas poco 
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mas o menos, linderos caminos que van al lugar de 
Seseña desde el dicho Esquibias, el qual haya y 
tenga y goze de usufructo durante sus dias y vida 
con cargo de que diga quatro misas rezadas cada 
año por mi alma y después de sus dias le goze por 
dos años, los primeros, doña Costanza de Obando, 
sobrina del dicho mi marido, con el mismo cargo de 
las dichas quatro misas, y pasados los dichos dos 
años le mando el dicho majuelo al dicho mi her
mano Francisco de Palacios con cargo de que haga 
dezir ó diga ocho misas rezadas cada año por las 
almas de mis padres y mia y del dicho mi marido, 
con mas que haya de dar cinquenta reales cada año 
a mi hermano Fray Antonio de Salazar para libros 
ü para lo que el quisiere, y después de los dias e vida 
de los contenidos en esta clausula mando el dicho 
majuelo a la dicha yglesia del dicho lugar, que es su 
advocación Santa María, con cargo que se digan 
cada año por las almas mias y demás contenidos en 
esta dicha clausula y mis padres treinta misas reza
das de difuntos perpetuamente para siempre jamas 
y mas me hagan una fiesta de Señor San Pedro 
cada año con su misa cantada y otra a Señor San 
Francisco en sus dias o en sus octavas, y en caso 
quel dicho Fray Antonio de Salazar, mi hermano, 
alcanzara de dias a todos los contenidos en esta 
clausula, es mi voluntad que la dicha yglesia dé 
cien reales al dicho mi hermano para libros u lo 
que el quisiere, y después de los dias del dicho mi 
hermano la dicha yglesia haya e goze el dicho ma
juelo con sola la dicha carga de las dichas treinta 
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misas rezadas y las dos fiestas para siempre jamás, 
y esta clausula se ponga en las tablas e memorias 
de la dicha yglesia como se acostumbra a hazer. 

Item mando al dicho Miguel de Zerbantes, mi 
marido, la cama en que yo muriere con la ropa que 
tuviere con mas todos los demás bienes muebles 
que yo tuviere excepto lo que mando al dicho mi 
hermano, esto sin que se le pida quenta al dicho 
mi marido por el mucho amor y buena compañia 
que ambos hemos tenido. 

Item mando a María de Ugena, mi criada, hija 
de Juan de Ugena y Ana Rodríguez, vecinos de 
Esquibias, todos los vestidos de seda y otros qua-
lesquiera y el manto que tuviere y camisas el dia 
que yo muera, y esto la mando por el mucho amor 
que la tengo por el tiempo que me sirvió siendo 
niña, y ruegue a Dios por mi alma. 

E para cumplir e pagar y executar este dicho mi 
testamento y todo lo en él contenido, dejo e nom
bro por mis albazeas e testamentarios a los dichos 
Miguel de Zerbantes, mi marido, y Francisco de 
Palacios Salazar, clérigo, mi hermano, y al señor 
doctor Peña, cura del dicho lugar que de presente 
es, u el que en su lugar entrare y a cada uno de 
ellos por si e i n solidum. 

Item mando al dicho mi marido una tierra de 
una aranzada, que llaman el Herrador, por sus dias 
y después venga al dicho mi hermano Francisco de 
Palacios, y después de sus dias la goze la dicha 
yglesia con la propia carga de la demás hazienda 
dicha en una clausula de este dicho mi testamento. 

i i 
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Y en caso que la dicha yglesia no quiera acebtar lo 
susodicho, que es majuelo o tierra, es mi voluntad 
de mandárselo al hospital de pobres del dicho lugar 
con la dicha carga, y se ponga en la dicha tabla 
con la otra cláusula. 

A los quales dichos mis albazeas e a cada uno 
de ellos i n solidum, como dicho es, doy e otorgo 
todo mi poder cumplido bastante y en forma para 
que luego como yo fallesciere e pasare de esta 
presente vida, entren y se apoderen en todos mis 
bienes, derechos e acciones y de las mejores e mas 
bien parados de ellos cumplan e paguen este dicho 
mi testamento e todo lo en el contenido, e por el 
presente revoco y anulo e doy por ningunos otros 
qualesquier testamentos, mandas e cobdicilios que 
yo haya fecho y otorgado antes de ahora asi por 
escrito como de palabra y en otra qualquier mane
ra, los quales quiero que no valgan ni hagan fee en 
juizio ni fuera del, salvo este que al presente hago y 
otorgo por ante el presente escribano, el qual quiero 
que valga por mi testamento u cobdicilio u en 
aquella via e forma que mejor hobiere lugar en 
derecho. En testimonio de lo qual le otorgué asi 
ante el escribano publico de su magestad e testigos 
de yuso escritos, que fue fecho e por mi otorgado 
en la dicha villa de Madrid en diez y seis dias del 
mes de Junio de mil y seyscientos e diez años, a lo 
qual fueren presentes por testigos Christoval Hernán
dez y Alonso Delgado y Lázaro Garcia y Christoval 
Delgado, estantes en Madrid, y la dicha otorgante 
lo firmó de su nombre en el registro, a la qual yo 
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el presente escribano doy fee que conozco, y junta
mente con ella firmó un testigo.—Doña Catalina 
de Saladar Bosmediano.—Christoval Hernández.— 
Pasó ante mi Baltasar de Ugena, escribano.— 
Derechos de este testamento e ocupación quatro 
reales e no mas, de que doy fee.—Ugena.» 

(Protocolo de Baltasar de Ugena, 1610 á 1613, fol. 36.) 
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D O C U M E N T O N U M . 45. 

C a r i a de pago y recibo de dote otorgada po r L u í s 
de M o l i n a en favor de su mujer D o ñ a Isabel de 
Cervantes. 

Madrid, 29 Noviembre 1611. 

«Sepan quantos esta publica escriptura de carta 
de pago y recibo de dote vieren, como yo, Luis de 
Molina, natural de la ciudad de Cuenca, residente 
en esta corte y agente de negocios en ella, digo: 
que por quanto al tiempo y quando me traté de 
casar con doña Isabel de Saavedra, hija de Miguel 
de Zerbantes Saavedra, que entonces era viuda de 
don Diego Sanz, ella truxo a mi poder e yo con 
ella recebí por sus bienes dótales catorze mili sete
cientos y cinquenta y tres reales en joyas de oro y 
plata, vestidos, ropa blanca y otros bienes muebles, 
y dellos le hize y otorgué carta de pago y recibo de 
dote en esta villa de Madrid, a cinco dias del mes 
de diciembre del año de mili y seiscientos y ocho 
por ante Domingo Roldan, escribano de su mages-
tad, la qual, originalmente signada de su signo, 
entrego al presente escribano para que aqui la 
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ponga e incorpore, e yo, el dicho escribano, la 
recebi para este efecto y aqui la puse e incorporé, 
su tenor de la qual es como se sigue: 

( A q u i l a escritura.) 

Y ansi mesmo por bienes de la dicha doña Isabel 
de Saabedra, mi esposa, demás y aliende de lo 
contenido en la dicha escriptura me fueron prometi
dos por el dicho Miguel de Zerbantes, su padre, dos 
mili ducados pagados en fin de tres años, y dello el 
dicho Miguel de Zerbantes, como principal, y Joan 
de Urbina, como su fiador y principal cumplidor y 
pagador, e cada uno i n solidum y dello como bie
nes dótales de la dicha mi esposa hizieron y otor
garon en mi favor escriptura de obligación para me 
los pagar en fin de los dichos tres años, que pasó 
en esta villa de Madrid a veynte y ocho dias del 
mes de Agosto del dicho año de mili y seiscientos 
y ocho por ante Luis de Velasco, escribano de su 
magestad, a que me refiero, y por haberse cum
plido el plazo de la dicha escriptura y no haberme 
pagado, yo presenté la dicha escriptura ante el 
señor alcalde don Fernando Ramírez Fariñas y Joan 
del Campillo, escribano de provincia, y en virtud 
della pedi execucion contra las personas y bienes 
de los dichos Miguel de Zerbantes, prencipal, y 
secretario Joan de Urbina, su fiador, y cada uno y 
qualquier dellos por los dichos dos mili ducados, y 
se me mandó dar y dió mandamiento de execucion, 
y en virtud del fué fecha y trabada execucion por 
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ellos en la persona y bienes del dicho secretario 
Joan de Urbina, el qual a quenta dellos, dentro de 
las veynte e quatro horas de como le fué fecha la 
dicha execucion, me dio e pagó diez y nueve mili 
reales, de los quales le di y otorgué carta de pago 
al dicho secretario Joan de Urbina, y por los tres 
mili reales restantes yo suspendí la dicha execucion, 
por lo qual es a mi quenta y cargo cobrarlos, y 
agora la dicha doña Isabel de Saabedra, mi muger, 
me pide le dé y otorgue carta de pago y recibo de 
dote de los dichos dos mili ducados juntamente con 
los catorze mili setecientos y cinquenta y tres rea
les que antes de agora habia recebido en los dichos 
vestidos, joyas de oro y plata, ropa blanca y otros 
bienes muebles contenidos y declarados en la dicha 
carta de pago suso inserta, porque ande todo junto 
en una escriptura, que todo viene a sumar y monta 
treinta y seis mili setecientos y cinquenta y tres 
reales, para que ella la tenga por sus bienes dótales 
conocidos y gozen de las exenciones, preeminen-
zias y prerogativas que el derecho les da y concede. 
E yo viendo ser justo y que de derecho a ello estoy 
obligado = Otorgo y conozco por esta presente 
carta yo el dicho Luis de Molina que he recebido 
por bienes dótales de la dicha doña Isabel de Saabe
dra, mi muger, los dichos treinta y seis mil sete
cientos y cinquenta y tres reales en esta manera: 
los catorze mili setecientos cinquenta y tres reales 
dellos en vestidos, joyas de oro y plata, ropa blanca 
y ajuar de casa, de que le hize y otorgué la dicha 
carta de pago ante el dicho Domingo Roldan, que 
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es la que va inserta en esta escriptura, y los veinte 
y dos mili reales restantes de la dicha escriptura de 
obligación que por la dicha razón otorgaron en mi 
favor los dichos Miguel de Cerbantes, principal, y 
secretario Juan de Urbina, su fiador, los diez e nueve 
mili reales dellos que cobré del dicho secretario 
Juan de Urbina, de que le di carta de pago dentro 
de las veinte y quatro horas de como fué executado, 
y los tres mili reales restantes de que le di espera 
y aguardo por tres meses, y por haberla dado queda 
por mi quenta y cargo en cobrarlos. De todos los 
quales treinta y seis mili setecientos y cinquenta y 
tres reales en la forma dicha soy contento, pagado 
y entregado a toda mi voluntad, porque todo ello lo 
tengo y está en mi poder, y aunque la entrega y 
recibo dellos es cierta y notoria, por no parecer de 
presente renuncio las leyes de la non numerata 
pecunia, error de quenta, dolo y mal engaño, paga 
y prueba della y execucion del derecho y las demás 
deste caso, y de todos ellos doy y otorgo carta de 
pago y recibo de dote en forma en favor de la dicha 
doña Isabel de Saabedra, mi muger, quan bastante 
de derecho se requiere, e me obligo de tener y que 
tendré los dichos treinta y seis mili setecientos y 
cinquenta y tres reales de la dicha dote en pie y 
seguros e que la hazienda que en ellos montare no 
la venderé, trocaré ni cambiaré ni obligaré tacita ni 
expresamente a ninguna deuda ni acción cevil ni 
creminal, y si lo hiziere que no vaya ni le pare 
perjuicio, y cada y quando que el matrimonio 
entre mi y la dicha mi muger fuere disuelto y 
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separado, ora por muerte o divorzio o en otra 
qualquier manera que sea, luego que lo tal succeda 
le daré, pagaré, volveré y restituiré a ella o a quien 
su poder tuviere los dichos treinta y seis mili sete
cientos y cinquenta y tres reales desta dicha dote y 
por ellos sin aguardar que pase término alguno, 
porque aunque le tenga lo renuncio, quiero ser y 
sea executado como por deuda líquida, clara y exe-
cutada en quarentijia (sic) de plazo pasado, para lo 
qual obligo mi persona e bienes, muebles e raizes, 
habidos e por haber, y para su execucion doy po
der cumplido a qualesquier juezes e justicias de su 
magestad de qualesquier partes que sean y espe
cialmente a los señores alcaldes de su casa y corte 
y al corregidor desta villa de Madrid y su lugarte
niente y a qualquier dellos, y renuncio mi jurisdicion 
y domecilio e lo recibo por sentencia pasada en 
cosa juzgada, y lo otorgo asi ante el presente escri
bano en la villa de Madrid a veinte y nueve dias 
del mes de Noviembre de mil e seiscientos e onze 
años, siendo a ello presentes por testigos Cristóbal 
Castillo de Inoxosa y Pedro de Marquina y Pablo 
González, carpintero, todos vecinos y estantes en 
esta villa y el dicho Luis de Molina, otorgante, a 
quien yo el presente escribano doy fe que conozco, 
lo firmó de su nombre en el registro desta carta, y 
ansimismo lo firmaron dos de los dichos testigos.— 
Luis de Molina.—Testigo, Pedro Marquina.—Tes
tigo, Cristóbal Castillo e Hinojossa.—Ante mi Joan 
Gómez. > 

(Protocolo de Juan Gómez, 1611, fol. 1.092.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 46. 

Traspaso del tercio y quinto de D o ñ a Catalina de 
Salazar en f avor de su hermano Francisco de 
Palacios. 

Madrid, 31 Enero 1612. 

«Sepan quantos esta publica escritura de deja
ción y traspaso, vieren, como yo, doña Catalina de 
Palacios y Salazar, muger que soy de Miguel de 
Zeruantes, vecinos del lugar de Esquibias, jurisdi-
cion de la ciudad de Toledo, estantes de presente 
en esta corte, en presencia del dicho Miguel de 
Zeruantes, mi marido, y con su licencia y consenti
miento que le pido e demando para hacer e otorgar 
la presente escritura, la qual dicha lizencia y con
sentimiento yo el dicho Miguel de Zeruantes, que 
estoy presente, otorgo que doy e concedo a la dicha 
doña Catalina de Palacios y Saladar, mi muger, para 
el efeto que me la pide, e prometo e me obligo con 
mi persona y bienes, habidos y por haber, de la haber 
por buena y firme ahora y en todo tiempo, y en vir
tud de la dicha lizencia que yo la dicha doña Cata
lina azeto e recibo, y della usando=Digo que por 
quanto Catalina de Palacios, mi señora e madre, di-
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funta, que haya gloria, viuda, muger que fué de Her
nando de Salazar Vozmediano, por su testamento e 
ultima voluntad con que falleció, que pasó e se 
otorgó ante Alonso de Aguilera, escribano de su 
magestad, que lo fué del numero y concejo del dicho 
lugar de Esquibias, su fecha en el diez e siete de 
Noviembre del año pasado de mil y quinientos y 
ochenta y siete, me nombró e dejó por su hija y 
heredera, juntamente con Francisco de Palacios y 
Fernando de Salagar, mis hermanos, para que suce
diésemos y heredásemos sus bienes, haziendome 
dellos mejora en el tercio e remanente del quinto 
según consta del dicho testamento, y por muerte de 
la dicha mi madre, entre mi y el dicho Francisco 
de Palacios, mi hermano, ante la jnsticia del dicho 
lugar e por ante Juan Hidalgo, escribano de su ma
gestad e del numero del ayuntamiento del, en 
veynte e un dias del mes de Jullio del año pasado 
de mili y seiscientos e quatro, se hizo partición e 
división de los bienes e hazienda que quedaron por 
fin y muerte de la dicha Catalina de Palacios, mi 
madre, e por ella se me adjudicaron los bienes que 
adelante se dirá por quenta de la dicha mejora, que 
son los siguientes: 

L a parte de casa que la dicha Catalina de Pala
cios tenía y dejó en el dicho lugar de Esquibias 
con el aposento que está con ella, y la despen-
silla que está junto al dicho aposento, y el basar 
y alacena y puerta del corral que está a la es
quina de la sala, y todo el pedazo de corral 
desde la dicha esquina de la sala hasta la pared 
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desde la callejuela de Gaspar Tello, según se 
declara en la hijuela de la dicha partición, apre
ciado y tasado en treinta y un mil ochocientos 
e diez maravedís 3 i@8io 

L a mitad de un majuelo, que llaman de la Cueva, 
al paso de Val de la Fuente, de caber de tres 
alanzadas, linde de majuelo de herederos de 
Alonso de Ugena, en quince mil maravedis.... 15© 

L a mitad del majuelo del Villar, que es de caber 
de tres alanzadas, linde majuelo de herederos 
de Alonso Sánchez, en seis mil setecientos cin
cuenta maravedis 6^)750 

Un majuelo albillo a la fuente de Ombidales, de 
caber de una aranzada, linde de majuelo de 
Alonso de Ugena, en cinco mil maravedis 5$) 

Item una tierra de tras cabeza, en seis mil mara
vedis y alinda con majuelo de Melchor de Chin
chilla y de la capellanía de Francisco de Pe
dresa 6© 

Item un huerto en el dicho lugar que alinda con 
las calles Reales y con el arroyo de dicho lugar, 
en diez mil maravedis 10© 

Item la tierra, que dicen del Herrador, a la Fuente 
de Ombidales, de caber de una fanega de trigo 
en sembradura y alinda con majuelo de M e l 
chor de Chinchilla y la vereda que va a los 
Quartos, quatro mil y trescientos diez y nueve 
maravedis y medio 4^)319°/ 

78^)8797 

Todos los quales dichos bienes me fueron adju
dicados por la dicha partición según consta de la 
hijuela della, que montan setenta y ocho mil ocho
cientos setenta y nueve maravedis. Y es ansi que la 
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dicha mi madre al tiempo que fallesció quedó de
biendo ansi por si como por el dicho mi padre 
cinco mil y novecientos y setenta y cinco reales, 
que valen ducientos y dos mil y ochocientos e diez 
maravedís, en esta manera: noventa y ocho mil ma
ravedís de principal de un censo que tenia al mo
nasterio de Santa Ursula de Toledo sobre la hazien-
da, que le redimió el dicho Francisco de Palacios= 
E otro censo de veinte y ocho mil maravedís a la 
fabrica de la iglesia del dicho lugar de Esquibias, 
y sesenta mil maravedís que se debian de réditos 
del censo de Santa Ursula, que se debian hasta el 
año pasado de seiscientos e once, que él tomó a su 
cargo, y ducientos reales que valen seis mil e ocho
cientos maravedís, que gastó en reparos de la casa 
de Toledo antes de venderse=Y otras partidas por 
menor de que yo estoy satisfecha y con que se 
ajustaron y cumplieron los dichos cinco mil y nove
cientos y sesenta y cinco reales. 

Para las dichas deudas se sacaron del cuerpo de la 
hazienda las dichas casas de Toledo y una tierra con 
unas olivas en el termino del dicho lugar de Esquibias 
al paso que dicen el Apartado, que el dicho Francis
co de Palacios lo vendió en dos mil y quarenta e un 
reales, a saber: las dichas casas en mil y cien reales 
y la dicha tierra en treinta y dos mil maravedís, que 
valen los dichos dos mil y quarenta y un reales 
sesenta e nueve mil trescientos noventa y quatro 
maravedís, que sacados de los dichos cinco mil y 
novecientos sesenta y cinco reales de deudas, que
daron las dichas deudas en ser en tres mil y nove-
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cientos y veinte y quatro reales, de los quales me 
tocan de pagar por el dicho tercio e quinto mil y 
y ochocientos y treinta y un reales, que valen sesenta 
y dos mil ducientos y cinquenta y quatro marave
dís, que sacados de los dichos setenta y ocho mil 
ochocientos setenta y nueve maravedís, que montan 
los bienes de dicha mejora, me quedan diez y seis 
mil seiscientos veinte y cinco maravedís, los quales 
sacados de los seis mil y quarenta y seis reales y 
medio que me tocan de la mitad de deudas de las 
de arriba referidas, como uno de dos herederos, 
debo finalmente al dicho Francisco de Palacios, mi 
hermano, que está pagado y satisfecho, diez y ocho 
mil novecientos e cinquenta e seis maravedís en 
dineros de contado, y quedando por suyos y como 
suyos los dichos bienes de suso referidos que me 
fueron adjudicados por quenta del dicho tercio e 
quinto. 

Y aunque estos, conforme a la clausula del testa
mento de la dicha mi madre por donde me hace la 
dicha mejora, prohibe la enagenacion y venta dellos, 
pero esto fué por dos respetos, el uno para que no 
se pudiese valer de ellos el dicho mi marido, y el 
otro, en caso que no tuviese yo hijos, atendiendo a 
que los bienes de la dicha mejora viniesen en el 
dicho Francisco de Palacios, mi hermano, pero 
teniendo hijos pudiese disponer de ellos y hazer a 
mi voluntad, como lo dice por palabras expresas la 
dicha clausula=Y porque yo no tengo hijos hasta 
ahora que hayan de suceder y heredar mis bienes, 
y que de los dichos bienes de suso referidos a mi no 
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me pertenece mas del usufruto y utre dominio de 
ellos por los dias de mi vida, y que el dicho Fran
cisco de Palacios, mi hermano, ha pagado y desem
bolsado de su propia hazienda los dichos cinco mil 
y novecientos y sesenta e cinco reales de las dichas 
deudas, que conforme a la quenta arriba dicha, 
sacado el valor en que los dichos bienes fueron 
tasados e se me adjudicaron, el resto se quedó y le 
soy deudora de ellos realmente y con efeto, y que 
habiendo deudas son preferidas a las mejoras y 
herencia, y han de ser primeramente pagadas. 

Atento lo qual y que yo le era deudora de las 
dichas cantidades arriba dichas, que me tocan de 
las dichas deudas que forzosamente habia de ser 
apremiada a la paga de ellos u dejar los dichos 
bienes, y el dicho mi hermano ha cumplido con 
las dichas deudas por no ver enagenados los dichos 
bienes ni pasados en otro poseedor, y porque lo 
que ansi ha pagado por mi quenta y a mi perte
neciente vale mucho mas que lo que a mi me 
hablan de valer el usufructo y aprovechamiento de 
los dichos bienes durante mis dias, no teniendo 
como no tengo hijos, como dicho es, en considera
ción de todo lo susodicho y teniéndolo por bueno, 
cierto y verdadero, en la mejor forma que puedo y 
ha lugar de derecho de mi buena y libre volun
tad mediante la dicha licencia del dicho mi marido, 
otorgo y conozco que hago dexacion, renuncia
ción e traspaso en el dicho Francisco de Palacios, 
mi hermano, que está presente y acetante, de todos 
los dichos bienes de la dicha mejora, que son la 
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dicha parte de casa, majuelos, tierras y huertos de 
suso declarado e deslindado, para que sea propio del 
dicho Francisco de Palacios en usufruto y en pro
piedad para ahora e para siempre jamás, y como 
tales los pueda tener, gozar e poseer y hazer e dis
poner dellos a su voluntad libremente como si la 
dicha mi madre se los mandara y dejara libres y sin 
ninguna carga ni restitución, porque como dicho es 
los ha de haber e le pertenecen por haber pagado 
y desembolsado de su hazienda las dichas deudas a 
que yo estaba obligada en la manera arriba dicha, 
cuyas pagas a mi me son notorias y estoy satisfecha 
dellas, y por haberlas pagado y satisfecho me aparto 
y excluyo y a mis hijos y herederos, si en qualquier 
manera los tuviere, de todo el derecho e acción que 
me perteneze e puede pertenezer al usufruto y utre 
dominio de los dichos bienes y a la propiedad y 
señorío dellos, en caso que tenga hijos, y lo cedo, 
renuncio, traspaso y hago dexacion dellos en el 
dicho Francisco de Palacios, mi hermano, a quien 
me obligo que desde ahora para siempre jamás 
habré por buena, firme y valedera esta escritura y 
contra ella no iré ni verné directe ni indirecte por 
mi ni por otra persona en mi nombre, y si contra 
ella fuere o viniere, que no me valga ni sea oyda en 
juizio ni fuera del, antes del repelida y condenada 
en costas, y siempre se guarde y cumpla esta 
escritura, y mas le daré y pagaré yo y los dichos 
mis hijos y herederos todas las costas y daños que 
se siguieren y recrecieren con todos los mejora
mientos que en los dichos bienes y qualquier dellos 
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tuvieren hechos y mejorados, y la pena pagada o 
no, siempre se guarde esta escritura. 

Y para en cumplimiento de lo en ella contenido 
y de la paga de los dichos diez y ocho mil nove
cientos e cinquenta y seis maravedis que ansi soy 
alcanzada y debo al dicho mi hermano sobre el 
valor de los dichos bienes, obligo mi persona y 
bienes, habidos y por haber, y esto 110 derogando, 
obligo y hipoteco por especial y expresa obligación 
e hipotecas un majuelo que yo tengo al camino de 
Seseña de quatro aranzadas, linde el dicho camino 
y tierra de Santaren, para que esté obligado e hipo
tecado a la paga y cumplimiento de lo que dicho es 
para no lo poder vender ni enagenar si no es con 
la carga desta dicha hipoteca, y lo que de otra 
manera se hiziere no valga. 

Y doy poder a las justicias de su magestad de 
qualesquier partes y lugares que sean, a la jurisdi-
cion de las cuales y de cada una dellas y especial
mente a las desta corte y de la dicha ciudad de 
Toledo me someto, e renuncio mi propio fuero, 
jurisdicion y domicilio y la ley S i convenerit de 
jurisdictione omnium judicum para que al cumpli
miento y paga de lo que dicho es me apremien 
como por sentencia en cosa juzgada, e renuncio mi 
fuero e leyes de mi favor y las del Veleyano, Toro, 
Partida, que hablan en favor de las mugeres, de 
cuyo auxilio me avisó el presente escribano, y las 
renuncio quanto a esta escritura. 

Y para su mayor firmeza juro por el nombre de 
Dios nuestro señor en la señal de la cruz en forma 
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de derecho de tener y guardar y cumplir y pagar y 
haber por firme todo lo en ella contenido, y que no 
he reclamado della ni reclamaré, ni iré ni verné 
contra ella en tiempo alguno ni por alguna manera, 
porque confieso que la hago y otorgo de mi buena 
y libre voluntad, no inducida, atraída ni atemorizada 
de persona alguna, ni pediré absolución ni relaxa-
cion deste juramento a nuestro Santo Padre ni a 
otro perlado alguno que me lo pueda conceder, y 
aunque se me conceda no usaré del, y ansi lo jnro 
y prometo y me obligo de lo cumplir y a la conclu
sión del dicho juramento digo: si juro, e amen. En 
testimonio de lo qual otorgo esta carta ante el pre
sente escribano e testigos, e yo el dicho Miguel de 
Zeruantes la dicha licencia, que fué fecha e otorgada 
en la villa de Madrid a treinta e un dias del mes de 
Enero de mil e seiscientos e doze años, y lo firma
ron de sus nombres los dichos otorgantes en el 
registro desta carta, a los quales yo el presente 
escribano doy fe e testimonio que conozco. Testigos 
que fueron presentes a lo que dicho es Antonio 
Delgado y Pedro de Arenillas y Francisco Molardo, 
estantes en esta corte.— Miguel de Cerbantes Saa-
uedra.—Doña Catalina de Saladar Bosmediano. 
Ante mi Joan de Chaves, escribano.—Derechos dos 
reales, y doy fee que no llevé mas.» 

(Protocolo de Juan de Chaves, 1611 y 12 ) 

12 



— 178 — 

D O C U M E N T O NÚM. 47. 

Cesión del' privi legio p a r a l a impresión de las 
«Novelas exemplares» hecha po r el autor en 

f avo r de Francisco de Robles. 

Madrid, 9 Septiembre 1613. 

«En la villa de Madrid, corte del Rey nuestro 
señor, a nueve dias del mes de Setiembre de mili 
y seiscientos y trece años, ante mi el escribano 
publico e testigos yuso escritos, paresció Miguel de 
(femantes Saauedra, residente en esta corte, y dixo 
que por quanto de su suplicación su magestad por 
sus Reales Consejos de Castilla y Aragón le tiene 
dada y concedida licencia y previlegio real para 
que el dicho Miguel de femantes, o quien su poder 
hobiere, pueda imprimir y vender en estos reynos 
de Castilla y Aragón un libro compuesto por el 
dicho Miguel de (Jeruantes yntitulado Nouelas 
exemplares de honestissimo entretenimiento, por 
tiempo y espacio de diez años contados desde el 
dia de la dacta de los dichos previlegios, que el 
librado por el Consejo de Castilla es en esta villa 
de Madrid a veinte y dos dias del mes de Noviem-
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bre del año pasado de seyscientos y doze, y el del 
Consejo de Aragón, en Sant Lorenzo el Real a 
nueve dias del mes de Agosto deste presente año 
de seyscientos y treze, y en los dichos reales previ-
legios se prohibe y manda que no los pueda impri
mir ni vender otra ninguna persona sino el dicho 
Miguel de femantes, o quien el dicho su poder y 
causa hobiere, debaxo de las penas en ellos impues
tas según por ellos mas largamente consta y paresce, 
a que se refirió. Y usando de la dicha merced y 
previlegios en la via e forma que mexor de derecho 
paresce dixo e otorgó que se ha convenido y con
certado y por la presente se convino y concertó con 
Francisco de Robles, librero del Rey nuestro Señor, 
residente en esta su corte, de le vender, geder, re
nunciar y traspasar, y por la presente le vendió, 
gedió, renunció y traspasó los dichos previlegios 
que ansi tiene de su magestad para la dicha impre
sión y venta del dicho libro por el tiempo y según 
y de la forma y manera que de su magestad le 
tiene y se le da y concede por sus reales crédulas y 
previlegios, la qual venta y traspaso le haze por 
precio y quantia de mili y seiscientos reales, que le 
ha pagado y pagó en reales de contado, y de veinte 
y quatro cuerpos del dicho libro que le ha entre
gado y entregó, de los quales dichos mili y seiscien
tos reales, y de los dichos libros se dió y otorgó 
por contento y entregado a su voluntad, porque 
confesó haberlos recibido y pasado a su parte y 
poder realmente y con efecto, y en razón de su res-
cibo y entrega, que de pressente no parece, renunció 



la excepción de la innumerata pecunia y cosa no 
vista y leyes de la paga, entrega e precio della y 
las demás de su favor como en ellas se contiene= 
Y dió y otorgó todo su poder cumplido en caussa 
propia, según le tiene y de derecho en tal caso se 
requiere y es necesario, a el dicho Francisco de 
Robles y a quien su poder hobiere y en su derecho 
y lugar subcediere para que por el dicho Miguel de 
(femantes y en su nombre e en el del dicho Fran
cisco de Robles mismo, como quisiere, y como en su 
fecho y causa propia pueda usar y use de la dicha 
merced y previlegios reales por el dicho tiempo de 
los dichos diez años en los dichos reynos e señoríos 
de Castilla y Aragón y en qualquier dellos, y el 
dicho Francisco de Robles e quien el dicho su 
poder e caussa hobiere y no otra ninguna persona 
puedan imprimir y vender el dicho libro y hayan 
y, cobren el precio y quantia que de su venta y 
prescio procediere para si mismo como dueño y 
señor que el dicho Francisco de Robles ha de ser 
y será dello por razón desta venta y traspaso, y 
hacer y executar qualesquier querellas y denuncia
ciones contra qualesquier personas que han contra
venido y contraviniesen los dichos privilegios y res-
cibir, haber y cobrar y llevar para si todas las con
denaciones de las penas en que hobieren incurrido 
e incurran conforme a ellos = Y ansimismo le dió y 
otorgó este dicho poder en causa propia al dicho 
Francisco de Robles e a quien el suyo hobiere para 
que pueda pedir e suplicar a su magestad y señores 
del supremo Consejo de la Corona de Portugal se 
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le dé y conceda previlegio real para imprimir y 
vender el dicho libro en el dicho reyno y corona de 
Portugal por el tiempo que su magestad fuere ser
vido, y sacada y concedida la dicha licencia y privi
legio, use y pueda usar della el dicho Francisco de 
Robles e quien el dicho su poder y causa hobiere 
conforme puede usar en los dichos reynos de Cas
tilla y Aragón, Para todo lo qual dió y entregó al 
dicho Francisco de Robles en mi presencia y de los 
testigos desta carta, de que doy fee, los dichos 
previlegios hasta ahora librados, y poder para res-
cibir el que de nueuo se librare para la corona de 
Portugal, y con todos ellos y cada uno dellos le 
cedió, renunció, trespasó todos los derechos y 
acciones, reales y personales, titulo, voz, recaudos y 
mercedes susodichas que en esta razón tiene y se 
le han concedido y concedieren para el dicho Fran
cisco de Robles, e a quien en su derecho subcediere 
y su causa y poder hobiere, y le hizo y constituyó 
procurador hasta en su fecho y causa propia con 
libre y general administración; esto para e por 
razón de la impresión y venta de los dichos diez 
años del dicho previlegio le ha pagado y pagó, por 
razón de la venta y trespaso de los dichos, mili 
seiscientos reales y veinte y quatro cuerpos del dicho 
libro, que confesó ser su justo y verdadero prescio 
y que no ha hallado quien mas ni otro tanto por 
ello le dé y en razón dello renunció la ley del Orde
namiento Real y otras a ello tocantes, y se obligó 
y a sus herederos y subcesores de haber y que 
habrán por firme esta carta de venta y trespaso y 
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de no la revocar, reclamar ni contravenir en ningún 
tiempo... (Siguen las seguridades ordinarias.) Y el 
dicho otorgante a quien yo el dicho escribano doy 
fee que conozco, lo firmó.—Miguel de (Jerbantes 
Saauedra.—Ante mi Juan Calvo.—Recibi de dere
chos dos reales y medio y no mas, de que doy fee. 
—Calvo.» 

(Protocolo de Juan Calvo, 1613, folio 451.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 48. 

Poder de Francisco de Robles á Francisco Geraldo 
y Melchor González p a r a querellarse contra los 
que en Zaragoza hayan impreso ó quieran impr i 
m i r las «Novelas exemplares» de M i g u e l de 
Cervantes. 

Madrid, 28 Setiembre 1613. 

«En la villa de Madrid, a veinte e ocho dias del 
mes de Septiembre de mil y seiscientos y treze años, 
en presencia de mi el escribano publico y testigos 
de yuso escritos, pareció presente Francisco de Ro
bles, librero de su magestad, y por sí y como cesio
nario que es de Miguel de herbantes Saavedra, y 
dixo que daba y dió todo su poder cumplido, libre, 
llenero, bastante, según él lo ha y tiene y de dere
cho es necesario, a Francisco Geraldo, notario causí
dico y escribano de la giudad de (Jaragoga, y a Mel
chor González, vezino de la dicha ciudad y a cada 
uno y qualquier dellos in solidum, con facultad que 
qualquier dellos le pueda substituir por una, dos o 
mas personas, los que quisieren, y los revocar y 
otros de nuevo poner, especial y expressamente 
para que por el dicho Francisco de Robles, y en su 
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nombre, como tal cesionario del dicho Miguel de 
femantes, se puedan querellar y acusar cevil y cri
minalmente contra qualquier o qualesquier persona 
y personas que hobieren impreso y vendido o quisie
ren imprimir y vender un libro yntitulado Novelas 
exemplares, compuesto por el dicho Miguel de (̂ er-
uantes, por no lo poder hazer sin su licencia y real 
privilegio que tiene, y que ansimismo les dió el 
dicho poder generalméte para en todos sus pleytos, 
y causas, y negocios, movidos y por mover, assi civi
les como criminales, quantos el tiene y espera haber 
y tener con qualesquier personas, y las tales perso
nas contra el en qualquier manera: assi en deman
dando como en defendiendo. Y para que puedan 
parecer y parezcan en juizio y fuera del, ante todos 
y qualesquier juezes y justizias eclesiásticas y 
seglares del Reyno de su Magestad: y ante ellos, y 
qualesquier dellos, hazer qualesquier demandas y 
pedimientos, requerimientos, protestaciones, empla
zamientos, y negar las de en contrario puestas, y 
en prueba presentar testigos, escrituras y probangas 
y otra qualquier manera de prueba, e contradecir las 
de en contrario, tachar testigos, recusar juezes, 
escribanos y letrados, y apartarse dellas en qual
quier estado de pleyto, y pedir execucion, y jurar 
las provisiones, ventas y remates de bienes, y tomar 
la posesión dellos, y en su anima hacer quales
quier juramentos de calunia y decisorio y de verdad 
dezir y verlos hacer a las otras partes, y pedir 
publicación en los dichos pleytos, y concluirlos, y 
pedir y oir sentencia o sentencias interlocutorias y 
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difinitivas, y consentir en las que por el se dieren, 
y apelar y suplicar de las de en contrario, y seguir la 
tal apelación y suplicación donde con derecho se 
deba seguir, y dar quien las siga, y para pedir cos
tas, jurarlas, y recebir y dar cartas de pago dellas, 
hacer sobre ello todos los otros autos, y diligencias 
judiciales y extrajudiciales que convengan y menes
ter sean de se hacer, y que el mismo haria y hacer 
podria, presente siendo, con poder jurar e sostituir 
con relevación de costas, y obligación de su per
sona, y bienes en forma, que para haber por firme 
lo que asi en su nombre hiziere, especial y expresa
mente obliga, y lo otorgó assi y firmó de su nombre, 
al qual otorgante yo el escribano doy fee que conoz
co, siendo testigos Andrés Calvo y Roque Ximenez 
y Sebastian de Zamora, estantes en esta corte.— 
Francisco de Robles.—Ante mi Juan Calvo.—Recibi 
de derecho un real y no mas, de que doy fee.— 
Calvo.» 

(Protocolo de Juan Calvo, 1613, fol. 592.) 
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D O C U M E N T O NÚM. 49. 

C u r a d u r í a de J e r ó n i m a y M a r í a de Rojas y P r a -
dô  discernida en f avor de L u í s de Mol ina , siendo 
fiadora su mujer D o ñ a Isabel de Saavedra. 

Madrid, 22 Noviembre 1613. 

«En la villa de Madrid, a veinte y dos dias del 
mes de Noviembre de mil y seiscientos y trece años, 
ante mi el escribano e testigos, parecieron Geroni-
ma de Rojas y Prado, de edad que dijo ser de diez 
y nueve años, y María de Rojas y Prado, su her
mana, de edad que dijo ser de diez y ocho años, 
ambas hijas legítimas de Francisco Sánchez de 
Prado, cirujano, vecino que fué desta villa de Ma
drid, y de Luisa de Rojas, su legítima muger=-
Y dijeron que por quanto el dicho Francisco Sán
chez de Prado, su padre, es muerto y murió en la 
ciudad de Guatimala en las Indias, y en el testa
mento con que murió, que otorgó ante Alonso 
Rodríguez, escribano della, las dejó y nombró por 
sus universales herederas=Por tanto otorgaron que 
ellas de un acuerdo y conformidad, nombran por su 
curador de sus personas y bienes a Luis de Molina, 
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vecino desta villa para que lo sea, y haya y cobre 
todos sus bienes y hacienda que les puede pertene
cer como herederas del dicho su padre y en otra 
qualquier manera, y piden a los señores alcaldes de 
la casa y corte de su magestad y corregidor y sus 
tenientes desta villa, y cada uno dellos le mande 
acepte el dicho cargo y oficio y haga el juramento 
y dé la fianza necesaria, y ansi lo dijeron y otorga
ron, siendo presentes por testigos Hernando de 
Segura, escribano de su Magestad, y Juan de 
Torres, alguacil desta villa, y Alonso Ruiz, vecino 
della, y porque las otorgantes, a quien yo el escri
bano doy fee que conozco, digeron no saber escri
bir, lo firmó un testigo a su ruego.—Hernando de 
Segura.—Pasó ante mi Antonio Salgado. Y yo 
Antonio Salgado, escribano del Rey nuestro señor, 
vecino de Madrid, fui presente y lo signé en testi
monio de verdad.—Antonio Salgado.» 

«En la villa de Madrid, a veinte y dos dias del 
mes de Noviembre de mil y seiscientos y trece 
años, visto por el señor alcalde Francisco Márquez 
de Gazeta, el nombramiento antes desto contenido, 
fecho por Geronima de Rojas y Prado y María de 
Rojas, hijas legitimas de Francisco Sánchez de 
Prado, vecino desta villa, y Luisa de Rojas, su 
muger—Dixo que habia y hubo por nombrado al 
dicho Luis de Molina por tal curador de las perso
nas y bienes de las dichas Geronima de Rojas y 
Prado y María de Rojas, al qual mandó haga el 
juramento y dé la fianza necesaria, y fecho se traiga 



ante su merced para proveher justicia y ansi lo 
mandó.—Campillo.» 

«En Madrid, este dicho dia, mes y año dichos, 
yo el escribano yuso escripto, notifiqué el auto de 
arriba a Luis de Molina, agente de negocios en 
esta corte, en su presencia, el qual dixo que acep
taba y aceptó el dicho cargo y oficio de tal curador 
de las personas y bienes de las dichas Geronima 
de Rojas y Prado y María de Rojas, y que está 
presto de hacer el juramento y dar la fianza nece-
saria=E luego yo el dicho escribano recibi jura
mento del susodicho en forma de derecho por Dios 
nuestro señor y por una señal de cruz a tal como 
esta © el qual le hizo bien e cumplidamente, so 
cargo del qual prometió que regirá y administrará 
las personas y bienes de las dichas Geronima de 
Rojas y Prado y María de Rojas, menores, allegan 
doles su provecho y desviandoles su daño, seguirá 
sus pleitos y causas y no les dejará indefensas, y 
donde su consejo no bastare, le tomara de letrado 
de ciencia y conciencia que se le dé, y hará inven
tario jurídico y verdadero de todos los bienes asi 
muebles como raices pertenecientes a las dichas 
menores, los quales arrendará, cobrará y beneficiará, 
y quando espirare su cargo dará a las dichas sus 
menores, o a quien por ellas lo hubiere de haber, 
quenta con pago de todos los dichos sus bienes y 
de los frutos y rentas dellos y en todo hará lo que 
buen curador debe y es obligado de hacer, y para 
que guardará y cumplirá todo lo que ha jurado y 
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prometido y le ha de ser encargado, daba y dió 
por su fiadora a doña Isabel de Sahavedra, su mu-
ger, que presente estaba, la qual quiso ser tal 
fiadora=Y el dicho Luis de Molina, como princi
pal, y la dicha doña Isabel de Sahavedra, su muger, 
como su fiadora, y con licencia y autoridad y 
expreso consentimiento que ante todas cosas la 
susodicha pidió y demandó al dicho su marido, que 
estaba presente, para hacer y otorgar y jurar esta 
escriptura de fianza, y el dicho Luis de Molina la 
dió y concedió la dicha licencia, la qual se obligó 
de no la revocar ni contradecir en manera alguna, 
y la susodicha la aceptó, y della usando ambos a 
dos marido y muger juntamente y de mancomún y 
a voz de uno y cada uno de por si e in solidum, 
renunciando como renunciaron las leyes De duobus 
reis debendi y el autentica Presente hoc ita de fidc-
jussoribtis y la Epístola del divo Adriano y todas 
las demás leyes de la mancomunidad, como en ellas 
y en cada una de ellas se contiene, que no les vala, 
se obligó la dicha doña Isabel de Sahavedra que el 
dicho Luis de Molina, su marido, hará y cumplirá 
lo que ha jurado y prometido y le ha de ser encar
gado cerca de la curaduría de las personas y bienes 
de las dichas Geronima de Rojas y Prado y María 
de Rojas, e que si alguna cosa por su culpa o negli
gencia se perdiere o menoscabare a las personas y 
bienes de las dichas menores, ella como tal fiadora 
y debajo de la dicha mancomunidad y renunciación 
de leyes lo dará y pagará a las dichas menores o a 
quien por ellas lo hubiere de haber como de el 
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alcance o alcances que contra el dicho Luis de Mo
lina fuere fecho, para cuya paga y cumplimiento 
ambos, principal y fiadora, obligaran sus personas 
y bienes, muebles y rayces, habidos y por haber, y 
la dicha doña Isabel de Sahabedra obligó su dote y 
arras y bienes gananciales y hereditarios y otros 
qualesquier que en qualquier manera le pertenez
can, y ambos, marido y muger, dieron poder cum
plido a todas y qualesquier juezes y justicias del 
Rey nuestro señor de qualesquier partes que sean, 
a cuyo fuero y jurisdicion se sometieron, renun
ciando como renunciaron su propio fuero, juris
dicion y domicilio y la ley S i convenerit de j u r i s -
düt ione omnzum jud icum para que les compelan 
y apremien al cumplimiento y paga y execucion 
de todo lo que dicho es, como si fuese sentencia 
difinitiva de juez competente pasada en cosa juz
gada, sobre lo qual renunciaron todas las leyes de 
su favor y la ley del derecho que dize que general 
renunciación de leyes fecha non vala.-=-Otrosi la 
dicha doña Isabel de Sahavedra renunció las leyes 
de los Emperadores Justiniano, Veleyano, senatus 
consultus y nueva y vieja constitución y leyes de 
Toro y Partida y todas las demás leyes que hablan 
en favor de las mugeres, de las quales y de sus fuer
zas yo el escribano doy fee que la avisé y certifi
qué, y como avisada y certificada dellas las renun
ció.-=Otrosi por ser casada y confesando, como 
confesó, ser mayor de veinte e cinco años, y la 
susodicha juró por Dios nuestro señor y por una 
señal de cruz a tal como esta ^( que no irá ni ven-



drá contra esta escriptura ahora ni en tiempo algu
no, y que del dicho juramento no tiene pedida ni 
pedirá absolución ni relaxacion a nuestro muy santo 
padre ni a otro perlado, nuncio u delegado que 
tenga poder para se le absolver y relaxar, y puesto 
que de proprio motu le sea absuelto y relaxado no 
usará de la tál absolución y relaxacion en manera 
alguna, y tantas quantas vezes le sea absuelto y 
relaxado tantos juramentos haze y uno mas, y para 
mas fuerza ambos a dos, principal y fiadora, lo 
otorgaron ansi ante el presente escribano publico 
y testigos de yuso escriptos el dicho dia, mes y año 
dichos, siendo testigos Antonio Martinez, zapatero, 
vezino desta villa, y Juan Garcia, herrero, vecino de 
Almadén, y Gregorio de Beruetes, criado de los 
dichos otorgantes, estantes en esta corte, y los 
dichos otorgantes, a los quales yo el escribano doy 
fee conozco, lo firmaron de sus nombres.— Luis de 
Molina.—Doña Isabel de Saabedra.—Pasó ante mi 
Antonio de Velasco. 

AUTO. Y por el dicho alcalde visto el juramento 
fecho por el dicho Luis de Molina y fianza por él 
dada, dixo que le discernia y discernió el dicho 
cargo y oficio de tal curador de las personas y 
bienes de las dichas Geronima de Rojas y Prado y 
María de Rojas al dicho Luis de Molina, al qual 
daba y dió poder cumplido, bastante, como con
venga y sea necesario, para que pueda pedir, de
mandar, recebir, haber y cobrar en juizio y fuera 
del de todas y qualesquier personas de qualquier 
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estado y condición que sean, todos y qualesquier 
bienes, maravedís y otras qualesquier cosas que a 
las dichas menores se les deban y debieren en vir
tud de qualesquier escripturas de obligaciones, 
arrendamientos y censos, como en virtud de otros 
qualesquier recaudos o sin ellos, ansi de la heren
cia de sus padres como en otra qualquier manera 
que las pertenezca o pueda pertenecer, y todo lo 
que hubieren de haber y heredar por fin y muerte 
de los dichos sus padres como en otra qualquier 
manera que sea y les pertenezca, y para que pueda 
arrendar y arriende todos y qualesquier bienes 
rayzes que las dichas menores tienen y tuvieren a 
la persona o personas y por el tiempo y precio de 
maravedís que le pareciere y bien visto le fuere, y 
pueda rescibir, haber y cobrar, y resciba y cobre 
todos los dichos maravedís y de todo lo que reci
biere y cobrare y de cada una cosa y parte dello 
pueda dar y otorgar sus carta y cartas de pago, 
finiquito y lasto a los que pagaren como fiadores de 
otros o en otra qualquier manera, las quales valgan 
y sean firmes, bastantes y valederas como si las 
dichas menores teniendo cumplida edad las otorga
sen, y para que pueda hacer y otorgar y haga y 
otorgue las escripturas de arrendamientos y las 
demás que sean necesarias con las fuerzas que con
vengan, el qual poder le dió generalmente para en 
todos sus pleitos, ansi civiles como criminales, mo
vidos y por mover, en demandando y en defen
diendo, que las dichas menores tengan con quales
quier personas y las tales personas contra ellas, y 



para que pueda parecer y parezca ante todas y qua-
lesquier juezes y justicias del Rey nuestro señor de 
qualesquier partes que sean y ante ellas y qualquier 
dellas pueda poner demandas, querellas y hacer 
pedimientos, requerimientos, citaciones, embargos, 
pedir entregas, execuciones, pujas de ventas, tran-
zes y remates de bienes, y tomar posesión dellos, y 
pueda recusar jueces y escribanos y jurar las tales 
recusaciones y apartarse dellas, y pedir y oir senten
cia o sentencias interlocutorias y definitivas y consen
tir en las que se dieren en favor de las dichas me
nores y de, las en contrario apelar y suplicar, y 
seguir las tales apelaciones y suplicaciones, y para 
que pueda nombrar procuradores y los revocar y 
otros de nuevo nombrar, que para todo le dió poder 
en forma de manera que por falta ni defecto que 
tenga no se dexe de hazer lo aqui contenido con 
todas sus incidencias y dependencias y con libre y 
general administración, a todo lo qual interponía e 
interpuso su autoridad y decreto judicial, y lo firmó 
de su nombre, siendo testigos Felipe Escobar y 
Pedro de Munguia, escribanos de provincia, y Juan 
de Montoya, escribano de su magestad, estantes en 
esta corte.—Ante mi Campillo.» 

(Protocolo de Juan del Campillo, 1609 á 15, fol. 116.) 

13 
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D O C U M E N T O NÚM. 50. 

Carta de pago de Doña Constanza de Ovando en 
favor de D . Juan de Avendafw. 

Madrid, 14 Enero 1614. 

«En la villa de Madrid, a catorze dias del mes 
de Enero de mil y seiscientos y catorce años, ante 
mi el presente escribano y testigos paresció pre
sente la señora doña Costanza de Obando, residente 
en esta corte, y otorgó que se da por contenta y 
pagada a su voluntad de Gregorio de Ibarra, pasa-
xero que vino del Piru en estos galeones, de mil 
reales que le ha dado y pagado en reales de plata 
por tantos que de orden de don Joan de Avendaño, 
vezino de la ciudad de Truxillo del Piru, se le 
entregaron en la ciudad de Lima de los reynos del 
Piru para que los diese y entregase a la dicha doña 
Costanza, y por esta razón le ha dado y pagado los 
dichos mil reales, y los ha rescibido en reales de 
contado en esta manera: los novecientos dellos en 
reales de contado en moneda de plata de a dos y 
de a quatro, en presencia de mi el presente escri
bano y testigos, por mano de Pedro de Avendaño 



Villela que se los da y paga por el dicho Gregorio 
de Ibarra, de que yo el presente escribano doy fee 
que la dicha doña Costanza rescibió los dichos 
novecientos reales en mi presencia y de los dichos 
testigos, y los cien reales restantes, cumplimiento de 
los dichos mil reales, por tantos que la dicha suma 
ha tenido de costas y averias y fletes de la trayda 
del dicho dinero, y aunque la entrega dellos es 
cierta, pero por no parescer de presente, renunció 
las leyes de la entrega y prueba della y de la non 
numerata pecunia como en ellas se contiene, y como 
contenta y pagada de los dichos mil reales, otorgó 
que dellos da carta de pago y finiquito en forma 
bastante al dicho Gregorio de Ibarra, y al dicho 
Pedro de Avendaño Villela en su nombre, para no 
se los pedir otra vez en tiempo alguno ni por alguna 
manera, y doy por rota y cancelada la escritura que 
el dicho Gregorio de Ibarra hizo del rescibo de los 
dichos mil reales para no se valer della por ninguna 
causa ni razón que sea, y si lo hiciere, que no valga 
ni sea oida en juicio ni fuera del, y la otorgó en 
forma y firmó de su nombre la dicha otorgante, 
a quien yo el presente escribano doy fee que 
conozco, siendo presentes por testigos don Jusephe 
de Palafox y Miguel de Tolosa y Pedro de Plaza, 
estantes en esta corte.—Doña Costanga de Figue-
roa.—Ante mi Joan de Chaves, escribano.—Dere 
chos real y medio, y doy fee no llevé mas.» 

(Protocolo de Juan de Chaves, 1614, fol. 36.) 



D O C U M E N T O N U M . 51. 

Anotación de haberse entregado p a r a los fondos de 
l a Hermandad de Impresores, dos ejemplares del 
Viaje del Parnaso. 

Madrid, Mayo 1615. 

«Libro de la Hermandad de San Juan Evangelista á la 
Porta-Latina y de los Impresores de Madrid.» 

Año de 1614 á 1615. 

«Mayo de 1615. De casa de Alonso Martin se 
traxo de capilla: 

De los libros del P . Puente, y Virgilio en romance, 
diez y nueve reales y veintidós maravedís ig—22 

De dos Aritméticas, y dos de las Fiestas de la Ma
dre Teresa, y Comedias de Silis, y Parnasos, y 
otros dos de la Madre Teresa, en verso, y dos 
Catecismos de diez pliegos, veinte y nueve reales 
y ocho maravedís . . . 2 9— 8 

(Libro i.0 de dicha Hermandad, fol. 132.) 



197 — 

D O C U M E N T O NÚM. 52. 

Anotación de haberse entregado p a r a los fondos de 
l a Hermandad de Impresores, dos ejemplares de 
las Comedias de M i g u e l de Cervantes. 

Madrid, 1." Noviembre 1615. 

«Libro de la Hermandad de San Juan Evangelista á la 
Porta-Latina y de los Impresores de Madrid.» 

Año de 1615 á 1616. 

«En seis de Setiembre traxo Domingo de Vera por 
los dos meses de Julio y Agosto pasados veinte y 
siete reales menos seis maravedís, en que entró 
la capilla de las Rimas Sacras, son de casa de 
Alonso Martin 26—28 

Mas hoy dicho dia primero de Noviembre (1615) 
traxo Vera de casa de Alonso Martin treinta y 
dos reales y quatro maravedís de la limosna de 
Setiembre y Octubre, y de la capilla de dos Co
medias de Cervantes y un libro de Sermones.... 32— 4 

(Libro i.0 de dicha Hermandad, folios 137 y 139.) 

- m/im9H&*— 
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D O C U M E N T O N U M . 53. 

Anotación de haberse recibido p a r a los fondos de 
l a Hermandad de Impresores, dos ejemplares de 
los Trabajos de Pe r siles y Sigismunda. 

Madrid, 2 Abril 1617. 

«Libro de la Hermandad de San Juan Evangelista á la 
Porta-Latina y de los Impresores de Madrid.» 

Año de 1616 á 1617. 

«A dos de Abril de 1617 de la capilla de casa 
de Juan de la Cuesta se traxo: 

2 Libros del Josepho, que tuvieron 100 pliegos. 
2 Persiles, 116 pliegos. 
2 Epístolas de San Gerónimo, 76. 
2 Devocionarios de Lucio, 52. 
2 Monarchias, octava parte, de Zamora, 320 plie

gos, que suman todos 664 pliegos, que á dos ma
ravedís, valen treinta y nueve reales y dos ma
ravedís 39—2 

(Libro i.0 de dicha Hermandad, fol. 156 ) 



199 — 

D O C U M E N T O NÚM. 54. 

Testamento de Doña Isabel de Cervantes y Saavedra. 

Madrid, 4 Junio 1631. 

«En el nombre de Dios nuestro señor, amen. 
Sepan quantos esta carta de testamento ultima e 
postrimera voluntad vieren, como yo, doña Isavel 
de Cerbantes e Sayavedra, muger de Luis de Mo
lina, escribano de su magestad, hixa de Miguel de 
Cerbantes y Ana de Roxas, mis padres, difuntos, 
que hayan gloria, vecinos que fueron, y yo lo soy, 
desta villa de Madrid, estando enferma, pero en mi 
buen juicio y entendimiento natural, creyendo como 
firmemente creo y confieso el misterio de la Santis-
sima Trinidad, Padre, Hixo y Espiritu Santo, tres 
personas y un solo Dios verdadero, y en todo 
aque[llo que] tiene, crehe y confiesa la santa madre 
yglesia católica romana, y debaxo desta católica fee 
y crehencia protesto de vivir y morir, y temiéndome 
de la muerte, que es cosa natural a toda criatura y 
su hora incierta, deseando poner mi anima en carre
ra de salvación, otorgo que hago y ordeno este mi 
testamento a servicio de Dios nuestro señor y para 
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el descargo de mi anima y conciencia en la forma 
y manera siguiente: 

Lo primero encomiendo mi anima a Dios nuestro 
señor que la hizo y crió a su imagen y semejanza 
y redimió en el árbol de la santa vera cruz porque 
no fuese perdida, a quien suplico que la quiera per
donar, poner y colocar en su santa gloria de parayso 
para donde la crió, y el cuerpo mando a la tierra de 
donde fué formado. 

Y quando la voluntad de Dios nuestro señor 
fuere de me llevar desta presente vida, la mía es 
[que] mi cuerpo sea amortaxado con el habito de mi 
padre seráfico San Francisco, y que mi cuerpo sea 
enterrado en el convento y monasterio de los padres 
de Señor San Basilio Magno desta villa de Madrid 
en la capilla mayor al lado del Evangelio, y sea 
llevado mi cuerpo por los hermanos de la Orden 
de San Francisco hasta ponerle en la sepultura. 

Item acompañen mi cuerpo los clérigos de la 
perroquial de Señor San Luis desta villa de Madrid, 
de donde soy perroquiana, y doce sacerdotes en los 
quales entren el cura, beneficiados y sus tinientes, 
y ansimismo doce relixiossos de Señor San Fran
cisco y doce relixiossos de Nuestra Señora de la 
Merced, niños de la dotrina, y a los unos y a los 
otros se les pague sus derechos acostumbrados. 

Item que el dia de mi entierro, si fuere hora, y 
si no otro dia siguiente, se diga por mi alma una 
misa de réquiem, de cuerpo presente, cantada con 
su oficio de difuntos, diácono y subdiacono, y otras 
de la misma suerte nueve dias después de mi falles-
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cimiento en dicho convento, pague los derechos y 
se digan con sus responsos cantados, baxando al 
responso los relixiossos del dicho convento. 

Item se digan los ocho dias continuos después de 
mi fallescimiento en el dicho convento de San Basi
lio ducientas misas de alma en el altar previlexiado 
y se pague de limosna de cada una dellas dos 
reales. 

Item mando que de mis bienes y hacienda de lo 
mexor y mas bien parado della se den al abad y 
monxes del dicho convento de San Basilio ochocien
tos ducados por una vez, y es mi voluntad se pon
gan a censo con la mas seguridad que ser pueda y 
a satisfacion de mis testamentarios, y que el dicho 
convento goze de sus réditos, con cargo de que 
han de ser obligados a decir por mi anima perpe
tuamente en cada un año para siempre jamas nueve 
misas cantadas en las nueve festividades de Nues
tra Señora o sus octavas, y lleven de limosna de 
cada una dos ducados; y ansimismo otras veinte 
misas rezadas cada un año, y se dé de limosna de 
cada una medio ducado, y en razón dello mis testa
mentarios otorguen escritura de fundación de me
moria y se escriba en la tabla de las memorias que 
dicho convento tiene; y la restante cantidad se 
gaste y convierta en el regalo de los relixiosos 
enfermos del dicho convento, y que se anote para 
[que] los enfermos relixiosos tengan cuidado de 
encomendarla a nuestro señor. 

Item declaro que al tiempo y quando vine al ma
trimonio con el dicho Luis de Molina, mi marido. 
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truxe a su poder como bienes dótales mios treynta 
y seys mili setecientos y quarenta y tres reales, los 
dos mili ducados en moneda de plata y lo demás en 
bienes muebles, y de la dicha dote hoy en dia está 
menoscabada la mitad y más, por donde me hallaba 
desobligada de hacer al dicho Luis de Molina, mi 
marido, participe de mis bienes muebles; mas con
siderando que Dios nuestro señor fue servido de 
dármele en compañía, quiero y es mi voluntad que 
se le den ducientos ducados de mis bienes, y demás 
desto le doy poder para que pueda cobrar para si 
mismo qualesquier cantidades de las que me perte
nezcan por papeles y escrituras que estén en su 
poder; y asimismo le doy, cedo, renuncio y tras
paso qualquier derecho justo que yo tengo y me 
pertenesce a las cassas en que al presente vivo, 
ansi a la habitación della como a las mexoras que 
en ellas se han hecho, y en caso que a ello no 
haya justicia es mi voluntad no lo intente. 

Y ansimismo mando se le dé [de] mis bienes 
muebles media cama de campo de precio de doce 
ducados y un pabellón de gasa, seis sabanas, dos 
colchones, una colcha de cotonía blanca y el cober
tor blanco, seys almohadas y seys aceruelos, ocho 
servilletas alimanescas, dos tablas de manteles, seis 
camisas y quatro pares de callones blancos y quatro 
taburetes grandes, y el dicho número de bienes 
entren y se comprehendan con lo que hoy se sirve 
al dicho Luis de Molina. 

Item declaro que en mi poder tengo una libranza 
de ochocientos reales que son del padre presentado 
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mi tio fray Joan de Villafranca y Moxica, de la orden 
de Nuestra Señora de la Merced, que está en mi 
cabeza, mando se le entregue, y siendo necesario 
le doy poder cumplido en bastante forma para su 
cobranza; y demás de lo dicho mando se le den de 
mis bienes cien reales que le debo de resto y canti
dad de misas que ha dicho por mi intención. 
Y asimismo se le den otros quatrocientos reales 
por los mismos que gastó en un pleito que tuvimos 
con un tio del dicho Luis de Molina. Y asimismo 
se le dé un Cristo de ébano y bronce que el me 
habia dado. 

Item mando al señor doctor Joan del Kspino, mi 
padre espiritual, un relicario todo de ébano, grande, 
que es lo mejor que yo tengo en mi oratorio, porque 
es mi voluntad le ponga en mi nombre a la cabecera 
de su cama. 

Item mando a doña Ana de Roxas, mi hermana, 
un habito de picete que traygo, y tres varas de la 
misma tela, y un manteo que yo traygo de ordinario, 
y todas las camisas baxas mias, y dos tocas de lino, 
y dos taburetes pequeños, y una alfombra de dos 
viexas que tengo, y una ropa de bayeta viexa para 
mi luto a su hixo Fernando, y le mando mi manto 
de manera que no se le entregue sino que se venda 
y se le dé el precio y ella compre otro de burato 
para luto. 

Item mando a doña Francisca Tamayo dos reli
carios de cera con vedrieras, guarnescidos de flores, 
y los despojos de los frontales del oratorio y un 
rosario que yo traigo pendiente al cuello, y le pido 



— 204 — 

que me perdone, que yo quisiera tener mas de que 
disponer. 

Item mando a doña María Tamayo, sobrina de 
la dicha doña Francisca, un escritorio pequeño de 
ébano y un arfile, y se le busque una cabecera que 
le falta, que se hallará en mi escritorio, y se le dé. 

Item mando a Joana de Hoyos un habito de esta
meña de color y una vara de la misma tela y unos 
puños de seda y todas mis tocas de seda. 

Declaro que está en poder de Piquenote, ginoves, 
una piedra bezar con aguas oriental de hechura de 
castaña con tres cercos de oro esmaltados de azul y 
blanco, empeñada en cinquenta reales, cóbrese y 
páguesele. 

Item es mi voluntad que si el dicho señor doctor 
Espino quisiere un escritorio de nogal, que es el 
mayor que yo tengo, que se le dé en precio mode
rado a la voluntad de mis albaceas. 

Item mando que Gracia, mi esclava, no quede en 
poder del dicho Luis de Molina, mi marido, ni se 
le pueda dar en precio de los ducientos ducados 
que por clausula deste mi testamento mando se le 
den, y si se hiciere lo contrario, la dicha esclava 
quede libre, porque ansi conviene, por quanto la 
dicha esclava ha dicho que si sigue en poder del 
dicho Luis de Molina tiene de hacer algún mal 
recaudo, y por evitar esto es mi voluntad se cumpla 
lo arriba dicho. 

Item mando que mis testamentarios tomen de 
mis bienes catorce ducados y vistan dellos a la 
dicha Gracia, esclava. 



Item mando a las mandas acostumbradas en los 
testamentos forzosos a cada una medio real, con 
que las aparto de qualquier derecho que puedan 
tener a mis bienes. 

Item se dé de limosna por una vez para la con
servación de los santos lugares de Jerusalen quatro 
reales. 

Y para cumplir, pagar y executar este mi testa
mento, mandas y legatos en el contenidos, dexo y 
nombro por mis testamentarios, executores y cum
plidores del al padre abad que al tiempo de mi 
fallescimiento fuere del dicho convento de San Ba
silio y al que le suscediere en el dicho cargo, y al 
padre presentado fray Joan de Villafranca y Moxica, 
mi tio, de Nuestra Señora de las Mercedes, y al 
doctor Joan del Espino, mi padre espiritual, y a 
cada uno y qualquier dellos i n solidum, a los qua-
les doy mi poder cumplido para que luego que yo 
fallesciere y pasare desta presente vida se entre
guen y apoderen en todos y de todos mis bienes o 
la parte que bastare y los vendan y rematen en 
almoneda o fuera della, cumplan y paguen este mi 
testamento, mandas y legatos en él contenidos, 
cobren todo lo que se me debe y debiere y perte-
nesce y pertenesciere y de su rescibo dar cartas de 
pago, y judicial o extrajudicialmente hacer las dili
gencias y autos necesarios, que para ello y lo dello 
dependiente les doy el dicho mi poder bastante de 
tales mis testamentarios, y les dure y valga por todo 
el tiempo que sea necessario, sin limitación de tiem
po, aunque sea pasado el año de mi fallescimiento. 
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Y en el remanente que quedare y fincare de 
todos mis bienes, derechos y acciones, presentes y 
futuros, dexo, nombro y instituyo por mis herede
ros universales en todos ellos al padre abad y mon-
xes del dicho convento de San Basilio, asi a los 
que agora son y serán de aqui adelante para que 
los hayan y hereden como tales, con tal calidad que 
los dichos abad y monxes de San Basilio han de ser 
obligados a enterrar mi cuerpo muerto y cumplir 
enteramente con las cosas de mi entierro, misas y 
mandas contenidas en este mi testamento; y si acaso 
el dicho Luis de Molina, mi marido, fuere contra lo 
contenido en este mi testamento asi en quanto a 
la herencia que en el dexo nombrada y mandas 
graciossas y qualquier dellas, lo que ha de haber por 
razón deste mi testamento y mandas que en el le 
hago, sucediendo el caso, las doy por ningunas y 
de ningún valor ni efecto, porque es mi voluntad se 
guarde, cumpla lo contenido en este mi testamento 
y que en razón de lo en el contenido no haya pley-
tos ni diferencias, porque con esta calidad hago la 
manda de los dichos ochocientos ducados e institu
ción de herencia en favor del dicho abad y monxes 
de San Basilio, y que se cumpla por su parte con 
todo lo contenido en este mi testamento. 

Y revoco y anulo y doy por ningunos y de nin
gún valor ni efecto otros qualesquier testamento ó 
testamentos, mandas y codicilios, poderes para ellos 
y otra qualquier mi ultima dispussicion que antes 
desta haya hecho y otorgado ansi por escrito como 
de palabra, los quales quiero que no valgan salvo 
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este que al presente hago y otorgo que quiero que 
valga por mi testamento o codicillio, última y pos
trimera voluntad, y en aquella via y forma que 
mejor haya lugar de derecho, en cuyo testimonio lo 
otorgué ansi ante el presente escribano y testigos 
de yuso escritos para el dicho objeto llamados y 
rogados, que fue fecho y otorgado en la villa de 
Madrid, corte de su magestad católica, a quatro 
dias del mes de Junio año del nascimiento de nues
tro señor Jesucristo de mili y seyscientos y treynta 
y un años. Testigos que fueron presentes a lo que 
dicho es Pedro Ximenez, xalmero, y Joan de Casa-
rrubios, guantero, y Francisco González, xalmero, y 
Francisco Cornello y Diego Garcia, xalmero, veci
nos y estantes en esta villa de Madrid, y lo firmó 
de su nombre la dicha otorgante, a quien yo el pre
sente escribano doy fee que conozco.—dona ysabel 
de cerbtes y sbdra (sic).—Ante mi Joan de Chaves, 
escribano.—Derechos tres reales y no mas, dello 
doy fee.» 

(Protocolo de Juan de Chaves, 1631, fol. 710.) 



D O C U M E N T O NÚM. 55, 

Codicilo de D o ñ a Isabel de Cervantes y Saavedra. 

Madrid, 4 Junio 1631. 

«En la villa de Madrid, a quatro dias del mes de 
Junio de mili y seyscientos y treynta y un años, 
ante mi el escribano y testigos. Doña Isabel de 
Cerbantes y Sahavedra, muger de Luis de Molina, 
escribano de su magestad, vecinos desta villa de 
Madrid, estando enferma e en su entero juicio e 
entendimiento natural = Dixo que ella tiene hecho 
e otorgado su testamento e última voluntad por 
ante mi el presente escribano en esta villa de Madrid 
en quatro dias del mes de Junio deste dicho año de 
seyscientos y treinta y uno, al qual se refiere, y 
aora por via de cobdicilio ordena lo siguiente: 

Que por quanto el doctor Tamayo y doña Fran
cisca de Tamayo, su hermana, deben y están obli
gados a pagar por escrituras publicas a la dicha 
doña Isabel de Zerbantes y Sahavedra quatro mili 
reales, de los quales ha de cobrar el padre presen
tado fray Joan de Villafranca y Moxica, su tio, de 
la orden de Nuestra Señora de la Merced, ochocien-
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tos reales, que son los mismos contenidos y decla
rados en una de las clausulas del dicho su testa
mento, porque son suyos y le pertenescen. 

Y otros ducientos reales que es su voluntad se 
cobren, luego que haya fallescido, del dicho doctor 
Tamayo y doña Francisca, su hermana, los quales 
el doctor Espinóla (sic), mi testamentario, los cobre 
y dé carta de pago dellos, que han de servir para 
la limosna de las misas que se han de decir por el 
anima de la dicha doña Isabel de Cervantes y Saha-
vedra, según que lo tiene tratado y comunicado con 
el dicho doctor Espino, y disponer dellos a su 
voluntad. 

Y los tres mili reales restantes que se han de 
cobrar por el mes de Setiembre deste dicho año de 
seisciento treinta y uno, como está tratado, y no 
antes, es su voluntad que se pongan a censo en 
cabeza de doña Ana de Rojas, su hermana, a la 
voluntad de los dichos mis testamentarios, y los 
réditos que dellos procedieren los goze por todos 
los dias de su vida la dicha doña Ana de Rojas, su 
hermana, y después de sus dias quiere que gozen 
el dicho principal y sus réditos los hijos de la dicha 
doña Ana de Rojas por partes iguales, y si algunos 
de ellos fallescieren, se hereden unos a los otros, y 
si todos fallescieren antes que la dicha doña Ana de 
Rojas, su madre, el dicho censo principal y réditos 
dél sea, asi en usufructo como en propiedad, de la 
dicha doña Ana de Rojas, Y si el dicho Luis de 
Molina, su marido, fuere contra lo contenido en este 
su cobdicilio, es su voluntad que no goze ni se le 
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haya de dar los ducientos ducados y demás bienes 
que le manda por el dicho su testamento. Y si 
llegado el caso que intente algo contra lo contenido 
en este su cobdicilio y dixere contra ello, y se le 
hubieren dado por sus testamentarios los dichos 
ducientos ducados y bienes muebles, da poder cum
plido en su causa propia a la dicha doña Ana de 
Rojas para que los cobre del dicho Luis de Molina 
y de sus bienes, y sean y se los manda a la dicha 
doña Ana de Rojas, su hermana. La qual dicha 
manda hecha al dicho Luis de Molina, su marido, 
de los dichos ducientos ducados y bienes muebles 
desde luego la revoca, si fuere contra lo contenido 
en este su cobdicilio. Todo lo qual y lo contenido 
en el dicho su testamento quiere que se guarde, 
cumpla y execute en todo y por todo como en el y 
en este su cobdicilio se contiene. Y lo otoreo en 
forma y firmó de su nombre la dicha señora otor
gante, que yo el presente escribano doy fee que 
conozco, siendo presentes por testigos Toribio de 
Urieña y Jusephe de Montes y Domingo Muñoz, 
estantes en esta corte.—da ysbel d sabedra y cer-
bantes (sic).—Ante mi Joan de Chaves, escribano. 
—Derechos dos reales y no mas, dello doy fee.» 

(Protocolo Je Juan de Chaves, 1631, fol. 718.) 
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D O C U M E N T O NÜM. 56. 

Testamento de L u í s de M o l i n a 

Madrid, 25 Diciembre 1631. 

«In Dei nomine amen. Sepan quantos esta carta 
de testamento, ultima y postrimera voluntad vieren, 
como yo, Luis de Molina, escribano del Rey nuestro 
señor, natural de la ciudad de Cuenca, hijo lexitimo 
de Pedro de Molina y Maria de Valenzuela, su 
muger, mis padres, ya difuntos, e yo, vecino desta 
villa de Madrid, estando enfermo del cuerpo y en 
mi juicio y entendimiento natural, creyendo como 
firmemente creo en el misterio de la Santísima Tri
nidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas 
distintas y un solo Dios verdadero, y en todo aquello 
que tiene, e cree y confiesa la santa madre Iglesia 
de Roma, y tomando como tomo por mi abogada e 
intercesora a la Virgen María Nuestra Señora y al 
Angel de mi guarda, temiéndome de la muerte, que 
es cosa cierta y natural a toda criatura viviente, 
deseando como deseo poner mi alma en carrera de 
salvación, otorgo y conozco por esta causa que hago 



y ordeno este mi testamento, ultima y postrimera 
voluntad, en la forma y manera siguiente: 

Primeramente encomiendo mi alma a Dios nues
tro señor, que la crió y redimió por su preciosa san
gre, y el cuerpo a la tierra de donde fue criado. 

Item mando que mi cuerpo sea sepultado en el 
convento de señor San Basilio en el sitio y lugar 
del dicho convento que paresciere a mis albaceas, y 
se pague lo que es costumbre. 

Item quanto al acompañamiento lo dexo a elección 
y voluntad de doña Isabel de Saabedra, mi muger. 

Item mando que el dicho dia de mi fallecimiento, 
si fuese hora de decir misa, u si no el dia siguiente, 
se me diga una misa cantada de cuerpo presente 
en el dicho convento de San Basilio con diácono y 
subdiacono y su vigilia y responso sobre mi sepultura, 
y se pague la limosna que es costumbre. 

Item mando que el dia de mi fallecimiento me 
digan cinco misas de alma en altares previlegiados, 
y se paguen a dos reales de limosna, y en quanto a 
las demás misas lo dejo a elección y voluntad de 
doña Isabel de Saabedra, mi muger, de quien con
fio lo hará como tan gran christiana. 

Item declaro que al tiempo y quando me casé 
con doña Isabel de Saabedra, mi muger, trujo a mi 
poder en dote y casamiento treinta y seis mil sete
cientos y cinquenta y tres reales en dinero y bienes, 
como consta y parece de la carta de pago y recibo 
de dote que en su favor otorgué ante Juan Gómez, 
escribano publico y del numero desta villa, en veinte 
y nueve de Noviembre de mili y seiscientos y once 
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años, a que me remito, y demás desto he vivido 
veinte y tres años poco mas o menos en unas casas 
de la dicha doña Isabel de Saabedra, mi muger, 
que están en la calle de San Luis enfrente de la calle 
de los Jardines, a ragon de a ciento y cinquenta 
ducados por año que también es aumento de dote 
de la susodicha, mando y es mi voluntad que todo 
ello se le haga bueno de qualesquier bienes que se 
hallaren mios ahora o en algún tiempo. 

Item declaro que yo tuve compañía quatro u cinco 
años con el secretario Juan de Urbina en ragon de 
una herrería que está en Cañizares, tierra de Cuen
ca, y nunca se ajustaron las quentas por estar 
ausente siempre el dicho Juan de Urbina, y a mi 
parecer seré acreedor a sus bienes en mas de diez 
y ocho mili reales conforme a las cartas de pago y 
demás papeles y recaudos que están presentados en 
el oficio de Martin Romero, escribano de provincia, 
por mandado de los señores del Consejo, mando se 
siga el pleito y se cobre lo que se debiere de los 
bienes y hazienda del dicho secretario Urbina. 

Item declaro que el licenciado Luis de Molina, 
cura de San Miguel de la ciudad de Cuenca, mi 
tio, administró la dicha herrería juntamente con 
Francisco del Castillo, su hermano, y se aprovechó 
y cobró algunas cantidades de maravedís, y jamas 
ha querido que se ajuste la quenta y ha ocultado 
los libros de la dicha herrería, por lo qual no se ha 
podido saber ni averiguar la verdad, mando que se 
saque una paulina y se le lea y haga notoria para 
que exiba los dichos libros y por ellos conste de la 
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verdad, y ansi mismo declaro que en diferentes 
veces y partidas se le remitieron a Cuenca mas de 
veinte mili reales para cosas necesarias de la dicha 
herrería y hizo obligación ante Pedro de Valdivieso, 
escribano publico de Villaconexos, en que se obligó 
que daria buena quenta con pago de todo lo que 
fuese a su cargo de la dicha herrería, como de la 
dicha escritura y cartas de pago y demás papeles 
parecerá, que están presentados ante Pedrossa, nota
rio de la Audiencia episcopal de la dicha ciudad de 
Cuenca, a que me remito, mando se ajuste la quenta 
con él y se cobre del dicho mi tio y de sus bienes 
todo lo que pareciere deberme y ser a cargo. 

Item declaro que por el año de seiscientos y ocho 
remití al dicho licenciado Molina, mi tio, cien duca 
dos en plata para que los emplease por mi quenta 
en ganado ovejuno, y demás desto le he enviado 
en diferentes veces y con diversas personas ropas, 
cucharas, libros, antoxos y terciopelos, medias de 
seda y otras cosas, que todo montó noventa y seis 
mil y tantos maravedis, y hasta hoy no me lo ha 
pagado ni dado quenta dello y se ha quedado con 
los dichos cien ducados sin emplearlos, mando que se 
cobre de él y de sus bienes, y en caso que lo niegue 
se le apremie por la justicia a que jure y declare 
acerca deste particular y se le saque una paulina. 

Item declaro que en poder de Don Juan de la 
Serna están quatro emperadores de liengo, de cuerpo 
entero a caballo, en prendas de noventa y seis rea
les, mando que se paguen y se quiten. 

Item declaro que yo y Antonio Calvo, oficial de 
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la pluma fiamos ante Santiago Fernandez, escribano 
del número desta villa, a Pedro Pérez, repostero del 
señor Melchor de Molina, y habiéndole faltado dos 
platos de plata, que pesaron quatrocientos y tantos 
reales, y ducientos reales de vellón en que fué alean-
gado, fué executado por seiscientos y sesenta y 
ocho reales y la décima, y pagué trescientos y la 
décima de todo, y por lo demás me fué sacada una 
silla de mano que vale ochocientos reales, estando 
mi muger muy mala en la cama, siendo bienes de 
su dote y no estando ella obligada a cosa ninguna, 
por lo qual mando que la dicha mi muger la cobre y 
saque de poder de quien la tuviere, y atento a que 
yo no tengo ni dexo bienes ningunos y que los 
pocos o muchos que hay son de la dicha mi muger, 
pido que lo demás se cobre del principal y del otro 
fiador, pues yo tengo pagado de mi parte mas de 
la mitad. 

Item declaro que yo tengo empeñado y en poder 
de Miguel de Castro, vecino de esta villa, una sor
tija de oro con un rubi en medio, y un jacinto grande 
de hechura de un corazón gruarnecido de oro con 
seis diamantes de hechura de pluma, y un bernegal 
de plata sobredorado, y un jarro de plata con los 
cabos dorados, todo por mili y trescientos y cin-
quenta reales de vellón que me prestó. Y ansi 
mismo declaro que antes desto me habia prestado 
quinientos reales sobre un diamante de valor de 
quarenta ducados y una taga de pie alto sobredo
rada, mando que se cobren todas las dichas prendas 
y se le pague su dinero. 
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Item declaro que debo a Francisco María Pique-
note cinquenta reales prestados sobre una piedra 
begar guarnecida de oro. 

Item declaro que debo a Juan Bautista Testa, 
repostero del señor Carlos Trata, ducientos reales 
en que están empeñados dos platos de plata trín
cheos en poder de Dominga Fernandez, criada que 
fué de San Pedro, boticario, que vive pared en-
medio de Juan Izquierdo, boticario, mando se le 
paguen los dichos ducientos reales y se cobren los 
dichos platos y se le entreguen al dicho repostero, 
haciéndome bueno el susodicho el alquiler de una 
sala y dos aposentos de mi casa que tuvo ocupados 
con los bienes de Gerónimo de Torres, difunto, 
tiempo de un año a razón de tres ducados cada mes. 

Item declaro que en poder de Antonio Hernán 
dez, escribano, está una cédula que me hizo Diego 
Timor, lacayo de Don Agustin Espinóla, de ducien
tos reales que me debe de la solicitud de un pleito 
que trató con los testamentarios de Ambrosio Espi
nóla sobre dos mili reales que le pide, mando se 
cobre la dicha cédula y en virtud della se cobren 
los dichos ducientos reales. 

Item declaro que debo a Pedro Martínez, mi 
criado, ducientos reales que me prestó, de que le 
hize cédula, y por quenta dellos le tengo dados 
quarenta reales, mando se le pague lo demás. 

Item declaro que Juan de San Juan, confitero, y 
su muger me deben quarenta y tres u quarenta y 
quatro reales de resto de mil reales de los alquile
res de la casa en que vivieron en la plagúela del 
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Angel, que es de Pompeo Magarini y su muger, los 
quales hube de haber como escribano del señor 
juan Francisco Trata, quien lo fue del dicho Pom 
peo Magarini, de que hay sacado mandamiento de 
pago, que está en poder de Juan Pigarro alguazil 
de corte. 

Item declaro que en el oficio de Luis Hordoñez, 
escribano de provincia, está una ñanga que en mi 
favor otorgó Juan de Acedo Velazquez en razón 
de que no pagaria cosa alguna de los censos que 
están impuestos y cargados sobre las casas de la 
dicha doña Isabel de Saabedra, mi muger, mando 
que se tenga cuidado con la dicha fianza no se 
pierda por estar original en el pleito que traigo con 
el Secretario Urbina. 

Item declaro que en poder del prior Domingo de 
Beltran, que vive junto a las Carmelitas Descalcas 
y es capellán de su Magestad, están las prendas 
siguientes: una cama de cordeles, un gergon, un 
colchón, una sabana, y una almohada, y un cobertor 
blanco, y otro azul de paño, y un bufete de nogal 
grande, y catorce registros desde el año de diez y 
seis en adelante por prendas de ducientos reales del 
alquiler de un aposento. 

Declaro que en poder de Juan Francisco Trata 
están seis registros enquadernados, mando se co
bren todos. 

Item mando a las mandas forzosas y acostumbra
das y redención de cautivos dos reales de limosna, 
con lo qual las desisto y aparto de todos mis bienes, 
derechos y actiones. 
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Y para cumplir y pagar este mi testamento, 
mandas y legados en él contenidas, dexo y nombro 
por mis testamentarios y albaceas a la dicha doña 
Isabel de Saabedra, mi lexitima muger, y al padre 
presentado fray Juan de Villafranca, de la Orden 
de Nuestra Señora de la Merced, y al licenciado 
Francisco Martinez, clérigo presbítero, capellán de 
las Monjas Trinitarias Descaigas desta villa y resi
dente en ella, a los quales y a cada uno dellos i n 
solidum, doy poder cumplido sin limitación de 
tiempo para que cumplan y executen este mi testa
mento y todo lo en el contenido, y cobren y paguen 
mis deudas y parezcan en juicio y den cartas de 
pago y hagan todo lo demás que convenga. 

Item declaro para descargo de mi conciencia que 
la poca o mucha hacienda es de la dicha doña Isabel 
Saabedra, mi muger, y que antes la he consumido 
y gastado mucha parte de su dote, por lo qual la 
dexo y nombro por mi universal heredera, y revoco 
y anulo y doy por ningunos y de ningún valor ni 
efecto otros qualesquier testamentos o codicilios que 
antes deste haya fecho y otorgado por escrito o de 
palabra para que no valgan ni hagan fee en juicio 
ni fuera del, salvo este que de presente hago y 
otorgo que quiero que valga por mi testamento, y 
si no valiere por mi testamento valga por codicilio 
y por mi ultima y postrimera voluntad o en aquella 
via y forma que mexor haya lugar de derecho, en 
testimonio de lo qual lo otorgué ansi ante el presente 
escribano publico de número en la villa de Madrid a 
veinte y cinco dias del mes de Diciembre de mili y 
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seiscientos y treinta y un años, siendo testigos para 
ello llamados y rogados Rodrigo Carreño y Cristo-
val de Jaén y Alonso Polido y Francisco Ruiz y 
Melchor de Bidaño, vecinos y residentes en esta 
corte, y el otorgante, que yo el escribano doy fee 
conozco, lo firmó.—Luis de Molina.— Pasó ante mi 
Thomas Ramirez, escribano.» 

(Protocolo de Tomás Ramírez, 1631.) 





I L U S T R A C I O N E S . 

i . 

D O C U M E N T O S N U M E R O S I Y 2. 

El Licenciado Juan de Cervantes nació en Talavera 
de la Reina, y poco después de terminados sus estudios 
fué nombrado Corregidor de Alcalá de Henares, donde 
casó. Atendiendo á sus buenas dotes de gobierno lla
móle á sí el Duque del Infantado, D. Diego Hurtado 
de Mendoza, y le hizo Presidente del Consejo de sus 
Estados, cuyo cargo desempeñó, instalado en Guada-
lajara, hasta el año 1531 en que murió el Duque. 

En esta ciudad nacieron sus hijos Doña María y 
Rodrigo de Cervantes, padre del autor del Quijote. 

Algún tiempo después el Conde de Ureña, D. Juan 
Téllez Girón, le nombró Corregidor de Osuna, en 
donde debió morir hacia el año 1546. 

Tuvo el Duque del Infantado relaciones amorosas 
con Doña María Ruíz de Leguizamo, de la cual hubo 
á Martín de Mendoza, como se le llamó por haberle 
reconocido. D. Martín casó con Doña María de Cer-
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van tes, y ya viudo entró en el sacerdocio llegando á 
ser Arcediano de Guadalajara y de Talavera, las más 
pingües dignidades del Cabildo Catedral de Toledo. 

A l alférez Luís de Pedrosa, natural de Osuna, en la 
Información hecha en Argel en 1580 sobre el cautiverio 
de Cervantes, y á D. Julio de Sigüenza, en los artículos 
que publicó en L a Ilustración Española y America
na, 1887, acerca de E l Licenciado Juan de Cervantes y 
su hija Doña María, debemos las anteriores noticias á 
las cuales se han de añadir las siguientes, deducidas de 
los documentos 1 y 2: 

i.a E l Licenciado Juan de Cervantes residió en 
Alcalá antes de pasar á Osuna. 
1.a Doña María de Cervantes era menor de 25 años 

y todavía no estaba casada en 13 de Mayo de 1532. 
3/ E l Licenciado Cervantes tuvo otro hijo llamado 

Andrés, cuyo nombre se quiso perpetuar en Andrés, 
primogénito, y en Andrea, la mayor de las hijas de 
Rodrigo, así como también se procuró conservar en 
la familia el nombre de dicho Licenciado, llamando 
Juan al menor de los hermanos de Miguel de Cer
vantes, según consta por el testamento de su padre 
Rodrigo. 

II. 

D O C U M E N T O N U M . 3. 

La donación de Juan Francisco Locadelo á Doña 
Andrea de Cervantes está motivada en haberle regalado 
y curado en algunas enfermedades, así ella como su 
padre, y hecho por él y en su utilidad otras muchas 
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cosas, y como todo esto se hubo de verificar en un 
lapso de tiempo relativamente largo, es preciso admitir 
que la familia de Cervantes se hallaba establecida en 
Madrid por lo menos en el año 1567. 

Aunque esta donación no se hizo propter nuptias, 
estaba destinada ad nupiias contrahendas, las cuales se 
debieron verificar poco tiempo después, porque Doña 
Andrea de Cervantes afirma, en \ i de Octubre de 
1576, que su hija Doña Constanza es mayor de 6 años 
y menor de 11. 

Entre las cosas donadas figuran en primer lugar 
unas piezas de tafetán que años después aparecen como 
empeñadas por Miguel de Cervantes (1). Es de supo
ner que esto se haría con el consentimiento de Doña 
Andrea, pues en la donación presente Locadelo puso 
una sola condición, la de que «en ello otra alguna per
sona, ni sus padres ni hermanos, ni alguno dellos tenga 
ni haya cosa alguna contra la voluntad de la dicha 
doña Andrea». 

III. 

D O C U M E N T O N Ú M . 4. 

Es de notar en este Asiento de servicio que no 
aparezca como cabeza de familia Nicolás de Ovando, 
con quien ya debía estar casada Doña Andrea de Cer
vantes, porque, aun en los casos de ausencia ó enferme
dad del marido, era costumbre poner después del nom
bre de la otorgante las palabras mujer de Fulano de 'Tal. 

(1) Documento núm. 25. 
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IV. 

D O C U M E N T O S N Ú M E R O S 5, 6, 7, 8, 9 Y I4. 

D. Pedro Portocarrero, que nació en Jerez, cerca 
de Badajoz, fué hijo de D. Alonso Pacheco y de Doña 
Beatriz de Loroña, y nieto por parte de padre de Don 
Pedro Portocarrero, el Sordo, y de Doña Juana de 
Cárdenas, hija del Maestre de Santiago D. Alonso de 
Cárdenas. 

Felipe II le hizo merced del hábito de Santiago, 
cuya información se hizo en Jerez y en Lisboa en 1564 
y 65 respectivamente (1). 

Dedicóse á las armas, y, entre otras campañas, asis
tió á la que D. Juan de Austria hizo en 1573 para 
recobrar á Túnez; y cuando D. Juan se volvió á 
Sicilia, dejando en Túnez parte de las fuerzas que allí 
llevara, dejó á D. Pedro Portocarrero como alcaide y 
general de L a Goleta. 

En 20 de Junio de 1574 otorgó su testamento, por 
el cual consta que eran sus hijos: D. Alonso Pacheco 
Portocarrero, D. Juan Portocarrero, D. Rodrigo Pa
checo, Doña Beatriz, Doña Ana y Doña Inés Porto-
carrero. 

A los pocos días se supo que el Turco enviaba una 
gran armada contra Túnez, y en 22 de Agosto del 
mismo año se apoderaron los turcos de L a Goleta, sin 

(1) Uno de los testigos de Lisboa fué Juan de Barros, fac
tor de la casa de la India de Portugal. 



dar tiempo á que D. Juan de Austria llegase con su 
armada y evitara catástrofe tan grande. 

Quedó con vida D. Pedro Portocarrero después del 
último asalto dado contra la Goleta, y cogido por los 
turcos, fué llevado á presencia de Sinan Bajá, en cuyo 
poder quedó como esclavo, debiendo morir poco tiem
po después, porque su hijo D. Alonso sabía en Madrid 
la muerte de su padre en 7 de Mayo de 1575. 

Esto supuesto, volvamos la vista á la corte de Es
paña, y fijemos nuestra atención en la familia de Cer
vantes. Hacia el año 1573 moraban en la casa paterna 
Rodrigo de Cervantes, jefe de la familia, viejo, y por 
añadidura sumamente sordo; Doña Leonor de Corti
nas, su mujer; Doña Magdalena de Cervantes, joven 
de unos 15 á 16 años, y D. Juan de Cervantes, el 
hijo menor. 

Los dos hijos mayores servían á S. M . como solda
dos en el ejército de Italia, que mandaba D. Juan de 
Austria, bajo cuyas banderas fué también Miguel de 
Cervantes á la jornada para tomar á Túnez. 

A l bienestar de uno y otro hijo se dirigían los anhe
los de dicha familia, procurando por todos los medios 
alcanzar una influencia poderosa para que fueran aten
didos, recomendados y, si lo merecían, aventajados. 
Con algún fundamento pudo creer Rodrigo de Cer
vantes que se aliviaría la suerte de sus hijos con la 
protección de D. Pedro Portocarrero, y residiendo en
tonces en Madrid el primogénito de éste, D, Alonso 
Pacheco, no vacilaría en llegarse á él, contarle los bue
nos servicios y poco medro de sus hijos, y proponerle 
los medios para mejorar la suerte de los mismos. 

Ahora bien, las entrevistas con los que son tardos de 
oído se hacen muy pronto molestas y aun insoporta
bles, si no hay un auxiliar intermediario que con opor-

15 
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tunidad evite repeticiones enfadosas ó contestaciones 
poco acordes con las preguntas. 

Nada más natural que Doña Magdalena fuese en 
dichas entrevistas el auxiliar obligado que supliese las 
deficiencias del oído de Rodrigo de Cervantes., porque 
teniendo, como buena hija, la confianza de su padre, y 
estando enterada y aun interesada por la suerte de sus 
hermanos, reunía todas las condiciones necesarias para 
hacer con piedad y acierto este papel, que, por otra 
parte, tan á menudo desempeñaba entre familia. 

Tampoco tiene nada de extraño que estas conversa
ciones, juntamente con las gracias de Doña Magdalena, 
que no hay 15 años sin ellas, despertaran en D. Alonso 
alguna afición, que ésta se convirtiera en pasión amo
rosa, que á este amor correspondiera Doña Magdalena 
con la ingenuidad de los pocos años, y que después, 
por causas que desconocemos, empezara el mancebo 
á desviarse de la familia de Cervantes, dando origen 
este desvío á un estado rayano á la ruptura de rela
ciones, durante el cual se otorgaron los documentos 
que vamos é estudiar. 

Suponemos esto tan natural, tan humano, y sobre 
todo tan enlazado con lo que dichos documentos expre
san, que admitida esta suposición, aquellos se compren
den perfectamente, y sin este supuesto, ú otro muy 
parecido, ni se concibe que se otorgaran, ni se explican 
después de otorgados. 

Veamos ahora lo que consta por dichas escrituras: 
Hacia el año 1573 D. Alonso Pacheco hizo en favor 

de Doña Magdalena Pimentel de Sotomayor una dona
ción de 500 ducados, pagaderos cuando muriese su 
padre D. Pedro Portocarrero, caballero de la Orden de 
Santiago y general de la Goleta, y para evitar mur-
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muraciones se dio un gran rodeo, otorgando, aparte 
de la donación, los siguientes documentos: 

i.u Poder de Doña Magdalena Pimentel á Felipe 
López, florentín, para cobrar de D. Alonso Pacheco 
500 ducados por otros tantos que Doña Magdalena 
confesaba deber á dicho Felipe. 

2.0 Obligación de D. Alonso Pacheco de pagar los 
dichos 500 ducados á Felipe López en virtud del ante
rior poder. 

3.0 Cédula de Felipe López confesando que, no 
obstante el poder anterior, nada le debe Doña Magda
lena Pimentel. 

Conocidos en Madrid el desastre de la Goleta y la 
muerte de D. Pedro Portocarrero, y por ende que se 
había cumplido el plazo de la dicha donación, Rodri
go de Cervantes y Doña Magdalena, su hija, quisieron 
hacerla efectiva; pero sus gestiones no tuvieron más 
resultado que una escritura de D. Alonso Pacheco, 
firmada en 7 de Mayo de 1575, obligándose á pagar 
los 500 ducados para el día de Santiago de dicho 
año, y otra de Doña Magdalena aceptando esta obli
gación y anulando todos los documentos anteriores (1). 

Poco después, en 1.0 de Agosto de dicho año, consi
guió D. Alonso que Doña Magdalena le firmase una 
prórroga hasta Navidad del año 1578, cuyo numeral 
se tachó, y entre líneas se puso la fecha de 1580, sal
vando el escribano este entre renglones al fin de la escri
tura. Esta nueva prórroga, hecha en el acto de exten
der la escritura, ó se concedió á instancias de D. Alonso 

(1) A los ocho días de firmar esta escritura D. Alonso Pache
co dió poder para pleitear en su nombre á Baltasar de Coimbra, 
solicitador en la corte y uno de los testigos de la anterior 
obligación. 
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Pacheco ó por un arranque de generosidad de Doña 
Magdalena; la primera suposición revela en D. Alonso 
voluntad un poco remisa para el pago, porque el que 
puede y debe pagar no solicita plazos tan largos, espe
cialmente cuando el acreedor necesita hacer efectivo su 
crédito; la generosidad de Doña Magdalena conce
diendo más larga espera, indica que todavía abrigaba 
en su corazón algunas esperanzas, aunque vanas, sobre 
la persona de D. Alonso. 

No abrigaba tantas Rodrigo de Cervantes cuando 
pocos días después pidió, é hizo que su hija pidiera con 
él, ejecución contra D. Alonso ante el alcalde de casa 
y corte Alvar García de Toledo, de cuya ejecución se 
apartaron poco después porque dicho D. Alonso otorgó 
una nueva obligación de pagar los 500 ducados den
tro de dos años, que se cumplirían en 30 de Septiem
bre de 1577. 

Antes de que este plazo fuera cumplido ausentóse 
de Madrid D. Alonso para ir á Jerez de los Caballeros 
á tomar posesión del mayorazgue que como primo
génito le correspondía por la muerte de su padre; y 
establecido allí, ocupado en la administración de su 
hacienda y en buscar compañera, con arreglo á su clase, 
para contraer matrimonio (1), olvidóse de Doña Mag
dalena y de la donación que le había hecho. 

(1) Pudiera referirse á este matrimonio el documento que, 
como indicio y nada más, extractamos á continuación: 

«Información de que es casa muy enferma el Monasterio de 
Nuestra Señora de la Consolación, de Jerez de los Caballeros, 
donde está monja Doña María Portocarrero, hija de D. Alonso 
Pacheco y de Doña Isabel de Toledo. 

Madrid, 14 Marzo 1594.» 
(Protocolo de Luís Gálvez , 1594, folio 1029.) 
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Mientras tanto, en casa de Rodrigo de Cervantes se 
apuraban todos los medios para reunir fondos con que 
atender al rescate de Miguel, cuya urgencia se sentía 
con mayor intensidad después de la venida de su her
mano Rodrigo. Pedía el padre información para obte
ner alguna cantidad con que rescatar á su hijo, y no era 
atendida la súplica; hacía mandar requisitoria para 
cobrar la deuda del Licenciado Sánchez de Córdoba, y 
resultaba infructuosa la reclamación. 

Nada tiene de extraño que, una vez cumplido el 
plazo de los dos años de la última obligación, D. Alon
so recibiera cartas y avisos de la familia de Cervantes 
reclamando los 500 ducados que debía á Doña Mag
dalena, cuya cantidad esperaban que fuera suficiente 
para todos los gastos de rescate y viaje, por más que 
los moros estimaban como buen rescate el de Cervantes. 

No debieron ser muy favorables las contestaciones 
de D. Alonso Pacheco á estas misivas recordatorias, 
cuando en 1578 Doña Magdalena y su padre se vieron 
obligados á dar poder á Alonso de Córdoba para que 
yendo á Jerez cobrase de D. Alonso los 500 ducados, 
más las costas y salarios, para cuyo fin se le dió además 
de dicho poder una requisitoria del alcalde de casa y 
corte Ximenez Ortaza y una instrucción firmada por el 
Licenciado Roa. 

Ignoramos el resultado de esta última gestión; lo 
que sí se puede asegurar es que D. Alonso Pacheco no 
pagó los 500 ducados antes del año 1581, pues si lo 
hubiera hecho, sin pérdida de tiempo se habrían desti
nado para el rescate de Miguel de Cervantes, ó para 
pagar las cantidades de que entonces hizo obligación 
en Argel. 

Así entendemos los documentos referentes á don 
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Alonso Pacheco, deduciendo, por lo que expresan, 
algo de lo que velan ó callan. Es posible que nos ha
yamos equivocado, pero mientras nuevas investigacio
nes no prueben lo contrario, seguiremos creyendo que 
así como D. Pedro Portocarrero fué poco soldado (1) en 
la fortaleza de la Goleta, su primogénito fué poco caba
llero con Doña Magdalena de Cervantes. 

V . 

D O C U M E N T O N U M . I O . 

Las tutelas y curadurías son los documentos en que 
más detalladamente se especifican las condiciones y 
circunstancias de los menores, por lo cual se hace muy 
extraño al lector de la presente curaduría que en ella 
no se diga quién fuese el padre de Doña Constanza de 
Figueroa, ni se indique de quién había heredado los 
bienes y hacienda que pudieran ser motivo de pleitos y 
litigios. 

Si tenemos en cuenta que en 9 de Junio de 1568 
Locadelo hace la donación (documento núm. 3) para 
ayuda al casamiento de Doña Andrea de Cervantes, y 
que en 12 de Octubre de 1576 su hija era mayor de 
seis años, se puede asegurar que Doña Constanza de 
Figueroa nació el año 1569 ó el 70, no en el 1577 
según hasta ahora se había afirmado por todos los bió
grafos de Cervantes, guiados por la declaración de la 

(1) La carta que D. Juan de Austria escribió al Cardenal 
Granvela, virey de Ñápeles, en 3 de Agosto de 1574, empieza así: 

«Por poco soldado tuve siempre á D. Pedro Portocarrero...» 
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causa de Ezpeleta, año 1605, en la cual Doña Cons
tanza dijo que tenía 28 años, sin tener en cuenta que 
el rebajarse años es costumbre muy antigua entre las 
mujeres, y que el núm. 28 es muy socorrido, especial
mente para las solteras que pasan de 30 años. 

VI. 

D O C U M E N T O S N Ú M E R O S I I Y I J . 

Las noticias relativas al Licenciado Pedro Sánchez 
de Córdoba, vecino de la ciudad de Granada, y á sus 
relaciones con Rodrigo de Cervantes, se reducen á su 
estancia en Madrid por el año 1568 (1), haber recibido 
800 ducados de Rodrigo de Cervantes, según escritura 
de obligación, cuyo plazo era ya pasado en Octubre 
de 1576, haberse excusado del pago de dicha obliga
ción, no obstante la requisitoria que con este objeto se 
envió á Granada, y haber vuelto á residir en Madrid 
el año 1578 (2). 

La requisitoria contra el Licenciado Sánchez de Cór
doba en 1576 no debió surtir efecto, pues con los 
800 ducados hubiera podido Rodrigo de Cervantes 
pagar el rescate de sus dos hijos; así como su estancia 

(1) Documento núm. 3, 
(2) «Obligación del Licenciado Pedro Sánchez de Córdova, 

vecino de Granada, estante en la corte, de pagar á Alonso de 
Castro Grijalba y Francisco de Briones, mercaderes, 94.325 ma
ravedises por varias mercaderías que ha sacado de sus tiendas.» 

Madrid, 19 Agosto 1578. 

(Protocolo de Andrés de Alderete, 1578.) 
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en Madrid en 1578 tampoco influyó en la suerte de 
Miguel, no obstante las instancias que suponemos 
serían vivas por parte de la familia de Cervantes. 

Dio Rodrigo de Cervantes el segundo poder para 
cobrar esta deuda á un vecino de Granada, llamado 
Gaspar (de Baeza, cuyo nombre, vecindad y tiempo 
corresponden con los del traductor de Paulo Jovio (1) 
y autor, entre otras, de la siguiente obra, que le hacía 
competentísimo para la comisión que se le encomen
daba: De Inope debitare ex castellana consuetudine credi
tor ihus addicendo tractatus. Granate, 1570. 

VII. 

D O C U M E N T O N U M . 12. 

Inútiles han sido hasta hoy las gestiones que hemos 
hecho para encontrar la información sobre el cautiverio 
de Rodrigo y Miguel de Cervantes, que á petición de 
su padre hizo Miguel Sánchez, escribano de Madrid, 
por más que en ello hemos puesto decidido empeño, 
tanto por ser la única relativa á Rodrigo, como por 

(i) Elogios y vidas breves de los caballeros antiguos y 
modernos, illustres en valor de guerra, que están al vivo 
pintados en el Museo de Paulo Jovio. Y traduxole de latin en 
castellano el Licenciado Gaspar de Bae9a.—Granada, en casa de 
Hugo de Mena, 1568. 

Historia general de todas las cosas sucedidas en el mundo 
en estos cincuenta años... Escrita en lengua latina por el doctí
simo Paulo Jovio, traduzida de latin en castellano por el L i 
cenciado Gaspar de Bae9a.— Salamanca, Andrea de Portona-
riis, 1572-3. 
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conocer su interrogatorio, pieza en la que se condensa 
el interés de toda información, y los testigos, que supo
nemos no incurrirían en la equivocación de atribuir á 
Rodrigo la manquedad de Miguel, como sucede en 
esta ampliación. 

Como toda información presupone una petición de 
recompensa ó ayuda de costa (ayuda de rescate en el 
caso presente), y toda petición requiere, además de 
motivo justificado, ocasión propicia, no creemos equi
vocarnos al suponer que Rodrigo de Cervantes promo
vió esta información para ver de alcanzar algún adyu
torio para el rescate de sus hijos, aprovechando la cir
cunstancia de haberse dado real licencia á los religiosos 
de Nuestra Señora de la Merced para hacer una reden
ción, con cuyo objeto habían empezado á recoger 
limosnas. 

En el año 1576 fué elegido General de la Orden de 
Nuestra Señora de la Merced Fr. Francisco Maldona-
do, y una vez confirmada su elección, dispuso que se 
organizase y llevase á cabo una redención en Argel, 
para la cual designó á Fr. Jorge del Olivar, comenda
dor del Monasterio de Valencia, y Fr. Jorge de Ongay, 
comendador del de Pamplona, asociando á los mismos 
á Fr. Jerónimo Antich, comendador de Mallorca, los 
cuales, terminados todos los preparativos, se embarca
ron en el Grao de Valencia el día 30 de Marzo 
de 1577. 

Llegados á Argel rescataron un gran número de 
cautivos, de los cuales sólo se citan á D. Miguel de 
Villanueva, canónigo de Valencia; D. Juan de Lanuza, 
hijo del Justicia de Aragón, caballero de la Orden de 
San Juan de Jerusalem, y D. Sebastián Arist, caballero 
de la misma Orden. 
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Disponíanse para regresar á España cuando llegó 
Hazán-Bajá, nuevo rey de Argel, y habiéndole pedido 
varios moros que en los cristianos rescatados tomase 
venganza por los moros que habían sido quemados 
pocos años antes en España, determinó que entre los 
más nobles cautivos se eligiesen dos, que fueron D. M i 
guel de Villanueva y D. Juan de Lanuza, los cuales 
habían de ir al remo en sus galeras, y que dentro de 
pocos días fuesen quemados. 

Púdose con dádivas evitar el cumplimiento de esta 
sentencia, y se dispuso que ambos señores salieran 
inmediatamente de Argel dejando para pocos días 
después el embarque de los demás cautivos; pero 
sublevados los cristianos que no habían podido ser 
rescatados y amenazando con renegar de la fe y some
terse al nuevo rey, el redentor Fr. Jorge del Olivar se 
ofreció y quedó en rehenes por ellos y otros varios, 
saliendo para España el otro redentor. Fray Jorge 
Ongay, con 112 cautivos en Septiembre de 1577. Des
pués de llegados, y habiendo descansado una noche en 
Ruzafa, entraron en Valencia por la calle del Mar, 
llevando todos el escapulario y escudo de la Merced, y 
procesionalmente llegaron á la Catedral, donde oyeron 
misa, y después de pocos días cada uno salió para 
su casa. 

De los demás actos heroicos de virtud y de las vici
situdes por que pasó Fr. Jorge del Olivar, que se quedó 
en Argel, consta en la Información que se hizo en 
Valencia ante el Arzobispo y Patriarca Juan de R i 
bera. Consta de 53 hojas, y en ella se hace relación 
detallada de los cautivos que se refugiaron en una 
cueva de las cercanías de Argel para escapar, como 
lo consiguieron, aunque fueron después cogidos por los 
piratas. 
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También constan en el largo Memorial que los cau
tivos cristianos dirigieron, por Octubre de 1578, al 
Papa Gregorio XIII , á Felipe II y á otros Príncipes 
cristianos, pidiendo, entre otras cosas, las dos siguien
tes: i . " , que se redimiese á Fr. Jorge del Olivar, dete
nido en Argel como en rehenes por otros cristianos; 
•2.', que ya libre, no viniese á España, sino que per
maneciese en Africa para bien y consuelo de los cristia
nos cautivos. 

La dirigida al Papa empieza así: 

«Nos omnes infrascripti fidem facimus certam 
et indubitatam Sanctissimo Domino nostro Grego
rio XIII . . .D 

Acaba: 

((Sub datum Algerii in qua ciuitate detinemur. 
1. Doctor Antonius á Sossa (1). 

(1) El doctor Antonio de Sosa, clérigo portugués, grande 
amigo de Cervantes, cautivado en 1577 y rescatado en 1581, 
autor de este Memorial y de los apuntamientos que sirvieron al 
Arzobispo Haedo para escribir la Historia general de Argel. 

Después de rescatado estuvo algún tiempo en Madrid, donde 
otorgó los siguientes documentos: 

1. «Obligación del Doctor Antonio de Sosa, clérigo, vecino 
de Madrid, de pagar á María Ramírez 1.320 reales que ha dado 
para el rescate de su hija Mariana Ramírez, cautiva en Argel.» 

Madrid, 5 Diciembre 1581. 
(Protocolo de Juan de Yarza, 1581.) 

(Jaime Martín, andante en cortes, dió una letra de cambio 
contra Nofre Luís García, residente en Valencia, para que éste 
pagara á Francisco de Aguiar ó al P. Trinitario Fr. Dionisio, 
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2. Frater Joannes Boto Pemintelli. 
3. Doctor Bezerra (1). 
4. Frater Antonias González de Torrez (2). 
5. Petrus Burga, clericus. 
6. Dominus Hieronymus Palafox (3). 

portugueses, dichos 1.320 reales que le había entregado María 
Ramírez para el expresado rescate.— El Dr. Sosa responde de 
todo ésto y se obliga para en caso de que no se pueda hacer 
dicho rescate.) 

2. «Oligacion de María Ramírez, viuda de Pedro Serrano, 
vecino de Alcalá de Henares, de pagar al doctor Antonio de Sosa 
todo lo que más costare el rescate de su hija Mariana Ramírez 
sobre los 1.320 reales que ha entregado ya.» 

Madrid, 5 Diciembre 1581. 

3. «Poder del doctor Antonio de Sosa, clérigo, estante en 
Madrid, á Ruy Fernandez Pereiro, portugués, residente en Sevilla, 
para vender una licencia que S. M. concedió á dicho doctor para 
sacar de estos reinos 1.000 cueros vacunos, de los que vienen de 
las Indias, por los puertos indicados en dicha real cédula, que se 
dió en Lisboa á 19 de Diciembre de 1581.» 

Madrid, 3 Febrero 1582. 
(Protocolo de Andrés de Alderete, 1582.) 

(1) E l doctor Domingo Bezerra, natural de Sevilla, tradujo 
durante su cautiverio el Calateo, que imprimió en Roma el 
año 1585. 

(2) Frey D. Antonio González de Torres, caballero del hábito 
de San Juan, fué cautivado en i.0 de Abril de 1577 en la galera 
San Pablo, de la religión de Malta. Es interlocutor, con el doc
tor Sosa, en el Diálogo de la cautividad, que añadió el Padre 
Haedo á la Topografía de Argel. 

(3) D. Jerónimo de Palafox, caballero español, probablemente 
aragonés, era cautivo de Hazán-Bajá, en cuyas galeras salió de 
Argel para Constantinopla el 19 de Septiembre de 1580, El res
cate de Cervantes en dicho día está íntimamente ligado con la 
desgraciada suerte de este caballero, 1, . 
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Tomassius Morelino. 
Ludovicus González de Heredia. 
Licenciatus Rojas. 
Inicus de Mayóle. 
Frater Joannes Hieronymus Carrafa. 
Franciscus de Valera, capitaneus Campanias. 
Hieronymus Ramírez ( i ) . 
Michael Seruantes Saauedra.)) 

(Siguen hasta 2g firmas.) 

Estos testigos hicieron saber el desdichado estado y 
aun peligro de muerte en que se encontraba el P. Fray 
Jorge del Olivar al General Fr. Francisco Maldonado, 
el cual, doliéndose de sus desgracias, mandó que fuese 
redimido, y para ello encargó á Fernando de Torres, 
rico mercader, que le rescatase por medio de Juan For-
tunio, también mercader valenciano, el cual pagó de 
contado 4.000 escudos, obligando a la Religión de la 
Merced por otros 3.600, cuyos réditos se habían de 
pagar anualmente, después de lo cual volvió libre á 
Valencia este gran bienhechor de la humanidad ( 2 ) . 

Hemos hecho esta ligera digresión por las siguientes 
razones: 

1 .* Porque creemos que Rodrigo de Cervantes fué 
uno de los cautivos rescatados en esta redención por 

(1) El capitán Jerónimo Ramírez, natural de Alcalá de Hena
res, sirvió mucho tiempo en el ejército de Lombardía. Es inter
locutor con el doctor Antonio de Sosa en el Diálogo de los 
Mártires, de la Topografía de Argel. 

(2) Chronica sacri et militaris ordinis B. Mariis de 
Mercede redemptionis captivorum... Auctore Fratre Bernardo 
de Vargas, Panormi, 1619-1622. 
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los religiosos mercenarios, y si Fr. Bernardo de Vargas 
hubiera publicado la lista de los cautivos, como lo hizo 
en las demás redenciones, tenemos la seguridad de que 
en dicha nómina figuraría el hermano de Cervantes. 
Además, en la información de 7 de Marzo de 1578, 
Antonio Godínez de Monsalve dice que Rodrigo se 
rescató por el año de 1577, y Miguel de Cervantes, en 
el interrogatorio de la información de Argel, afirma 
que su hermano Rodrigo fué rescatado en Agosto del 
dicho año; pero como en esta fecha los religiosos trini
tarios no hicieron redención en Argel, no debe caber 
duda alguna de que Rodrigo de Cervantes fué resca
tado por los frailes de la Merced y uno de los 112 que 
salieron de Argel para España el día 12 de Septiem
bre de 1577, 

2. a Porque esta es la primera ocasión en que inter
vienen los mercenarios en asuntos relativos á la familia 
de Cervantes, cuya amistad y buenas relaciones siguie
ron después sostenidas y constantes, según veremos en 
documentos posteriores. 

3. a Porque en la historia de Fr. Jorge del Olivar 
hay algunos hechos íntimamente ligados con Miguel 
de Cervantes. 

4/ Porque los mercaderes valencianos, Hernando 
de Torres y Juan Fortunio, que como amigos de los 
religiosos mercenarios intervinieron en esta redención, 
vienen después á figurar en algunos documentos refe
rentes al rescate de Cervantes. 

Si algún día se encuentran los libros y papeles de 
las redenciones hechas por los mercenarios españoles, 
esperamos que se confirmen y amplíen las noticias 
que aquí apuntamos. 
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VIII. 

D O C U M E N T O N U M . 15. 

Dejando á un lado la aventura de fletar un bajel 
para ir en busca de Miguel de Cervantes y sus compa
ñeros cautivos, y poniéndose en lo más práctico y hace
dero, la familia de nuestro protagonista trató con Fray 
Jerónimo de Villalobos, comendador de la Merced de 
Madrid, entregándole 1.077 reales Por parte de sus 
padres y de su hermana Magdalena, más una obliga
ción de 200 ducados, firmada por Doña Andrea, para 
que los remitiera á Valencia á Hernando de Torres, 
mercader, que se había encargado de hacer este rescate, 
y obligándose además á pagar todo lo que sobre dicha 
suma costara el dicho rescate. 

No sabemos los inconvenientes que habría para que 
este contrato no tuviera efecto, sólo podemos decir que la 
Religión de la Merced no hizo redención en dicho año, 
y que las circunstancias tampoco eran favorables al 
rescate de Cervantes, que se encontraba por entonces 
sujeto á más dura prisión y castigos más crueles por 
haberse descubierto sus proyectos de fuga. 

IX. 

D O C U M E N T O S N Ú M E R O S l6 Y IJ. 

Habiendo sido rescatado Miguel de Cervantes en 
19 de Septiembre de 1580, y siendo testigo en 3 de 
dicho mes y 12 del siguiente en las partidas de rescate 
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de D. Diego de Benavides y de Juan Gutiérrez, se 
infiere que aun en tierra de infieles lo mismo el esclavo 
que el libre, con tal de ser cristiano, tenían capacidad 
para ser testigos ante el notario de la redención. 

Dedúcese además de la segunda partida que Cervan
tes salió de Argel para España después del día 12 de 
Octubre del año 1580. 

X . 

D O C U M E N T O N U M . l8. 

A l llegar á Valencia Miguel de Cervantes avisó, por 
Juan de Estéfano, á sus padres, tanto de su libertad, 
como de lo que había costado su rescate, y entonces 
Rodrigo de Cervantes pidió á la justicia que se hiciera 
información sobre ello con objeto de presentarla al Con
sejo Real á fin de que se le concediera alguna cantidad 
con que pagar á los Religiosos Trinitarios y á los mer
caderes valencianos todo ó parte de lo que unos y otros 
habían adelantado para dicho rescate y para el viaje, 
comer, vestir y otros gastos. 

Por esta razón, lo esencial de las declaraciones de 
los testigos presentados está en la manifestación de que 
el rescate de Miguel de Cervantes había costado qui
nientos escudos y que cada uno de estos valía en Argel 
quince reales y medio. 

En esta información se hace constar que Cervantes 
estaba ya en Valencia antes de 1.0 de Diciembre de 15 80, 
pero los testigos no precisan la fecha de su desembarco 
en las costas de Levante ni otra cosa alguna sobre la 
vuelta de los cautivos. 



A falta de estas noticias daremos una ligera idea de 
lo que se repetía en la vuelta á España de todas las 
redenciones numerosas, y dejaremos para después, 
cuando terminen los documentos referentes al cautive
rio de Cervantes, el decir cuatro palabras sobre su 
regreso á España. 

Hecha en Argel la entrega del dinero en que se 
habían concertado los rescates, cumplidas todas las 
formalidades legales de los mismos, y allanadas con 
dinero ó regalos ( i ) las dificultades que solían ofre
cerse en la salida de la ciudad y embarque de los cau
tivos, el redentor se dirigía con ellos al puerto, orde
naba que se embarcaran todos, y haciéndolo él en últi
mo lugar, les daba la bendición y mandaba levar anclas. 

Solían desembarcar en Denia ( 2 ) , y después de des
cansar, hacer algunas provisiones para el camino y alqui-

(1) Los regalos, que para los moros principales y oficiales del 
rey de .Argel se llevaban de España, eran de diferentes clases. 
De bonetes toledanos, tan estimados en toda la costa occidental 
de África, se compraba una buena cantidad, de la cual una parte 
se destinaba para regalos y la otra para la venta, con cuyo bene
ficio se aumentaban los fondos de la redención. En los reinos de 
Córdoba, Jaén y Murcia se compraba grana, y en Segovia paños 
de los mejores, y enviando ambas cosas á Valencia, allí se teñían 
Y preparaban con antelación, de modo que al salir para Argel se 
pudieran embarcar ricos paños de grana para con ellos obsequiar 
á los amos de los cautivos. 

Llevábanse además muchos confites de varias partes de Espa
ña, porque siendo la gente rica entre los argelinos tan aficionada 
á estas golosinas, al tratar de rescatar un cautivo, solía ser más 
humana y asequible ante las doblas... y unas cajas de confites. 

(2) Rompióse después esta costumbre, y ya en el siglo xvm 
las redenciones desembarcaban indistintamente en Cartagena, 
Almería, Denia, Valencia y otros puertos. 

16 



lar una muía para el redentor, salían todos los demás 
á pie siguiendo el camino que conduce á la ciudad de 
Valencia. 

Una vez llegados á las inmediaciones de la ciudad, y 
reunidos todos los cautivos, los religiosos de la Orden 
redentora residentes en Valencia, encargados de hacer 
los preparativos de la entrada, solicitaban para ello la 
licencia del virey, y concedida ésta, se organizaba 
la procesión, en la cual, precedidos de trompetas y 
atabales, iban todos los cautivos con la cabeza descu
bierta y en el pecho el escapulario de la Orden reden -
tora, por la calle del Mar hasta la Iglesia Mayor, donde 
oían misa y sermón. 

En estos días se solía imprimir la Relación de los cau
tivos rescatados ( i ) , que se enviaba á todas las partes de 
España para que llegase á conocimiento de las familias 
de los redimidos; se hacía también la impresión de las 

(i) Libro de la redención de 1583, hecha por los 
Trinitarios, 

«En Valencia á 7 de Setiembre se pagó á Geronima de Huete; 
viuda, vecina de Valencia, sesenta y quatro reales por imprimir 
la redención y numero de cautivos, que se hizo en trecientos 
pliegos de marca mayor, y mas se dió á Mase Nofre, pintor, nueve 
reales de iluminar las armas de los dichos pliegos.» 

Libro de la redención de i^Sj. 
«En Valencia, en 18 de Octubre de 1587, pagaron los padres 

comisarios á Vicencio, impresor, vecino de Valencia, once reales 
por decientas patentes que imprimió para los captivos, y de papel 
para ellas ocho reales. 

«Gastaron mas por mano de los dichos padres comisarios en 
esta villa de Madrid cien reales que pagaron á Francisco Sán
chez, impresor, vecino desta villa, por la impresión de quinientas 
tablas de papeles del rescate contenido en este libro de los 
dichos captivos para embiarlas á los lugares deste rey no, como 
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Patentes de estar rescatados, que se entregaban á cada 
uno en particular, y repartidas las limosnas recogidas 
en la procesión, se les daba licencia para ir á sus tierras. 

parece por una cédula firmada de su nombre del dicho Francisco 
Sánchez.» 

Por lo que toca á la Relación de los cautivos rescatados 
en 1580 y 81, debemos contar con las siguientes impresiones: 

1. a La de Madrid, que debió hacerse en 1581 á la llegada de 
los últimos cautivos, enviar á diferentes partes y servir para las 
siguientes reimpresiones. 

2. a Relación de 185 captivos rescatados en Argel el año 
pasado de 80. Granada, Rene Rabut, 1581. 

Viola Pellicer en la Biblioteca Real. 
3. a Rachat de 185 captifs. París, 1582. 8.° 
Además de estos impresos tenemos á la vista un manuscrito en 

que se contienen solamente los cautivos rescatados en 1580, que 
eran criados y oficiales del Rey. Fr. Juan Gil presentó esta Rela
ción á Felipe II en 1581 juntamente con un Memorial pidiendo 
algima cantidad de los maravedís retenidos en la Casa Con
tratación de Sevilla por bienes inciertos de difuntos en 
Indias, con el objeto de que se sirviese hacerle alguna merced 
en vista del número y calidad de los cautivos por él rescatados 
el año anterior. 

La Relación se encabeza de este modo: 

«C R. M. Los captivos resgatados (sic) por la Orden de 
la SS.ma Trinidad en Argel el año passado de 8o, chriados 
y officiales de V. Mag. que en la guerra y su servicio se 
perdieron, son los siguientes.» 

Pónense al principio los que se perdieron en el Fuerte de Túnez, 
siguen los de la Goleta, galera del Sol, galera del Santo Angel, 
y después los cautivados en varios otros puntos. El núm. 29 
dice así: 

«Miguel de Ceruantes, de edad de J I años, natural de 
Alcalá de Henares, captivo en la galera del Sol, viniendo 
de Ñapóles á España ano fj'0 
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X I . 

D O C U M E N T O N Ú M . 19. 

La tan debatida cuestión sobre la verdadera patria 
de Cervantes queda terminada para siempre con sólo 
leer lo que el príncipe de los ingenios dice, y autoriza 
con su firma, al empezar el pedimento de esta infor
mación: ^Miguel de Cerbantes, natural de Alcalá de 
Henares> residente en esta corteD, porque siendo la firma 
indubitada, el documento todo de una autenticidad 
irreprochable, y el testigo de mayor excepción, no 
queda más camino que aceptar como patria y cuna de 
Miguel de Cervantes la que él mismo fija y señala con 
claridad y exactitud tanta, que no deja lugar á duda de 
ningún género. 

La declaración de naturaleza era una formalidad 
legal, que en poco ni en mucho influía en el resultado 
del pedimento, por lo cual el declarante no podía tener 
interés en decir lo que no fuera verdad. 

Además, las confesiones que, como ésta de Cervan
tes, se hacen por incidente, tienen, sobre todas las otras, 
dos motivos más de credibilidad, uno por ser espontá
neas y otro por ser desinteresadas. 

E l interés de Cervantes al pedir esta información 
era única y exclusivamente alcanzar alguna cantidad 
con que pagar lo que había quedado debiendo al 
tiempo de su rescate, sin pensar, porque no pudo pen
sarlo, que empezaba el pedimento resolviendo el futuro 
litigio entre Alcalá de Henares y otras poblaciones de 
España. 
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XIÍ. 

D O C U M E N T Ó N U M , 20. 

Aunque esta información se refiere á Rodrigo de 
Chaves, no deja por esto de ser un documento cer
vantino, ya por ser Miguel de Cervantes uno de los 
testigos, ya también porque él mismo nos dice y certi
fica que vino con los otros cautivos desde Argel á 
Denia, circunstancia ignorada hasta ahora y que no se 
indica en documento alguno relativo á Cervantes. 

Examinando los libros de redención de los Trinita
rios y las crónicas de Nuestra Señora de la Merced, 
salta á la vista el hecho casi constante de que durante 
el siglo x v i las redenciones de España salían de Valen
cia para Argel y volvían desde Argel á Denia, aunqu 
después hicieran la entrada solemne en Valencia. 

Razones de diferente índole pudieron influir en la 
elección tanto del punto de partida como del de regreso 
para dichas redenciones. Por una parte, como los vien
tos que más reinan en el Mediterráneo son los nortes 
y levantes, los barcos de vela que salían de Valencia, á 
poco de abandonar la costa, tomaban uno ú otro viento 
y eran llevados derechamente á Argel. 

Además, siendo Valencia un centro de comercio 
importante, especialmente por el trato continuo con los 
argelinos, habiendo allí conventos de las órdenes re
dentoras donde se recogían las limosnas y objetos que 
habían de llevarse á Argel, y, por último, ricos merca
deres, que con facilidad ponían en dicha plaza las can
tidades que se les entregasen en España; resultaba que 
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la ciudad del Cid ofrecía muchas facilidades como 
punto de embarque para una redención en Argel. 

Poco ó nada importaban para el regreso estas razo
nes de orden económico, porque volviendo solamente 
los redentores con los cautivos, se atendía única y 
exclusivamente á llegar pronto á puerto cómodo y 
seguro, aunque no fuese el de partida. 

Preferíase, por lo tanto, Denia á Valencia para la 
vuelta, porque, entre otras razones, tenía en su abono 
las ventajas siguientes: 

i.a Con los levantes se toma el puerto de Denia 
mucho mejor que el de Valencia. 

i . " Tiene fondeadero excelente y muy superior al 
de la ciudad del Turia. 

3. a Por su posición está siempre á la vista del barco 
que sale de Argel. 

4. a Está más cerca de las costas argelinas y por 
consiguiente se hace el viaje en menos tiempo, y éste no 
se podía perder impunemente en un mar infestado de 
piratas. 

XIII. 

D O C U M E N T O N Ú M . 2,1. 

Aunque poco, no deja de ser interesante lo que en 
este testimonio se dice con relación á Cervantes, pues 
resulta que la redención de su cautiverio fué más acci
dentada de lo que aparece en la partida de su rescate. 

Entre otros eran cautivos de Hazán-Bajá D. Jeró
nimo de Palafox y Miguel de Cervantes; ambos habían 
firmado la exposición al Papa Gregorio XIII en favor 
de Fr. Jorge del Olivar, y ambos estaban destinados 
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para ir al remo en las galeras que habían de salir para 
Constantinopla el día 19 de Septiembre de 1580 al 
mando del dicho Hazán-Baja, que dejaba el gobierno 
de Argel en manos de su sucesor. E l P. Redentor Fray 
Juan Gil trató por última vez con el rey de Argel sobre 
el rescate de sus cautivos, y éste le contestó diciendo que 
no tenía en su poder cristiano que no fuera caballero, 
que ninguno de ellos daría en menos de 500 escudos 
de España en oro, y que al dicho D. Jerónimo de Pa-
lafox, por ser hombre de grande rescate, no le daría en 
menos de 1.000 escudos. Ofrecióle el P. Redentor 
500 escudos, no le quiso dar, y se los llevó todos á 
Constantinopla. Y así, el P. Fr. Juan Gil rescató á 
Miguel de Cervantes por 500 escudos en oro. 

Después de este ligerísimo relato, y teniendo en 
cuenta que en este día no se hizo más que un sólo 
rescate, ocurre preguntar: ¿Si Hazán-Bajá hubiera 
admitido los 500 escudos por el rescate de D. Jeró
nimo de Palafox, cuál habría sido la suerte de Cer
vantes? 

E l Dr. Antonio de Sosa había contestado ya en la 
información de Argel, respondiendo á la pregunta 17 
del interrogatorio presentado por Cervantes: «Y cierto 
le llevara á Constantinopla, y nunca tuviera libertad, si 
el M . R. Sr. P. Fray Juan Gi l , redentor de captivos, 
y de la Orden de la Santísima Trinidad, el día mismo 
que el mismo rey Hazan se partió para Constantinopla, 
que fué á los diez y nueve de setiembre, no le rescatara 
en quinientos escudos de oro.)) 

La Providencia, que tantas veces había salvado la 
vida de Cervantes durante su cautiverio, se manifestó 
una vez más en el día de su rescate. 

* 
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Terminados los documentos referentes al rescate de 
Cervantes, habremos de dar algunas noticias que, rela
cionadas con los datos ya conocidos, puedan hacer un 
poco de luz sobre la vuelta de nuestro cautivo desde 
Argel á España. 

Ríos y Pellicer creyeron que Cervantes vino de su 
cautiverio por la primavera del año 1581. Navarrete 
dice que volvió para fines del año 1580. Por los docu
mentos 17 y 18 consta que salió de Argel después del 
12 de Octubre y que estaba en Valencia antes de finar 
el mes de Noviembre de 1580. 

Para precisar algo dentro de estos límites es nece
sario dar una ligera idea de lo que contiene el Libro 
de la redención de 1580 i 1581, tanto sobre los resca
tes como acerca de las actas, noticias y relaciones refe
rentes á los embarques y desembarques de los cautivos 
rescatados. 

Llegaron á Argel los dos redentores, Fr. Juan 
Gil y Fr. Antonio de la Bella, el 29 de Mayo de 
1580, hicieron un buen número de rescates y con 
108 cautivos se embarcó el segundo redentor el día 
3 de Agosto de dicho año, llegando al Grao de Va
lencia el 5, con tormenta tan fuerte, que hubo nece
sidad de alquilar una barca para desembarcar los cau
tivos. E l día 6 se presentó al virey la relación de los 
rescatados y el 7 se hizo la entrada solemne en Valencia, 
siendo acompañados por todas las religiones, excepto 
los mercenarios. E l día 29 de dicho mes llegaron á 
Madrid el redentor Fr. Antonio de la Bella y el notario 
de la redención Pedro de Anaya y Zúñiga. 

Por orden del Consejo quedó en Argel el redentor 
Fr. Juan Gil con el notario Pedro de Rivera, y en los 
ocho meses que allí estuvo solo, hizo las redenciones 
siguientes: 



— 249 — 

. . . 8 de Agosto... de 1580 Andrés Gutiérrez, en 
Antón Gi l , en 10 
Francisco de Aguilar, en. . 19 — 
Rodrigo de Chaves, en. 
Diego de Benavides, en 
Rodrigo de Frías, en 8 —• 
Gaspar Martínez, en 15 — 
Miguel de Cervantes, en. 
Juan Gutiérrez. . ] 
Juan Pérez > en. . . 
Juan Retamal.. . ) 
Diego Carrillo, en 7 de Noviembre 
Brito, trapanés. .) 
Benito, genovés.. J 
Sebastián de Cortegana, en. 

en. 

27 — ••• 
3 de Septiembre 

19 — 

12 de Octubre. 

23 — 
6 de Enero.... de 1581 

Y en los meses siguientes hizo como una veintena 
de rescates, después de lo cual determinó volver á 
España, embarcándose con 23 cautivos en una saetía 
nombrada Santa Mar ía y San Nicolás el día 12 de 
Marzo de 1 581. 

Arribaron á Denia, donde descansaron un día, salien
do inmediatamente para Valencia, y pocos días después 
el redentor para Madrid. 

Conforme á la instrucción dada por S. M . á los 
redentores el notario había de dar relación de los cauti
vos que desembarcaban. Así se hizo en estas dos oca
siones, y en ninguna de estas relaciones parciales de 
desembarque figura el nombre de Miguel de Cervantes, 

Por lo que toca á los embarques de los cautivos, 
consta por dicho libro que se hicieron cuatro: 

Uno de 108 cautivos en 3 de Agosto del año 1580, 
en cuya relación no se incluye á Cervantes, porque 
todavía se hallaba cautivo. 
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Otro de 23 cautivos que se embarcaron con el segun
do redentor el día 12 de Marzo de 1581, en cuya 
relación tampoco se cita á Cervantes, porque ya estaba 
en España. 

Otro en 15 de Diciembre de 1580, en cuyo día el 
P. Fr. Juan Gil embarcó á Brito, de Trápani, y á 
Benito, de Genova, en un navio que iba á Sicilia. 

Eliminando estos tres embarques, en los cuales se 
hizo relación nominal de cada uno de los cautivos em
barcados, queda solamente el que se hizo el día 24 de 
Octubre de 1580, en cuya fecha el dicho Fr. Juan 
Gil embarcó en Argel seis cautivos en el navio de 
maese Antón Francés, pagándole 15 doblas por traer
los á España. N i en el acta de embarque ni en otra 
alguna de las que se hicieron para el pago de los 
derechos, que los moros cobraron por estos cautivos, 
se cita el nombre de ninguno de los seis; pero se ve 
claramente que debieron ser de los 11 rescatados desde 
el 8 de Agosto al 12 de Octubre, de los cuales debe
mos descartar á Rodrigo de Frías que fué testigo del 
acta de embarque en 24 de Octubre, por lo cual se 
deduce que no salió, y además consta que vino á Espa
ña con Fr. Juan Gil en Marzo del año siguiente. 

Por otra parte, Diego de Benavides confiesa en la 
información de Argel, hecha el 12 de Octubre, que 
Cervantes vivía con él en su posada y que ambos espe
raban ocasión para venir á España juntos, por lo cual 
se puede creer que llegada esta ocasión vendrían en la 
misma nave á la madre patria. 

Francisco de Aguilar dice (documento núm. 18) 
que vino con Cervantes desde Argel hasta Valencia, y 
Cervantes afirma (documento núm. 20) que regresó de 
Argel á Denia con Rodrigo de Chaves. Por manera 
que no haciéndose referencia de otra embarcación de 
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cautivos fuera de las cuatro arriba citadas, Cervantes 
debió salir de Argel el día 24 de Octubre de 1580 
con Diego de Benavides, Francisco de Aguilar, Rodri
go de Chaves y otros dos rescatados más. 

Recopilando lo dicho, y refiriéndonos al espacio de 
tiempo transcurrido desde el día del rescate al de su 
llegada á Madrid, se puede tener por cierto que M i 
guel de Cervantes, rescatado en 19 de Septiembre 
de 1580, vivió en la misma posada de Diego de Bena
vides hasta el 24 de Octubre, en que se embarcó, que 
arribó á Denia y de allí pasó á Valencia, donde estaba 
á fines de Noviembre, y que antes del 18 de Diciem
bre llegó á Madrid, teniendo el placer de abrazar á sus 
padres después de tantos años de ausencia. 

La estancia en Valencia se prolongaba siempre para 
aquellos rescatados que, como Cervantes, tenían obliga
ciones firmadas en favor de los mercaderes valencianos, 
por lo menos hasta que las familias de los cautivos 
resolvieran acerca del pago de dichas obligaciones. 

En honor de la verdad y en laude del soldado Fran
cisco de Caramanchel, con la limosna de cuya funda
ción se ayudó para la redención de otro soldado y cau
tivo ilustre, habremos de hacer una ligera advertencia 
sobre este particular del rescate de Miguel de Cervantes. 

Desde que el Sr. Navarrete interpretó con no mucho 
acierto las palabras de la partida de rescate de Cervan
tes: Fué ayudado con la limosna de Francisco de Cara-
manchely de que es patrón el muy illustre señor don Iñigo 
de Cárdenas Zapata, del Consejo de su mag., con 50 do
blas, diciendo: Fué ayudado con la limosna de Francisco 
de Caramanchel, doméstico de D . Iñigo de Cárdenas Za 
pata, del Consejo de S. M . , con 50 doblas, todos los 
biógrafos de Cervantes han aceptado dicha interpreta-
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ción admitiendo como vivo y sirviente á un soldado 
muerto años antes, y como amo de dicho sirviente al 
patrón de una fundación. 

E l siguiente documento pone más en claro este 
asunto: 

«Poder de D, Diego Lasso de Castilla, caballero del 
hábito de Santiago, como patrón que soy del •patronazgo y 
memoria que dejó Francisco de Caramanchel> soldado, 
difunto, de los noventa mil maravedís de renta en cada un 
año para redención de cautivos y casar doncellas huérfa
nas pobres, á Ana Monedero para cobrar de Andrés de 
Morales, tesorero de la villa de Madrid, treinta mil 
maravedises para ayuda á su casamiento.» 

Madrid, 24 Noviembre 1598. 
(Protocolo de Baltasar García, 1595 á 1608, fol. 147.) 

X I V . 

D O C U M E N T O N Ú M . 11. 

En la segunda mitad del año 1578 debió Doña Leo
nor de Cortinas presentar un memorial al rey Felipe II 
pidiendo ayuda para el rescate de su hijo Miguel de 
Cervantes; pero como la penuria del Erario no permi
tía atender con metálico á estas peticiones, el rey, por 
cédula de 6 de Diciembre de dicho año, le concedió 
licencia para sacar de Valencia para Argel 2.000 duca
dos de mercaderías lícitas, con cuyo beneficio pudiera 
atender á los gastos del dicho rescate. Por otra real p 
cédula, dada en el Pardo á 5 de Marzo de 1579, se 
mandó que uno de los alcaldes de casa y corte conce
diese dicha licencia á Doña Leonor, dando ésta fianzas 
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ante dicho alcalde, así como las había de dar en Valen
cia al virey. 

No era cosa fácil para un vecino de Madrid el bene
ficio directo de esta licencia, por lo cual Doña Leonor 
de Cortinas procuró venderla á varios mercaderes, de 
los cuales el que más llegó á dar 6o ducados, y como 
además de estos inconvenientes, dicha licencia caducaba 
á los seis meses de concedida, la madre de Cervantes 
tuvo necesidad de pedir diez ú once prórrogas, que el 
rey por otras tantas cédulas le concedió, hasta que en 
Diciembre de 1584 Francisco de Aguiar, en nombre 
del procurador de Doña Leonor de Cortinas, embarcó 
y llevó á Argel paños y otras mercaderías por valor de 
2.125 hbras reales de Valencia (1). 

Las relaciones de Miguel de Cervantes con los mer
caderes valencianos tratantes en Argel contribuyeron 
indudablemente para facilitar la gestión y beneficio de 
la licencia que Doña Leonor no había podido negociar, 
y buena prueba es el documento que estudiamos, en el 
cual dicha señora otorga un poder ilimitado y sin con
diciones á Juan Fortunio, por ser de la confianza de su 
hijo y con quien Cervantes había tratado mucho en 
Argel durante los cinco años de su cautiverio. 

En el caso de que este poder de 1582 no hubiera sido 
revocado, el procurador que no se nombra en la Em
barcado de Doña Leonor de Cortinas^ debió ser el mismo 
Juan Fortunio, el cual no habría podido hasta entonces 
negociar la licencia que con dicho poder se le dió. 

Algunos años después, 1592, Cervantes suscribe en 
Sevilla una escritura de indemnidad en favor de un 
fiador de Juan Fortuni, prueba evidente de que seguía 

(1) Revista de Archivos, Il> núm. 5. 



en buenas relaciones con los mercaderes valencianos, 
sus antiguos favorecedores y amigos. 

No dejará de sorprender al lector de estos documen
tos que en el presente se llame viuda Doña Leonor de 
Cortinas y que pocas páginas después, sin abandonar el 
orden cronológico, se copie el testamento de su marido 
Rodrigo de Cervantes. Y que esto no sea equivocación, 
sino expresión de una idea premeditada, se prueba 
porque en todos los documentos conocidos sobre la 
dicha licencia de sacar mercaderías para Argel se hace 
constar que Doña Leonor era viuda, y seguramente lo 
mismo constará en los varios que se han de hallar sobre 
este asunto. 

Sin embargo, lo más extraño del caso es que todos 
los biógrafos de Cervantes hayan admitido como ver
dad esta fingida viudez, conociendo, como conocían, la 
partida de defunción de Rodrigo de Cervantes, que 
existe en el Archivo parroquial de San Justo de esta 
corte, y cuyo tenor es como se sigue: 

«En 13 de Junio de 1585 años falleció Rodrigo de 
Cervantes; recibió todos los sacramentos; testó ante 
Diego Hernández, escribano; nombró por sus albaceas 
á Doña Leonor, su mujer, y á Doña Catalina de Pala
cios, viuda, mujer que fué de Hernando de Salazar; 
mandó decir las misas que quisiese decirle su mujer. 
Enterróse en la Merced.» 

Pertenece esta partida al libro de 1585, ocupa el 
lugar correspondiente á su fecha, y ésta recibe mayor 
fuerza de veracidad por las partidas anteriores y pos
teriores á ella, cuyo orden se guarda con la regularidad 
y sucesión características de un libro diario. 

Esto no obstante, todos aceptaron como verdad la 
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ficción de la viudez, y admitiendo que la partida de 
defunción era la del padre de Cervantes, dijeron que la 
fecha estaba equivocada, cuando cinco minutos de exa
men bastaban para convencerse de que ni había ni 
podía haber equivocación en la fecha de dicha partida. 

La prudencia aconsejaba admitir lo indudable, que 
es la fecha de esta partida de defunción de Rodrigo de 
Cervantes, y ver el modo de explicar la ficción de la 
prematura viudez de su mujer, cuya explicación, por 
cierto, no puede ser más sencilla. 

En 1576 había pedido Rodrigo de Cervantes infor
mación sobre el cautiverio de sus hijos Rodrigo y 
Miguel para conseguir ayuda de rescate, y no se sabe 
que le fuera concedido socorro alguno; pidió después, 
en 1578, nueva información sobre el cautiverio de 
Miguel, y tampoco fué atendida esta petición. Pensó 
entonces Doña Leonor que pidiendo como viuda alcan
zaría algún auxilio para el rescate de su hijo, y lo que 
Rodrigo de Cervantes no pudo alcanzar cumpliendo 
con el octavo mandamiento, lo consiguió su mujer 
faltando á la verdad, por lo menos en lo que á su 
estado se refería. 

Tratándose de la libertad de su hijo la madre no 
tuvo reparo en mentir, por más que le doliera ante los 
ojos de Dios y se ruborizara ante los de su esposo. 

X V . 

D O C U M E N T O N Ú M . 23. 

Como todos los testamentos otorgados durante la 
última enfermedad del testador, el de Rodrigo de Cer
vantes es corto y no entra en muchos pormenores de 



— 256 — 

familia; sin embargo, es de suma importancia y de 
gran interés histórico, porque destruye por su base todo 
lo que se ha dicho sobre la viudez de Doña Leonor; 
determina la personalidad de Doña Magdalena de 
Cervantes, ya evidenciada por los documentos prece
dentes; revela la existencia del hijo menor, Juan de 
Cervantes, del cual no se tenía la más ligera noticia ni 
aun sospecha; y al decir que nada debe á nadie, nos 
manifiesta que estaban cumplidas aquellas obligaciones 
á ciertos plazos, que se firmaron al tiempo del rescate 
de su hijo Miguel. 

Nombra albaceas a su mujer y á Doña Catalina 
Palacios, y deja por herederos á sus cinco hijos: Ro
drigo, Miguel, Juan, Andrea y Magdalena, y da la 
última prueba de su afecto y devoción á la Orden de 
Nuestra Señora de la Merced, mandando que su cuerpo 
sea enterrado en el Monasterio de dicha Orden de 
Madrid, además de ser testigos de su testamento dos 
religiosos mercenarios. 

X V I . 

D O C U M E N T O N Ú M . 24. 

Poco dice, en verdad, la firma de un testigo á ruego 
al pie de un documento; pero si el testigo se llama 
Miguel de Cervantes, enamorado como el que más de 
las comedias que había compuesto, y el otorgante lo es 
en nombre de Jerónimo Velázquez, autor de comedias, 
y uno de los que más y con mayor aceptación repre
sentaron con su compañía en Madrid y fuera de la 
corte durante el último tercio del siglo xvi, dicha firma 
puede ser indicio de relaciones artísticas, tan naturales 
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y propias como son las que ha habido siempre entre 
los autores cómicos y los representantes. 

Podría, además, significar que Jerónimo Velaz-
quez ( i ) hubiera puesto en escena alguna ó algunas 
de las comedias de Cervantes, y aun, que como tal 
autor de comediaŝ  le hubiese comprado alguna. 

Nada tiene de aventurada esta última suposición, 

(i) A continuación extractamos los documentos que hemos 
encontrado referentes á este autor de comedias: 

1. Compromiso de Juan de Sigura para ayudar á representar 
en todas las comedias y autos en que lo necesitare Jerónimo 
Velázquez, autor de comedias. 

Madrid, 17 Mayo 1574. 
(Protocolo de Francisco Martínez, 1574.) 

2. Obligación de Jerónimo Velázquez, autor de comedias, de 
representar con su compañía tres autos para las fiestas del San
tísimo Sacramento de este año en Madrid. 

Madrid, 14 Marzo 1576. 
(Ibidem, 1575.) 

3. Obligación de Alonso de Cisneros y Jerónimo Velázquez, 
autores de comedias, con el Ayuntamiento de Madrid, para hacer 
en las fiestas del Corpus un auto de E l Sacrificio de Abraham, 
con dos entremeses, otro de La Coronación de Nuestra Señora, 
y otro auto sacramental, el que quisiere el Sr. Corregidor. 

Madrid, 22 Marzo 1582, 
(Ibidem, 1582.) 

4. Poder de Jerónimo Velázquez á Diego de Páez, mercader, 
para cobrar de Cristóbal de Morales, representante, 280 reales 
que pagó por él. 

Madrid, 12 Agosto 1583. 
(Protocolo de Antonio Márquez, 1583.) 

5. Poder y licencia de Jerónimo Velázquez, autor de come
dias, vecino de Madrid, estante en Burgos, á Doña Inés Osorio, 
su mujer, para imponer un censo de 5.357 maravedís en cada un 

'7 



- 258 -

porque en aquella época lo más corriente era que el 
autor vendiese las comedias ó autos que componía, y 
que los compradores fuesen los autores de comediaŝ  
únicos que, administrándola directamente, podían bene
ficiar y hacer productiva aquella propiedad. 

E l mismo Cervantes confirma este supuesto, cuando 
por boca del cura dice, hablando de las comedias, du i -
jote, parte i , cap. XLVIII: 

«Y no tienen la culpa desto los poetas que las com
ponen, porque algunos hay dellos que conocen muy 

año á favor de Gaspar Maldonado, ministril de la villa de Ma
drid, por 200 ducados que les había prestado en 6 de Junio 
de 1584. 

Burgos, 26 Julio 1585. 
(Este poder sirvió para otorgar el documento num. 24.) 

6. Obligación de Jerónimo Velázquez, autor de comedias, de 
representar tres autos en las fiestas del Corpus de este año en 
Madrid. 

Madrid, 28 Febrero 1586. 
(Protocolo de Francisco Mart ínez , x 586.) 

7. Obligación de Jerónimo Velázquez, autor de comedias, de 
representar tres autos en las fiestas del Corpus de Madrid. 

Madrid, 8 Marzo 1589. 
(Ibidem, 1589.) 

8. Obligación de Jerónimo Velázquez, autor de comedias, de 
pagar á Juan de Santillana y Francisco Sánchez, mercaderes, 
vecinos de Madrid, 5.400 reales por los tafetanes, damascos y 
otras cosas que ha tomado de sus tiendas para las fiestas del 
Corpus de este año. 

Madrid, 26 Mayo 1589. 
(Protocolo de Juan de la Gotera, 1589.) 

9. Concierto de Pedro de Almenara con Jerónimo Velázquez, 
autor de comedias, para entrar en la compañía de éste, ganando 
7 reales diarios y 3 de ración, velas y ropa limpia, obligándose á 
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bien en lo que yerran, y saben extremadamente lo que 
deben hacer; pero, como las comedias se han hecho 
mercadería vendible, dicen (y dicen verdad) que los 
representantes no se las comprarían, si no fuesen de 
aquel jaez; y así, el poeta procura acomodarse con lo 
que el representante, que le ha de pagar su obra, le 
pide. Y que esto sea verdad vése por muchas é infini
tas comedias que ha compuesto un felicísimo ingenio 
destos reinos, con tanta gala, con tanto donaire, con 
tan elegante verso, con tan buenas razones, con tan 
graves sentencias, y, finalmente, tan llenas de elocución 

cantar y representar todo lo que se le mandare desde la fecha de 
este concierto hasta carnestolendas de 1591. 

Madrid, I 3 Julio 1589. 
(Protocolo del Francisco Mart ínez , 1589.) 

10. Obligación de Rodrigo de Saavedra, autor de comedias, 
y de su fiador Jerónimo Velázquez, de hacer el primero con su 
compañía para la fiesta del Santísimo de este año en Madrid, 
dos autos: uno de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, y 
otro, que todavía se ha de componer, y en cada auto un entremés, 
por precio de 600 ducados. 

Madrid, 2 Marzo 1592. 
(Ibidem, 1592.) 

i ! . Obligación de Gaspar de Forres, autor de comedias, fiador 
Jerónimo Velázquez, también autor de comedias, de hacer en las 
fiestas del Santísimo en Madrid dos autos: uno de Job, y otro de 
Santa Catalina, y en cada uno un entremés á satisfacción del 
Comisario de la villa. Licenciado Alonso Núñez de Bohorques. 

Madrid, 2 Marzo 1592. 
(Ibidem, 1592.) 

12. Obligación de Jerónimo Velázquez, autor de comedias, de 
representar en Madrid en las fiestas del Corpus de este año dos 
autos: uno de Daniel y otro de Santa Lucia, y otros dos de 
historias. 

Madrid, 4 Marzo 1594. 
(Ibidem, 1594.) 
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y alteza de estilo, que tiene lleno el mundo de su 
fama; y por querer acomodarse al gusto de los repre
sentantes, no han llegado todas, como han llegado 
algunas, al punto de la perfección que requieren.» 

Con estas comedias compradas á los verdaderos auto
res ( i ) y con otras que eran del dominio público for
maba cada autor de comedias su repertorio, que, estu
diado y ensayado por la compañía, se ofrecía á las 
ciudades, cabildos y cofradías para que escogiesen 
aquellas comedias y autos que se hubieran de represen
tar en sus respectivas localidades (2). 

(1) Asiento de Jerónimo López de Suslayta é Isabel Rodrí
guez, su mujer, autores de comedias, residentes en Madrid, con 
Antonio Granados, autor de comedias, también residente en Ma
drid, para trabajar en la compañía de éste durante dos años, 
cobrando seis reales de ración cada día y además cinco mil tres
cientos reales pagados por los tercios. 

Jerónimo López da á Granados «las comedias que tiene, y 
entre ellas cuatro: la una de San Reymundo, y la otra de Los 
Caballeros nuevos, y la otra La Fuensanta de Córdova, y la 
otra E l Trato de la aldea, todas las quales declara que «las ha 
comprado de los poetas que las hicieron e pagadoles su dinero 
para que el dicho Antonio Granados use dello como le pareciere 
porque se las da.» 

Madrid, 5 Marzo 1602. 
(Protocolo de Antonio Fernández, 1602.) 

(2) Concierto de Pedro Rodríguez y Diego de Rojas y 
Gaspar de los Reyes, autores de comedias que llaman la 
compañía española, con los mayordomos de la cofradía del 
Rosario de la villa del Barco de Avila, para ir con su compañía á 
dicha villa el último de Junio de este año, y hacer cuatro come
dias: dos á lo divino, la una del Castigo en la vanagloria y la 
otra de Los Mártires Japones y con dos entremeses en cada 
una y otras dos comedias á lo humano, la una del Conde de 
Atareos y la otra del Cerco de Cordova, con dos entremeses 
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Por esta razón también dichos autores de comedias 
cobraban, además de lo que como representantes se les 
señalaba de ración y por representación, un tanto por 
el derecho de propiedad de las comedias que repre
sentaran según se especifica en varios de los conciertos 
que para formar compañía se hacían entre los repre
sentantes y dichos autores de comedias ( i ) . 

en cada una y con su música y baile y máscara suya, y si qui
sieren otras comedias de las que tiene estudiadas esta compañía, 
las harán. 

Pagarán por todo ello 330 ducados, sin tener que proporcio
narles cabalgaduras ni otras cosas, salvo 15 libras de truchas 
que de su voluntad les darán los dichos mayordomos. 

Madrid, 22 Mayo 1602. 
(Protocolo de Antonio Fernández, 1602.) 

(1) Concierto y obligación de Andrés de Claramonte, autor 
de comedias de los nombrados por S. M. , residente en la corte, 
con Pedro Cerezo de Guevara, Fernando Pérez y María de Mon
tesinos, su mujer, María Gabriela y Francisca María, su hija, Se
bastiana Vázquez, Alonso García, Juan Bautista de Alarcón, Fer
nando de Alarcón, Diego Manuel de Alarcón, Cristóbal de Mora
les, Juan de Jerez, Lucas Sánchez y Juan Cabello, para trabajar 
en su compañía durante un año, con tal que les dé 40 comedias, 
más las que la compañía le pidiere, entrando en ello entremeses, 
letras, bailes y lo demás á ello tocante. 

El reparto de papeles se hará á gustó de la compañía. 
Los ensayos se harán de ordinario en la posada de Claramonte, 

pagando dos reales el que faltare y un real el que estando allí se 
saliere ó hablare por otro. De estas penas se hará un depósito, 
que se destinará á obras pías. 

De cada representación se tomarán 25 reales que se pondrán en 
una caja de tres llaves, la cual tendrá en depósito María Gabriela, 
y al fin de año se repartirán entre todos según los sueldos. 

También se sacarán de Cada representación dos reales para 
obras pías, que se repartirán con los de las penas de ensayos. 

Si alguno cayere enfermo, se le considerará y pagará como si 
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XVII. 

D O C U M E N T O N U M . 25. 

Consta por el presente documento que Miguel de 
Cervantes empeñó, por orden de su hermana Doña 
Magdalena, en casa de Napoleón Lomelin, genovés, 
residente en la corte, cinco paños de tafetán hacia el 

trabajara, y si quedare enfermo en algún pueblo, se le pagará todo 
lo que gastare más el viaje hasta reunirse con la compañía. 

Las utilidades se repartirán así: 
Andrés Claramente, por razón de las dichas comedias, ocu

pación y estudio deltas, seis reales, y además 10 reales de 
parte y 4 reales de ración. 

Pedro Cerezo de Guevara, 10 reales de parte y 4 de ración. 
Fernando Pérez y María de Montesinos, 14 reales de parte y 

8 de ración. 
María Gabriela y Francisca María, su hija, 16 reales de parte 

y 8 de ración. 
Sebastiana Vázquez, 6 de parte y 4 de ración. 
Alonso García, 4 de parte y 3 de ración. 
J. Bautista de Alarcón, 9 de parte y 4 de ración. 
Francisco de Alarcón, 9 de parte y 4 de ración. 
Diego Manuel de Alarcón, 8 de parte y 4 de ración. 
Cristóbal de Morales, 9 de parte y 4 de ración. 
Juan de Jerez, 6 de parte y 4 de ración. 
Lucas Sánchez, 6 de parte y 4 de ración (ha de bailar, repre

sentar y cuidar del hato). 
Francisco Hernández Galindo é Isabel de Torres, su mujer, 

16 de parte y 8 de ración. 
Juan Cabello, 8 de parte y 4 de ración. 
Si algún compañero se ausentare perderá su parte del depósito 

y pagará además 50 ducados. 
Madrid, 11 Julio 1614. 

( Protocolo de Juan de Chaves, 1614, folio 924.) 
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otoño del año 1583 (dos años, poco más ó menos, 
antes del 10 de Septiembre de 1585), y, por consi
guiente, que en dicha época se hallaba en Madrid. 

Consta además que su hermano Rodrigo se hallaba 
en Madrid en 10 de Septiembre de 1585, lo cual hace 
presumir que vendría con motivo de la enfermedad ó 
de la muerte de su padre. 

Es de notar en este documento que Doña Mag
dalena firme con el apellido paterno, cosa que no había 
hecho antes, ni después hizo en documento alguno de 
los conocidos hasta hoy. 

XVIII. 

D O C U M E N T O N U M . 26. 

Posible es que esta carta de pago sea el último docu
mento de alguna comisión que para Sevilla se confiara 
á Cervantes en el año 1585, y no sería extraño que 
esta comisión le fuera dada por Pedro de Isunza (1), 

(1) A continuación insertamos algunos de los documentos 
que hemos encontrado referentes á Pedro de Isunza, amigo y 
favorecedor de Cervantes: 

1. Fianza de 150 ducados dada por Juan Martínez de Recal-
de, criado de S. Mv vecino de Bilbao, en favor de Martín Berten-
dona, vecino también de Bilbao, preso en la cárcel real de esta 
corte á pedimento de Pedro de Isunza, vecino de Vitoria, por 
809 ducados que le debe, según obligación de plazo pasado. 

Madrid, 21 Enero, 1578. 
(Protocolo de Antonio Márquez, 1578, fol. 66.) 

2. Poder de Esteban de Garibay y Doña Luisa de Montoya, 
su mujer (fiadores Bartolomé de Montoya, Doña Isabel de More-
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que desde pocos años antes residía habitualmente en 
Madrid, y que en esta fecha tenía infinidad de nego
cios, para cuyo desempeño necesitaba de varios auxilia
res dentro y fuera de la corte. 

da, su mujer, Alonso de Montoya y su mujer Isabel de León), á 
Jorge de Olaalde y Bartolomé de Montoya, para concertarse con 
Juan de Isunza á fin de pagar á éste lo que le deben en dos pla
zos, de cuatro en cuatro años, á contar del día en que se firme la 
escritura, 

(Por fin de cuentas debía Esteban de Garibay á Juan de Isunza, 
proveedor de las galeras de S. M., vecino de Vitoria, 2.196 reales, 
incluyendo el dinero que en nombre de Garibay dió á Tomaso 
Fiesco, genovés, en los Estados de Flandes, y los gastos de la 
ejecución que á pedimento de dicho Juan de Isunza se le hizo en 
Valladolid por dicha deuda. Fué mediador Pedro de Isunza 
Lequeitio, su hijo.) 

Toledo, 15 Marzo 1581. 
(Protocolo de Cristóbal de Riaño , 1581, fol. 420.) 

3. Obligación de Bartolomé de Montoya, en nombré de Este
ban de Garibay y de Doña Luisa de Montoya, de pagar á Pedro 
de Isunza Lequeitio, en nombre de su padre Juan de Isunza, 
2.196 reales, hipotecando las casas que Garibay tiene en la Len
cería de Toledo, y quedando libres los bienes que se le embarga
ron en Medina del Campo, Valladolid, Sevilla y otras partes. 

Madrid, 19 Marzo 1581. 
(Ibidem, fol. 517.) 

4. Certificación de que Juan de Isunza ha aprobado la ante
rior escritura de transacción, en Abrantes á 3 i de Marzo de 1581, 
ante Juan de Ocio Salazar, escribano de S. M. 

(Ibidem, fol. 518.) 

5. Aceptación de la misma por Esteban de Garibay. 
Madrid, 5 Mayo 1581. 

(Ibidem, fol, 519.) 

6. Poder de Pedro de Isunza, andante en corte, á Juan Ortega 
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Infiérese de esta carta de pago e! hecho de haber 
entregado Cervantes en Sevilla 187.000 maravedises el 
día 5 de Diciembre de 1585, haciéndonos saber una 
nueva estancia de Cervantes en dicha ciudad, que es 

de la Sierra y Compañía, para cobrar en la próxima feria de 
Medina del Campo las cantidades que se le deben. 

Madrid, 31 Julio 1581. 
(Protocolo de Andrés de Alderete, 1581.) 

1 

7. Licencia de Pedro de Isunza Lequeitio, hijo de Juan de 
Isunza, proveedor de las galeras de España, difunto, á su mujer 
Doña María de Isunza, para pedir á los herederos de dicho Juan 
de Isunza lo que éste debía á dicha señora. 

(Cuando Pedro de Isunza Lequeitio trató de casarse con Doña 
María de Isunza, sobrina de Pedro de Isunza, éste prometió en 
dote á su sobrina 4.000 ducados, poco más ó menos, y el dicho 
Juan de Isunza le mandó en arras 1.000 ducados. Dichas canti
dades no están en poder de Pedro de Isunza Lequeitio, su marido, 
sino que su padre, el proveedor Juan de Isunza, se hizo cargo de 
ellas y las utilizó, prometiendo tenerlas en pie para dicha Doña 
María, y ha muerto sin entregar una ni otra cantidad.) 

Madrid, 2 Julio 1583. 
(Protocolo de Alonso de San Martín, 1583 y 84.) 

8. Poder de Pedro de Isunza, vecino de Vitoria, estante en 
Madrid, á Pedro de Arcauti, vecino de Vitoria, para cobrar de 
Esteban de Garibay y consortes 1.996 reales que le deben de 
resto de la obligación y transacción hecha en 19 de Marzo de 1581. 

Madrid, 15 Septiembre 1585. 
(Protocolo de Rodrigo de Vera, 1583, fol. 1082.) 

9. Pedimento de Pedro de Isunza, estante en la corte, para 
que se le dé traducido el poder que Pedro de Alava, español, 
residente en Rúan, le ha dado para cobrar todo lo que en España 
se le debiere. 

Madrid, 3 Septiembre 1585. 
(Protocolo de José de Uclés , 1585.) 

10. Obligación de Francisco Reynalte, platero, vecino de 
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anterior á las que se conocen, y que no debió ser muy 
larga, pues se hallaba en Madrid el i.0 de Agosto (do
cumento núm. 24), y otra vez en la corte, de vuelta de 
Sevilla, en los días 26, 28 y 30 de Diciembre del dicho 
año 1585, y probablemente el 19 de dicho mes, si es 
que el mismo Cervantes en persona presentó dicha 
letra para su aceptación en la Casa-banca de Baltasar 
Gómez y Compañía. 

E l ilustre cervantista D. José María Asensio, al pu-

Madrid, de pagar á Pedro de Isunza, residente en la corle, 300 du
cados por un joyel y otras alhajas que le ha comprado. 

Madrid, 14 Marzo 1586. 
(Protocolo de Francisco de Quintana, 1586.) 

11. Poder de Pedro de Isunza, residente en la corte, á su 
sobrino D. Pedro de Isunza, para cobrar de Bartolomé Vizcarreto, 
sobrino y heredero de Bernardino Vizcarreto, 5.500 ducados de 
principal, que había comprado de los 9.000 ducados que dicho 
Bernardino dió á censo al Conde de Benavente. 

Madrid, 5 Diciembre 1591. 
(Protocolo de Diego de Torres, C591.) 

12. Poder de Martín de Isunza, vecino de Vitoria, como here
dero universal de Pedro de Isunza, su tío, difunto, cuya herencia 
tiene aceptada, á Alonso Carnero, contador de S. M., para que en 
su nombre ceda ó traspase los 550.618 maravedises que en los 
libros de S. M. restan libres en favor de dicho Pedro de Isunza. 

Madrid, 24 Marzo 1601. 
(Protocolo de Juan de la Gotera, 1601.) 

13. Poder de Doña María de Isunza, viuda del proveedor 
Pedro de Isunza, residente en Madrid, á Juan Bautista de Ugalde 
para traspasar la licencia que S. M. le ha concedido para sacar 
2.750 cueros. 

Madrid, 14 Abril 1601. 
(Ibidem, fol. 1.317.) 

14. Poder de Doña Mar.'a de Isunza, viuda, mujer que fué 



— 267 — 

blicar los Nuevos documentos para ilustrar la vida de 
Miguel de Cervantes Saavedra, hizo ver que eran estre
chos los límites hasta entonces marcados á la estancia 
de Cervantes en Sevilla; la presente carta de pago los 
amplía algo más, y no es improbable que si aparecen 
otros documentos revelen con nuevas fechas nuevas 
estancias del príncipe de los ingenios en la ciudad del 
Betis, dando fuerza á la opinión de algunos escritores 
que, teniendo en cuenta los muchos andalucismos que 

del proveedor Pedro de Isunza, á Juan Bautista de Ugalde para 
cobrar, del dinero procedido de lo embargado á rebeldes en estos 
reinos, los 2.000 ducados que S. M. le concedió por cédulas 
fechadas en San Lorenzo á 8 de Septiembre de 1593 y 10 de 
Octubre de 1594, y en Madrid á 8 de Septiembre de 1600, en 
consideración á los servicios de dicho Pedro de Isunza y 
necesidades en que me dexó al tiempo de su fin y muerte. 

Madrid, 14 Abril 1601. 
(Protocolo de Juan de la Gotera, 1601.) 

15. Documentos referentes á la curaduría de D. Pedro de 
Isunza Escoriaza, hijo de D. Martín de Isunza y de Doña Luisa 
de Escoriaza, y sucesor del proveedor Pedro de Isunza por parte 
de su padre, que era sobrino de dicho proveedor, y su heredero 
en la hacienda y en el vínculo. 

A ñ o 1606. 
(Protocolo de Juan de Urraca de Baños, 1597 á 1600.) 

16. Poder de D. Pedro de Isunza Escoriaza,. como heredero 
de Pedro de Isunza, á Francisco Lamberti para aprobar los con
ciertos que tiene hechos con S. M. en su Consejo de Hacienda, 
por los cuales cedió en beneficio del Rey la mitad de lo que se 
debía á dicho Pedro de Isunza en vasallos de iglesias, y para que 
la otra mitad se le consigne en vasallos de behetría. Item para 
hacer otros nuevos conciertos. Item para aprobar el concierto que 
hizo con los acreedores de su tío Pedro de Isunza.— (Ante Juan 
de Ulibarri.) 

Vitoria, 18'Enero 1614. 
(Protocolo de Juan de Chaves, 1614, fol. n z . ) 
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se encuentran en las obras de Cervantes y especial
mente en el Quijote, sostienen que su autor residió en 
Andalucía, y sobre todo en Sevilla, mucho más tiempo 
del que señalan sus biógrafos. Y en efecto, aun teniendo 
en consideración el excepcional talento de Cervantes, 
su genio observador, y el gran poder de asimilación de 
que estaba dotado, no era posible que sus obras abun
daran en tantos giros, proverbios y refranes netamente 
andaluces, sin haber residido largas temporadas en 
dicha región hasta que su ingenio, saturado de andalu-
cismosi hiciese brotar de su pluma frases genuinamente 
andaluzas con la espontaneidad propia de un hijo del 
país ó de quien ha residido largo tiempo en aquella 
tierra. 

No con esto queremos llegar hasta admitir con Ni
colás Antonio que Cervantes estuviera en Sevilla du
rante los años de su corta edad y aún que allí naciera. 
E l insigne bibliógrafo quiso sostener esta creencia sobre 
fundamentos tan débiles como el de creer que Lope de 
Rueda no había representado sino en Andalucía y 
sobre todo en Sevilla, y por ende que habiendo visto 
Cervantes, siendo muy joven, algunas representaciones 
de Lope de Rueda, no pudo esto ser sino en Sevilla, 
cuando consta que representó en Segovia el año 1558, 
que estuvo en Toledo hacia 1560 y que en el año 1561 
también estuvo en Madrid y Valencia (1), en cuyos 

(1) Fianza para Lope de Rueda. 

«Sepan quantos esta carta de obligación vieren, como yo; 
Lope de Rueda, representante, residente en corte de su magestad, 
conozco por esta carta que obligo mi persona y bienes muebles e 
raices, derechos e acciones, habidos e por haber, que pagaré con 
efecto a vos, Bernardino de Milán, vecino de Valladolid, e a 
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teatros no dejaría de lucir su gracia y donaire. A esta 
época, y á sus representaciones en Madrid debe refe
rirse lo que Cervantes, que entonces tendría 14 años, 
dejó después consignado en el Prólogo de las Comedias, 

quien vuestro poder hubiere veinte y dos ducados los quales son 
e vos debo por razón de otros tantos que vos debia por virtud 
de una obligación de mayor quantia e de resto de ella a plazos 
por venir, la qual pasó ante Baltasar de Toledo, escribano público 
del número de la dicha ciudad de Toledo, la qual yo, en quanto 
la dicha obligación es o fuese en mi favor, doy por ninguno e de 
ninguno efecto como si no se hubiera otorgado y no me quiero 
aprovechar de ninguna de las condiciones en ella declaradas, por 
la qual razón me constituyo por verdadero y manifiesto deudor 
sobre lo qual renuncio las leyes de la innmnerata pecunia y del 
error de la cuenta y del engaño e de la prueba e paga e todas las 
otras leyes que en este caso hablan, e obligóme de os pagar los 
dichos veinte y dos ducados para en fin del mes de Enero primero 
que verná del año venidero de mili e quinientos e sesenta e un 
años (1562 ?) llanamente sin pleito ni contradicion alguna e sin que 
para ello sea menester mostrarme otro recaudo ni escritura alguna 
so pena del doblo e de las costas, daños e intereses que sobre la 
dicha cobranza se vos recrescieren e vinieren en pena e postura 
valedera, la qual pagada o no, que todavía cumpliré lo susodicho, 
y para el cumplimiento y execucion de ello doy poder a todas e 
qualesquier justicias de su magestad de qualquier jurisdicion que 
sea, a la jurisdicion de las quales y de cada una de ellas me 
someto con los dichos mis bienes, especialmente me someto a la-
corte y chancilleria de su magestad como si viviese y morase y 
hallado fuese dentro de las cinco leguas de su jurisdicion, y 
renuncio mi propio fuero e privilegio e la ley Si convenerit de 
jurisdictione omnimn judicum para que todo lo contenido en 
esta escritura me compelan e apremian a lo ansi cumplir, pagar 
e haber por firme en qualquier parte donde yo y mis bienes fué
remos hallados, por todo rigor de derecho, por via de execucion 
o en otra qualquier manera que haya cumplido efecto, como si 
fuese sentencia definitiva de juez competente por mí pedida e 
consentida y pasada en cosa juzgada, sobre lo qual renuncio las 
ferias de Valladolid y de las villas de Medina del Campo y Me-
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diciendo: c(... los di as pasados me hallé en una conver
sación de amigos, donde se trató de comedias, y de las 
cosas á ellas concernientes... Tratóse también de quién 
fué el primero que en España las sacó de mantillas, y 

dina de Rioseco, Villalon, Benavente, Mansilla, Carrion y otras 
qualesquier ferias y mercados francos de estos reynos y señorios, 
y leyes, fueros e derechos y ordenamientos que en mi favor e 
ayuda sean, todas en general y cada una en especial, y la ley del 
derecho en que diz que general renunciación de leyes que home 
faga que non vala y por mas firmeza lo otorgué ansi ante el 
escribano publico e testigos de yuso escritos, que fue fecha en la 
villa de Madrid, a veinte y cuatro dias del mes de Setiembre año 
del Señor de mil e quinientos e sesenta e un años.—Testigos que 
fueron presentes á lo que dicho es Martin de Arrandolaza y Jeró
nimo Quixar y Mateo Ximenez, estantes en esta corte, y el dicho 
otorgante, que yo el presente escribano doy fe que conozco, lo 
firmó de su nombre en el registro de esta carta.—Lope de Rueda. 
— E yo, Diego de Medina Florez, escribano de su magestad en la 
su corte, reynos e señorios, que a todo lo susodicho fui presente 
en uno con los dichos testigos e fice aqui este mió signo a tal en 
testimonio de verdad.—Diego de Medina Florez.» 

MUY MAGNIFICO SEÑOR: 

«Francisco de Torres, mercader andante en esta corte, en 
nombre de Bernardino de Milán, vezino de Valladolid, digo: que 
Lope de Rueda debe a mi parte veynte y dos ducados por una 
obligación sinada de Diego Florez, escribano, y el susodicho se 
quiere ir desta corte. Suplico a vuestra merced le mande arraigar 
de fianzas para que al tiempo y plazo de la dicha obligación 
pagará a mi parte los dichos veinte y dos ducados, atento que en 
esta corte no tiene bienes rayzes ni muebles, para* lo qual, etc.— 
Francisco de Torres.» 

«En Madrid, a veynte e nueve dias del mes de Otubre, año del 
Señor de mil e quinientos e sesenta e un años, por el dicho 
Francisco de Torres, en el dicho nombre, ante el muy magnifico 
señor dotor Gago de Castro, teniente de corregidor en esta villa 
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las puso en toldo y vistió de gala y apariencia. Yo, 
como el más viejo que allí estaba, dije que me acordaba 
de haber visto representar al gran Lope de Rueda, 
varón insigne en la representación y en el entendí-

e su tierra, e por su merced visto, mandó que el susodicho dé 
información de lo que pide y esto para efecto de proveer justi
cia.—Testigos Luis de Medina, alcaide de la cárcel, y Juan Ro
dríguez, su teniente.—Pasó ante mí, Francisco Martínez.» 

«TESTIGO. El dicho Pedro de Godoy, estante en esta corte, 
de edad que dixo ser de veinte años poco más ó menos, e ha
biendo jurado e siendo preguntado por el tenor de lo susodicho 
dixo que este testigo sabe que el dicho Lope de Rueda, por una 
obligación que este testigo ha visto, debe a el dicho Bernardino 
de Milán veynte e dos ducados como por ella parece, a que se 
refiere, e que este testigo ha oido decir a Lope de Rueda, hoy 
miércoles veynte e nueve deste mes, como se va desta villa e 
corte y sabe que es casado en el reyno de Valencia e ambos 
dixeron como se iban, e que este testigo no le conosce bienes 
algunos rayzes en ninguna parte que este testigo sepa a el dicho 
Lope de Rueda, y que le parece a este testigo que si se va, el 
dicho Bernardino de Milán no podrá cobrar su deuda por no 
tener bienes de que y la perdería porque está cierto que no 
habrá de ir a Valencia, y esto es lo que dijo por el juramento 
que hizo e firmólo de su nombre.—Pedro de Godoy.» 

«TESTIGO. El dicho Joan Baptista, platero, andante en esta 
corte, testigo susodicho, habiendo jurado e siendo preguntado por 
el tenor de lo susodicho dixo que este testigo sabe que el dicho 
Lope de Rueda debe al dicho Bernardino de Milán veynte e dos 
ducados por una obligación que este testigo ha visto, a la que se 
refiere, y que este testigo ha oido dezir a el dicho Lope de Rueda, 
hoy miércoles veynte e nueve deste mes, como se va desta villa 
y corte y sabe que está casado con una valenciana y le oí decir 
como se iba mañana de mañana y lo mismo dixo su muger, y 
que este testigo no le conosce bienes ningunos en poca ni mucha 
cantidad para que el dicho Bernardino de Milán sea pagado de 
su deuda, y sabe este testigo que si el dicho Lope de Rueda se 
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miento. Fué natural de Sevilla y de oficio batihoja, que 
quiere decir de los que hacen panes de oro. Fué admi
rable en la poesía pastoril; y en este modo, ni entonces 
ni después acá, ninguno le ha llevado ventaja: y aunque 
por ser muchacho yo entonces no podia hacer juicio 
firme de la bondad de sus versos, por algunos que me 
quedaron en la memoria, vistos ahora en la edad ma
dura que tengo, hallo ser verdad lo que he dicho.» 

va, el dicho Bernardino de Milán no podrá cobrar su deuda y la 
perderá, y esto es lo que dixo por el juramento que hizo y firmó
lo.—Juan Bautista.» 

«Su merced del dicho señor teniente, vista la información, 
mandó que se dé mandamiento de embargo para el dicho Lope 
de Rueda.—Martínez.» 

«Alguaziles desta villa, qualquier de vos requerid a Lope de 
Rueda, estante en esta corte, que se arraigue e dé fianzas de 
estar a derecho e pagar a Bernardino de Milán, vezino de Valla-
dolid, veynte e dos ducados que por obligación signada de escri
bano publico parece deberle, e si luego no las diere ponedlo en 
la cárcel publica desta villa, esto por quanto la parte del dicho 
Bernardino de Milán ha dado información que se va desta villa 
y corte e no tiene bienes ningunos. Fecha en xxx de otubre 
de jUdlxj años.—El D.r Gago de Castro.—Martínez.» 

«En la noble villa de Madrid, a treinta dias del mes de Otubre 
año del señor de mili e quinientos y sesenta e un años, por ante 
mí el escribano publico e de los testigos de yuso escriptos, Joan 
de Soto, alguazil mayor desta villa de Madrid, por virtud deste 
mandamiento retro-escripto requirió a Lope de Rueda, vezino de 
esta villa e estante en ella, que le dé fianzas de estar a derecho 
con el dicho Bernardino de Milán e de pagalle los dichos veynte 
e dos ducados que por la dicha obligación le debe, el qual dixo 
que es presto de cumplillo y en cumplimiento dello Diego de 
Grijota, ropero, andante en esta corte, se obligó que el dicho 
Lope de Rueda estará a derecho con el dicho Bernardino de 
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X I X . 

D O C U M E N T O N U M . 27. 

La presente carta de pago supone el otorgamiento 
previo de una obligación de Doña Ana de Illescas en 

Milán sobre lo susodicho e le pagará los dichos veynte e dos 
ducados contenidos en la dicha obligación, y en defeto de no 
estar con él a derecho ni pagarlos, el dicho Diego de Grijota 
desde agora lo estará por él y quiere y consiente que con él se 
hagan los autos, y se obliga haziendo deuda agena propia suya 
de pagar los dichos veinte e dos ducados llanamente, sin pleito 
ni contienda, para el tiempo contenido en la dicha obligación, e 
para cumplimiento dello obligó su persona e bienes, muebles c 
rayzes, habidos e por haber, e dió poder a las justicias de su ma-
gestad de qualesquier partes que sean destos sus reynos e seño
ríos, a cuya jurisdicion se sometió, especialmente se sometió a la 
jurisdicion desta villa como si viviere e morare dentro de las 
cinco leguas della, para que le compelan a el cumplimiento de lo 
susodicho sin ser obligados a hazer excursión contra el dicho 
Lope de Rueda ni sus bienes, e renunció su propio fuero, jurisdi
cion e domicilio y recibiólo por sentencia e renunció sobre ello 
qualesquier leyes, fueros e derechos, ordenamientos e ferias e 
dias feriados que en su favor y contra lo susodicho sean, que le 
non valan, especialmente renunció la ley e derecho que dize que 
general renunciación de leyes fecha non vala, e ansi lo otorgó 
siendo presentes por testigos el dicho Joan de Soto, alguazil 
mayor desta villa, e Pedro Roldan, vecino della, e Antonio de 
Villalobos, criado de mí el escribano, e porque el dicho otorgante, 
que yo el escribano yuso escripto doy fe que conozco, dixo que 
no sabía firmar, a su ruego firmó por él un testigo.—Por testigo, 
Antonio de Villalobos.—Pasó ante mí, Francisco Martínez.— 
Derechos xxxvj maravedís.» 

(Protocolo de Francisco Martínez, 1560, folio 389.) 

l8 



— 274 — 

favor de Doña Andrea de Cervantes, y permite admi
tir la existencia de otras cartas de pago hasta el fini
quito y cumplimiento de dicha obligación. 

Indícase en ésta que Doña Andrea era vecina de 
Madrid, no de Esquibias, como entonces lo era su 
hermano Miguel, cuya indicación va contra la opinión 
de aquellos autores, que suponen que Cervantes llevó 
consigo á Doña Andrea poco después de casarse con 
Doña Catalina Salazar, siendo lo más probable que 
Doña Andrea no viviera con su hermano hasta los 
primeros años del siglo xvn. 

X X . 

D O C U M E N T O S N Ú M E R O S 28, 29 Y J O . 

Consta por estos documentos que Doña Leonor 
de Cortinas arrendó unas casas en la calle de Le-
ganitos, que vivió en ellas desde 15 de Septiembre 
de 1593, y que en 9 de Noviembre de dicho año 
Doña Magdalena de Cervantes subarrendó dichas casas 
á Alonso de Paredes con motivo de la muerte de 
su madre. 

Dedúcense varias consecuencias del contexto de dichos 
documentos: 

1. a Que Doña Leonor y su hija Doña Magdalena 
vivían solas en la calle de Leganitos. 

2. a Que el hijo menor, Juan de Cervantes, debió 
haber muerto antes de Noviembre de 1593, pues para 
nada se le nombra en estos documentos ni vuelve á 
parecer en otro alguno posterior. 
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3/ Que Doña Andrea no vivía en casa de su 
madre, porque al morir Doña Leonor, su hija Doña 
Magdalena por sí sola hace este traspaso por no tener 
necesidad de la dicha casa. 

4/ Que Doña Catalina Salazar tampoco vivía por 
entonces con la familia de Cervantes, siendo lo más 
probable que continuase en Esquibias al lado y cuidado 
de su madre durante el tiempo que su marido estuvo 
en Andalucía. 

5.a Que Doña Leonor de Cortinas falleció después 
del 15 de Septiembre de 1593 y antes del 9 de No
viembre de dicho año. 

E l hallazgo de estos tres documentos nos hizo con
cebir esperanzas de encontrar la partida de defunción 
de Doña Leonor, porque perteneciendo en aquella 
época la calle de Leganitos á la parroquia de San 
Martín, en su archivo debía encontrarse dicha partida, 
y en ésta darse probablemente noticia de su testamento, 
si lo hizo, y del escribano ante quien se otorgara. Re
sultó, sin embargo, esta diligencia infructuosa porque 
hace ya bastantes años que en dicho archivo falta el 
libro de difuntos correspondiente al año 1593, sin 
duda por haberle llevado al Consejo de las Ordenes, 
de donde no volvió, pues en una nota del índice de 
los libros de la referida parroquia se advierte que dicho 
libro se perdió en el Consejo de Ordenes. 

Confiamos que aparezca este libro el día en que se 
haga un recuento general en el archivo de las Ordenes 
militares. 
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X X I . 

D O C U M E N T O S N Ú M E R O S J I , 32 Y 33. 

D. Pedro de Lanuza y de Perellós, caballero del 
hábito de Santiago ( i ) y hermano del Justicia de 
Aragón D. Juan de Lanuza, ajusticiado en Zara
goza el año 1591, debió venir á la corte poco des
pués de aquellos sucesos tan tristes para toda su fami
lia, probablemente para ver de suavizar la senten
cia que se hubiere de dar en los dos procesos que se 
le habían formado con motivo de los tumultos de 
Aragón (2). 

No sabemos qué clase de relaciones trataría durante 
su estancia en la corte con Doña Constanza de Figue-

(1) «D. Pedro de Lanuza: se le concedió gracia del hábito de 
Santiago en el Real Sitio del Pardo á 23 de Noviembre de 1590. 
Fueron sus padres D. Juan de Lanuza, vizconde de Rueda y de 
Perellós, IV Justicia de Aragón, y Doña Catalina de Urrea y 
Toledo, vizcondesa de Rueda y de Perellós. Abuelos paternos 
D. Juan de Lanuza, III Justicia de Aragón y de este nombre, y 
Doña Beatriz Despes, naturales de Zaragoza. Maternos D. Her
nando de Urrea, natural de Epila, y Doña Leonor de Toledo, 
natural de Villafranca.» 

(Arch. Hist. Nac. índice de Caballeros de Santiago.) 

(2) «Ms. Otro proceso de Doña Catalina de Urrea y Toledo y 
de D. Pedro de Lanuza; Secretario, Navarro; folio entero, volu
men, dos dedos. 

Ms. Un proceso del noble D. Pedro de Lanuza; Secretario, 
Beltrán; folio entero; volumen, dos dedos.» 

(Comentarios de ¡os sucesos de dragón, por D . Francisco de Gurrea y Aragón.) 
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roa, hija de Nicolás de Ovando, ya difunto, y de Doña 
Andrea de Cervantes; consta, sí, que dichas relaciones 
terminaron con los documentos que ahora se publican, 
y que fueron precedidos de una escritura por la cual 
dicho D. Pedro de Lanuza se obligó á pagar 1.400 
ducados á Doña Constanza de Figueroa, cuya obliga
ción se otorgó en Madrid á 5 de Julio de 1595 por 
ante Alonso de Prada, escribano. 

A los pocos meses, en 14 de Febrero del año 1596, 
el Rey Felipe II, suavizando asperezas con la familia 
de los Lanuzas, hizo merced á dicho D. Pedro de la 
encomienda de Mora (1) en la Orden de Santiago, y 
es muy probable que esta gracia de S. M . diera ocasión 
para que los otorgantes de los presentes documentos 
prefiriesen dar á la obligación de 1595 una forma 
práctica y fácil para la cobranza de dicha cantidad. 
A este fin se otorgó el documento núm. 31, por el cual 
D. Pedro de Lanuza dió poder á Doña Constanza para 
cobrar dichos 1.400 ducados en siete años, 100 en cada 
semestre, de los administradores de las rentas reales de 
las sedas de Granada, sin perjuicio de que en el caso de 
que el Rey le mejorare de encomienda pueda cobrarlos 
en las primeras pagas de esta nueva renta, ó dentro de 
los diez meses de como tomare posesión de su hacienda, 
si S, M . manda que se le devuelva, como se lo tiene 
pedido y suplicado. 

Cinco días después, en 8 de Diciembre de 1596, 
D. Pedro de Lanuza otorgó un nuevo poder confir-

(1) En virtud de Bulas de los Papas Clemente VIII y Paulo III 
fué vendida por Felipe II la villa de Mora, cuya encomienda 
pertenecía á la orden de Santiago, y como recompensa se dió 
á su Comendador un juro de 324.517 maravedises, situado en las 
rentas de las sedas de Granada. 
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mando el anterior y añadiendo que en el caso de que 
él fallezca antes de que se hayan pagado los 1.400 du
cados á Doña Constanza de Figueroa, pueda ésta cobrar 
de los bienes y hacienda de dicho D. Pedro en una sola 
paga todo lo que se le restare debiendo; y en el mismo 
día Doña Constanza, en presencia y con consentimiento 
de su madre Doña Andrea, otorgó escritura aceptando 
el anterior poder, y dio por libre al dicho señor don Pedro 
de Lanuza de todo y qualquier derecho que contra él tenga 
aunque fuese y ser pueda pretensión de casamiento y dere
cho contra su hacienda. 

Poca diferencia de edad debía haber entre Doña 
Constanza y D. Pedro, aunque en estos documentos se 
diga que Doña Constanza era mayor de 20 y menor 
de 25 años y que D. Pedro era mayor de 25 años. La 
primera debía tener unos 26 ó 27 años, y el segundo 
no tendría muchos más, porque su hermano mayor, el 
Justicia de Aragón, tenía 26 años cuando fué ajusti
ciado en Zaragoza á fines de 1591. 

Después de algún tiempo D. Pedro de Lanuza reco
bró su hacienda, que estaba confiscada desde el año 1592, 
casó con Doña Luisa de Silva y Portocarrero, dama de 
la Reina Doña Margarita, y en 1611 el Rey Felipe III 
le hizo merced del título de Conde de Plasencia. 

X X I I . 

D O C U M E N T O S N Ú M E R O S 34 Y 35. 

Aunque estas dos obligaciones pudieran reducirse á 
una por ser insignificantes las diferencias entre ambas, 
hemos preferido publicar una y otra, ya por referirse 


